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B L CIUDADANO J O S E IGNACIO D E M O R A L E S , 
Gobernador del ¿strido libre de Oajaca, ci forfos sus 
habitantes, HAGO SABER: Que el Soberano Congresp 
del mismo ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

D E C R E T O N U M E R O 29. 

E l c o n g r e s o s e g u n d o cons t i tuc iona l de l e s t a d o ha t e n i d a 
á b i e n d e c r e t a r el s i g u i e n t e 

T I T U L O P R E L I M I N A R , 

1)« la publicación, efectos y aplicación de las leyes en generttp. 

Ari . l c L a s leyes o b l i g a n e n t o d o ei territorio oaja-
q u i n o e n virtud d e la p r o m u l g a c i ó n h e c h a por el g o b e r -
nador de l e s t a d o e n el lugar d e la res idencia de l gob ierno . 
S e observarán e n cada p u e b l o de l e s t a d o , desdt el m o -
m e n t o e n q u e pueda ser c o n o c i d a e n él 1h promulgac ión . 

L a p r o m u l g a c i ó n hecha por el g o b i e r n o , se reputará 
c o n o c i d a e n t o d o el d e p a r t a m e n t o d e su res idencia d o s 
d i a s d e s p u e s d e veri f icada, y e n los otros d e p a r t a m e n t o s 
d e s p u e s del m i s m o termino , a u m e n t a d o d e un día poi-
c a d a c i n c o l eguas , q u e diste la c a b e c e r a d e c a d a departa-
m e n t o de l lugar e n q u e s e hizo lu p r o m u l g a c i ó n . • 

2. ° L o s d e c r e t o s q u e d e a l g ú n m o d o p u e d a n interesar 
al o r d e n públ ico ó al b ien genera l , serán i g u a l m e n t e pro-
a i u l g a d o s por el g o b e r n a d o r del e s t a d o , v c o n las m i s m a s 
f o r m a l i d a d e s q u e la - leyes; y su p r o m u l g a c i ó n s e reputará 
c o n o c i d a e n los m i s m o s e s p a c i o s d e t i e m p o que s e han, 

- d e s i g n a d o para las l eyes . 
3 . ° L o s d e c r e t o s q u e s o l o interesan á u n o ó p o c o s 

indiv iduos ó á a l g u n a corporac ion , s e c o m u n i c a r á n sola-
m e n t e á los interesados , y á las autor idades y o f i c inas 
4 q u i e n e s p u e d a corresponder su cumpl imiento . 

4. • L a s l eyes y los d e c r e t o s en q u e se interesare el 
W e n publ ico , s e r á n p r o m u l g a d « » e n la f o r m a s iguiente , 



U n alcalde del pueblo e n que se h a g a la promülgaciofe, 
-acompañado de un escribano publico o de! secretario de 
Ja municipalidad, recibirá la ley ó decreto en el pa lac io 
del gobierno de manos del secretario del despacho; y 
precidido de una escolta y con el sonido d e un tambor y 
un clarín se dirigirá á la plaza principal y en cada uno d e 
sus cuatro ángulos leerá el escribano ó el secretario toda 
la ley ó decre to en voz alta, pausada y perceptible. 

E n seguida se fijará por o c h o dias un ejemplar d e la ley 
6 decreto , en la portada de las casas consistoriales, d e 
m o d o que pueda leerse c ó m o d a m e n t e por todos, ponién-
dose antes al ca lce la certif icación d e haberse promul-
gado; y expresándose el dia y hora e n que se hizo la 
promulgación, firmada por el a lca lde y escr ibano ó secre-
tario que autorizó aquel acto. 

5. ° L a s leyes administrativas se circularán á las auto« 
ridades y oficinas á quienes corresponda su cumplimiento» 
y á c a d a UHO de los gobernadores de departamento . 

Es tos fijarán un ejemplar por o c h o dias á lo m e n o s e n 
la portada de la casa municipal de la cabecera de su res-
pect ivo departamento. 

6. ° L a s leyes judiciales se circularán á los tribunales y 
j u e c e s d e primera instancia, y estos últ imos pasarán un 
ejemplar al alcalde de la cabecera del partido, par í que 
lo fije por o c h o dias en la puerta d e la casa munic ipa l 
dei mismo pueblo. 

7. ° L a ley solo dispone para lo venidero, y no t i e n e 
e f e c t o retroactivo: de cons iguiente n o puede ser aplicada st 
ac tos ú acontec imientos anteriores. 

8 ° T o d o habitante del es tado está ob l igado á instru-
irse de las leyes que sean concern ientes á su estado, profe-
sión, ó á sus acciones; y n inguno puede fundar su justif ica-
c ión en la ignorancia d e una ley, que ha sido l e g a l m e n t e 
publicada. 

S o l a m e n t e en el caso en que las a c c i o n e s que a n t e s 
eran permitidas, y se miraban c o m o indiferentes, hubiesen 
sido despues prohibidas por las leyes, el infractor deberá 
ser oido, si alegare, que antes d e cometer la acc ión, n o 
tuvo conoc imiento de la ley prohibitiva por falta d e intel i-
g e n c i a de la l engua castellana, y que no hubo neg l igenc ia 
por su parte e n n o babejse impuesto d e la ley. 

D e s p u e s d e c i h c s años contados desde la publ icac ión d e 
o s c o d i g o s civil y penal, no se podrá alegar es ta e scepc ion . 

9. ° Las leyes d e policía y seguridad, obl igan á todos 
los q u j habitan e n el territorio del estado, aunque s e a n 
estrangeros. 

10. L o s bienes raices de cualquiera naturaleza que sean, 
« u n cuando sean pose ídos por estrangeros, están sujetos 
á las leyes del estado; sin perjuicio de l is e s c e p c i o n e s que 
se hagan por las leyes y por los tratados que e l gob ierno 
d e 1a federac ión celebrare c o n otras naciones. 

11. L a s l eyes que miran al es tado y capac idad d e las 
personas , obl igan á los oajaqueños. aunque residan e n 
otro e s t a d o de la confederac ión mejicana, ó en cualquiera 
pais estrangero. 

12. El juez que reusare juzgar bajo pretesto d e silencio; 
oscuridad o insuficiencia d e la ley será cas t igado c o m o 
cu lpable d e no haber administrado la justicia. 

13. N o se pueden derogar por convenios particulares 
las leyes ^ue interesan al orden publico, y á las buenas 
cos tumbres: 



LIBRO PRIMERO. 

De las personas. 

T I T U L O P R I M E R O . 

T)c los derechos civiles y políticos. 

14. E l ejercicio de los derechos civiles e s independiente 
de la cualidad de c iudadano oajaqueño. la cual so lamente 
se adquiere ó se pierde conforme á la ley constitucional . 

15. T o d o oajaqueño por naturaleza ó por la constitución 
gozará de los derechos civiles, y cumplirá c o n las obliga-
c iones que i m p o n e n las leyes. 

16. L o s seres animados nac idos de muger; pero sin 
forma ni figura humanas, no t ienen ni derechos d e famil ia 
ni derechos civiles 

Pero mientras que viven es tos monstruos, deben ser 
nutridos y conservados en cuanto sea posible por aquel los 
que tendrían obl igación d e mantener los si hub.esen nacido 
con figura humana. 

17. L o s derechos d e los dos secsos son los mismos 6. 
esc.cpcion d e las diferencias es tablec idas por las leyes, 

18. L o s estrangeros residentes en el estado, gozarán 
de los derechos de libertad, seguridad, propiedad é igual-
d a d . — E n virtud d e esta igualdad ,deben ser juzgados por 
las mismas leyes. 

19. L o s estrangeros residentes e n el es tado gozarán 
también de los derechos que se les c o n c e d a n por los tra-
tados que el gobierno d e los estados uuidos mejicanos 
haya ce lebrado y celebrare c o n las naciónos á que perte-
nezcan. 

20. L a estrangera que contrahe matrimonio con oaja-
queño seguirá la conrlicion de su mai ido. 

21. Los oajaqueíios pueden ser demandados ante la 
justicia del estado por las obl igac iones que contrajeron 
en cualquier es tado ó territorio de la f ederac ión mej icana 
ó e n pais estrangero. 

22. En el cod igo penal se espresarán cuales sean las 
penas infamantes, por las cuales se pierden las cual idades 
d e c iudadano, y los derechos polit icos aneesos á ella: entre 
tanto se reputarán por talen la pena capital, la d e presidio! 

l a coudcHacion 5 trabajos forzados por m a s d e c inco alíos, 
y la d e sér espuesto a la vergüenza pública. 

23. L o s procesados cr iminalmente quedan suspensos 
de los derechos d e c iudadano, iuego que por el congreso 
s e dec lare haber lugar a la formación de causa. En 
aquel los contra quienes no se hoya hecho semejante de-
claración, ni s e a necesaria , desde que se provea el auto de 
prisión. 

24 Q u e d a n suspensos d e los derechos polit icos por no 
estar inscriptos en el c a t a l o g o d e ciudadanos: 

Primero. L o s j ó v e n e s que habiendo cumpl ido veinte y 
ün años de edad, n o se hayan presentado en sus respecti-
v a s municipal idades. 

S e g u n d o . L o s que s iendo requeridos espresamente por 
la municipal idad para ser inscritos en el c a t a l o g o se resis-
tan e spresamente á declarar su n o m b r e á este fin, pero no 
p u e d a n suspensos d e los espresados derechos , aquellos que 
por neg l igenc ia d e las municipal idades n o están inscritos 
«en d icho cata logo . 

25. L a s munic ipal idades t ienen obl igac ión do inscribir 
en e l registro publ ico á todos los que hal lándose avecin-
dados e n la demarcac ión de sus respect ivos pueblos reú-
n e n las cual idades que la const i tución requiere para gozar 
de los derechos de c iudadano, e spresando sus nombr' s y 
apell idos, estado, profesion, empleo , industria ó m o d o de. 
vivir. 

26. Si dudasen si a lguno d e los vec inos carecen de 
a lguna c ircunstancia de las que se requieren para gozar 
d e los derechos d e c i u d a d a n o averigunrán la verdad* ha-
c i éndo los comparecer á su presencia para hacerles las 
objeciones, oir sus descargos y recibir sus pruebas 

Ei» s egu ida declararán si son 6 no c iudadanos , inscri-
b iéndolos en c a s o afirmativo en el registro publico. 

27. Si a lguno se sintiere agraviado d e la providencia d e 
la municipalidad, podrá ocurrir al juez de primera instan-
cia d e su domici l io , para deducir sus derechas en juicio 
•ontradir.torio, y s egún las instancias que se conceden en 
» a t e r í a s civiles; pero e n todas e l las s e oirá al sindico ó 
procurador d é l a municipalidad, q u e le declaró escluido del 
c a t a l o g o de los ciudadanos. 

2'»2fl9¥É'íkl0'> ;}l 0b l'fi- .')'/ 7 OÍ1 "K 



T I T U L O SEGUNDO". 

De los- registros de los nacimientos, matrimonios y muertes., 
28. El estado autoriza los libros parroquiales que l levan 

los curas e n sus respect ivas parroquias, para comprobar e l 
nacimiento, la edad, la filiación ó paternidad el casa-
miento y la muerte de los oajaqueños. 

29. L a declaración del nac imiento del niño, se hará al 
cura por el padre d e aquel, ó en de fec to del padre por e l 
facultativo, partera, ú otra d e las personas que hayan 
asistido al parto: por d e f e c t o de todas estas bastará l a 
declaración de uno de los padrinos á quien le cons te c o n 
certeza el nac imiento del niño. 

Si la madre hubiere parido fuere d e su domici l io , por 
de fec to del padre, se hará esta declaración por una d é las 
personas, en cuya casa hubiese parido. 

30. La partida del baut i smo espresará el dia, lugar d e l 
nacimiento, y secso del niño, el nombre que se le p o n g a , 
los nombres, apell idos, profesion y vec indad del padre y 
madre, d e los padrinos y d e la persona que haya h e c h o l a 
dec laración prevenida en el articulo anterior. 

31 Si el niño n o fuere hijo legit imo, aun c u a n d o s e a 
lujo natural, n c se obligará á que se dec lare el nombre d e 
su padre ni aun él d e su madre, si hubiese inconvenientes-. 
E n el caso d e que se ocul ten el padre y la madre, el n iño 
será inscrito hijo de padres no conocidos; pero se espresará 
el nombre, apell ido, profesion, y vecindad d e la persona 
á c u y o c a r g o y vigi lancia se ha conf iado el niño, y se o b -
servarán a d e m a s las otras formalidades prevenidas e n e l 
articulo 30. 

32. El que hubiese encontrado un niño recien nacidq, 
espuesto á las puertas d e su casa, estará ob l igado á p r e -
sentarlo á la parroquia* aun c u a n d o c ier tamente le c o n s t e 
estar bautizado, para declarar en ella el dia y lugar en que 
haya sido encontrado, la edad aparente del niño, s u secso , 
el nombre que se le haya puesto, ó se le pusiere en c a s o 
d e n o estar bautizado, y todas estas circunstancias se e s -
presaríín en la partida del libro parroquial. 

33. Las partidas de matrimonio espresarán: 
Primero. L o s nombres , apellidos, profesion, lugar del 

nac imiento y \ e c i n d a d d e los contrayentes , 

S e g u n d o . Si son mayores ó menores d e ia edad que s*> 
úja en el titulo del matrimonio. . 

Tercero . L o s nombres , apellidos, profesion y vecindad 
d e los padres y madres d e los contrayentes . 

Cuarto. E l c o n s e n t i m i e n t o d e los padres, madres, abue-
los, tutores, conse jo d e familia en los casos que la ley lo 
requiere. . 

Quinto . Si se ha pract icado el a c t o respetuoso en e» 
c a s o que la ley lo ecsije. 

Ses to . El dia y lugar e n que se haya ce lebrado el ma-
trimonio. . ... Sépt imo. L o s nombres , apellidos, profesion y domici l io 
d e los test igos. 

34. La partida d e entierro comprenderá el nombre, 
apell ido, profesion y vec indad del difunto, y el nombre 
y apell ido de su consorte , e n el c a s o d e que el difunto 
fuese casado ó viudo. 

35. En los hospitales, hospicios , co l eg ios y otras casas 
públicas d e cualquiera naturaleza que sean, á e scepc ion 
de los conventos d e monjas, y co l eg ios de niñas, que vi-
van bajo clausura, los superiores, directores, rectores , 
administradores d e dichas casas, están obl igados dentro 
d e veinte y cuatro horas á dar parte d e la muerte acaec ida 
al a lca lde ó comisario d e pol ic ia 

36. Cuando hubiere indicios d e muerte violenta ó d e 
circunstancias que den ocas ion á sospecharla, el a lca lde 
a c o m p a ñ a d o de un facultat ivo en medic ina ó cirujia, 
d o n d e lo hubiere, y d e dos tes t igos reconocerá el cadaver 
y se informará d e las c ircunstancias relativas á su muerte 
y del nombre, profesion, lugar del nacimiento, y domici l io 
del difunto. 

37. Cuando a lguno muriere e n la cárcel 6 e n otra casa 
de retención 6 de reclusión, se dará parte inmedia tamente 
por el alcaide 6 carce lero al alcalde, quien a c o m p a ñ a d o 
d e un facultativo si lo hubiere, y de dos tes t igos recono-
cerá el cadaver y practicará las d e m á s di l igencias preve-
ftidas e n e l articulo anterior. 

B 



T I T U L O TERCERT) . 

Del domicilio 6 vecindad. 
83. El domici l io ó vec indad d e los oajaqueífos e s t á 

el lugar donde tengan su principal habitación. 
39. L a mudanza d e domici l io se hace por trasladar su 

principal habitación á otro lugar, c o n an imo de fijar en é l , 
s u establecimiento. 

40. Es ta intención se conocerá por una dec larac ión 
h e c h a tanto á la municipalidad del lugar que se dejare, co-
m o á la del lugar en que s e hubiere trasladado el domici l io; 

4 i . . En falta de dec laración espresa, la prueba d e la in-
tención dependerá d e las c ircunstancias que indiquen la 
voluntad de trasladar y fijar su residencia. 

42. El c iudadano l lamado á una función pública t empo-
ral conservará el domici l io que ten ia antes, si n o ha ma-
ni fes tado intención contraria. 

43. L a posesion d e un e m p l e o vitalicio, traslada in-
med ia tamente el domici l io del empleado , al lugar d o n d e 
debe egercer sus funciones . 

44. L a muger c a s a d a t iene el domici l io de su maridó." 
El menor n o e m a n c i p a d o , t iene e l domici l io d e su padre, 
inadre, ó tutor. El mayor privado d e la administración 
d e sus b ienes t iene el domici l io d e su curador. 

45. L o s que n o r e c o n o c e n un domici l io cierto, y que 
sirven ó trabajan habitualmente en casa agena , tendrán 
el m i s m o domici l io que t iene la persona á quien sirven, 6 
en cuya casa trabajan mientras que p e r m a n e z c a n en la 
m i s m a casa. 
' 46. D e las demandas y juicios sobre tes tamentos y he-
rencias , conocerá el j u e z del domici l io de l difunto. 

47 . C u a n d o un acto contubiere por las dos partes, ó 
una d e ellas e lecc ión d e domici l io para la e g e c u c i o n ' d e 
este mismo ac to en otro lugar que el del domici l io real; 
las demandas relativas á e s te acto., podran inteatarse V 
seguirse ante el juez del domrcHi© pactafíj?. 

€ 

TATUCO CL Af.i'ü: 

De los ausentes. 
48. íSi hubiere neces idad d e proveer á la administración Oe la pre--

riel todo ó parte de los b ienes d e una persona que se pre- suncion de 
sume ausento , y que n o t iene procurador, ni apoderado usenoia-
e l juez d e primera instancia, requerido por alguna de las 
parle? interesadas, ó en su de fec to de oficio, proveerá lo 
que est ime mas conveniente á la seguridad d e dichos bienes . 

49. L o s s índicos de las municipalidades son encargados 
e spec ia lmente d e velar en los intereses de las personas que 
se presumen ausentes y serán o idos en todas las d e m a n -
das que se p o n g a n contra aquellos. 

50. El juez de primera instancia requerido por las 
partes interesadas, nombrará un vec ino d e probidad r 

p a i a que represente al ausente, en inventarios, cuentas», 
part ic ipaciones y cualesquiera otras di l igencias e n las cu-
ales pueda ser interesado. 

» 51. C u a n d o una persona desapareciere del lugar de su D e ]a £¡ed4-
domici l io y del de su residencia si fuesen distintos, y des- r a c ion de ^ 
pues de cuatro anos no hubiese noticia de su ecsistencia. seucia, 
Gualquiera parte interesada podrá pedir al juez de prime-
ra instancia que sea declarada la ausencia. 

52. Para probar la ausencia el juez en vista d e los do-
cumentos presentados, mandará que se^haga una informa» 
c ion c o n citación del s indico d e la municipal idad en e l 
lugar del domici l io d e la persona que se presume a u s e n t e 
y , en el de la residencia, si fueren distintos. 

53. El juez al sentenciar sobre la demanda, tomará e n 
consideración los motivos de la ausencia, y las causas q u e 
han podido impedir se t e n g a noticia del individuo que sp 
presume ausente. 

54. La sentenc ia d e declaración d e ausenciu, se prq^ 
nunciará un año despues del auto en que se decretó la in-
formación. 
< 55. El juez publicará por medio de los periódicos ó d » 
carteles fijados por veinte dias á lo menos, los autos pí^fc 
paratorio y definitivo luego que hayan sido proveído«. 



Délos efec- E n los casos en que el ausente no liayo. dejado pro-
nos de la au- curador para la administración de sus bienes, sus herede-
sencia. ros presuntos al t i empo d e su desaparición, ó de las últi-

mas not ic ias d e su ecs istencia , podrán en virtud de la sen-
tencia definitiva, que hubiere dec larado la ausencia , hacer-
se poner en poses ion provisional de los bienes, que per-
tenecían al ausente al t i empo de su desaparición, con*la 
obligación d e caucionar la seguridad d e su administración. 

57. Si el ausente ha dejado procurador d e sus bienes , 
sjis herederos presuntivos n o podráh pedir la dec laración 
de ausencia ni la poses ion provisional, si no e s d e s p u e s de 
diez años c o n t a d o s desde el dia d e su desaparic ión ó de 
las ultimas not ic ias d e su ecs is tencia . 

58. L o m i s m o s e practicará si la procuración viniese á 
cesar, y en es te c a s o se proveerá á la administración d e 
los b ienes del ausente , e n los mismos términos prevenidos 
en los tres primeros artículos d e es te titulo 

59. Cuando los heredores presuntivos hubiesen o b t e n i -
do la poses ion provisional, y el ausente hubiese h e c h o tes-
tamento antes d e su desaparic ión, los legatarios, d o n a t a -
rio«, y todos los que t e n g a n sobre los bienes del ausente 
derechos subordinados á la cond ic ion de su muerte, po-
dran ejercerlos provis ionalmente con la obl igación d e dar 
la correspondiente cauc ión . 

60. L o s casados , de spues d e haberse declarado la au-
sencia, t ienen la libertad de e legir la cont inuación ó la 
disolución provisional de la comunidad de bienes. En el 
primer c a s o podrán impedir la posesion provisional de los 
bienes del ausente y el ejercicio provisional de todos los 
derechos subordinados á la condic ion de la muerte del 
autor, y tomar con preferencia la administración de los 
b ienes del ausente , c o n obl igac ión d e caucionarlos sufi-
c ientemente . E n el s e g u n d o c a s o ejercerán todos sus 
derechos l ega le s y convenc iona les , y serán puestos en po-
sesion de la parte de los b ienes d e la comunidad que les 
corresponda, c o n obl igac ión d e caucionar t o d o aquello 
que s e a suscept ib le d e restitución. 

La muger que elija la cont inuac ión d e la comunidad» 
«jueda en libertad de renunciarla e n seguida. 

Si una persoaa casada ausente no ha dejado pariejjfr 

tes c o n derecho á heredarle, el c o n y u n g e presente podrá 
pedir la posesion provisional d e los b ienes del ausente. 

62. L a posesion provisional no será mas que un depó-
sito, que dará á los que la obtuvieren la administración d e 
los bienes del ausente, hac iéndolos responsables d e su 
manejo para c o n el dueño, e n c a s o d e que aparezca ó se 
t e n g a not ic ia de su ecs is tencia . 

63. L o s que obtuvieren la poses ion provisional ó e l e s -
poso que elija la cont inuac ión d e la comunidad, entrarán 
en la administración d e los b ienes del ausente, bajo inven-
tario d e todos los m u e b l e s y títulos pertenecientes al au-. 
sente que formará el juez d e primera instancia c o n cita-
c ión del s indico. 

El juez determinará si c o n v i e n e vender el t o d o ó parto 
d e los bienes muebles . En c a s o d e venta el precio deberé 
ser empleado en a lguna negoc iac ión y del la misma suerte • 
los frutos caídos . 

En los mismos c a s o s en que habla el articulo se hara un. 
reconoc imiento d e los b ienes raices del ausente, por u n 
perito nombrado por el juez c o n el fin de averiguar el es-
t a d o d e dichas bienes. L a re lación del perito sera autori-, 
sadu por el sindico. 

L o s gas tos de inventarios y reconoc imiento de peritos se 
pagaran d e los b ienes del ausente . 

64. L o s que á virtud de la poses ion provisional ó d e 
la administración legal que c o m p e t e á los ca sados que 
eligieron la c o m u n i d a d han g o z a d o de los b ienes del ausen-
te, n o están ob lgados á darle á e s te mas que la quinta 
parte de las rentas si apareciere antes de diez años, c o n t a -
dos desde el dia d e su desaparecimiento; y la d e c i m a si 
apareciere despues d e d iez años. D e s p u e s de 2 0 años d e 
ausenc ia contados desde la misma época, la totalidad d e 
las rentas per tenece á los posedores ó administradores d e 
d ichos bienes. 

65. L o s administradores de los b ienes del ausente e n 
virtud de la posesion provisional ó de la administración 
legal no podran e n a g e n a r ni hipotecar los bienes raicee 
del ausente, 

66 Si desde el dia de la desaparición del ausente ó d e 
^as u l t r a s not ic ias d e BU ecs i s tenc ia hubiesen transcur^jj 



d® treinta a i o s sin saberse de su paradero, ó si eí auseu 
te cumpl iere cien años de edad, en cualquiera de esto**-
dos casos, las cauc iones serán c h a n c e l a d a s y los que ten-
g a n d e r e c h o podran pedir la partición de los bienes 
del ausente y la poses ion definitiva del juez d e primera 
instancia. 

67. L a suces ión del ausente c o m i e n z a á tener l u g a í 
desde el dia d e su muerte probada en favor d e los herede-
ros m a s procshnos en esta época , y los que hubieren go-
zado d e los bienes del ausente deberán entregarlos á los 
herederos, á e scepc ion de los ñ u t o s que hayan adquirido 
en virtud del articulo 64. 

68. S i el ausente aparece ó si su ecs i s tenc ia es averigu-
ada aun despues de la posesion definitiva y partición de-
sús bienes, recobrará y recibirá sus b ienes e n el e s tado en 
que se encontraren, el precio d e los e n a g e n a d o s ó los bie-
nes que provengan del e m p l e o del precio de los vendidos,-' 

69 . D e s p u e s de la sentenc ia que declara la ausencia , 
Cualquiera que t enga derechos que egercer contra el au-
sente, so lo podrá intentarlos contra los que hubiesen sido 
puestos en poses ion d e los b ienes del ausente ó que t u -
bieren la administración legal de ellos. 

70. Cualquiera que rec lame el derecho que ha r e c f i d o 
en un individuo cuya ecsistencia -se ignora, deberá probar, 
que d icho individuo vivia al tien p o en que el derecho c o -
menzó á ecsistir; sin esta prueba >e declarará sin lugar sil 
demanda . 

71. La suces ión ó herencia á la cual era l lamado un in-> 
dividuo, cuya ecsistencia no es conoc ida , corresponderá es-
c lus ivamente á aquellos, c o n los cuales hubiera tenido e l 
derecho de concurrir, ó á aquel los en quienes habría reca» 
ido por su falta. 

72. L a s disposic iones de los articulos precedentes ten-
drán lugar sin perjuicio de las acc iones en pet ic ión de he-
rencia y d e otros derechos , los cua les competerán al au-
sente ó á sus representantes, y so lo se estinguirán por e l 
transcurso del t iempo es tab lec ido para la prescripción. 

73. Mientras que el ausente n o sea representado pnt 
procurador ó que el no egerza por si mismo sus acciones* 
ios que hubiesen recibido la herencia haran siyros.lps tri$ 
.^¡s adquiridos de buena fé* 

15 
Si eí padre ha-desaparecido dejando hijos « e n o r e s i'a 

madre de es tos egercerá todos los derechos del marido en Delktútc»' 
Cuanto á su educac ión y á la administración de sus bienes, la de los hijoa 

75. Si e l padre desapareciere dejando hijos menores, y menores de 
»antes que su ausenc ia haya sido declarada legalmente , "" ^adr<L5¡Í^ 
fe madre de d ichos hijos muriere, la tutela d e los meno- g i M * * * ^ ' 

# e s se conferirá por el consejo de familia al ascendiente mas 
Cercano: e n falta d e ascendientes á un tutor provisional, 

76. L o mismo se practicará en el caso, en que eí con-
sor te hubiese desaparecido, dejando hijos menores procre-
ados d e un matr imonio anterior. 

77. L a s disposiciones contenidas en los tres articule« 
a n t e c e d e n t e s quedan sujetas á las reglas que s e prescriben 
<*n el titulo de la menoria y d e la tutela. 

T I T U L O Q U I N T O . 

Del matrimonio. 
L o s matrimonios ce lebrados según el orden d e 

íiuestra santa madre iglesia, catól ica apostól ica romana . 
producen e n el e s tado todos los e fec tos civiles. 

79. El hombre antes d e los catorce anos cumpl idos y 
la muger antes d e los d o c e también cumplidos no d e b e n 
contraer matrimonio. 

80. El hijo leg i t imo que no ha cumpl ido veinte y c i n c o 
anos, y la hija l eg i t ima que no ha cumpl ido veinte y tres v 
n o deben contraer matrimonio sin el consent imiento d e 
sus padres y madres. 

81. E n c a s o que haya disenso entre los dos, basta 4 
consent imiento del padre. 

82. Si uno d e los dos hubiese muerto ó se hallase impo? 
sibilitado d e manifestar su voluntad, bastará el consent i -
miento del padre ó madre sobreviviente. 

83. Si el padre ó la madre han muerto, ó se ha l laq 
en la imposibil idad de manifestar su voluntad, los abue los 
y abuelas los reemplazarán: si hay disenso entre el abue lo 
y abuela d e la misma linea, basta el consent imiento del 
abuelo. 

84. Si hay disenso entre las dos linea% es te empat? 
Gasta para que haya cansanMmiento 
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L o s hijos d e familia mayores d e ve inte y c i n c ó anos 
t u m p l i d o s y las hijas mayores d e ve inte y tres también 
cumplidos, están ob l igados antes d e contraer matrimonio 
á pedir por med io d e un ac to respetuoso y formal el con-
s e j o de su padre y el d e su madre . 

86. Si los dos hubiesen muerto ó se h a asen e n la im-
posibil idad de manifestar su voluntad, los hijos legit imo? 
mayores de veinte y c i n c o años y las hijas leg i t imas d e 
ve inte y tres deberán pedir el conse jo de sus abuelos y 
abuelas de ambas l ineas. 

87. Aun cuando los padres y abuelos e n su c a s o n e g a -
ren su consent imiento á este a c t o respetuoso, se podrá 
proceder á la ce lebrac ión del matr imonio c o n la sola d e -
c laración de los contrayente s d e haber pract icado este 
a c t o por una vez á lo menos . 

88. N o habrá ob l igac ión d e pedir consejo á los ascen-
dientes á quienes deberia hacerse e s te ac to respetuoso 
en el c a s o en que se hallen ausentes y fuera del territorio 
d e los es tados unidos mejicanos. 

89. En los casos e n que los hijos leg í t imos deben obte -
ner el consent imiento d e su padre y madre para contraer 
matr imonio y pedirles consejo por m e d i o d e un ac to r e s -
petuoso , los hijos naturales l ega lmente reconoc idos es tán 
obl igados á obtener el c o n s e n t i m i e n t o ó á pedir el conse jó 
de su padre y madre so lamente , para contraer matr imonio . 

En c a s o de disenso entre los dos basta el consent imiento 
del padre. 

90. El hijo que n o ha sido r e c o n o c i d o l ega lmente y e l 
que despues d e haberlo sido ha perdido á su padre y m a d r e 
ó c u y o padre y madre no pueden manifestar su voluntad, 
n o deberán antes d e la edad d e ve inte y un anos c u m p l i -
d o s e l hombre, y la muger antes de los diez y nueve tam-
bién cumplidos, contraer matrimonio, sin haber ob ten ido 
prev iamente el consent imiento d e un a lca lde del lugar d e 
sd domicilio, ó de un tutor ad hoc que le será nombrado 
por el s indico ,del pueblo , 

91. Si no hubiesen padre ni madre, ni abuelos ni abue-
las, ó si todos se encontrasen e n la incapacidad d e mani-
festar su voluntad, los hijos leg í t imos menores de veinte y 
Un años no deben contraer matrimonio s in el consentí* 
nl iento del consejo d e familia. 

L o s padres, madres , abuelos y abuelas alcalde, ÍO-
tores, y el eonsejo de familia no están obl igados á mani-
fes tar los motivos por los cuales n iegan su consent imiento 
en sus respectivos casos, ni pueden ser obl igados á p r e s -
tarlo por autoridad alguna. 

93 S e prohibe todo juicio contenc ioso para averiguar 
fa justicia ó injusticia d e la denegac ión del consent imiento , 
v se dec lara inadmisible toda d e m a n d a sobre esta materia, 

94 El gobernador del e s t a d o podrá dar l icencia para 
contraer matr imonio á lo* menores , á quienes se les hu-
biere n e g a d o e l consent imiento d e sus padres y madres1, 
abue los y abuelas, tutores y conse jo de familia. 

Al e fec to el gobernador tomará informe secreto para 
averiguar las c ircunstancias personales d e los menores 
que pretenden casarse. .. 

95 S o b r e los impedimentos d e matrimonios y formali-
da des q u e han d e preceder y acompañar á su ce l ebrac ión 
s e observarán las disposic iones del derecho eclesiástico. V 

96. Corresponde á la autoridad eclesiástica el conocí- « f e 
m i e n t o d e los juicios sobre nulidad de los matrimonios. ¡ j j j e ^ 

97 . El matr imonio que haya s ido declarado nulo según 
e l derecho ecles iást ico, produciré sin e m b a r g o los e f e c t o s 
civiles, tanto -en favor de los esposos c o m o de los hijos, 
« u a n d o ha sido contraído de buena fé por ambos esposos . 

98 . S i la buena fé solo ecs is t iese de parte de uno de k>9 
dos esposos , el matr imonio producirá los e fectos civiles 
s o l a m e n t e en favor d e este e sposo y d e los hijos procrea-
dos e n el matrimonio. . 

99. En la sentenc ia sobre nulidad de matrimonios, el 
juez ec les iás t ico declarará si ha habido buena ó mala fe 
en su ce lebrac ión d e parte de los d o s esposos , ó un» d o 

100. L o s e sposos s e deben mutuamente fidelidad, ausl-
. l ios y asistencia. 

101. El marido debe proteocion á su muger, la m u g e r 
Obediencia á su marido. 

102. La muger está obl igada á habitar c o n su m a n d o , y 
ít seguirle á d o n d e él t enga á bien residir, á menos que s e 
le s iga algún detr imento grave. El marido está obligad® 
4 habitar c o n su muger y á darle todo lo que sea n e c e s a n o 
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e r matrimonio sin el consent imiento de sn padre y madre, 
abuelos, y consejo de familia, son apl icables á los mismas 
para la ce lebración de esponsales . 

126. L o s esponsa les deberán celebrarse ante un escri-
b a n o publico; ó ante dos test igos que sean varones y ma-
yores d e veinte y un años. 

127. N o se admitirán demandas d e esponsales , que no 
hayan sido ce lebardos c o n las formalidades prevenidas 
e n ios dos articulos antecedentes . 

128. L o s esponsales se disuelven por mutuo consent i -
miento de las partes: los celebrados por los impúberos e n 
los que s« hayan observado las formal idades d e esta ley 
n o podran disolverse hasta que las partes., hayan llegado-
ó la pubertad. 

129. L o s esponsa les se disuelven también: 
Primero: Por e l ingreso en religión de una d e las par-

fes . 
S e g u n d o : Por el matrimonio contraido c o n tercera pef -

sona por alguna de las partes; pero e n este caso si la otra 
n o ha convenido será responsable d e haber fa l tado al 
contrato esponsalicio. 

130. N o obl igan los e sponsa les á la parte inoeente en 
los c a s o s s iguientes. 

Primero: Por enfermedad incurable ó contagiosa , ya 
s e a que haya sobre ven ido á una d e las partes después 
d e los esponsales , ya sea que haya preced ido á el los sin 
que fuese conoc ida de la otra parte. 

S e g u n d o : Por infamia, deformidad d e a lma ó d e cuerpo, 
ó notable perdida d e la fortuna, ó del honor, c o n tal que 
e s tas c ircunstancias ó cualesquiera d e ellas sobre v e n g a n 
á los esponsales . 

Tercero: Por la infidelidad 'de cualquiera d e las partes 
que tubiese c o p u l a carnal c o n tercera persona, 
fe Cuarta: Por la ausencia á u n pais lejano d e u n a d e las 
par tes sin haber dado aviso; á la otra, ó aun c u a n d o c o n 
e l consent imiento d e esta se haya ausentado, si ta ausen-
c i a ha durado m a s d e tres anos. 

131. D e los juicios sobre esponsales c o n o c e r á esclusi-
t femente el tribunal ecleciastico; pero no admitirá deman-
da? de esta naturaleza, tío que se le haga constar precisa-

m e n t e que fue intentado el juicio d e concil iación, y que 
n o h u b o composi ñ o n entre las parles. 

132 E l juez civil conocerá d e todos los efectos c m l e s 
que produzcan los esponsales , y tomará todas las p r o v i -
d e n c i a s c o n d u c e n t e s al efecto . , . 

138 E n el caso que sea necesario depositar a la despo 
Sada para esplorar su voluntad, libre de influjo d e sus pa-
dres / p a r i e n t e s , corresponde al tribunal ccl-ec.asucc> de-
c r e t a V e l deposito, y señalar la casa donde d e b a residir 
provis ionalmente la deposi tada. «.-í-Uro-íon 
1 134 T o d a est ipulación que se hiciere e n la ce lebrac ión 
d e esponsa les de una pena pecuniaria, ú otra cualquie-
ra c o n t r a la parte que sin mot ivo justo reusare cumpla 
os eponTales; sera nula y no producira e f e c t o algúno. 

135 El q u e c o n palabra d e casamiento v i o l a s e a una 
donce l la y se resistiese, sin motivo justo, á contraer el 
matr imonio , estará obl igado á dotarla 

136. El juez civil designara la c a n .dad c o n que t le to 
3er indemnizada la doncel la , teniendo ep cons iderac ión 
para fijarla, las facul tades del hombre y las c ircunstancias 

^ ¡ T e . caso de que el de l incuente caresca d e fa-
cultades, para hacer la espresada i n d e m n . s a c . o n / sera 
cas t igado c o n una prisión desde tres meses hasta s e e 

1 3 8 . La parle que faltare al c u m p h m i e n o de los e s -

ponsales s in causa legit ima, deberá perder el anillo ó cu-
alquiera otra alaja que haya dado a la otra parte j ' l o s 
presentes que \ í haya hecho d e cualquiera naturaleza 

^ f s s ^ E n las mismas penas incurrirá l a parte que por 
culpa suya diere lugar á la otra de retirar su p r o m e s a 

d e i < 40 . °La a l par te inocente podra demandar ante el juez 
civil las alajas 6 presentes que haya dado a la otra parte 
nue se reusa sin motivo á cumplir los esponsales , o q u * 
d io mot ivo legal á su rompimiento y también la repara-
c i ó n d é l o s gastos que le hubiere h e c h o y d e los danos 
c iertos que le hubiesen venido en virtud de los esponsales . 

141 El que habiendo contra ido un e m p e ñ o de e s p o n -
sales; ce lebrase otros c o n una tercera persona e s tos es-
p o n s a l e s serán nulos y a d e m a s la f * r s o n a q u e les celebro 
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T I T U L O . S E S T O . 

Del divorcio. 

d e tatr¡d„0vít0rci0 8 0 e n , i < 1 " d e so lamente la separac ión 
„ , " ' " ; y , m u 8 e ' . « i cuanto al lecho y habitación c o n 

u f t taíüT di^0rcí° P e ' P 6 t u o y 'e"po"a 

s e le h a J a L n L P á f d m U ¡ r d l c h a s A m a n d a s , sin q u e 
s e le naga constar que ha precedido el juicio d e conci l la 
cion y q U e las partes no se han avenido 

147. L a acc ión de divorcio sera est inguida por e l per-
dón y reconc i l iac ión ,de los esposos, verificada d e s p u e s ^ e l 

h e c l T 2 7 a U n
I

C U a n d ° d i c h a r e c o n c i h V i o n h í y a sWo 
hecha despues d e intentada la d e m a n d a y aun en c u a í 
quiera es tado e n que se halle el juicio. 

148.. S i n e m b a r g o se podrá intentar nueva d e m a n d a 

a d u , t e r i o » — « 

149^ Si el actor en divorcio n iega la reconci l iación e! 
a c u s a d o estará obl igado áprobarla "«cinacion, el 

J5Q. Se estingae Cambien la acción del divorcio por . 

v d e T ¿ V L P v e r
!

d e r V Ü 9 p r e l e m e s f ' u e h a > a hecho á la otra, 
í p 6 , r l 0 S q u e h a ? a r e c i b i d o de ella. 

e m p e ñ o ' d J U L T ™ 1 ¡ b r e t U V O c o n o ™ ™ n t o del. 
P í e los L n n e S P ° n s a l e s anteriores contraidos por la otra 
S f o b l i X ? ? « P o s t e n o r e s n o producirán ni derechos 

l ^ s t L t d t ? ! ? ^ 5 P o s t e " o r e s ce lebrados por una d e 
Prime os e f w / \ ° t r ? ' C ° n q U Í e n f u é r o n a l e b r a d o s los 
K S S ^ S r 6 y d e -"eesgir y retener 

DiVorcio 
perpetuo. 

adulterio si el acusado prueba que eí actor ha fcwOetido. 
también adulterio, sobre el cual no ha l e c a i d o perdón. 

151. La m u g e r acusada ó actora en.divorcio por adul-
terio p u e d e dejar la habitación de su marido durante eí 
pleito, y pedir una pensión al imentic ia sobre los bieneé 
d e la comunidad» y en falta d e es tos sobre, los del marido 
proporcionada á las facultades de este, y ademas los gasi-
nos del pleito. 

El 
juez civil señalará la casa d o n d e la muger deba res i -

d ir y fijará la pensión de a l imentos que el marido debe 
provis ionalmente pagarle. 

152 L a muger está ob l igada á justificar su residencial 
-£n la casa señalada por el juez, s iempre que ai e f e c t o s e a 
requerida. Por (alta de esta justif icación el marido podffc 
•rehusarle la pensión alimenticia. 

153. L o s hijos continuarán provisionalmente al cuidado 
á k l padre, y a sea actor, ya sea a t u s a d o de adylterio; 6 
menos que el juez civil á virtud d e la demanda de la ma-

d r e 6 de los parientes ordenase otra cosa para el mayor 
Dien de los hijos. 

154. L a muger casada 6 actora por causa de adulterio 
podrá en cualquiera es tado de la c¡iusa, Comenzando des-
ale la data en que se dió traslado d e la demanda, eesijír 
que sean inventariados por el juez ó alcalde de su domi-

«cilio los bienes muebles de la comunidad, 
E l marido responderá de es tos bienes c o m o un deposi-

tario de ellos. 
155. T o d a obl igación contrajda.por el marido que nft 

¡ífca necesaria para Ja administración d e los bienes de la 
comunidad, toda enajenación, d«j los bienes raices de la 
comunidad, hechas , d e s p e a de la d e m a n d a del divorcio» 
9ei an declaradas nulas. 

156. F e n e c i d a la causa de divorcio ,se pasará test imonio 
d e la s e n t e n c i a ejecutoriada al juez; civil del domici l io de 
Jos hgi tantes para los d e m á s ¡efectos á .que haya lugar. 

157. Dec larado e l divorcio perpetuo por sentencia eje- -
c-trtomda, solamente, el c o n s o n e , inocente podrá ohhgajv 
al culpado, á reunirse d e nuevo y vivir c o m o casados, • 

1&8, A d e m a s d e las, penas: qu$. *e, estableceiání-en eí 
c ó d i g o penal cgntra, IQS adúlteros, d e t e n p e r d e r J „ s , c o n d e s 
nados c o m o tales todas las donaciones , q u ^ les hic ief l f»^ 



"antes d e ) matrimonio los consortes inocentes , y estos p e 
dran retener las que aquel los les hicieron, 

179. Si al e sposo que obtuvo el divorcio no quedasen 
Sienes suficientes para subsistir, el juez podrá conceder le 
sobre los bienes del consorte culpable, si los tubiere, una 
pensión alimenticia, que no podrá eeseder de la tercera 
parte d e las rentas de este. 

E s t a pensión será revocable e n el caso que deje d e ser 
necesaria . 

160. L o s hijos serán conf iados al e s p o s o que obtuvo e l 
divorcio; á m e n o s que el juez en virtud d e la demanda d e 
Ips parientes, ordenase para el mejor bien d e los hijos, que 
todos ó algunos d e e l los sean conf iados al cu idado del otro 
e s p o s o ó de otra tercera persona. 

161. Cualesquiera que sea la persona á la que los hijos 
hayan sido confiados, el padre y la madre conservarán res* 
pect ivamente el derecho de inspeccionar la mantenc ión y 
educac ión de los hijos, y serán obl igados á contribuir para 
es tos objetos en proporcion de sus facultades, 

„ 162. El marido y la muger podrán pedir divorcio tem-
D.ivorcio p o r a ] . 
mporai. Primero: Porque uno d e los consortes haya ca ido en 

freregía ó a p o s t a d a justificadas; pero en este c a s o si el 
consorte apostata ó herege se convierte , el ca to l i co está 
obl igado á reunirse c o n él. 

*' S e g u n d o : C u a n d o la muger temiese ser c o m p l i c a d a en 
los cr imenes d e su marido, que pudieran causarle la per-
dida de su vida, de su honor, ó de sus bienes, porque cor-
riese pel igro de ser reputada c ó m p l i c e de aquel. 

Tercero: Por la locura ó furor de uno de los consortes , 
si el otro corriese pel igro e n su vida, ó de padecer otro 
daño muy grave; p e r o esto se en t i ende e n el c a s o de que 
usando d e precaución n o pueda libertarse del peligro. 

Cuarto: Por causa d e crueldad y malos tratamientos, 
Sea e n obras, c o m o golpes , heridas, ú otras considerables, 
Sea e n palabras ultrajantes y frecuentes transportes, sea 
por med io de a m e n a z a s c a p a c e s d e inspirar miedo en un 
varón constante. 

L a acc ioa que proviene de esta cuarta causa , asi c o m o 
4e las otras tres, c o m p e t e n o solo á la m u g e r riño tant-

al marido. 

163. C u a n d o cesase la causa que motivó el divorcio 
temporal, ó si el que causó los malos tratamientos diese 
seguridades de su enmienda, el consorte inocente está obli-
g a d o a reunirse y continuar e n su matrimonio 

164. El conoc imiento d e las causas de divorcio s e a 
temporal ó perpetuo, corresponde al tribunal ecles iást ico 
esc lus ivamente en lo relativo á la separación d e los c o n -
sortes y dec laración del divorcio; pero no deberá admitir 
demandas de divorcio de cualquiera clase que sean, sin 
que se le haga constar que se celebró el juicio de concil ia-
c ión y que en él no hubo avenimiento d e las partes. 

165. En los casos en que hay lugar á pedir el divorcio 
temporal, por causa d e malos tratamientos y de injurias 
graves, ó el perpetuo por causa de adulterio, son libres los 
ca sados para ocurrir á sus respect ivos curas á fin de que 
c o n los consejos y la persuacion se cons iga su transacción, 
enmienda y reconci l iación. 

166. Las providencias á que diesen lugar las d e m a n d a s 
y sentencias d e divorcio temporal ó perpetuo correspon-
d e n esc lus ivamente al juez civil. 

167. Las disposiciones prevenidas en este titulo en vir-
tud d e las d e m a n d a s de divorcio por causa d e adulterio, 
relativas al depos i to d e la muger, señalamiento de casa e n 
que ella debe residir provisionalmente, obl igación de justi-
ficar su residencia en ella, pensión al imenticia que el ma-
rido debe pagar á la muger, gastos del pleito y la designa-
ción d e la persona, á quien los hijos del matrimonio deban 
ser confiados, son enteramente aplicables á las d e m a n d a s 
d e divorcio temporal . 

168. En el c a s o d e que la crueldad y malos tratamien-
tos sean causados por la muger, el marido n o estará obli-
g a d o á darle d o sus b ienes pens ión alguna para al imentos . 

T I T U L O S E P T I H O . 

De la paternidad y de la filiación. 

169. El hijo c o n c e b i d o duranto el matrimonio t iene por 
padre al marido. 

Sin embargo é s t e podrá negar el hijo, si probare que e n 
e l t i empo transcurrido desde trescientos días antes de l 

D 

Hijos lejj . 
timos. 



nacimiento d e €ste niño, hasta c iento o c h e n t a diás antes 
de l dicho nacimiento, el se hallaba, ya por causa de auseñ: 
cia, ya por otro acc idente en la imposibil idad física de co-
habitar c o n su muger. 

170. El marido no podrá negar el hijo a l egando sü 
Impotencia , si ha cohabi tado con la muger en el periodo 
espresado e n el articulo anterior. 

171. T a m p o c o podrá negarlo por causa d e adulterio, 
Ai menos que se le haya ocultado el nacimiento; en cuyo 
•caso será admit ido á proponer todos los hechos propios 
para justificar que él no es el padre. 

172. El hijo nac ido antes d e c i e n t o ochenta dias, trans-
curridos despues del d e la ce lebración del matrimonio, n o 
podrá ser n e g a d o por el marido en los casos siguientes: 

Primero: Si tuvo c o n o c i m i e n t o de la preñez d e su mu-
g e r antes del matrimonio. 

Segundo: Si declaró en la parroquia al t iempo del bau-
t i smo que aquel niño era su hijo. 

Tercero: Si se-declara por un facultativo que el niño no 
p u e d e vivir. 

173. L a leg i t imidad del niño nacido á los trescientos 
<3ias despues del divorcio podrá ser disputado en juicio. 

174. En los diversos casos en que el marido está auto-
rizado para reclamar que él no es el padre del niño, debe-
í á hacerlo dentro d e un mes, contado desde el diá del 
nacimiento , si él se hallaba presente, ó desde su regreso si 
e s taba ausente en la é p o c a referida, ó desde el descubri-
miento del fraude, si se le habia ocu l tado el nac imiento 

175. Si el marido ha muerto antes de haber h e c h o su 
reclamación; pero dentro del t i empo útil para hacerla sus 
herederos, podrán disputar la legit imidad del niño en los 
mismos casos e n que podría haberlo hecho el marido; 
pero so lamente en los dos meses s iguientes á la muerte 
d e este. 

176. L a filiación d e los hijos legí t imos se prueba por 
Jas partidas de nacimiento escritas en el libro de la parro-
quia, con tal que haya hecho la declaración de ser hijo 
s u y o el padre por si, ó por otra persona autorizada al 
efecto . 

177 En defecto de e.*te titulo basta la pose s ion co«? 
i a a t e del es tado d e hijo legit imo. 

•-i 

179 La posesión de es tado se e s tab lece por una reunión 
d e hechos que indiquen la relación d e filiación y de pa-
rentesco entre un individuo y la familia, á la cual pretende 

urincipales de estos hechos son: (pie el individuo lia. 
l l evado s iempre el apel l ido del padre que pretende tener.. 

Q u e el padre lo ha tratado c o m o á su hijo y que e n 
ca l idad d e tal ha provisto á su mantención, educac ión y 
establec imiento . , , 

U u e ha sido reconoc ido cons tantemente por tal e n la 
sooiedad. ... 

Q u e ha sido reconoc ido por tal en la lamilla. 
179 N i n g u n o puede reclamar un e s t a d o contrario al 

que le da Ta partida de su nac imiento y la poses ion con-
forme á e s t e titulo. . , , 

Y rec iprocamente n inguno puede disputar el es tado d e 
aquel que t iene una poses ion conforme c o n su tutulo d e 
nacimiento. . A 

180. En defec to d e titulo y d e poses ion constante, o s 
el hijo que pretende ser leg i t imo ha sido inscrito e n e l 
libro parroquial por hijo d e padres n o c o n o c . d o s la prueba 
du la filiación puede hacerse per test igos. 

S in embargo, esta prueba solo podra ser admitida cuan-
d o hubiese Gn principio de prueba por escrito o cuando 
las presunciones ó indicios que resultan de hechos ciertos 
son d e bastante, pero para determinar la admisión. 

181. El principio de prueba por escrito, resulta de los 
títulos de familia! de registros y de pape les domést i cos de l 
p a d r e ó de la madre, de los ac tos públicos y aun privados 
e m a n a d o s d e una parte e m p e ñ a d a en el pleito o que 
tuviera Ínteres en el, si es tubiese viva. 

182 La prueba contraria podrá hacerse por todos los 
m e d i o s propios para fundar, que el rec lamante no es lujo 
d e la madre <,ue pretende tener; 6 aun c u a n d o la materni-
dad sea probada, que el n o es el hijo del m a n d o de la 

m a , 0 3 L a acc ión criminal contra un delito d e supres :on 
de es tado no podrá - m p - z a r si no despues de la sentenc ia 
defin:tiv=! s ó b r e l a cuest ión de es tado. 

i S4 La acci«.n f! u-c lamacion d e es tado es imprescrip-
tible respecto del h«,o. 



18o. L a acc ión 110 puede ser intentada por los herede, 
ros del hijo, que n o ha reclamado, si n o cuando el ha 
muerto en la menor edad ó en el primer a ñ o de su mayo-

186. L o s herederos podrán continuar esta a c c i ó n cuan-
d o ella núblese sido c o m e n z a d a por el hijo á menos que 
n a y a desistido formalmente d e ella, ó que hayan transcur-
rido tres anos sin continuarla c o n t a d o s desde el u l t imo 
ac to del proceso. 

Hijos na- L o s hijos procreados fuera de matrimonio, pero 
turales. de padres que no t ienen i m p e d i m e n t o para casarse, son y 

se l laman hijos naturales. 
188. Es tos hijos serán leg i t imes por el matr imonio sub-

secuente d e su padre y madre, c u a n d o es tos los hayan 
reconoc ido legalmente antes de casarse ó los reconoc ieren 
en los tres primeros meses del matrimonio. 

189. La legi t imación p u e d e tener lugar en favor d e 
hijos muertos que han dejado descendientes legí t imos y e n 
es te c a s o aprovecha á es tos descendientes . 

190 L o s hijos legí t imos por el matr imonio subsecuen-
te tendrán el mismo derecho que si hubiesen nac ido d e es-
te matrimonio. 

191. El reconoc imiento d e un hijo natural c u a n d o n o 
se haya h e c h o e n la parroquia por el padre al t i e m p o 
del baut i smo se hara por una dec laración verbal del pa-
dre y d e la madre, ó d e uno d e los dos ante un alcalde y 
dos testigos. Es ta dec larac ión s e firmará por el alcalde, 
el padre la madre y los dos test igos si supieren hacer lo 
espresando que los que no firman es por que no saben es-
cribir. JM alcalde remitirá copia certif icada d e la dec ía-
ración espresada á la parroquia para que se inserte en el 
libro de bautismos. 

192. N o podran reconocerse por hijos naturales los pro-
creados de un comerc io insestuoso. adulterino ó s a c n W o 

193 El reconoc imiento del padre sin la confes ion de' 
la madre solo tiene e f e c t o respecto del padre reco-
noc imiento d e la madre sin la confes ion del padre solo 
t iene e tec to respecto d e la madre. 

194. El reconocimiento hecho durante el matr imonio 
de un hijo natura procreado antes de! matrimonio por 
u n o d é l o s consortes, y d e otra persona que n o s e a e! 

otro consorte, n o podra dañar, ni á este, ni á los hijos na-
c idos de este matrimonio. 

N o obstante el dicho reconoc imiento podra pro-
ducir su efecto despues uel matrimonio, si n o quedasen" 
hijos procreados en él. 

195. El hijo natural reconoc ido lega lmente , n o podra 
reclamar en n iugun caso derechos de hijo legit imo. Los 
derechos de los hijos naturales l ega lmente reconoc idos 
serán reglados en el titulo de las sucesiones. 

196. ese prohibe la averiguación de la paternidad: 
S o l o en el caso d e rapto, cuando la época d e este rapto 

es la misma que la de la concepc ión , el raptor podrá ser 
d e c o r a d o padre del niño á virtud de la demanda de partes 
legit imas. 

197. La aver iguación de la maternidad es admitida. 
E. hijo •pie reclamare á su madre estará obl igado á pro-

bar que él es idént icamente el niño que parió la madre 
que pretende tener. 

N o se admitirá la prueba por testigos, sino cuando hu-
biese un principio de prueba por esesito. 

198 x \ ingun hijo adulterino, insestuoso, ni sacr i l ego 
será admit ido á hacer la averiguación de la paternidad, ni 
aun d e la maternidad. 

T I T U L O O C T A V O . 

De la adopcion. 
199. L a adopc ion solo es permitida á las personas d e 

uno y otro secso que tengan mas d e c incuenta años d e 
edad, que en la é p o c a de la adopcion no tengan descen-
dientes legít imos, que no esten ordenados i n s a n i s y que 
por lo menos tengan quince años mas que los individuos 
que se proponen adoptar. 

200. N i n g u n o puede ser adoptado por muchas personas 
si no es por marido y muger. 

201. N i n g u n a persona casada pueda adoptar por si 
sola, á m e n o s que sea con el consent imiento del otro c o n -
forte . 
i 2 0 2 La facultad de adoptar podrá ser ejercida en favor 
ele un individuo, á quien en su menor edad y por seis años 



185. L a acc ión 110 puede ser intentada por los herede, 
ros del hijo, que n o ha reclamado, si n o cuando el ha 
muerto en la menor edad ó en el primer a ñ o de su mayo-

186. L o s herederos podrán continuar esta a c c i ó n cuan-
d o ella Hubiese sido c o m e n z a d a por el hijo á menos que 
Haya desistido formalmente d e ella, ó que h a j a n transcur-
rido tres años sin continuarla c o n t a d o s desde el u l t imo 
ac to del proceso. 

Hijos na- L o s hijos procreados fuera de matrimonio, pero 
turales. de padres que no t ienen i m p e d i m e n t o para casarse, son y 

se l laman hijos naturales. 
188. Es tos hijos serán leg i t imes por el matr imonio sub-

secuente d e su padre y madre, c u a n d o es tos los hayan 
reconoc ido legalmente antes de casarse ó los reconoc ieren 
en los tres primeros meses del matrimonio. 

189. La legi t imación p u e d e tener lugar en favor d e 
hijos muertos que han dejado descendientes leg í t imos y e n 
es te c a s o aprovecha á es tos descendientes . 

190 L o s hijos legí t imos por el matr imonio subsecuen-
te tendrán el mismo derecho que si hubiesen nac ido d e es-
te matrimonio. 

191. El reconoc imiento d e un hijo natural c u a n d o n o 
se haya h e c h o e n la parroquia por el padre al t i e m p o 
del baut i smo se hara por una dec laración verbal del pa-
dre y d e la madre, ó d e uno d e los dos ante un alcalde y 
dos testigos. Es ta dec larac ión s e firmará por el alcalde, 
el padre la madre y los dos test igos si supieren hacer lo 
espresando que los que no firman es por que no saben es-
cribir. a lcalde remitirá copia certif icada d e la dec ía-
ración espresada á la parroquia para que se inserte en el 
libro de bautismos. 

192. N o podran reconocerse por hijos naturales los pro-
creados d e un comerc io insestuoso. adulterino ó s a c r . W o 

193 El reconoc imiento del padre sin la confes ion de' 
la madre solo tiene e f e c t o respecto del padre E: reco-
noc imiento d e la madre sin la confes ion del padre solo 
t iene e tec to respecto d e la madre. 

194. El reconocimiento hecho durante el matr imonio 
de un hijo natura procreado antes de! matrimonio por 
u n o d é l o s consortes, y d e otra persona que n o s e a e! 

otro consorte, n o podra dañar, ni á este, ni á los hijos na,-
c idos de este matrimonio. 

N o obstante el dicho reconoc imiento podra pro-
ducir su efecto despues uel matrimonio, si n o quedasen" 
hijos procreados en él. 

195. El hijo n a t u r a l r e c o n o c i d o l e g a l m e n t e . n o podra 
reclamar en n iugun caso derechos de hijo legit imo. Los 
derechos de los hijos naturales l ega lmente reconoc idos 
serán reglados en el titulo de las sucesiones. 

196. ese prohibe la averiguación de la paternidad: 
S o l o en el caso d e rapto, cuando la época d e este rapto 

es la misma que la de la concepc ión , el raptor podrá ser 
d e c Hrado padre del niño á virtud de la demanda de partes 
legit imas. 

197. La aver iguación de la maternidad es admitida. 
E. hijo •pie reclamare á su madre estará obl igado á j>ro-

bar que él es idént icamente el niño que parió la madre 
que pretende tener. 

N o se admitirá la prueba por testigos, sino cuando hu-
biese un principio de prueba por esesito. 

198 x \ ingun hijo adulterino, insestuoso, ni sacr i l ego 
será admit ido á hacer la averiguación de la paternidad, ni 
aun d e la maternidad. 

T I T U L O O C T A V O . 

De la adopcion. 
199. L a adopc ion solo es permitida á las personas d e 

uno y otro secso que tengan mas d e c incuenta anos d e 
edad, que en la é p o c a de la adopcion no tengan descen-
dientes legít imos, que no esten ordenados i n s a n i s y que 
por lo menos tengan quince anos mas que los individuos 
que se proponen adoptar. 

200. N i n g u n o puede ser adoptado por muchas personas 
si no es por marido y muger. 

201. N i n g u n a persona casada pueda adoptar por si 
sola, á m e n o s que sea con el consent imiento del otro c o n -
forte . 
1 2 0 2 La facultad de adoptar podrá ser ejercida en favor 
d e un individuo, á quien en su menor edad y por seis años 



á lo menos, se le hubiesen dado ausilios 110 interrumpidos, 
o en favor de a lguno que hubiese salvado la vida al adop-
tante, ya e n un combate , y a sacandole d e las llamas, ó d e 
las aguas. 

En el segundo c a s o bastará que el adoptante s e a m a y o i v 
d e mas edad que el adoptado, que no t enga descendien-
tes legítimos, y si e s persona casada, que su consorte con-
sienta en la adopcion. 

203. E n ningún c a s o podrá tener lugar la adopc ion an-
tes de la mayoría del adoptado, á e scepc ion del c a s o del 
articulo 226. Si este teniendo aun á su padre y madre, ô 

J - á alguno de los dos, n o ha cumpl ido veinte y c inco años, 
estará obligado á obtener el consent imiento para la adop-
cion de su padre y madre ó del que sobreviva. Si el que 
está para ser adoptado fuese mayor de veinte y c inco 
años, solamente, estará ob l igado á pedir el consejo d e sus 
padres. 

204. L a adopc ion conferirá el apell ido del adoptante al 
adoptado, quien lo añadirá al d e su familia. 

205. S in embargo el adoptado permanecerá e n su fami-
lia natural, y conservará todos sus derechos en ella. 

206. L a obl igación natural d e darse rec iprocamente 
alimentos en los casos de terminados por la ley, continuará 
vigente entre el adoptado y su padre y madre naturales. 

207. La obl igac ión de dar a l imentos es común y reci-
proca entre el adoptante y adoptado, cuando alguno de 
los dos t e n g a neces idad d e ellos. 

208. Ei adoptado no adquirirá derecho alguno d e suce-
der sobre los b ienes d e los parientes del adoptante; pero 
tendrá los mismos derechos , que tendria si fuese hijo de 
matrimonio, para heredar al adoptante, aun cuando éste 
tubiere otros hijos d e es ta última cualidad nacidos despues 
d e la adopcion. 

209. Si el adoptado muriere sin descendientes legítimos 
las c o s a s que le fueron dadas por el adoptante ó herederos 
d e este, y que ecsist iesen en la misma espec ie al t iempo 
d e la muerte del adoptado, volverán al adoptante ó á sus 
descendientes , c o n la obl igac ión de contribuir para el pago 
d e las deudas y sin perjuicio de los derechos de tercero. 

El resto de* los bienes del adoptado pertenecerá á sus 
parientes naturales, y es tos escluirán s iempre respecto do 

• todos los objetos espresados en este atí ieulo S Tos herede-
ros del adoptante, que no sean sus descendieutes . 

210. Si viviendo el adoptante y despues de la muerte 
del adoptado, los hijos Ò descendientes del adoptado 
muriesen sin dejar posteridad, el adoptante heredara todas 
las cosas que él había dado al adoptado, c o m o queda pre-
venido en el articulo anterior; pero este derecho será 
inherente á la persona del adoptante , y de ninguna ma-
nera transmisible á sus herederos, aunque sean en linea 
descendiente . , 

211 . L a persona que se proponga adoptar, y a que 
quiera ser adoptada se presentarán ante el alcalde del 
domici l io del adoptante, quien asistido de un escribano O 
d e dos test igos recibirá por escrito la declaración del con-
sent imiento de uno y otro. 

212. El alcalde fijará en la puerta de la casa consisto-
rial un cartel e n el que se avisará al publico la pretencion 
del adoptante y el consent imiento del adoptado; este 
cartel permanecerá fiijado por espac io d e un mes. y con-
c lu ido este termino el a lcalde pondrá á su c a l c e certih-
cac ion de haberse fijado, y lo remitirá al juez de primera 
instancia del domici l io del adoptante , para que se agre-
g u e á las dil igencias. 
' 213. Esta declaración sera remitida en los diez días si-
guientes al juez d e primera instancia del domici l io del 
adoptante, por conducto de una de las dos partes. 

214. El juez d e p r i m e r à instancia reunido con dos al-
Caldes, 6 donde no hubiera dos con el a lcalde y un indivi-
d u o d e la municipalidad, se erigira e n tribunal, En seguí-
d a averiguará. 

Primero: si concurren todas las c ircunstancias d e la ley 
e n las partes. 

Segundo: si la persona que intenta adoptar goza d e 
b u e n a reputación. 

215 Despues de estas dil igencias y sin otra forma d e 
proceso el tribunal pronunciará sin espresar motivos su 
sentenc ia en estos términos: ha lugar 6 no ha lugar á Ut 
adopcion. 

216. Los herederos del adoptante si juzgaren que la 
adopcion n o es admisible, podran presentar sus observa» 

•piones y documentos al juez. 



J 2 Í 7 . E n el m e s s iguiente a ¡a primera s en tenc ia el juez 
rem e s p e a i e m e integro y i a s observac iones y docu-
f aayan pi í i sentado ios parientes del adoptan-
te. a .a_primera sala d e ía corte d e just ic ia . 

™ t r , b u . n i l í dos m e s e s d e s p u e s del pr imer fallo 
e n virtud del m e n t ó del e sped iente y de los d o c u m e n t o s 
y observaciones que los parientes del adoptante pueden 
presentarle de nuevo, sin otra forma d e proceso y sin e s -
presar motivos, pronunciará su sentencia conf irmando ó re-

J S l ° i a / r i m e r a e" eStOS terminos: L a Pernera sen-
Uncía se confirma: en consecuenc ia ha lugar á la adapción.: 
d S ^ r " " ^ ^ G n C O n s — i a - t i n g a r 

<rrn n t n E 1 a d o P t a i l t e s a c a r á t es t imonio del e sped iente inte-
gro m e n o s de los d o c u m e n t o s ú observac iones presenta-
das por sus parientes: de las cua les en n ingún ca¿o se po-
drá dar c o n o c i m i e n t o ni al a d o p t a n t e ni al adoptado. 

T I T U L O NOVENO, 

De la tutela oficiosa. 

' o r
2 2 0 . T , o d o individuo de edad de m a s d e c i n c u e n t a 

anos sin hijos n. otros d e s c e n d i e n t e s leg í t imos podra ser 
tutor of ic ioso de un menor o b t e n i e n d o prev iamente el con-

^ ' T . ! t » P K d r e y m a d r e d e l m e n o r ' ó d e d e 
e l los si el otro hubiere muerto, ó por muerte d e Jos dos d e 
un conse jo de familia, ó en fin d e Ja persona que haya 
r e c o g i d o y manten ido por d o s anos consecut ivos al m e -
nor: en de fec to de todos los espresados, bastará el consen-
t imiento de la municipal idad. 

221. Una persona c a s a d a so lamente podra ser tutor ofi-
C I ° 1 C ; T ? ? ° ^ n t j ™ e n t o espreso dePotro consorte . 

2 2 2 U n alcalde del domici l io del menor instruirá Jas 
di l igencias de la sol ic itud y consent imientos relativos á la 
tute la oficiosa. 

223 . Esta tutela tendrá lugar so lamente en favor de ni-
Bos menores de d o c e años. 

224. La tutela oficiosa l leva s iempre c o n s i g o Ja obl iga-
Clon de alimentar al pupilo, educarlo; y ponerlo en estado 

$ e ganar su vida, sin perjuicio de otras est ipulaciones q u é 
podran hacerse antes d e declararse la tutela. 

225. S i el pupilo t iene a lgunos bienes, a u n q u e anterior-
m e n t e es tubiese pues to en tutela, pasaran al tutor o f i c io so 
Ja administración d e los b ienes y la vigilancia d e la perso-
n a del pupilo; m a s en n ingún caso podra el tutor of ic ioso 
imputar sobre las rentas del pupilo los gas tos de su m a n -
t e n c i ó n y educac ión . 

226- Si el tutor of ic ioso despues de c i n c o anos c u m p l i d o s 
c o n t a d o s d e s d e el dia en que se declaró la tutela, t e m i e n d o 
q u e su mqerte se verif ique.antes que l l e g u e a la mayoriá> 
l e conf ir iese la a d o p c i o n por ac to testamentario , esta a d o p -
c ión será val ida en es te solo caso y con tal q u e el tutor 
o f i c io so muera sin dejar hijos legít imos. 

227 . E n el caso de que el tutor of ic ioso muriere, sea an-
t e s de los primeros c i n c o anos d e la tutela, sea despues d e 
e s t e t i e m p o sin haber a d o p t a d o á su pupilo, se minis-
traran á este , durante su ménoria d e los b ienes de jados 
por aquel , los a l imentos , cuya cuota y m o d o d e 
e fectuarlo , si n o fueron d e s i g n a d o s por una c o n v e n c i ó n 
formal, serán reglados, va a m i g a b l e m e n t e entre los repre-
s e n t a n t e s respect ivos del tutor difunto y del pupilo, y a 
jud ic ia lmente en c a s o de contes tac ión . 

228 . Si habiendo l l egado el pupilo á la mayoria, su tu-
tor o f i c ioso quisiere adoptarlo , y el primero cons int iese , se 
procederá á la adopcion, s e g ú n las formalidades pres» 
cri tas en el titulo a n t e c e d e n t e y sus e fec tos serán en to-
d o s puntos los mismos. 

229. Si tres m e s e s despues de la mayoria del pupi lo e l 
tutor of ic ioso no lo hubiere a d o p t a d o y , el pupilo no se 
e n c o n t r a s e e n es tado de g a n a r su vida c o n a lgún ificio ó 
profes ion, el tutor o f i c ioso podra ser c o n d e n a d o á indem-
nizar al pupilo d e su incapacidad para buscar los med ios 
d e subsistir 

E s t a indemnizac ión se egecutará en ausil ios propios p a r a 
proporcionarle un oficio, sin perjuicio de las es t ipula-
c i o n e s que hayan sido hechas en previsión de esto caso . 
. 230. El tutor of ic ioso que hubiere tenido la adminis-
trac ión de a lgún bienes d e su pupilo, deberá dar cuen-
ta d e el los e n todo caso . 

E 



i 5 rimero: Aqueüas á que están obÍiga&o3 los usí i frac^ 

' " s e g u n d o : Los al imentos, mantenc ión y educación de 
o s l u i o s s egún su fortuna. 

Tercero: El p a g o d e los réditos o intereses d e lo? 

^ Cuarto: L o s gas tos de la ult ima enfermedad y del fu-

n ° 242 . Este usufruto n o tendrá lugar e n favor del p a -
dre ó de la madre, contra quien haya s ido pronunciado é l 
divorcio. Sesará también respecto de la madre que pase 

Ó ^ N ^ g ^ / a r a n el padre ni la madre del usufruto d e 
los" bienes, que sus hijos adquieran por una industria f 
trabaio que egerc iesen separadamente d e sus padres. 

2 4 4 T a m p o c o tendrán el usufruto de los bienes dados« 
6 l egados á sus hijos, bajo la condic ion espresa d e que 
sus padres n o gozaran de ellos. 

T I T U L O U N D E C I M O . 

De la menoridad y de la tutela. 
2 4 5 Menor es el individuo d e a m b o s secsos que n o 

t i ene veinte y un anos cumplidos. De la menos 
o 4 6 L a menoridad se divide en tres épocas , a saber, ndad-

infancia, pubertad, impubertad. L o s niños que aun no 
han cumpl ido s ie te anos, se l laman infantes; los que han 
c u r piído siete anos y no han l legado á los catorce se lia-
m a n impúberes; los que habiendo cumpl ido catorce anos 
n o han l legado á los veinte y uno cumpl idos s e l laman 
púberes. . . . . 

247. El padre durante el matr imonio es el administra-
dor d e los b ienes propios de sus hijos menores . De la tutela 

248. El e s responsable y debe dar cuenta de dichos 
bienes , y aun d e las rentas d e aquellos, sobre los cuales n o 
g o z a del usufruto. 

Despues de la muerte natural de uno de los conyu-

Ses, la tutela d e los hijos m e n o r e s y no emanc ipa-
os pertenece d e p l e n o d e r e c h o al padre 6 madre, q u o 

«obre viva. 



i 5 rimero: Aqueüas á que están obÍiga&o3 los usí i frac^ 

' " s e g u n d o : Los al imentos, mantenc ión y educación de 
o s l u i o s s egún su fortuna. 

Tercero: El p a g o d e los réditos o intereses d e lo? 

^ Cuarto: L o s gas tos de la ult ima enfermedad y del fu-

n ° 242 . Este usufruto n o tendrá lugar e n favor del p a -
dre ó de la madre, contra quien haya s ido pronunciado é l 
divorcio. Sesará también respecto de la madre que pase 

Ó ^ N ^ g ^ / a r a n el padre ni la madre del usufruto d e 
los" bienes, que sus hijos adquieran por una industria f 
trabaio que egerc iesen separadamente d e sus padres. 

2 4 4 T a m p o c o tendrán el usufruto de los bienes dados« 
6 l egados á sus hijos, bajo la condic ion espresa d e que 
sus padres n o gozaran de ellos. 

T I T U L O U N D E C I M O . 

De la menoridad y de la tutela. 
2 4 5 Menor es el individuo d e a m b o s secsos que n o 

t i ene veinte y un anos cumplidos. De la menos 
o 4 6 L a menoridad se divide en tres épocas , a saber, ndad-

infancia, pubertad, impubertad. L o s niños que aun no 
han cumpl ido s ie te anos, se l laman infantes; los que han 
CUP piído siete anos y no han l legado á los catorce se lia-
m a n impúberes; los que habiendo cumpl ido catorce anos 
n o han l legado á los veinte y uno cumpl idos s e l laman 
púberes. . . . . 

247. El padre durante el matr imonio es el administra-
dor d e los b ienes propios de sus hijos menores . De la tutela 

248. El e s responsable y debe dar cuenta de dichos 
bienes , y aun d e las rentas d e aquellos, sobre los cuales n o 
g o z a del usufruto. 

Despues de la muerte natural de uno de los conyu-

Ses, la tutela d e los hijos m e n o r e s y no emanc ipa-
os pertenece d e p l e n o d e r e c h o al padre 6 madre, q u o 

«obre viva. 



24» . S i n eu&arg» el padre podra nombrar á lá madre 
Sobreviviente y tutora un consejero, sin cuyo dictamen 
CÍJa n o podra hacer ac to a lguno relativo á la tutela. 

b i el padre especif icare los actos, para los cuales nom-
bra el consejero, la tutora estara habilitada para hacer 
lo s d e m á s ac tos sin la asistencia dei consejero. 

250. El nombramiento de este consejero solo podra, 
hacerse por acto testamentario, 

251. Si al t i empo d e la muerte del marido, la m u g e r 
q u e d a s e embarazada, le sera nombrado un curador al vi-
entre por el consejo de famil ia. 

252. Despues del nac imiento del hijo, la madre sera 
s u tutora, y el curador al vientre sera de derecho el cura-
dor. 

253. L a madre no esta obl igada á aceptar la tutela 
de sus hijos, pero en el c a s o de reusarla, deberá desem-
peñar provisionalmente los deberes d e tutora, hasta q u e 
naya sido nombrado un tutor. 

254 Si la madre tutora quiere casarse, d e b e antes de i 
ac to del matrimonio, convocar el consejo d e familia 
quien decidirá, si la tutela debe serle conservada. 

Por falta d e d e esta c o n v o c a c i o n ella perderá de de-
recho la tutela, y su nuevo marido sera responsable inso-
Jidum de todos los resultados d e la tutela, que haya s ido 
conservada indebidamente . 

255. Cuando el consejo de familia, d e b i d a m e n t e convo-
cado , conservase la tutela á la madre, le dará necesa-
r i a m e n t e por cotutor al s e g u n d o marido: quien con su 
m u g e r sera responsable del égerc ic io d e la tutela poste-
rior al matrimonio. 

256 . El derecho individual de e legir un tutor par i en te 
' Tutela con- 6 estraño, so lo per tenece al padre ó á la madre que sobre-
ftridii por el viva al otro consorte . 
la madre.P°r 2 5 1 ' E s l e d e r e c h o s o , ° P u e d e ser e g e r c i d o por ac to 

testamentario y bajo las e s cepc iones y modi f icac iones si-
guientes . 

258 . La madre que pasó á otras nupcias y que n o 
fue Conservada' en la tutela d e los hijos de su anterior ma-
trimonio n o puede nombrar tutor á sus espre^adós hijos. 

259. Cuando la madre casada otra vez, y conservada e n 
la tutela, hubiere e legido tutor para los hijos que tubo ez» 

W anterior matrimonio, esta e lecciou, p a i a que sea v a i i d ^ 
deberá ser conf irmada por el consejo d e familia. 

260. El tutor e leg ido por el padre ó la madre n o es< 
ta ob l igado á aceptar la tutela; á menos que sea d e 1« 
c lase d e las personas que á falta d e esta e lecc ión especial , 
el conse jo d e familia podra obligar á admitir la tutela. 

2 6 J . C u a n d o n o ha sido nombrado tutor para e l
 T u t e i a d c ! o b 

menor por el padre ó la madre que murió despues del ^endieute?.-
otro consorte , la tutela pertenece de derecho al abuelo 
paterno del menor, por falta de es te al abuelo materno . 
En de fec to d e los abuelos, corresponde á los d e m á s as-
cend ien te s varones; pero prefiriendo s iempre el ascendien-
te paterno al ascendiente materno del mismo grado. 

202 . Si en de fec to de los abuelos paterno y materno 
del menor, se encontraren dos bisabuelos per tenec ientes 
anil-os á la linea paterna del menor, ia tutela pasara d e 
d e r e c h o al v isabuelo que sea e l abuelo paterno del padre 
del meoor. 

263 . Si hubiere la misma concurrencia entre dos visa-, 
fcuelos d e la linea materna, por falta de ascendientes pa-
ternos, ae hará el nombramiento por el eonsejo de fa-
milia; pero necesar iamente en uno de los dos visabuelos 
maternos. . ( k 

<264. Cuando un menor n o emanc ipado , quedase sin 
padre ni madre, sin tutor e l eg ido por el padre ó la ma- T u t e l a cDia„ 
dre, sin ascendientes varones d e ambas lineas, c o m o tam- cedidapor e i 
bien c u a n d o el tutor dt. uno de los modos espresados, se concejo defl?-
e n m n t r a s e e n e i c a s o de las esclusiones, de las que se lia- milia. 
blar;< despues. ó l e g i t i m a m e n t e c s c u s a d o . s e proverà por 
tm consejo d e familia al nombramiento d e un tutor. 

265. Éste conse jo sera c o n v o c a d o á instancia de los 
parientes del menor, de sus acredores y aun de o f ic io 
por el alcalde del domici l io del menor: cualquiera perso-
na t iene derecho para denunciar al a lca lde el hecho, que 
diere lugar al nombramiento de un tutor. 

266. El consejo d e familia se compondrá de cuatro 
pauentes del menor en consanguinidad, ó afinidad; dos'de 
la linea paterna y dos de la materna, y qu<- sean los mas 
p r o c s i m o s e n cada linea. 

f £ 1 consanguineo sera preferido al afin del mismo gradQ, 



•»y entre los csus&nguineos del mismo grado, se preferirá 
é l que t enga mas edad al que t enga menos . 

267. Los hermanos carnales del menor, y los marido? 
u e las hermanas carnales, son esceptuados de la limitación 
*Sel numero puesto e n el articulo precedente . 

_ Por manera, que si los hermanos y cunados del menor 
ijiesen cinco, seis ó mas, todos serán miembros del consejo 
d e familia, e l cual compondrán ellos solos c o n las viudas 
d e los ascendientes , y c o n los ascendientes legítimamente 
(Acusados, si los hubiese. 

268. S i l o s hermanos y cuñados fuesen en número infe< 
rior al d e cuatro, serán l lamados los otros parientes para 
Completar e l consejo . 

2G9. Cuando los parientes consangu íneos 6 afines, de 
u n a y d e otra linea, avecindados en el lugar del domicilio 
de l menor, se encontrasen en número insuficiente, el al-
ca lde nombrará c iudadanos d e probidad y que hayan teni-
d o re laciones d e amistad con el padre ó la madre del 
menor, hasta comple tar el número: 

270: E l dia e n q u e d e b a reunirse el consejo, se fijará 
por el alcalde; pero d e m o d o que haya s iempre entre la 
c i tación y e l -dia seña lado para la reunión del consejo, un 
intervalo d e tres días á lo menos . 

271. L o s consanguíneos , afines, ó a m i g o s convocados 
del m o d o dicho, estarán obl igados á comparecer personal» 
mente , ó á hacerse representar por un mandatario espe-
cial. . J> " ' 

El apoderado no p u e d e representar rriaá d e una persona. 
272. T o d o consanguíneo , afih ó a m i g o c o n v o c a d o y que 

s in escusa legi t ima n o comparec iesen , incurrirán e n una 
multa que n o podrá eeseder de diez pesos y será pronun-
c iada sin ape lac ión por el alcalde. 

273. S i hay escusa suficiente, y conv iene esperar al 
m i e m b r o ausente , ó remplazado, e n este caso c o m o en 
cualquiera otro e n que pueda convenir al Ínteres del me-
nor, el a lcalde podrá diferir el consejo ó prorogarlo. 

2 7 4 Este consejo se celebrará de derecho e n la casa 
del alcalde, á menos que el m i s m o des igne otro local para 
el e fecto . 

275. La presencia d e tres miembros d e l consejo por 1® 
m e n o s , será necesar ia para deliberar. 

¿7G El consejo d e famil ia sera preoidido por eí alcalde, 
quien tendrá en el voz, sin voto, y so lo en caso de e m p a t e 
tendrá voto decisivo. , , 

277 El tutor obrará y administrará los bienes del menor 
c o m o tal, desde el dia d e su nombramiento, si se ha h e c h o 
e n su presencia; si n o d e s d e el d ia en que se le haya noti-
ficado en el domioi l io d e l menor . 

278 L a tutela es una c a r g a personal que n o pasa a ios 
herederos del tutor. S i n embargo , es tos serán r e s p o n s a -
b l e s de la administración d e su causante; y si son mayores 
es tarán obl igados á cont inuar en la tutela hasta el nom-
bramiento de su nuevo tutor. 279. En toda tutela habrá un curador, nombrado p o r ^ ^ ^ 

-fel consejo d e familia. 
280. Sus funciones consistirán e n obrar por los intere-

s e s de l menor, c u a n d o es tos se hallan en oposicion con los 
del tutor , , 

281. T o d o tutor, á e s c e p c i o n del que sea nombrado 
para este cargo por el conse jo de familia, deberá antes d e 
entrar en las funciones d e la tutela, hacer convocar para 
el nombramiento del curador un conse jo d e familia, c o m -
pues to c o m o queda d i c h o e n los articules 266, 267, 268 y 
269 . v 

Si el se ha ingerido e n la tutela antes de haber practi-
c a d o esta formalidad, el conse jo d e familia convocado , y a 
sea á instancias d e los parientes, acreedores ú otras partes 
interesadas; y a s e a d e oficio por el alcalde, podrá, si h a 
habido do lo de parte del tutor, destituirlo de la tutela, sin 
perjuicio de las indemnizac iones debidas al menor. 

282. En las otras tutelas la e l ecc ión d e curador s e hará 
inmediatamente despues d e la del tutor. 

283. En ningún c a s o e l tutor votará para el nombra-
m i e n t o del curador: el cual será t o m a d o de la linea á la 
q u e no perteneciere el tutor. 

284. El curador no remplazará de derecho al tutor, 
c u a n d o la tutela quedare vacante , o que sea abandonada 
por ausencia; pero deberá en es te caso, bajo la responsa-
bilidad de los d a n o s que le resultasen al menor, provocar 
e l nombramiento d e un nuevo tutor. 

285. Las func iones del curador cesarán e n la misma 
é p o c a que la tutela. 



S 4 0 
' SS6. Las a isposic iones s igu iente^ relativas a íasc* 

a s dispensan de la tutela, y á la incapacidad, 
c S o r e / d e S Ü t U C 1 0 n d e d l c h o C a rS°> s o n aplicables á los 

Sin e m b a r g o el tutor n o podrá promover la destitución 
1 C u r a d o r , ni votará en los consejos de familia que se 

convocaren para este objeto. 
4ensaanqdee 2 8 Es lun dispensados de la tutela por el t i empo en 
h tutela. & u e e J G r c e n sus funciones: 

Primero: L o s miembros d e las dos camaras del-congre» 
s o del estado. 8 

Segundo: El gobernador dél estado, y el secretario del 
despacho . 

Tercero: L o s ministros d e la corte d e justicia. 
Cuarto: L o s < íudadanos que ejercen a lgún e m p l e o pú-

blico en otro departamento , distinto d e aquel e n que se 
halla .establecida la tutela. 

288 Son igualmente d i s p e n s a d o s de la tutela los mili-
tares que pertenecen al ejercito L o s que pertenecen á 
la milicia activa solo es tán d ispensados mientras que se 
hallan en servicio. 

289. T a m b i é n están d i s p e n s a d o s d e la tutela los ciuda-
danos e m p l e a d o s en el g o b i e r n o de ta federación, ó que se 
hallen e m p l e a d o s por el d i c h o gobierno fuera del estado, 
mientras que permanecen e n el ejercioio d e sus funciones 
publicas 

2 9 0 Los c iudadanos e spresados en los tres artículos 
antecedentes , que aceptaron ¡a tutela anter iormente i sus 
empleos , ó servicios públicos, no serán admit idos á descar-
garse de ella p o r ^ h a s c a u s a s . S o l a m e n t e los emplea-
dos en el gobierno d é a federación, y los militares que 
per tenééen >1 ejercito, p o d r a n ser e e s o n e r a d o s d e la tu-
tela acolitada cort anterioridad v'sus empleos . 

291. S o n dispensados d e la tutela y también del conse-
jó de familia IoS!éclesia-¿t.idos, 

2 <2. Conc iudadanos no- tengan parente sco d e con-
SarigíiinMad ó aflniíJsd •con el menor, .10 podrán ser obliga» 
dos á acevirar la tutelan 

29?. pariente-! 4'»rtSan»uineo.s ó: afines del menor, 
hasta ef cuarto gra<lo inclusive, podran ser obligados á 

aceptar la tutela, á menos que t engan a lguna causa l e g a l 
que los dispense de ella. 

294. T o d o individuo que tenga sesenta años cumpl idos 
podrá reusar la tutela. El que hubiese s ido nombrada 
a n t e s d e esta edad podrá, despues que haya cumpl ido se-
s en ta y cinco, hacerse descargar de la tutela, 

295 . T o d o individuo que p a d e c e una enfermedad grave 
ó habitual, justificada deb idamente está d ispensado d e l a 
tutela. 

Podrá también hacerse eesonorar de ella si esta en-
fermedad le vino despues d e su nombramiento . 

2 9 6 D o s tutelas son para cualequicra persona una es-
cusa justa d e aceptar la tercera. 

297 El hombre casado aunque n o t e n g a hijos y el viu-
d o que t e n g a algún hijo lejitimo no podrán ser oblig dos 
á aceptar la s e g u n d a tutela á e scepc ion d e la de sus hijos. 

298. L o s que t ienen c i n c o hijos lejitimos son dispen-
s a d o s de toda tutela fuera de la d e sus d ichos hijos. 

L o s hijos muertos en el servicio militar se contarán 
s iempre c o m o vivos para causar esta dispensa. 

L o s otros hijos so lamente serán c o n t a d o s para este ob-
je to c u a n d o hubiere dejado descend iente lejitimos ac-
tua lmente ecsistentes. 

299 . L a supervención de hijos despues d e la tutela no 
-autoriza al padre para abdicarla. 

/ 300. Si el tutor nombrado se hallare presente á la de-
l iberación que le c o n c e d e la tutela, estará ob l igado á 
esponer en el m o m e n t o , bajo la pena d e que sean dec la-
rados inadmisibles, sus rec lamac iones ulteriores, sus es-
cusas. sobre las cuales deliberará el consejo de familia. 

301. Si el tutor nombrado n o asistió á la delibera-
c ión que le confirió la tutela, podrá hacer convocar al 
c o n s e j o de familia para que del ibere sobre sus escusas. 

3 0 2 S u s di l igencias dirijidás á este ob ic to deberán 
comenzar dentro d e tres días útiles, contados desde la 
notif icación que se le haga de su nombramiento Pa-
s a d o este t i empo n o serán admisibles. 

303 . S i el tutor nombrado no se hallase en el domi -
cilio del menor á causa de algún viaje ú orupasion, se es-
perará á que regrese para hacerle la notif icación de su n o n ^ 
Bramie^tv. ^ • 



Si se temiese que su ausencia pueda ser prolongada no, 
toas de un mes, el consejo de familia le participará sin 
perdida de t iempo el nombramiento d e tutor verificado 

. Gil el. 

Si dentro d e seis meses , contados desde el dia del 
nombramiento n o se presentase el domici l io del menor 
quedara vacante la tutela. 

, t ? n t 0 , e l . curador ejercerá provisionalmente el 
t-argo del tutor bajo su responsabilidad, y cumpl idos los 

n i e s e s convocará al consejo de familia para que ha-
ga^ nuevo nombramiento d e tutor. 

304, L o s parientes que estén avec indados e n un lugar 
que diste mas d e c i n c o l eguas del domici l io del menor, no 
podran ser obl igados á admitir lu tutela. 

305. Si no fuesen admitidas por el consejo d e familia 
las escusas a legadas por el tutor nombrado, podrá este 
ocurrir al juez d e primera instancia y demás tribunales 
para hacer ecsonorar d e las tutelas; pero durante el plei-
to estará obl igado á administrarla, 

306 Si obtubiese la ^csonoracion. los que rechazaron 
tas escusas serán c o n d e n a d o s á las cos tas del pleito 
, P o r ,e l contrario si fuese ob l igado á aceptar la tutela se -

ra condenado á las costas del pleito. 
Incapaces v . 3J?7 podrán ser tutores ni miembros d e los consejos 

escluidos de familia: J 

Ta tutela. Primero: L o s menores á e scepc ion del padre y d e la 
madre. 

Segundo: L o s interdictos. 
Tercero: L a s m u g e r e s á e scepc ion d e las ascendientes 

del menor 
Cuarto: T o d o s los que t engan un pleito, ó c u y o padra 

y madre y n o t engan contra el menor. 
308. La c o n d e n a c i ó n á una pena aflictiva é infamante , 

lleva c o n s i g o d e derecho la esc lucion d e la tutela. 
T a m b i é n causa la dest i tución d e la tutela en el caso d e 
que haya sido conferido antes d e la condenación . 

309. Están escluidos d e la tutela, y aun pueden ser 
destituidos de ella. 

Primero: L a s personas de una conducta notor iamente 
relajada. 

Segundo; Aquellos cuya conducta en la adnünis&$ 

c ien d e la tutela manifestasen su incapac idad ó sn nfli-
delidad. 

310. T o d o individuo, que hubiese sido esc luido o des,-' 
tituido de una tutela, n o podrá ser miembro de un c o n s e -
j o d e familia, 

311. S i empre que hubiese lugar á una destitución d e 
tutor será pronunciada por el consejo de familia, convb-
c a d o á instancia del curador ó de oficio por el alcalde. 

E s t e no podrá dejar d e convocar el consejo d e fami-
lia c u a n d o sea requerido al e fec to por uno ó m u c h o s con-
sanguíneos , ó á f ines del menor en grado d e primo herma-
n o ó mas procsimo. 

3 . 2 T o d a resolución del consejo de familia que com-
prendiese la esc lucion ó dest i tución del tutor será moti-
vada; y n o podrá ser acordada, sino despues de haber oí-
d o ó c i tado al tutor. 

313. Si el tutor s e conformase c o n la resolución, se ha-
rá menc ión d e su conformidad en la providencia, y el nue-
vo tutor entrará inmedia tamente en sus funciones . 

Si el tutor rec lamase la resolución, el curador la sosten-
drá ante e l juez d e primera instancia y demás tribunales. 

314. Ei tu tore sc lu ido ó destituido puede en es te caso 
poner la demanda, para hacerse declarar c o n derecho á 
la tutela. 

315. L o s consangu íneos ó afines que hubiesen requerido 
la c o n v o c a e i o n del consejo, podrán intervenir c o m o parte 
lejitima en la causa. La cual se rá instruida y sentencia-
da c o m o n e g o c i o urgente . 

316. El tutor tendrá cu idado d e la persona del menor A d m i n i g t r ¿ . 
y lo representará en todos los actos civiles. c i o l l d e ] a t u„ 

Administrará sus b ienes c o m o buen padre de familia, y t e i a . 
responderá d e las perdidas y daños que resultaren al me-
nor por su mala administración. 

317. N o puede el tutor comprar los bienes del menor 
ni tomarlos en arrendamiento. 

318. En los diez días s iguientes al d e la not i f icación d e 
su nombramiento , el tutor hará proceder inmedia tamente 
al inventario d e los bienes del menor, el cual se formará 
COn asistencia de i curador. 

$19, S i e i m e n o r deb ie se alguna cosa al tutor, e s te debe» 



m deelatfirto ea el inventario, bajo la p e ü á de perder "la 
deuda, sino hiciere la declaración. 

320. E n el mes s iguiente á la conclus ion del inventaría 
el tutor hará vender e n publica a lmoneda c o n asistencia 
del curador y en presencia d e un escribano, ó de un al-
calde y despues d e haberse fijado por o c h o dias á lo me-
nos «arteles, en los que se hará saber a! público la almo-
neda y el día e n que d e b e verificarse, todos los bienes 
xnuebles del menor, á e scepc ion d e aquel los para cuya 
conservación en espec ie le hubiese autorizado el consejo 
d e lamilla. 

Y, 3 2 !• E ] P a d r e y l a madre, mientras que g o z a n del usu-
Iruto legal d e los bienes d e su hijo menor, están dispen-
sados de vender los muebles , si prefieren guardarlos para 
entregarlos en espec ie . 

E n es te caso harán que se pract iquen á su costa Ja 
evaluación d e dichos mueb le s por peritos nombrados 
por el curador, quienes prestarán juramento a n t e el alcal-
d e de obrar en justicia. 

El padre y la madre estaráu obl igados á pagar el precio 
de los muebles que no entregasen en e s p e c i e 

322. Al entrar en el ejercicio de toda tutela q u e n o sea 
la de los padres y madres , el conse jo d e familia designa-
ra por un calculo prudente , y c o n arreglo al importe d e 
los bienes del menor la suma á que podrán ascender los 
gas tos anuales del menor; y también la que se deba pa-
sar al tutor por la administración de los bienes. 

E n el mismo ac to el consejo de familia determinará, si 
el tutor está autorizado para ausiliarse en el d e s e m p e ñ o 
d e la tutela de uno ó m u c h o s administradores particulares, 
asalariados: quienes en todo c a s o obraran bajo la respon-
sabil idad del tutor. 

323 . El tutor estará ob l igado á emplear la suma que 
c o m p o n g a el e c s e d e n t e d e las rentas y venta de muebles, 
deduc idos los gastos de la mantención del menor, y ue la 
administración d e sus bienes , dentro del preciso termino de 
se is meses; pasado este termino el tutor estará, obl igado a 
pagar los réditos de dicha suma, por n o haber la empleado 
Un a lgún n e g o c i o product ivo. 

•11 J 

324. El tutor, aun c u a n d o lo s e a el padre ó l a madre¿_ 
n o puede tomar prestado para el menor, ni enagenar, n i 
h ipotecar los bienes raices de la tutela, sin que sea autori-
z a d o para cualquiera d e estos actos, por un consejo d e 
familia. 

Es ta autorización solo será conced ida ó por una neces i -
dad absoluta, ó por una utilidad evidente. 

En el primer caso el consejo de familia n o dará su li-
c e n c i a , sino despues que se le haya hecho ver que el di-
nero, venta d e muebles, y producto d e las rentas no son 
sufic ientes . . 

En todo caso el consejo de familia señalará los b ienes 
ra ices que deban ser vendidos d e preferencia, y todas las 
Condiciones que juzgase útiles para la venta. 

325 . El tutor deberá pedir y obtener del juez d e prime-
ra instancia la aprobación d e las resoluciones del c o n s e j o 
d e familia, relativas á facultarle para e n a g e n a r é hipotecar 
lo s b ienes raices del menor. 

326. La venta d e d ichos b ienes raices se hara c o n 
c i tac ión del curador en publica a lmoneda , autorizada por 
un escr ibano ó por un alcalde, v despues d e haberse fijado 
en los parages públicos acostumbrados por tres s emanas 
Consecutivas d o s carteles por lo menos, en los que se avisen 
al público la venta y el dia de! remate. 

El a lcalde certificará al ca lce de dichos carteles , que 
han s ido fijados por el t i empo determinado 

327. L a s formalidades ecsijidas por los artículos 324 y 
3 2 5 para la e n á g e n a c i o n <íe los b ienes del menor no s e 
observarán en el caso, en que una sentenc ia hubiese orde-
nado el remate á instancia de un co-propietario pro-tndt-
viso. * 

E n este caso el remate se hará en la forma prescrita 
e n el articulo precedente . L o s estranos serán admitidos 
á hacer postura por su parte. 

328. El tutor no podrá aceptar ni rechazar una heren-
cia que ha recaido en el menor sin previa aprobación del 
conse jo d e familia. La aceptac ión deberá hacerse s i em-
pre bajo benef ic io d e inventario. 

329 En el c a s o en que la herencia rechazada en nom-
i n e del menor no fuese a c e p t a d a por otro, podrá ser admi-



•iida, y a por el tutor autorizado al e f e c t o por una nueva 
resolución del consejo d e familia, ya por el menor que ha 
pasado á l a mayoría, pero en el e s tado en que ella se e n . 
contrase al t i empo d e recibirla, y sin poder atacar las ven-
tas, ni otros actos que hayan s ido hechos legalmente e n el 
t iempo d e la vacante . 

* J o 3 0 ' U i d o n a c i o n h e c h a a l menor n o podrá ser acep-

de familia 6 3 C ° n l a ' a P r o b a c i o n conse jo 

P f ¿ 3 t V L a d o n a c i o n
J

t ® n d r á r e s P e c t o d e l menor el mismo 
e t e c t ) que respecto del mayor. 
J ™ N i n g ú n tutor podrá intentar en justicia una a c c i ó n 
relativa a ios derechos del menor sobre bienes raices ni 
consentir en una demanda, relativa á los mismos derechos 
sin aprobación del consejo de familia. 

3 3 3 L a misma aprobación será necesaria al tutor para 
pedir la partición d e una herencia; mas él podrá sin es ta 

? ° n t e , S t a r á u n a d e m a n d a de igual naturaleza, 
dirigida contra el menor. ' 

f J ? 4 ! , S f ? q U e ' a P f l i c i o n tenga, respecto del menor , 
todo e e fec to que tendría entre mayores , deberá h a c e r s ¿ 
judic ia lmente y ser precedida d e una avaluación hecha 
por peritos nombrados por el juez d e primera ins tanc ia 
del lugar d a n d e ecs is ta la testamentaria 

L o s peritos despues d e haber prestado ante el juez d e 
primera instancia o un alcalde comis ionado por aquel 
e l juramento de cumplir bien su encargo , procederán i 
la división de la herencia y á la formación d e porc iones 
iguales , las cuales serán sorteadas en presencia del mis-
m o juez o d e un a lca lde comis ionado por él, quien hará 
la e n t r e g a d e las porciones . 

Cualquiera partición h e c h a d e otro m o d o se c o n s i d e -
ra c o m o provisional. 

335. El tutor n o podrá transigir e n nombre de í m e n o r 
s in el consent imiento del consejo d e familia. L a transa-
cion para que sea valida deberá ser aprobada por el juez 
d e primera instancia. 

336 El tutor que tubiese motivos graves de disgusto 
•SPbre la c o n d u c t a del m e n o r podrá dar sus q u e j a s ! u a 

consejo de familia, y si e s autorizado por él, padrá pedir 
la reclucion del menor ; conforme á lo que queda esta-
b lec ido sobre este asunto en el de la patria potestad 

337 . T o d o tutor, luego que cesa de serlo por cual- Cuentas áe 
quiera causa, está obl igado á rendir la cuenta d e su ad- l a tutela, 
ministracion. 

338. T o d o tutor, que n o sea el padre ó la madre, puede 
ser obl igado áun durante su cargo á presentar al curador 
un resumen d e las partidas por mayor que manif iesten la 
s i tuación d e la tutela, en las é p o c a s que e¡ consejo d e fa-
mil ia tenga á bien fijar; pero el tutor no podrá ser obli-
g a d o á presentar mas d e un e s t a d o cada ano. 

E s t o s estados serán redactados y remitidos sin gas tos 
e n papel común, y sin a lguna formalidad judicial. 

339. L a cuenta definitiva de la tutela será formada á 
e spensas del menor, cuando el haya l legado á su máyo-
ria, ú obtenido su emancipac ión . El tutor adelantará 
los gas tos de las cuentas . 

340. S e pasarán en cuenta al tutor todas las partidas 
d e g a s t o s suf ic ientemente justif icadas. 

341. T o d o contrato entre el tutor y el menor ce lebrado 
despues d e haber entrado este en la mayoría, será nulo, 
si no ha precedido la liquidación y aprobación d e la c u e n t a 
definit iva d e la tutela, diez dias por lo m e n o s antes de l 
Contrato. 

342. Si la c u e n t a da lugar á contestac iones , el las serán 
seguidas y juzgadas c o m o las otras contes tac iones e n ma-
terias civiles. 

343 . La suma á que ascendiere el a lcance del tutor 
causará réditos desde la l iquidación d e la cuenta . 

L o s réditos de lo que se deb iese al tutor por el m e n o r 
empezarán á correr desde el dia d e la int imación d e pago 
que se hiciere despues d e la conclus ión de la cuenta . 

344. T o d a acc ión del menor contra su tutor, relativa á 
hechos de la tutela se prescribe por diez años, á c o n t w 
d e s d e la mayoría de aque l 



TITULO DUODECIMO,. 

De la emancipación. 
345. El menor es emanc ipado por el so lo h e c h o de. 

C'oníraher matrimonio. 
846. Ei menor no casado podra ser e m a n c i p a d o por 

su padre ó en defecto del padre por su madre, de spues 
q u e naya cumpl ido diez y o c h o anos d e edad. 

Esta emanc ipac ión se hara por la declaración del pa-
dre ó de la madre, recibida por un alcalde, y autorizada 
por un escribano y en d e f e c t o d e es te pór dos test igos. 

347. El menor, huérfano de padre y madre, despues 
q u e haya cumpl ido diez y o c h o años d e edad, podra ser 
e m a n c i p a d o por el consejo d e familia si lo juzgase c o n v e -
niente . 

En este c a s o ia emanc ipac ión se verificará por la de-
claración del consejo de familia aprobada e n el mismo 
a c t o por el a lcalde que presidio el consejo. 

348. Cuando el tutor no hubiere pract icado d i l igenc ia 
a lguna para la emanc ipac ión del menor, d e que se habla 
en el articulo precedente , y que uno, ó m u c h o s consangu í -
neos , ó afines del menor en grado de primo h e r m a n o ó 
mas procsimo, lo juzgasen c a p a z d e ser e m a n c i p a d o , 
l o s esoresados pariente ó parientes podran requerir ai al-
c a l d e para que c o n v o q u e el conse jo d e familia, á fin d e 
que del ibere sobre este asunto. 

El alcalde deberá deferir á este requerimiento. 
349. La cuenta de la tutela deberá darse al menor 

emanc ipado , a c o m p a ñ a d o d e un curador especial , que 
Je nombrara el conse jo de familia. 

350. El menor emanc ipado pasará por los arrendamien-
tos, cuya duración no ecsed iese d e n u e v e anos contados 
desde la ce lebración del contrato. 

Recibirá sus rentas y hará todos los actos que sean d e 
pura administración sin derecho á larestitucon en dichos ac-
tos en todos los casos en que n o lo seria un mayor de edad. 

351 E! menor emanc ipado no podra intentar una ac-
ción imhoviliaria, ni defenderse contra ella, ni dar ni reci-
bir cuenta d e un capital moviliario, sin la as is tencia de eU 

/ 

curador especial , quien en el ultimo caso cuidará del e t i -
p leo del capital recibido. 

352. El menor e m a n c i p a d o no podra hacer empréstito 
bajo cualquiera pretesto, sin acuerdo del consejo de fami-
lia, aprobado por el alcalde. 

353. N o podra vender ni enagenar sus bienes raices 
sin observar las formulas prescritas para el menor n o 
emanc ipado , ni hacer c o n dichos bienes otros actos que 
los d e pura administración. 

354. R e s p e c t o de las obl igac iones que hubiere conteni-
d o el menor emanc ipado , por compra, venta, ú otro c o n -
trato, podran ser reducidas en caso de eeseso grave. El 
juez al deliberar sobre este asunto, tomará en considera-
c ión la buena ó mala fe d e las personas que contrata-
ron c o n el menor, y la gravedad del daño que resultare 
á e s te del cumpl imiento del contrato. 

355. T o d o menor emancipado, cuyos e m p e ñ o s hayan 
¿ i d o reducidos en virtud del articulo anterior, podrá ser 
privado del benef ic io de la emancipación; la cual le se-
rá retirada por la m i s m a autoridad y bajo las mismas 
formal idades c o n que le habia sido conferida. 

E l juez d e primera instancia podra de oficio, y por su 
propia autoridad privar del veneficio de la emancipac ión 
al menor d e cualquiera manera que haya sido emanc ipa-
do, c u y o s contratos y obl igac iones hayan sido reducidas: 
para c u y o e fec to , tomará e n consideración la capacidad 
y c o n d u c t a moral del menor. 

356. D e s d e el dia en que la emanc ipac ión hubiere 
s i d o revocada, e l menor volverá á su anterior tutela y per-
manecerá e n ella, hasta que haya l l egado á la mayoría. 

357. El menor e m a n c i p a d o que egerse el comerc io 
se reputa mayor en todos los actos relativos á dicho co«-
mercio . . 

T I T U L O DECIMO TERCIO. 

De la mayoría y de la interdicción. 

358. L a mayoría se fija á los veinte y un anos cumplí» 
dos. 

%oíq indiyidyo que tenga esta edad eg c.ajtfi? de tode? 



los actos de ia vida civil; salvas las re^rícc ioues puestas 
en el titulo del matrimonio 

dicción í n t C r ' t
 3 5 9 " locos, furiosos, ó frenét icos los que es-

«rccion, tan privados enteramente del uso de la razón.-
360. S e l laman imbeciies los que no t ienen la razón 

necesaria para conocer y apreciar las consecuenc ias de 
sus acciones . 

361. S e l laman prodigos, aquel los que por g a s t o s ne» 
Ríos e inútiles, ó por una neg l igenc ia culpable, dañan 
considerablemente sus bienes, ó los empeñan e n deudas. 

3 6 2 El mayor que se halla e n un es tado habitual de lo-
cura, furor ó frenesí ó de imbeci l idad debe ser interdicto 
aun cuando en este es tado t enga lucidos intervalos. 

, 3-. T o d o pariente t iene derecho para promover la in-
terdicción de su pariente. 

E l m i s m o derecho t iene uno de los c ó n y u g e s respec to 
del otro. 1 

364 . E n el caso de locura, furor, ó frenesí! si la inter-
dicción n o es promovida por un pariente ó por el otro 

c ó n y u g e , d e b e serlo por el sindico de la municipalidad: 
quien en el caso 'de imbecil idad puede también promover-
la contra un individuo que n o t iene ni marido! m esposa , 

~¿ii parientes conocidos . ;""' 's' 
365. T o d a d e m a n d a d e interdicción será pues ta ante e l 

¿juez de primera instancia. 
366. L o s hechos de imbeci l id íd , d e m e n c i a ó furor serarr 

articulados por escrito. L o s que solicitasen la interdic-
ción presentaran los tes t igos y los documentos . 

367. El j u e z ordenará al consejo de familia formado se-
gún el m o d o establec ido e n ef titulo de la menoridad y 
de la tutela, informe sobre e l estado d e la persona, cuya 
interdicc ión h a sido demandada , 

368. L o s que hubiesen promovido la interdicción no 
podran e o m p o n e r parte del consejo d e familia; s in embar-
g o el marido 6 la mnger, y los hijos d e la persona, cuya 
in terd icc ión s e ha solicitado, podran ser admitidos sin vo-
to en el consejo. 

3 6 9 D e s p u e s de haber recibido e l informe d e l consejo 1 

d e familia, el ¡aez interrogará al d e m a n d a d o e n presenc ia 
d e na. escribano, ó d e dos testigos. Si n o pudiese estar1 

presente el d e m a n d a d o será interrogad® por u n a l c a l d e dé'-

/ 5 1 , " ' r .> 
i á domici l io comis ionado al e fec to , y asistido de u o 06C*¿ 
baño ó de dos testigos. E n t o d o s casos asistirá el sin-
d ico de la municipalidad al interrogatorio. • 

370. Despues del primer interrogatorio, el juez, si h u ' 
biere lugar, nombrará un administrador provisional que 
cuide d e la persona y d e los b i e n e s del demandado . 

371. La sentenc ia sobre d e m a n d a d e interdicción se 
pronunciará en audiencia pública, c i tadas las partes. 

372. Si n o se declarase def in i t ivamente la interdicción, 
podrá sin e m b a r g o el juez, si las circunstancias lo ecsijen-, 
ordenar que el demandado no p u e d a en adelante transijij, 
tomar ó pedir prestado, recibir un «apital moviliario, dar 
ni recibir cuentas, e n a g e n a r sus b ienes raices, ni gravar-
los con hipotecas sin la as is tencia d e \ i n consejo que le 
será nombrado e n la misma sentenc ia . 

373. E n caso de apelación d e la sentencia pronuncia-
da en primera instancia, la sala d e la corte d e justicia po-
drá, si lo juzgase conveniente , interrogar d e nuevo ú ha-
cer interrogar por un c o m i s i o n a d o á la persona cuya witer-diccion ha sido demandada . 

374. T o d a sentencia e n que se dec lare la interdicción ' 
Ó nombramiento d e un consejo , será notificada á las 
partes, y a d e m a s se insertará en lo s pape les públicos y se 
fijará por veinte dias e n las puertas del juzgado ó tribunal 
y e n las d e la casa municipal . * 

375. La interdicción ó n o m b r a m i e n t o d e un con-
sejo teadrán su efecto desdé el d ia de la sentencia q u o 
c a u s a ejecutoria. T o d o s los ac tos posteriores á ellav 
otoTgados por el interdicto, 6 siii'Asistencia del consejo se-: 

rán nulos de derecho. 
376. L o s actos anteriores á la interdicción, podrán s e f 

anulados, tei la causa d e la interdicción ecsist ia notoria-
mente en la época , en que dichos actos fueron celebra* 
dos. 

3 7 D e s p u e s de la muerte d e un individúo, sus ac tos 
n o podrán ser atacados por causa d e locura ó imbecilidad,' 
á m e n o s que su interdicción hubiese sido declarada ó pro-
movida antes d e su muerte; ó á n o ser que la prueba d e 

- »"locura ó imbeci l idad resulte de l a c t o mismo que es ata» 
cafle.-
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d e la menor^dad y <ie l . u l Í S í " , c l « I 
s ional cesara o„ V * u l e I a - administrador prov -
el mtsmo n o lo fuese y d a r a c u e n t a al tu&r, s i 

• n S c ® , m a r Í d ° e S d e d e r e c h o e I t u t o r de su muger 

c a s o T , b r a d - « T * , * F riará la forma y cond ic iones d i f o n s ^ 0 . d c ordc-

^ í s a s a s -

~ l o s m e B „ r e s ft fe^t j™ 

t . r e f e L o Í a S . r n t a S d e " " i n t c r d i c < ° d e b e n emplearse c o u 

I S p i i s 
e e la d o í e ^ l f a n f y 0 d - U a j n t , e r d i c t ° P e n d i e r e casar-le , la dote o la ant ic ipac ión d e la herencia y las otras con-
y e n a o n e s matr .monmfes serán ordenadas por e í consefo 
d e familia, c o n aprobac ión del alcalde. consejo 

3,85. L a interdicción c e s a c o n las causas que la moti-
varon. N o obstante la in terd icc ión n o será q levantada si 
n o es observando las formal idades prescritas para hopo 
nerla. El interdicto solo p o d r á reasumir el efercicio de 

terd^cTon 8' * * * * * ' ** s e n ^ c i a que l e v a n t ó l a in-

386. S e puede prohibir á los prodigos litigar, transijjr, 

r e C ' b Í r U n W recibir cuentas; enagenar sus feienea raices, oi gravarl¿ 

c o n hipotecar, sin la asistencia de un consejo que le nom-

; , r a 387 e La'prohibicion de proceder sin la asistencia de u n 
c o n s e j o judicial, puede ser promovida p o r aque'los que 
t ienen derecho de pedir la interdicción. Esta d e m a n d a 
d e b e s e r instruida y sentenc iada d e la misma manera que 
la d e la interdicción. . » . , 

3 8 8 . L a prohibición de proceder sin la asistencia de un 
conse jo judicial, so lo puede ser levantada, observando las 
formal idades prevenidas para imponerla. 

389. N inguna sentenc ia en materia o e interdicción o 
d e nombramiento d e consejo judicial, en cualquiera ins-
tanc ia que sea, debe pronuncia i se sin la audiencia del 
s indico d e la municipalidad del domici l io del demandado . 

L o tendrá en tend ido el gobernador del e s tado para su 
cumpl imiento , y que se imprima, p u b l i q u e y circu e . D a d o 
en el pa lac io del congreso de Oajaca á 31 de octubre d e 
1 8 o 7 _ P e d r o José Beltranena, presidente de la cámara d e 
diputados . - Luis Morales, presidente del senado .-Anto-
j o Gama Camocho,diputado s e c r e t a r i o . - Francisco Mana 
Ramírez de Aguilar, senador secretario. 

Por tanto m a n d o á todas las autoridades que guar-
d e n y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente de-
cre to en todas sus partes. D a d o en Oajaca á 2 d e no-
v iembre d e 1827. 

José Igmicio de Morales. 

Francisco Lopez. 

Srío. 
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K L C I U D A D A N O J O A Q U I N G U E R R E R O 
Gobernador del Estado libre de Oajaca á todos sus ha-
bituntes hago saber: que el soberano congreso del mis-
mo ha tenido á bien decretar lo que sigue. 

D E C R E T O N U M E R O 16. 

E l congreso s e g u n d o const i tucional del e s tado ha tefli-
do ha bien decretar el s iguiente 

L I B R O S E G U N D O 

De los bienes y de las diferentes modificaciones 
de la propiedad. 

T Í T U L O P R I M E R O . 

De la distinción de los bieties. 

392. 
por su 

son raices 

ARTÍCULO 390. T o d o s los b ienes son muebles ó raices. 
391. L o s b ienes son raices ó por su naturaleza ó por 

su destino, ó por el objeto al cual se apl ican. 
L o s fundos d e tierras y los edificios 
naturaleza. 

393. Los mol inos d e agua y los trapiches fijos, y que 
hacen parte del edificio, son también raices por su natu-
raleza. 

394. L a s c o s e c h a s pendientes y los frutos de los arbo-
les, aun n o cortados , son igua lmente raices. P e r o si d ichos 
frutos ó granos han sido cortados ó desprendidos de los 
arboles ó matas, aunque no hayan sido recojidos son 
muebles . Si so lamente una parte de la c o s e c h a ha s ido 
cortada; esta sola parte es mueble. 

395. L a s maderas j lena cortada son muebles . 
396. Los animales que el dueño de una heredád dá al 

terrasguero, arrendatario, ó co lono, para el cultivo de la 
tierra, ya hayan sido ó n o apreciados, se repatan por rai-

De los rai-
cea. 
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ses , mientras que p e r m a n e s c a n afectos al fundo por Ka 
zon del contrato • 

L o s que dieren en arrendamiento á otras personas que 
sean el terrasguero, ó c o l o n o de la hacienda, son mu-

ebles. 
397. L a s cañerías que sirven para conducir las aguas 

á una casa ú á otra heredád, son raices, y hacen parte del 
fundo d e que son depend ientes . 

398. L o s objetos que el propietario de una heredád ha 
c o l o c a d o en ella para el servicio y cultivo de la misma, 
son raices por su dest ino. 

Por cons iguiente son raices por destino, c u a n d o hart 
sido co locados por el propietario para e l servicio y culti-
vo de la finca, los animales dest inados á la labranza, los 
arados, rejas, y d e m á s utencil ios aratorios. 

L a s semillas dadas á los arrendatarios ó terrasgueros: 
L a s pa lomas d e los palomares , 
L o s conejos d e las madrigueras, 
L a s c o l m e n a s d e miel , 
L o s p e c e s d e los estanquez, 
L a s prensas, calderas, alambiques, cuvas, y tone les , 
L o s utencil ios necesar ios para el servicio d e mol inos 

é ingenios . 
S o n también raices por dest ino todos los e fectos mue-

bles que el propietario ha c o l o c a d o en la finca para que 
permanescan en ella perpetuamente . 

399. S e j u z g a que el propietario ha co locado e n su 
heredád e fec tos mueb le s para que permanescan e n ella 
perpetuamente , c u a n d o han sido asegurados c o n yeso, 
cal, ó argamasa , ó cuando no p u e d e n ser desprendidos 
sin quebrarse ó deteriorarse, ó sin quebrar ó deteriorar 
la s partes del fundo al cual están unidos. 

Por e s t a T e g l a se vendrá en c o n o c i m i e n t o c u a n d o las 
vidrieras, pinturas y otros adornos son muebles ó raices. 

E n cuanto á las estatuas, se consideran c o m o raices, 
cuando están c o l o c a d a s en un nicho formado espresa-
m e n t e para recibirlas, y aunque puedan ser quitadas sin 
fractura ni deterioro. 

400. S o n raices por el objeto al cual se aplican el u-
sufructo de los b ienes raices, las servidumbres, las accio-
n e s que se dir igen á reclamar un bien raiz. 

401 . L o s b ienes mueb le s son por sU naturaleza ó por 
l a disposición d e la ley. 

•302. S o n muebles por su naturaleza los cuerpos que 
p u e d e n trasportarse d e un lugar á otro, ya sean animados, 
0 inanimados . 

403. S o n muebles por determinac ión de la ley las a -
b l igac iones y acc iones que t ienen por objeto cant idades 
pagaderas en dinero ó en e fectos muebles , las acc iones 
ó intereses en las compañías de renta, comercio , ó indus-
tria, aunque los bienes raices dependientes d e estas em-
presas pertenezcan á las compañías . 

Estas acc iones ó intereses se reputan muebles respec-
to de c a d a asoc iado solamente, mientras que dura la so-
c iedad. 

S o n también mueb le s por determinac ión d e la ley, las 
rentas perpetuas ó vitalicias, y a sean sobre el es tado ó 
sobre particulares. 

404. L o s barcos que navegan e n e l interior del e s tado 
y genera lmente todas las maquinas que no están fijadas 
por medio d e pilares ó postes, y que no hagan parte d e 
la casa, son muebles; no obstante el embargo ó secues-
tro de a lguno d e es tos objetos puede ser somet ido á ca-
usa de su importancia á fórmulas particulares, c o m o s e 
esplicará en el código de procedimientos civiles. 

405 . L o s materiales d e un edif icio arruinado, los reuni-
d o s para redificar uno nuevo, son muebles , hasta que se-
an empleados en una construcción. 

406. L a palabra mueble empleada sola en las dis-
posic iones d e la ley ó del hombre, sin otra adiccion ni 
des ignación, n o c o m p r e n d e el dinero contante, las pie-
dras preciosas, las deudas activas, los libros, las meda-
llas, los instrumentos de ciencias, artes y oficios, la ropa 
blanca, los cabal los , equipajes, armas, y granos, vi-
nos y otros g e n e r o s para el c o n s u m o d e las casas; tam-
p o c o c o m p r e n d e lo que hace el objeto d e un comercio . 

407 . Ly^esprecion muebles que amueblan una casa so lo 
c o m p r e n d e r l o s muebles dest inados al uso y al adorno 
d e s:;s salas y aposentos , c o m o la vateria de coc ina, las 
camas, sillas, mesas , vidrieras, colgaduras, reloxes, pintu-
ras e i tutuas y otros objetos de esta naturaleza. 

N o <=e c o m p r e n d e n en e l menaje , ó muebles d e una 

fie losmp-
ebletr. 



casa amueblada, las c o l e c c i o n e s d e pinturas, estatuas 
que están en galerias ó piesas particulares, ni las biblio-
tecas , co lecc iones de minerales, bejetales, máquinas é 
instrumentos de física. 

408. La venta ó donac ion d e una c a s a amueblada , so-
lamente comprenden los mueb le s que la amueblan, se-
g ú n se ha declarado en el art ículo antecedente . 

409. L e venta ó donacion d e una casa con t o d o lo 
que se encuentra en ella, no c o m p r e n d e el dinero con-
tante, ni las deudas activas, ni otros derechos , cuyos tí-
tulos pueden hallarse depos i tados en la casa; pero todos 
los demás e fectos muebles son comprendidos . 

Delasmodi- 410 . L o s particulares t ienen la libre disposición de 
Scaciones de los bienes que les pertenecen, bajo las modif icaciones 
la propiedad, establecidas por las leyes. 

L o s b ienes que pertenecen al es tado son administra-
dos, y so lo pueden ser e n a g e n a d o s s egún las reglas par-
ticulares es tablec idas para el e fec to . 

411. L o s caminos carreteros ó d e erradura á c a r g o del 
es tado, los rios navegables ó flotables, y genera lmente 
todas las porciones del territorio oajaqueño que n o sean 
suscept ibles de propiedad privada, son consideradas co-
m o dependientes del dominio del estado. 

412. T o d o s los bienes vacante s y sin dueño, y los de 
las personas que mueran sin herederos, ó cuyas heren-
c ias son abandonadas , per tenecen al e s tado mientras que 
n o sean val idamente e n a g e n a d o s . 

413. L o s b ienes comunales s o n aquellos cuya propie-
dad ó productos pertenecen á los habi tantes de una ó 
m u c h a s poblaciones, ó á las c o m u n i d a d e s religiosas. 

414. S e puede tener sobre los bienes , ó un derecho 
de propiedad, 6 un simple d e r e c h o d e usufructo, uso ó ha-
bitación, ó so lamente de servidumbre, 

T Í T U L O S E G U N D O . 

f De la propiedad. ' 

415 . La propiedad es el d e r e c h o de gozar y disponer dé-
las cosas del m o d o m a s absoluto , c o n tal que HQ 
se haga d e ellas un uso prohibido por las leyes ó ñor 
los reglamentos . 

416. N i n g u n o puede ser obl igado á ccder su propie-
dad, si no es por causa d e utilidad pública, y mediante 
a n a justa y previa indemnisacion. 

1 1 7 . La propiedad de una cosa, mueble o inmueble , 
da derecho sobre todo lo que produce y sobre todo lo 
que se le une por agregación, bien sea natural, bien s e a 
artificialmente. E s t e derecho se l lama derecho d e acre-
ser. 

418. L o s frutos naturales é industriales d e la tierra, Del 
los frutos civiles, la multipl icación d e los animales, perte- de ac 
necen al propietario por derecho de acreser. 

419 . Los frutos producidos por la cosa pertenecen al 
propietario c o n la carga d e pagar los gastos de las labores, 
trabajos y semillas hechos por tercera persona. 

420. El s imple poseedor so lamente hace suyos los frutos 
en el caso que posea d e buena fé; si es poseedor de mala 
fé esta obl igado á volver los frutos c o n la cosa al propieta-
rio que la reclama. 

421. El poseedor es de buena é, cuando p o s e e c o m o 
propietario, en virtud d e un título que trasmite la propie-
dad, y del cual título ignora los vicios. 

De ja d e ser poseedor d e buena fe desde e l m o m e n t o 
en que es tos vicios le son conoc idos . 

422. T o d o lo que se une y se incorpora á la cosa, per-
t e n e c e al propietario según las reglas que se es tablecen á 
continuación. 

423. La propiedad del suelo l leva cons igo la propiedad 
de abajo y enc ima . 

El propietario puede hacer sobre el suelo todas las 
p lantac iones y construcciones que t enga por convenientes , 
salvas las e c e p c i o n e s establecidas en el título de servidum-
bres. 

T a m b i é n puede hacer debajo todas las construcc iones 
y e scabac iones que quiera, y sacar d e estas e scabac iones 
todos los productos que puedan suministrar, salvas las mo-
dif icaciones que resulten d e las leyes y l eg lamentos de las 
minas y de policía. , 

424 T o d a s las construcciones , p lantaciones y obras so-
bre un terreno, ó debajo de él, se presumen hechas por 
el propietario á sus espensas, y pet tenecer le en propie-
dad, si no se prueba lo contrario; sin perjuicio d e la pro-
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p iedad que un tercero haya adquirido ó' adquiera por 
prescripción, y a d e un subterráneo bajo el edif icio de otro 
y a ue cualquiera otra parte del edificio. 

. 425. El propietario del suelo que ha h e c h o construc-
c iones , p lantac iones y obras, c o n materiales que no le 
pertenecen, debe pagar su valor. T a m b i é n puede ser 
c o n d e n a d o á danos c intereces si hay lugar, pero el pro-
p i e t a n o de los materiales 110 t iene derecho para quitarlos. 

426. C u a n d o las p lantac iones , construcc iones , y obras 
han sido hechas por un tercero y c o n materiales suyos 
s¡n consent imiento del propietario de la heredad, este tie-
n e derecho, ó de retenerlos ó d e obligar á este tercero 
á quitarlos. 

Si el propietario d e las tierras pide la supresión de 
Jas plantaciones , y construcciones , esta debe ser á expen-
sas de! que las hizo, sin derecho á alguna indemnisacion: 
también p u e d e ser c o n d e n a d o á daños é intereses, si hay 
lugar, por el perjuicio que p u e d e haber resul tado al pro-
pietario del suelo. 

Si .el propietario prefiere conservar estas plantacio-
nes y construcc iones , debe indemnizar al que las hizo del 
valor de ,los materiales , y del precio del trabajo sin con-
n d e r a c i o n al mayor ó menor a u m e n t o del valor que la 
heredad ha pod ido recibir. N o obstante si las plantacio-
nes, cons trucc iones y obras lian sido hechas por un terce-
ro despojado jurídicamente , que no haya s ido condenado 
i la restitución d e los frutos, a tendida su buena fé, el 

propietario n o podrá pedir la supresión d e d ichas obras, 
p lantac iones y construcciones; pero el tendrá la elección! 
ó de pagar el valor de los materiales, y el prec io del tra-
bajo invertido en la obra, ó d e pagar una s u m a igual ai 
valor que ha tenido de a u m e n t o la finca. 

427 . Los terrenos y acresen íamientos que se forman 
sucesiva é impercept ib lemente en las riveras d e un rio ó 
de un arroyo, se l laman aluvión. 

428 . La aluvión aproveha al propietario d e ¡a rivera 
cont igua, c o n la obl igación d e dejar el p a s o d e á pie ó 
c a m i n o conforme á los reglamentos , 

429. L o mismo s u c e d e c o n la rivera ó terreno que se 
descubre, cuando las a g u a s d e un rio se retiran insensi-
b l e m e n t e , de una de sus margenes inc l inándose acia a íi% 

Aira: la rivera descubierta per tenece al propietario por e i 
derecho de aluvión, sin que el dueño d e la rivera opuesta 
p u e d a reclamar el terreno que ha perdido. 

430 . La aluvión n o t iene lugar respecto de los lagos 
y estanques, c u v o propietario conserva s iempre el ter-
reno que la a g u a cubre c u a n d o está á la altura del de-
s a g ü e del estanque, aunque el v o l u m e n del agua dismi-
nuya. 

431 . R e c i p r o c a m e n t e el propietario del es tanque no 
adquiere derecho alguno sobre las tierras que sus aguas 
puedan cubrir e n las cresientes estraordinarias. 

432. Si un rio grande ó pequeño, quitare por una a-
venida repentina ^una parte cons iderable y que puede ser 
reconoc ida de un c a m p o cont iguo d e la rivera, v la lle-
va ac ia á la rivera opuesta, el propietario de la par-
te substraida puede reclamar su propiedad, pero debe 
poner su demanda dentro del primer ano: pasado es te 
t i empo n o será admisible, á m e n o s que el propietario d e 
la tierra á la cual fué unida la parte substraida, no hu-
biere t o m a d o posec ion de esta. 

433 . L a s islas, islotes, terrenos que se forman en la 
madre de los ríos navegab le s per tenecen al estado, si no 
hay t í tulo o prescripción contraria. 

434 . L a s islas y terrenos que se forman e n los rios 
no navegables , pertenecen á los propietarios d e la rivera 
d e aquel lado e n que la isla ha s ido formada. Si la is-
la no se ha formado en un solo lado, pertenece á los 
propietarios de las d o s riveras, y la linea que se supone 
trasada en med io del rio dividirá estas dos propiedades. 

435 . Si un ric formándose un brazo nue.vo cortare ó 
abrasare el c a m p o cont iguo é hiciere de él una isla, el 
propietario de d icho c a m p o conserva su propiedad, 
aun c u a n d o la isla haya sido formada por un rio nave-
gable . 

436 . Si un rio navegab le ó no, tomare nuevo curso 
a b a n d o n a n d o s u antigua madre, los propietariosde las tierras 
n u e v a m e n t e ocupadas adquieren á título d e indemnis i -
c ion la ant igua madre abandonada, c a d a uno en la por-
c i o n del terreno que se le ha quitado. 

437. Las palomas, conejos , peces que pasan á otro pa-
lomar, madriguera ó estanque, per tenecen a! propietario 4 C 
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estos objetos, con tal que n o hayan SK¡O atraídos por frau. 
de o artificio. 

Del derecho 438. El derecho de acreser c u a n d o t iene por objeto do« 

í c l a t i v a ™ ' ° K a S , r U e , b l e S i > e r t e n e c , e n t e s á d o s distintos dueños, eet¡ 
uvamen . s u b o r d i n a d o enteramente á los principios de la equidad 

Las reglas s iguientes servirán d e ejemplo al juez para 
determinar e n los casos n o p f e v i s t o s s egún las circunstán-
cías particulares. 

439. Cuando dos cosas per tenec ientes á diferentes due-
ños se han unido d e m o d o que forman un solo todo, pero 
que sin e m b a r g o son separables d e suerte que la una pue-
d e subsistir sin la otra, el t o d o per tenece al dueño de la 
cosa que forma la parte principal, con la obl igación de 
pagar el valor de la cosa que ha sido unida. 

440. S e reputa por parte principal aquel la á la cual 
i a otra ha sido unida para e l uso, adorno ó complemen-
to d e la primera. 

441. N o obstante, c u a n d o la cosa unida es mucho 
m a s preciosa que la cosa principal; y c u a n d o aquel la ha 
s ido e m p l e a d a sin saberlo e l propietario, e s te puede pe-
dir que la cosa unida s e a s e p a r a d a para que le s e a de-
vuelta, aun cuando pueda resultar de la separación al. 
gun deterioro de la cosa á la que habia sido unida. 

442. S i de dos cosas unidas para formar un solo todo, 
a una no puede ser cons iderada, c o m o la accesoria de 

la otra, aquel la se reputa principal que tuviere mayor 
valor ó mayor volumen, si los valores son con poca di-
ferencia iguales. 

443 . Si un artesano ú otra persona ha e m p l e a d o una 
materia que n o le per tenece para formar una cosa de 
una nueva especie , sea que la materia pueda o no tomar 
su primera forma, el que era propietario d e ella, tiene 
e l derecho de reclamar la c o s a que ha sido formada sa-
t i s fac iendo el precio del trabajo. 

444. N o obstante, si el trabajo fuere d e tal manera 
importante que eesediese e n m u c h o el valor d e la ma-
ter ia empleada , la industria seria en tonces reputada la 
parte principa), y el artífice tendria el derecho de rete-
ner la cosa trabajada, sat i s fac iendo el precio do !a mate-
l i a al propietario 

9 
445. C u a n d o una persona ha e m p i c a d o en parte la 

materia que le pertenecía, y en parte la que n o le perte-
nec ía para formar una cosa de una espec ie nueva, sin que 
la una ni la otra d e las dos materias haya s ido entera-
mente destruida; pero d e m o d o que n o puedan separar-
se sin inconveniente , la cosa es c o m ú n á los dos pro-
pietarios e n razón, e n cuanto al uno de la materia que le 
pcrtenecia , en c u a n t o al otro, en razón compues ta d e la 
materia que le pertenecía , y del precio de su trabajo. 

446. C u a n d o una cosa ha sido formada por la mése la 
d e m u c h a s materias pertenec ientes á diferentes propie-
tarios; pero de las cuales ninguna pueda reputarse, c o m o 
la materia principal, si las materias pueden ser separa-
das, aquel que haya ignorado la mésela puede pedir la 
¿¡visión. 

Si las materias no pueden ser separadas sin inconve-
niente, los dueños d e ellas adquieren en c o m ú n la pro-
piedad en proporcion d e la cantidad, de la cualidad, y 
de l valor de las materias per tenec ientes á cada uno de 
ellos. 

447. Si la materia pertenec iente á uno d e los propie-
tarios, fuese muy superior á la otra por la cantidad y eL 
precio, en este c a s o el propietario d e la materia superi-
or en valor podria reclamar la cosa provenida de la més-
ela, p a g a n d o á la otra el valor d e su materia 

448. C u a n d o la cosa queda c o m ú n entre los propieta-
rios d e las materias d e que ha sido formada, debe ser ven-
dida en pública a lmoneda para utilidad común, prefiri-
éndose por el tanto á d ichos propietarios. 

449. En todos los c a s o s en que el propietario cuya ma-
teria ha sido empleada sin su consent imiento, para for-
mar una c o s a d e otra especie , puede reclamar la pro-
piedad d e esta cosa, él t iene la e lecc ión de pedir la 
restitución de su materia en la misma naturaleza, canti-
dad, peso, medida y bondad ó su valor. 

450. Aquel los que emplearen materias pertenec ientes 
á otros y sin s u ' consent imiento, podrán ser c o n d e n a d o s 
á daños é intereses, si hubiere lugar, sin perjuicio d e la 
acc ión criminal que pueda intentarse contra ellos. 

451. Si el animal que per tenece á uno, es f e c u n d a d o 
B 



poi- ofro d e distinta e spec ie y propiedad, eí {ruta que re,-
cuite, corresponde al propietario de la hembra. 

Este deberá satisfacer al dueño del m a c h o la canti-
dad convenida, si la f ecundac ión se ha h e c h o c o n el con-
sent imiento d e ambos propietarios. 

En el caso de que la fecundac ión se haya hecho sin 
consent imiento del dueño del macho,e l propietario de la hem-
bra debe pagarle la tercera parte del valor del fruto que téc-
ga , cuando .e s te haya cumpl ido un año. 

T Í T U L O T E R C E R O . 

Del usufructo, del uso y de la habitación. 

^ Del usu- 452. E l usufructo es el derecho de gozar d e las cosas, 
ifucto» cuya propiedad pertenece á otro, c o m o el mismo propie-

tario; pero c o n la obl igac ión d e conservar la substancia 
de .e l las . 

453. El usufructo se es tablece por la ley, ó por la vo-
luntad del hombre. 

454. El usufructo puede ser establecido, ó puramente, 
ó por cierto t iempo, ó bajo condic ion. 

455. El puede ser establecido sobre toda espec ie de 
bienes , muebles ó inmuebles . 

:»eíosde- 456. El usufructuario t iene el derecho de gozar de toda 
vechosdelu- e spec ie d e frutos, y a naturales, y a industriales, ya civiles, 
«fructuario ^ p u e ( j e p r o d u c i r el objeto del que t iene el usufructo. 

457 . L o s frutos naturales son aquel los que provienen 
del producto e spontaneo de la tierra. El producto y 
la multipl icación de los animales, son también frutos na-
turales. 

L o s frutos industriales d e una finca son aquellos que 
se obt ienen por med io d e su cultivo. 

458. L o s frutos civi les son los alquileres de las casas, 
los intereses d e cant idades de dinero dadas c o n causa 
d e réditos, y la renta d e las heredades puestas en arren-
damiento . 

459. L o s frutos naturales ó industriales pendientes de 
las ramas, ó de las raices e n el m o m e n t o en que el usu-
fructo comienza , per tenecen al usufructuario. 

L o s que se hallan en el mismo estado, en el momen-

to en que c c a b a 4 usufructo, per tenecen al propietaftu 
sin obl igac ión d e una ni d e otra parte de satisfacer lt$? 
trabajos V semillas; pero también sin perjuicio d e la pot-
-eion d e "los frutos que podia adquirir un c o l o n o parcial, 
si e s te ecsist ia en el principio 6 e n la se sac ion d e l u-
sufructo. . . . 

460 . L o s frutos civiles se reputan adquirirse dianas 
mente , y p e r t e n e c e n al usufructuario á proporcion d e la 
duración de su usufructo. Esta regla s e apl ica al precio 
d e los arrendamientos á rentas, á los alquileres d e ca-
gas, v á los d e m á s frutos civiles. 

461 . Si el usufructo c o m p r e h e n d e cosas de las cuales n a 
se pueda hacer uso sin consumirlas , c o m o la piala, lo* 
"ranos, los licores; el usufructuario t iene el derecho de ser-
virse d e ellas, pero c o n la obl igación de volverlas e n igu-
til cant idad, ca l idad y valor, ó su justo precio al hn de! 
usufructo. . . . . . . , • i 

462 . E: usufructo d e una renta vitalicia dá también ai 
usufructuario el derecho d e percibir los caidos correspon-
dientes al t i empo del usufructo, sin estár obl igado a algu-
na restitución. 

463. Si el usufructo c o m p r e h e n d e cosas que sin consu . 
mirse e n t e r a m e n t e se deterioran p o c o á p o c o por el uso, 
c o m o la ropa blanca, mueb le s de una casa, el usufructua-
rio t iene el d e r e c h o d e servirse de ellas para el uso a 
que son dest inadas, y so lo está obl igado a volverlas al 
fin del usufructo e n el es tado en que se encontraren, c o n 
tal que no havan s ido deterioradas por d o l o ó por culpa. 

4G k Si el usufructo comprehende tierras pobladas d e ár-
bo les ó matas, c o m o sotos, bosques, montes altos ó bajos;, 
el usufructuario está ob l igado á observar el óruen y c u o -
ta d e los cortes c o n f o r m e á ordenanza, ó al uso cons-
tante de los propietarios, sin derecho de ser uidemnisa-
dos él, ni sus herederos, por los cortes ordinarios que n o 
hubiere h e c h o durante su usufructo. 

4C5. L o s árboles frutales que se secan , aun aquellos 
que son arrancados ó destrosados por up acc idente per-
t enecen al usufructuario, c o n la obl igación d e rcemplasar-
los c o n otros. 

4G6. El usufructuario puede gozar por sí mismo ar-
tendar á o tro ó vender ó ceder á título gratuito su derc« 
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los c o n otros. 

4G6. El usufructuario puede gozar por sí mismo ar-
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cho d e usufructo. _ Si lo arrienda d e b e c o n f o r m a r á coc 

..»as é p o c a s en que los arrendamientos deben ser renové 
dos y en cuanto á su duración, con las reglas establecí 
«as para el marido respecto de los b ienes de la muger 

467 El usufructuario g o z a del usufructo del aumento 
•sobrevenido por aluvión, al objeto del que es usufruc. 
>u cirio, 

468. Goza de los derechos d e servidumbre de tránci-
lo , y genera lmente d e todos los derechos d e que puede 
gozar el propietario, y c o m o los g o z a el mismo propie-
Wl IO, 

469. G o z a también del m i s m o m o d o que el propieta-
*io, de las minas y canteras que se hallan e n esplotacion 
ai t i empo e n que tubo principio el usufructo. 

Pero no t iene derecho á las minas ni canteras que 
aun no se han c o m e n s a d o á esplotar, ni al terreno que po-
dría ser descubierto mientras que dura el usufructo 
- 4 ? i \ Propietario n o puede d e manera alguna da-
ñar á los derechos del usufructuario; d e su parte el usu-
fructuario c u a n d o s e s a el usufructo, no puede reclamar al 
g u n a m d e m m s a c i o n por las mejoras que pretendiere haber 
hecho , aun c u a n d o el valor de la cosa haya s ido aumen-
tado. 

S in e m b a r g o él, ó sus herederos pueden quitar las 
vidrieras pinturas y otros adornos que el m i s m o hubiese 
h e c h o colocar, pero c o n la obl igación de reponer los lu-
gares en su primer estado. 

471 El usufructuario t o m a las cosas en el es tado en 
que s e hallan; pero n o puede entrar e n el g o z e sino des-
pues d e haber h e c h o formar un inventario d e los mue-
bles, y un estado d e las raices sujetos al usufructo, en 
presenc ia del propietario, ó despues de haber s ido cita-
d o d e b i d a m e n t e para el efecto . 

472. El dá fianza d e gozar del usufructo c o m o buen pa-
tire d e tamilia, á m e n o s que haya sido d ispensado de es-
t a obl igación por e l a c t o constitutivo del usufruc to: sin 
e m b a r g o el padre y madre en el usufructo legal de los 
b ienes de sus hijos, el vendedor, ó donante, bajo reser-
v a d e usufructo, n o es tán obl igados á dar fianza. 

473 . Si el usufructuario no encuentra fianza, los bie-
n e s ía ices , d e b e n ser arrendados; las Sumas comprehendi-
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•Jos en el usufructo d e b e n ponerse á rédito, los g e n i o s 
y los efectos se venderán, y su precio d e b e ser p u e s t o 
igualmente á'rédito. 

L o s réditos d e es tas sumás y las rentas d e los ar-
rendatarios, per tenecen e n este caso al usufructuario. 

474. Por defec to de fianza de parte del usufructuario , 
el propietario puede ecsijir que los muebles que p e r e c e n 
c o n el uso, sean vend idos y que su precio se p o n g a á ré-
ditos: entonces el usufructuario goza del rédito d u r a n t e 
su usufructo. Sin e m b a r g o el usufructuario podrá pedir , 
y los jueces podrán mandar según las c ircunstancias que 
s e deje á aquel una parte de los muebles n e c e s a r i o s 
para su uso, bajo su s imple caución juratoria; y c o n l a 
obligación d e entregar otros iguales ó su justo p r e c i o á la 
estincion del usufructo. 

475. L a tardanza en dar la fianza, no priva al usu-
fructuario de los frutos á los cuales tiene derecho; e l l o s 
le son debidos desde el m o m e n t o en que el usufructo 
c o m e n z ó á tener lugar. 

476. El usufructuario solo está obligado á hacer las re-
paraciones necesar ias para la conservación. 

L a s gran l e - r e p a r a c i o n e s son á cargo del propie tar io , ü 
menos que hayan sido ocac ionadas por falta d e las repara-
c iones de conservación despues de haber c o m e n z a d o e l 
usufructo; en cuyo c a s o el usufructuario está t a m b i é n o -
bligado á ellas. 

477. Las grandes reparaciones son las de las p a r e d e s 
maestras, y de los lechos, la reposición de v igas , y te-
jados enteros. 

La de diques y paredes de sostén, y de c e r c o por e n -
tero: i odas as otras reparaciones son de conservac ión . 

4 / 8 . íSi el propietario ni el usufructuario, e s tán o b l i g a -
dos a redificar ni reparar lo que se lia caido por ve je s 
o lo que sea destruido por caso fortuito. 

4 7 9 El usufructuario está obl igado durante su usufruc-
to á todas las cargas anuales de la heredád, tales c o m o las 
contribuciones y las demás que en el uso se reputan, 
c o m o cargas de los frutos. 

< J l \ R f P ^ c t o de las cargas que pueden ser i m p u e s -
tas sobre la propiedad durante el usufructo, el prop ie tar io 
5 e l usufructuario contribuyen á ellas del modo s i g u i e n t e 



El propietario está ob i i gado á pagarlas, y el usufruc-
tuario debe pagarle los réditos. 

Si son adelantados por el usufructuario, él tiene el 
d e r e c h o de repetir el capitál al fin del usufructo. 

481 . El l e g a d o hecho por un testador d e una renta 
"vitalicia, ó de una penc ion d e al imentos , debe ser cum-
p l i d o en su total idad por el l egatar io universál de l usufruc-
to, y por el legatario á título universál del usufructo, e n la 
proporcion de su g o c e sin a l g u n a repet ic ión d e su par-
te. 

482. El usufructuario á t í tulo particular n o está obliga-
do á las deudas, á las cua les e s t á h ipotecada la finca. 

Si fuere obligado á pagarlas , tendrá su recurso con-
tra el propietario, salvo lo d i spuesto e n el t í tu lo d e dona-
c iones entre vivos, y por t e s tamentos . 

483 . El usufructuario ó universál o á título universál. 
debe contribuir c o n el propietario al p a g o d e las deudas 
del m o d o siguiente. 

S e hace la avaluación de l a heredád sujeta al usufruc-
to, e n segu ida se fija la contr ibuc ión á las deudas en 
razón d e este valor. 

Si el usufructuario quiere anticipar la suma por la 
que la heredád debe contribuir, el capitál d e b e serle res-
t i tuido al fin del usufructo sin rédito a lguno. 

S i el usufructuario no quiere hacer es ta anticipa-
ción, e l propietario t iene la e l e c c i ó n ó d e pagar es ta su-
m a y en este c a s o el usufructuario d e b e pagar los rédi-
t o s durante el usufructo, ó d e hacer vender una porcion 
d e los b ienes sujetos al usufructo. 

4 8 4 . El usufructuario solo está ob l i gado á los gas tos 
d e los pleitos que se versan sobre el usufructo, y á las de-
m á s c o n d e n a c i o n e s á que podrán dar lugar dichos plei-
tos . . . 

485 . Si durante el usufructo, un tercero hiciere alguna 
usurpación sobre las heredades , ó d e otro m o d o atenta-
Te á los derechos del propietario, el usufructuario está o-
b l i g a d o á denunciarlo á este, por falta de este aviso, es 
responsable á los daños que p u e d a n resultar al propieta-
rio, c o m o suceder ía si el m i s m o lo deteriorase. 

4 8 6 . Si el usufructo está es tab lec ido sobre un animal 
que perece sin culpa del usufructuario, este no está obli-
g a d o á volverle otro, ni á pagar le su precio, 

437. el rebano e n el cual se ha establecido un usu-
fructo, perece e n t e r a m e n t e por enfermedad ó por otro 
acc idente y sin culpa del usufructuario; este so lo está o-
bl igado á darle c u e n t a al propietario de los cueros, ó d e 
su valor. 

Si el rebano no perece enteramente , el usufructua-
rio está obl igado á reemplazar so lamente c o n las crias, las 
Cabezas d e los an imales que han perecido. 

488. El usufructo se ext ingue: , 
Por la muerte del usufructuario 
Por espiración del t iempo por que fué concedido , 
Por la consol idacion, ó la reunión e n una misma 

•personado las cual idades d e usufructuarioy d e propietario, 
Por el n o uso d e derecho por el espac io de veinte 

anos, 
Por la pérdida total d e la c o s a sobre la cual se ha-

l laba es tab lec ido el usufructo. 
489. El usufructo puede también cesar por el abuso 

q u e el usufructuario hace de su goce , ya deteriorando 
las fincas, y a dejándolas perecer por falta de cuidado 
en conservarlas. 

L o s acreedores del usufructuario pueden intervenir 
en las contes tac iones ó pleitos para la conservac ión d e 
sus derechos , los mismos pueden ofrecer la reparación 
de los deterioros causados, y dar garant ías para lo veni-
dero, 

L o s j u e c e s pueden según la gravedad d e las circuns-
tancias, ó pronunciar la ext inc ión absoluta del usufruc-
to, ó so lo ordenar que el propietario vuelva á e n t r i r 
en el g o c e del objeto gravado con el usufructo, bajo la o-
bl igacion de pagar anualmente al usufructuario ó á sus 
acreedores una suma determinada hasta el instante e n 
que el usufructo deba cesar. 

490. El usufructo que no es conced ido á individuos par-
ticulares, no puede durar mas d e treinta anos. 

491. El usufructo c o n c e d i d o hasta que un tercero haya 
cumpl ido una edad determinada,dura hasta es ta época , a-
un c u a n d o el tercero haya muerto antes d e la edad fijada, á 
uienos que se haya espresado lo contrario. 

492 . L a venta de la cosa sujeta á usufructo, n o altera 
el derecho del usufructuario; él continua g o z a n d o d e su 
Usufructo, si nó lo ha renunciado formalmente. 

Pin del u 
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í , • acreedores del usufructuario pueden hacér 
d e e f l o s f e n u n c i a q u e e s t e h u b i e r e hecho , en perjuicio 

, o
4 . 9 4 - . , S i u n a sola parte d e la cosa sujeta á usufructo e s 

n e c e usufructo se conserva sobre lo que perma-

495. Si el usufructo es e s tab lec ido sobre un edificio y 
.este luere destruido por un incendio , ú otro caso frotui-
io, o se cayere por vejés, el usufructuario n o tendrá de-
recho de gozar ni del suelo ni d e los materiales. 

Pero si el usufructo se hal laba establec ido sobre una 
Jieredad de la cual hac ia parte el edificio, el usufructua-
rio gosará del. sue lo y d e los materiales . 

= 7 * 1 ™ y KI 4 9 6 ' L ° S d c / e c h o s d e l »«o y d e la abitacion se esta-
ion o l P ' e r d e n d e l m i s m o m o d o 9 u e e l usufructo. 

497. N o se p u e d e gozar d e ellos sin dar prev iamente 
caución y sin hacer es tados é inventarios c o m o en el u , 
suírücto 

4 9 8 El usuario y el que t i ene un derecho de habita-
c ión deben g o z a r d e sus respect ivos derechos c o m o bue-
n o s padres de famiia. 

499. Los derechos d e uso y d e habitación se reg lan 
por el título que los ha establec ido, y conforme á sus 
disposiciones rec iben m a s ó m e n o s estencion. 

5 0 0 Si el t í tulo no se espl ica sobre la es tenc ion d e 
estos derechos, e l los son reglados del m o d o siguiente. 

501. El que t iene el uso de los frutos da una heredad, 
so o puede ecsijir la parte que sea necesaria para sus nece-
s idades . y las d e su familia. 
• j Tmrfoien p u e d e ecsijir un aumento, para las n e c e -

s idades de los hijos que le han sobrevenido despues de la 
conces ion del uso. 

502, El usuario n o puede ceder ni arrendar su derecho 
a otro. 

5 0 3 El que t iene un derecho d e habitac ión en una 
casa, puede permanecer en ella c o n su familia, aun cu-
a n d o n o se hubiera casado e n la é p o c a en que este derecho 
le lúe concedido . 

504 . El derecho d e habitación se limita á lo que es 
necesario ¡ a a la habitación de aquel á quien este de« 
recho ha sido concedido , y d e su familia. 

5 0 5 . El derecho de habitación no p u e d e ser cedido tu 
ai rendado. 

506. Si el usuario c o n s u m e todos los frutos del fundo, 
ó si ocupa la totalidad d e la cosa, está sujeto á los gas-
tos del cultivo, á las reparaciones d e conservac ión y al 
pa g o de las contribuciones c o m o el usufructuario. 

Si solo toma una parte d e los frutos, ó no o c u p a 
mas que una parte de la casa, él contribuye á prorrata 
de lo que goza. 

T Í T U L O C U A R T O . 

De las servidumbres. 

507. U n a servidumbre es una c a r g a impuesta sobre 
una heredad, para el uso y utilidad d e otra heredad, per-
tenec iente á distinto propietario. 

508. L a servidumbre no e s tab lece a lguna preeminenc ia 
d e una heredad sobre otra. 

509 . La servidumbre trae su origen, ó de la situaci-
ón natural de los lugares, ó d e las ob l igac iones impues-
tas por la ley, ó de las c o n v e n c i o n e s ce lebradas entre 
los propietarios. 

510. L a s heredades inferiores están sujetas á las que 
están mas elevadas, para recibir las a g u a s que corren 
d e ellas naturalmente, sin cooperac ion d e la m a n o del 
hombre. 

El propietario de la heredad inferior no puede le-
vantar diques que impidan el curso d e dichas aguas, á 
m e n o s que se dirijan á hacerles variar d e dirección, sin 
perjuicio de la heredad aoperior. 

El propietario de la heredad superior n o puede ha-
cer cosa alguna que agrave la servidumbre d e la here-
dad inferior. 

511 . El que t iene una fuente ó manantial d e a g u a e n 
su heredad, puede usar d e ella á su voluntad, salvo el 
derecho que el propietario d e la heredad inferior pueda 
haber adquirido por título ó por prescripción. 

512. L a prescripción en este c a s o no puede adquirir-
se, sino por un goze no interrumpido por el t i empo d e 
veinte anos contados desde el m o m e n t o en que el prov 
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pietaao (U ta heredad inferior iia hecho y terminado 
obras jnani fes tas destinadas, para facilitar la caída- v re 
curso dei^ agiia en su propiedad. 

513. El propietario de la f u - n t e no puede mudar su 
curso c u a n d o éi suministra á io - h i b i t a n t e s d e una pobla-
cion grande ó pequen i, el a<>u-i que les e s necesaria; pe-
?o si los habitantes no han adquirido ó proscripto el uso, 
el propietario p u e d e rec lamarles una indemnización, la 
cual será tazada por peritos e n razón del daño que se le 
s iga. 

5 1 4 Cuund.q-e l -agui í Corriente;-que sea del dominio 
d e particulares, pasare Contigua á una heredad, el due-
ñ o de es ta podrá servirse d e e i la á su tráncito, para re-
gar sus tierras, pero sin causar a lgún perjuicio al propie-
tario del agua . 

Aquel cuya heredad es a travesada por d icha agua, 
p u e d e .¡sar d e ella en el e s p a c i o que corre dentro de 
su • lad; pero con la o b ü g a c i o n de volverla á la sa-
'!•" - *'» tierra á su curso ordinario. 
- • " :¡ • Si sé movieren pleitos e n t r e los propietarios, á loa 
f e á t a s aguas pueden ser útiles, los jueces y tribuna-
l e ¡eben concil iar e n sus sentenc ias , el interés da la agri-
cu i tura c o n el respeto debido á la propiedad; y en todos 
los casos deben ser observados los reg lamentos particu-
lares sobre el curso y el uso d e las aguas. 

516. T o d o propietario p u e d e obligar á su vec ino al 
des l inde y amojonamiento d e sus propiedades conti-
g u a s L o s gastos d e dicha obra son comunes . 

517. T o d o propietario p u e d e serrar su heredad, sal-
va la e s c e p c i o n puesta en el art. 543 . • 

Do las ser- 518 . L a s servidumbres es tablec idas por la ley tienen 
'viclumbres por objeto la utilidad pública ó comunal ó la utilidad de 
establecidas los particulares. 
por la ley. 519 . L a s establec idas para l a utilidad pública, tienen 

por objeto la construcción d e caminos y otras obras 
públ icas ó comunales . 

T o d o lo que mira á esta e s p e c i e á e servidumbre, se 
determina por las leyes ó r e g l a m e n t o s particulares. 

520. L a ley sujeta á los propietarios á diferentes obli-
gac iones , á los unos respecto d e (os otros, sin necesidad 
de c o n v e n c i ó n alguna. 

E s t a s obl igaciones son relativas á la pared y cer-
c a s divisorias, a l a s v i s t a s s o b r e l a p r o p i e d a d d e l vec.no, 

á los c a ñ o s ó alvañales d é l o s t echos al derecho de tran-

s í T o d a pared que separa dos edificios, se presu- D e l a p a i e d 

m e medianera, si n o hay título ó pruebas d e lo contra- y ^ -
U ° 5 2 2 . L a reparación y redif icacion de una pared me-
dianera, son á cargo d e todos los que t ienen derecho 
á ella, y c o n proporcion al derecho de c a d a uno. 

S in e m b a r g o todo coopropietario d e una pared me-
dianera, puede ecsimirse d e contribuir á su reparación 
y redif icacion abandonando el derecho de medias , c o n 
tal que la pared medianera n o sostenga un edif icio que 
le pertenezca . . , 

523. 1 \ d o coopropietario puede co locar en la parea 
medianera soleras ó v igas en todo el espesor d e la pa-
red, m e n o s dos pulgadas. Sin perjuicio del derecho que 
t iene el vec ino de hacer rebajar la viga hasta la mitad 
d e la pared, en el c a s o que él mismo qu.era poner vi-
g a s en el mismo lugar ó fabricar en él una c himenea. 

5^4 T o d o coopropietario puede hacer levantar la pa-
red medianera; pero él solo debe pagar el gas to de la 
elevación, y las reparaciones d e conservación, sobre ia al-
tura de la cerca común. 

5 2 5 Si la pared medianera no esta en es tado d e so-
portar la e levación, el que quiera levantarla d e b e hacer-
la reedificar desde su s imiento á sus espensas; y el ecse -
so d e espesor debe tomarse d e su lado. 

526 El vec ino que no ha contribuido á la e l evac ión 
puede adquirir el derecho d e medias, p a g a n d o la mitad 
del g a s t o que ha costado, y el valór de la mitad del su-
e lo o c u p a d o por el aumento del espesor, si lo hay. 

527 . T o d o propietario cont iguo á una pared, t iene de-
recho d e hacerla medianera en todo ó en parte, pagan-
d o al dueño d e la pared la mitad d e ÍU vi lor, ó la mi-
tad del valor de la porcion que el quiere volver media-
nera, y la mitad del valór del suelo sobre el cual esta 
edif icada la pared. 

528. N i n g ú n vec ino puede practicar en una pared me-
dianera algún agujero, ni apoyar en ella a lguna obra 
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.535. E l v e c i n o p u e d e ecs ig ir que los árboles y valla-

dos que se p lantaren á m e n o r distancia, s ean arrancados. 
Aquel , sobre cuya p r o p i e d a d s e e s t i enden las r a m a s d e 
los árboles de l vec ino , p u e d e obl igar á e s t e á cortar di-
c h a s ramas. 

Si son las ra ices las q u e s e e s t i e n d e n sobre su here-
dad, t iene d e r e c h o d e cortarlas él m i s m o . 

536. L o s árboles que se e n c u e n t r a n e n la c e r c a m e -
dianera son t a m b i é n med ianeros , y c a d a uno d e los d o s 
propietarios t i ene d e r e c h o d e requerir q u e s e a n derriba-
dos . 

537 . El que hace cavar un p o s o ó lugares c o m u n e s 
-crea d e una pared m e d i a n e r a 6 n o medianera , 

El que quiere construir serca d e el la u n a c h i m e n e a , 
fragua ú horno, ó arrimar á e l la un es tab lo , ó e s i a b l e c e r 
í su i n m e d i a c i ó n un a l m a c é n d e sal ó m o n t ó n d e maté-
rias corrosivas, e s tá o b l i g a d o á dejar la d i s tanc ia pre-
ven ida por los r e g l a m e n t o s d e la materia , ó á hacer las 
obras prescriptas, por los m i s m o s r e g l a m e n t o s , para pre-
caver dañar al vec ino . 

538 . N i n g ú n v e c i n o p u e d e s in el c o n s e n t i m i e n t o del 
o tro pract icar e n la pared m e d i a n e r a a l g u n a ventana ó 
abertura d e cua lquiera m a n e r a , q u e sea , a u n q u e se si-
erre c o n vidriera fija. 

539 . El propietar io d e u n a pared n o med ianera cont i -
g u a á la h e r e d a d d e otro, p u e d e pract icar e n d icha p a -
red luces o ventanas , c o n tal q u e s e sierren c o n rejas d e hi-
erro, y vidrieras fijas, y q u e d ichas rejas disten unas d e o-
tras cuatro p u l g a d a s á lo mas. 

540 . E s t a s v e n t a n a s ó luces n o p u e d e n fabricarse si-
no á la al tuta d e dos varas y una cuarta , sobre el s u e l o d e 
a sala, si está al nivél d e la cal le , y vara y tres cuartas 

sobre el p i so en los c u e r p o s altos. 
541 . N o s e p u e d e n fabricar para mirar, ni valcones , 

ni otros s e m e j a n t e s miradores sobre la heredad d e su ve-
c ino , si n o e s á d i s tanc ia d e dos varas entre la pared e n 
q u e se p r a c t i c a y la h e r e d a d a g e n a . 

542. T o d o propietar io d e b e fabricar sus t e c h o s d e m a -
nera q u e las a g u a s l lovedisSs corran sobre su terreno, 
j sobre el c a m i n o públ ico , pero n o p u e d e hacerlas caer 
sobre a rop iedad d e su vec ino . 

5 1 3 . E< propie tar io c i iya h e r e d a d está m e t i d a dentro 
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«le otra, y que n o tiene salida al camino público, pue-
d e reclamar uíi tráncito sobre Ja heredad de sus vecinos 
para el cultivo y aprovechamiento de su propia heredad, 
c o n ia obl igación de una indemnizac ión en* proporcioií 
del daño que pueda ocacionar. 

544. El trancito debe practicarse, por lo regular, del 
punto por donde el paso sea mas corto d e la" heredad 
encerrada al c a m i n o público. N o obstante uuede fijarse 
e n el lugar que cause m e n o s daño al vecino* 

545. L a acc ión en indemnisac ion en el c a s o previsto 
por los dos artículos anteriores es prescriptible; y debe 
continuarse el tráncito aunque no s e a admisible la" acci-
ón de pedir indemnisac ion. 

546. E s permitido á ios propietarios es tablecer sobre 
sus propiedades, ó en favor d e ellas las servidumbres que 
tengan por conveniente c o n tal que los servicios estable-
c idos n o sean impues tos ni á la persona ni en favor de 
la persona s ino s o l a m e n t e contra una heredad, y en fa-
vor d e una haredad; y c o n tal que dichos servicios n o se-
a n contrarios al orden públ ico ni á las buenas costum-
bres. 

El uso y la c s t enc i o n d e las servidumbres estableci-
das d e este m o d o se g o b i e r n a n por el t ítulo que las cons-
tituye, en defecto de t í tulo por las reglas s iguientes. 

547. Lás servidumbres se es tablecen, ó para el uso de 
los edificios, ó para las heredades d e tierras. 

L a s de la primera e s p e c i e se l laman urbanas. ya estén 
s i tuados en la c iudad ó e n el c a m p o los edificios, á los 
ouales se deben . 

Las de la segunda e s p e c i e se l laman rurales. 
548. L a s servidumbres son cont inuas ó descontinuas. 

L a s continuas son aquel las c u y o uso es o puede ser 
cont inuo , sin neces idad d e h e c h o actual del hombre: ta-
les son el curso de las aguas , las goteras , los caños, las 
vistas, y otras de esta e s p e c i e . 

L a s servidumbres descont inuas son aquel las que pa-
ra que sean ejercidas n e c e s i t a n del hecho actual del 
hombre, c o m o los d e r e c h o s d e p o s o o tráncito, el de 
sacar agua d e un poso, el d e pasturaje y otros semejan-
tes. 

549. L a s servidumbres s o n manifiestas ó n o manifies-
tas. 

L a s manifiestas son las que se anuncian c o n obra* 
tísteriores: tales c o m o una puerta, una ventana, una ca-

i i e n a L a s servidumbres no manifiestas son aquel las que 
n o tienen señál esterior de su ecsistencia, c o m o por e . 
jemplo, la prohivicion de edificar sobre c ierto terreno o 
de no edificar mas que determinada altura. 

550. Las servidumbres cont inuas y manifiestas se ad- C o m e ^ 
quieren por título, ó por la poses ion de veinte años. establece la 

551 Las servidumbres cont inuas no manifiestas, y las servidumbre:, 
servidumbres descont inuas manifiestas ó no manif iestas 
so lamente p u e d e n establecerse por títulos. 

La poses ion aun inmemorial no basta para estable-
cerlas; sin e m b a r g o no pueden ¿tacarse las servidumbres 
de es ta naturaleza y d e cualquiera otra .que se hayan ad-
quirido hasta el presente por las leyes que han es tado 

= 552 El dest ino de padre de familia vale por t í tulo, 
respecto de las servidumbres continuas^y aparentes. 

553. S o l o hay dest ino de padre d e fannlia cuando se 
prueba que las dos heredades ac tua lmente dib.didas, han 
pertenecido al mismo propietario; y que por el las c o -
sas se han puesto en el estado, del cual resulta la servi-
dumbre. . , , , 

554 . Si el propietario d e dos heredades entre las cua-
les ecs is te un s igno aparente d e servidumbre dispone d é 
una de ellas, sin que el contrato c o n t e n g a a lguna con-
venc ión relativa á la servidumbre, esta continúa e x i s t i e n -
do activa o pas ivamente en favor ó en contra d e la here-
dad e n a g e n a d a 

555. Él título const i tut ivo de la servidumbre respecto 
de aquel las que no se pueden adquirir por la prescripci-
ón so lamente puede ser l e e m p l a z a d o por un t í tulo que re-
c o n o s c a la servidumbre, y e m a n a d o del propietario d e 
la heredad sujeta. . 

556 Cuando se es tablece una servidumbre, se presu-
me que se c o n c e d e todo lo que es necesario para usar 
d ° ° As í la servidumbre de sacar agua de la fuente d e 
tro, importa necesar iamente el derecho d e tráncito» 
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El propietario de la heredad deudora de la servi 
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ferente de aquel en que el la fué primit ivamente u J I g a d á 

b«n embargo, si es ta asignación primitiva ha venido 

si le i m n i r í p n T S a P r o P ' e t ™ ° heredad suje?á ó 
n J h . W i < f rePfac'oues ventajosas á su pro-
piedad, el podra ofrecer al propietario de la otra he l e -
dad un lugar igualmente cómodo para el ejercicio de sus 
derechos, y este no podrá reusarle 
h J Í 2 ' D e j u P a r t e e l q u e tiene un derecho de servidum-
b ie no puede usar de ella sino conforme á su título sin 
poder hacer ni en la heredad que debe la serv dumbre 
ni en Ja heredad á que se debe, mudanza alguna que a-' 
grave la condicion de la primera 1 

c J n L n Z f í v i d ^ b r e s cesan, cuando las cosas se en-
cuentran en tal estado que no se puede hacer uso de e -

•564. El las reviven si las cosas se e s tab lecen de modo 
que se puedan usar; á menos que haya transcurrido un 

t iempo suficiente para hacer presumir la extinción de la 
serv dumbre, así c o m o se dispone en el artículo 566. 

De la ex- 505. Toda servidumbre se ext ingue cuando la heredad 
tinción de á quien se debe y la que la debe se reúnen en las mis-
l a f B e r v i ' r í a s manos. 

506 L a servidumbre se ext ingue por el no uso en el 
espac io de veinte años. 

567. Los veinte anos condensan á correr según las di-
versas especies de servidumbres, desde el dia en que se 
ha c e s a d o de gozar de ellas cuando se trata de servidum-
bres descontinuas, ó desde el dia en que se ha practicado 
un acto contrario á la servidumbre, cuando se trata de 
serbidumbres continuas. 

563 El modo de la servidumbre puede prescribirse co-
mo la misma servidumbre, y en los mismos términos. 

569. Si la heredad en cuyo favor se ha establecido la 
servidumbre pertenece á muchos propietarios, el g o z e 
de uno impide la prescripción respecto de todos. 

570. S i én tre los coopropietarios se encuentra uno con-
tra quien no ha podido correr la prescripción, c o m o un 
menor, es te habrá conservado el derecho de lodos los de-
más. 

L o tendrá entendido el gobernador del estado para 
su cumplimiento, y dispondrá se publique, imprima y cir-
c u l e . — D a d o en el palacio del Congreso de Oajaca á 2 
de set iembre de 1828. 

José Mariano Irigoyen, Diputado Presidente.—Luis Mo-
rales, Senador Presidente.-Francisco Monterrubio, Diputado 
Secretario.—Francisco Maria Ramirez de Jlguilar Senador 
Secretario. 

P o r tanto m a n d o á todas las autoridades, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar el precedente decre-
to en todas sus p a r t e s . — D a d o en Oajaca á 4 de setiembre 
de 1828. 

Joaquín Guerrero. 

Ignacio Lopez Ortigosa. 
Secretario. 
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£ L C I U D A D A N O M I G U E L IGNACIO D E 1TUR-
RI BARRIA: Vtce-Gobernador interino del Estado 
libre de Oajaca á todos sus habitantes, HAGO SABER: 
que el soberano congreso del mismo ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

D E C R E T O N U M E R O 39. 

E L C o n g r e s o s e g u n d o c o n s t i t u c i o n a l de l e s t a d o ha tir-
n ido à b ien d e c r e t a r los s i g u i e n t e s 8 t i tulos 

DEL 

L I B R O T E R C E R O 

D E L 

De los diferentes modos de adquirir la propiedad, 

Dispucisiones Generales. 

Art. 571 . L a p r o p i e d a d d e lo s b i e n e s s e adquiere 
y s e transmite por succesiipn, por d o n a c i o n entre vivos 
5 t e s t a m e n t a r í a y por el e f e c t o d e las ob l i gac iones . 

572 . L a prop iedad se adquiere t a m b i é n por agre-
gac ión ó incorporac ión , y por prescr ipción. 

5 7 3 . L o s b i e n e s q u e n o t i enen d u e ñ o p e r t e n e c e n al 
e s tado . 

5 7 4 . H a y c o s a s q u e n o s o n d e d o m i n i o a lguno, v 
c u y o uso e s c o m ú n á todos . 

L a s l eyes d e pol ic ía arreg lan el m o d o d e g o z a r d e 
e l las . 

575 . L a facul tad d e cazar , ò d e p e z c a r t a m b i é n se 
arregla por l eyes particulares . 

576 . L a prop iedad d e un tesoro p e r t e n e c e al q u e lo 
e n c u e n t r a e n su propia heredad: si e l t esoro e s e n c o n -
trado e n la h e r e d a d a g e n a , p e r t e n e c e por mitad al q u e 
lo ha descubier to , y al propietar io d é l a heredad. 

T e s o r o es toda c< sa ocu l ta ó enterrada, sobre la cu-
al n a d i e p u e d e justif icar su p r o p . e o a d y q u e s e descu-
bre por un puro e f e c t o d e casual idad 



5 7 7 . L o s derechos sobre los e fectos arrojados al mar, 
sobre los objetos que el mar arroja de cualquiera natu; 
raleza que sean sobre las p lantas y yerbas que cresen en 
las pialias del mar, también se arreglan por leyes ¡ arti-
culares. 

De ' m i s m o m o d o se arreglan las cosas perdidas cuyo 
dueño n o es representado. 

T I T U L O P R I M E R O . 
De las Succeciones. 

578. L a succes ion es una inst itución civil, por la cu-
al la ley transmite á una persona designada c o n antici-
pac ión la propiedad de una cosa que a c a b a d e perder 
su propietario, que muere intestado. 

5 79. L a s s u c c e s i o n e s c o m i e n z a n ó tienen su princi-
p io e fec t ivo por la muerte natural de la persona á quien-
se succede . 

580. Si muchas personas r e s p e c t i v a m e n t e l lamadas 
á la succes ion la una d e la otra, p e r e c e n en un mismo 
acontec imiento , sin que se p u e d a reconocer cual ha mu-
erto primero, la presunción d e la supervivencia, s e deter-
mina por las c ircunstancias del hecho, y en su defecto 
por el vigor d e la edad ó del s e c s o . 

581 . S i l o s que han perec ido á un mismo t i e m p o te-
nian m e n o s d e quince años, e l de mayor e d a d se pre-
s u m e haber sobrevivido. 

Si todos tenian mas de sesenta anos, el de m e n o r edad 
se presume haber sobrevivido. 

Si unos tenian menos de qu ince años, y otros mas ¿e 
sesenta; los primeros se presumen haber sobrevivido. 

58-2, Si los que han perec ido en un mismo desastre 
tenian quince anos cumpl idos y m e n o s d e sesenta; el 
varón se presume haber sobrevivido, c u a n d o hay igual-
dad de edad ó que la diferencia n o pa s e de un'año. 

Si eran del m i s m o secso la presunción de su perviven-
cia q u e d i principio á la succes ion en el orden de la natu-
raleza, d e b e ser admit id i : asi el m a s joben se presu-
m e haber sobre vivido al de m a v o r edad. 

583 . La lev arregla el orden de succeder entre los he 

.ederos legít imos: en su de fec to los bienes pasan á los 
hijos naturales l ega lmente reconocidos , por falta de estos 
;d conyuje sobreviviente; y si no lo hay al estado. 

584. Los herederos l eg í t imos se apoderan y posesio-
nan de p leno derecho de los bienes, derechos y acc iones 
del difunto bajo la obl igación de cumplir todas las car-
gas de la succec ion: los hijos naturales, el consorte sobre-
viviente y el e s tado deben hacerse poner e n pocec ion 
por el juez s egún las fórmulas que se establecerán 
mas adelante. 

585 . Para succeder, e s necesario ecsistir en el ins- De las cuu -
tante en que la succes ion t iene principio. requierünpt-

Por tanto, son incapaces d e succeder . ra succeder. 
Primero. El que aun n o ha sido consabido en dicho ins- » 

tante . 
S e g u n d o : El niño que ha vivido 24 horas después de na-

cido. , • • , -
5S6. L o s estranjeros so lamente son admitidos a suc-

ceder e n los bienes que sus parientes estranjeros ú oa-
jaqueños , posen en el territorio del e s tado en los mis-
mos casos y del m i s m o m o d o que los oajaqueños succe-
den á sus parientes que posen b ienes en los paices de 
dichos estranjeros. conforme lo dispuesto en el título 
del eoze y privación de los derechos civiles. 

587 . S o n indignos d e succcdcr, y c o m o tules esclui-
dos de las succe>iones . 

Primero: El que fuese c o n d e n a d o por haber dado ó inten 
tado dar la muerte al difunto. 

S e g u n d o : El que lia puesto contra e l difunto una acusa-
ción "por del i to que m e r e c e pena capital , y que ha sido 
c o n d e n a d o por falso calumniante . 

Tercero: El heredero mayor d e edad, que teniendo no-
ticia del ases inato del difunto, n o lo hubiese denunc iado 
á la justicia. . . 

588. La falta d e la denuncia no se puede objetar 
á los asendientes y decend ien te s del homicida ni a sus 
parientes en afinidad por l ínea .recta ni á su esposo ni á s u 
esposa ni á sus hermanos , ni hermanas á sus tios ni tías ni 
á sus sobrinos ni sobrinas. 

5S9. El heredero esc luido d e la s u c c e s i o n por cau ía 
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sobre los objetos que el mar arroja de cualquiera natu; 
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De ' m i s m o m o d o se arreglan las cosas perdidas cuyo 
dueño n o es representado. 

T Í T U L O P R I M E R O . 
De las Succeciones. 

578. L a succes ion es una inst itución civil, por la cu-
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den á sus parientes que posen b ienes en los paices de 
dichos estranjeros. conforme lo dispuesto en el título 
del eoze y privación de los derechos civiles. 

587 . S o n indignos d e succeder, y c o m o tules esclui-
dos de las succe>iones . 

Primero: El que fuese c o n d e n a d o por haber dado ó ínten 
tado dar la muerte al difunto. 

S e g u n d o : El que lia puesto contra el difunto una acusa-
ción "por del i to que m e r e c e pena capital , y que ha sido 
c o n d e n a d o por falso calumniante . 

Tercero: El heredero mayor d e edad, que teniendo no-
ticia del ases inato del difunto, n o lo hubiese denunc iado 
á la justicia. . . 

588. La falta d e la denuncia no se puede objetar 
á los asendientes y decend ien te s del homicida ni a sus 
parientes en afinidad por l ínea .recta ni á su esposo ni á s u 
esposa ni á sus hermenos , ni hermanas á sus tios ni tías ni 
á sus sobrinos ni sobrinas. 

5S9. El heredero esc luido d e la s u c c e s i o n por cau ía 



de indignidad, está obl igado á volver todos los f r u t o s * 
rentas d e que ha g o z a d o desde el instante' e n que tu-
vo principiò. IH succes ion . 

•5SO. Los hijos del indigno, viniendo á iu succedo» 
por s í m a n o s 6 e n su cabeza , y sin el ausil io de ¡a re-
preser.tacron, n o están escluidos por el del i to ó falta de 
su padre; pero es te no puede e n ningún c a s o reclamar, 
sobre » o.-; b ienes d e esta succes ion, el usufruto que la 
ley c o n c e d e a los padres y madres sobre los bienes de 
sus lujos. 

Dispodcic- 591 L a s s u c c e s i o n e s se c o n c e d e n á los hijos y desen-
^ r , 8 dientes l e g í t i m o s del difunto, á sus a send ien te s lesiti-
versos ont1" T - S y 3 S U S P a r i e a t « colaterales también legít imos en 

desucee- ° " d e n / s e § u n i a s r e g l a s s iguientes, 
siones. La ley n o conc idera la naturaleza ni el origen 

de los b ienes para arreglar la succes ion d e ellos. ° 
593. ^ En cualquiera l ínea la s u c c e s i o n recabe en el he-

redero o herederos m a s procs imos en grados , sa lbo el 
caso de la representac ión c o m o se dirá despues . 

594. L a procs imidad de parentesco se e s tab lece por 
el numero d e generac iones : cada generac ión se llama 
un grado. 

595. La serie d e grados forma la l ínea: se l lama'lí-
nea recta la serie d e grados' entre personas que deci-
enden unas c!e otras: ,línea colateral la serie de gra-
dos entre personas que n o / l e c i e n d e n unas d e otras; pero 
que todas d é s i e n d e n d e un padre c o m ú n . 

S e - d i b i d e la l ínea recta, en l ínea recta decendien-
le, y l ínea rec ta ascendiente . 
t L a primera es la que liga à la cabeza c o n los que 

• iecicnden d e ella; la segunda es la que l iga á una per-
sona con aquel los d e quien ella dec iende . 

596. En l ínea recta,; se cuentan tantos grados cu-
antas g e n e r a c i o n e s hr?y entre las personas: así el hijo 
esta respec to de! padre en primer grado, el n ie to en se-

. gu»do; y r e spec t iva m ente el padre y el abue lo respecto 
de! hijo y del nieto. 

597 E n l ínea colateral, los grados s e cuentan por las 
generaciones , c o m e n z a n d o desde uno de los parientes hasta 
e, padre c o m ú n esclusive, y desde este hasta el otro pariente 

A s í dos hermanos están en s e g u n d o grado; y el tio 

y o Z J r . D e - -
gar grado, y derechos del representado. Fescntacic 

l í L , representación t iene lugar hasta el infinito 
en l inea recta decendiente . ° 

Ella se admi te en todos los caso¿, ya s e a que l o . 
».jos del d i funto c o n c u n a n con los d e c e í d i e n t e s ^ e u n 

hijo muerto anteriormente, y a sea que .os hijos del dlfu ". 

• L , h l m U e r , ° 8 m e S q U e l o s ^ r e n d i e n t e s d é X 
¡guales!3 S G C n C U e n l r c n e " , r e grados iguales ó des-

600. L a representación no t iene lugar en favor de Ir,* 
acendientes; el mas procs imo csch .ye s iempre a? mas le-
jano de cualquier l ínea que es te seo 
. n G f 0 1 ' p n

1
, í n e a colaterál la representación se admite 

í í n Í o n I O S h ' J O S < l e , O S h e n n a n ü S 6 d l i! 
lunto, quienes concurren á succcder lcs con sus tios ó t i a s 
Pero si el d i funto n o ha dejado hermanos sino solo so 
br.nos estos lo s u c c e d e n no por representación, s n T p o r q u e ^ 

E ? t 0 d ° S , O S C Í I - O S e n f I u e s e admite la repre-
sentación, la partición se h a c e por estirpe. Si »na mis 
m a estirpe ha producido muchas ran J , | a subdivi^ón 
se hace también por est irpe en cada r i m o , o n "n . 

COI \ n Z m a r a m a P a r í C n C " t r C 6 Í PoV cabeza 
m e n 0 t ^ a f O m u e e r t T e S C n t a n ^ p C r S ° n a s ™ s sino so/a-

c e c i o n ^ e ha " Z t c Z ™ * "" ^ ^ 4 

t l J ° 4 - ! f S ' " i 0 5 , d s u s , d e f e n d i e n t e s succeden á su na- D e su«>-
re y madre, abuelos, abuelas, ú otros acendientes sin d , s - , c e d T s d e 

t inción d e s e e s o m d e I-rmiogemtura, y aunque hayan si- in, d c c o n d i -
d o procreados de distintos matrimonios " e n l e ? -

Lllos s u c c e d e n en iguales porciones; y p o r c a b e / a 
c u a n d o esta», en primer grado, succeden po'r linaje cuando 
b i enen por representación. 1 J e c u a n<1 (> 



. 005. C u a n d o el padre y madre do una persona mu-
D £ erta sin posteridad le h a n sobrevivido, la succes ion ente-, 

feridi>ReSá o» ra es deferida c o n esc luc ion de todo. lo., c o l - t o r d » 
»cendientes. a l padre y á la madre, qu ienes la dividen e n t i e si por 

T i L T e i padre, 6 s o l o la madre le han sobrevivi-
d o toda la herencia corresponde al sobreviviente. 

60G. C u a n d o otros acendientes , que no sean el pa 

y C
6 ° ¿ f r t hubiere a c e n d i e n t e s d e igual grade, en am-

bas l ú e a s la succes ion s e divide por mitad, una para 
^ a c S e u t e s de la l í n e a paterna, y otra para los, a-

l ínea s u c c e d e n por c a b e z a en la porcion deferida a s a . 

''"«OS. L o s a e e n d i e n t c s s u c e e d e n con e s p i ó n o a n n de 

f W ' d S S » muertos sin posteridad, cu-
¿ do los objetos d o n a d o s ecs i s l en en espec ie 

S i d ichos objetos h a n sido enagenados , los accnfli 

° " t e T a m E t t t e n l a - i o n q u e podria compe-
tir al donata rio para volver los a tomar 

3Jo I . » « 0 » . E n el caso d e ^ -
pcBiones co- sin posteridad y m dejar a c e i m i e m e 

— S í ' l ^ e ^ c o n S u ^ r lodos- los demás 

colaterales. ^^ s u c c e d e n por cabeza; pero los so-

l a n o s cuando concurren S heredar c o n a lgunos de aque. 

^ r ^ a ^ ^ k m 
divido entre ellos por he-

^ T p S S ^ a s ^ l o r l n e s cuantos s e a , 

( 

ios hermanos , c o n t á n d o s e por dos cada hermano entero. 
L o s hermanos enteros s u c c e d e n en una porcion doble 
d e la que corresponde á c a d a medio hermano. 

611 . Por de fec to del padre y madre y d e otros a c e n -
dientes en ambas l íneas, asi c o m o de hermanos y d e 
hijos d e ellos, la succes ion d e una persona muerta sin 
posteridad pertenece á su pariente ó parientes colatera-
les de a m b a s l íneas que sean mas procs imos en grado 
al difunto. 

E l pariente que se encuentre en grado mas proc-
simo s u c c e d e en la total idad d e la herencia c o n csclu-
sion de los d e m á s co latera les del difunto d e ambas lí-
neas . 

Si .bay concurrenc ia de parientes en el mismo gra" 
do, aunque sean de distintas líneas, el los dividen por 
c a b e z a la succesion. 

6 1 2 L o s parientes co laterales mas hayá del octa-
vo grado no succeden . 

6 Í 3 . L o s hijos naturales n o son herederos; la ley so 'as sue-
l o les c o n c e d e derechos sobre los bienes de su padre ^ndrres de 
ó madre muertos, c u a n d o han sido reconoc idos legal- [ ^ f ' „ ' ^ ñá-
m e n t e por hijos naturales. La ley no les c o n c e d e (le- turales. 
rocho a lguno sobre los bienes de los parientes en lí-
nea recta ó trasversál* d e su padre ó madre. 

614 . El derecho del hijo natural l ega lmente recono-
cido; sobre los b ienes d e padre ó madre muerta se ar-
regla del m o d o siguiente. 

Si el padre ó la madre ha dejado descend ien te s 
legí t imos, e s te derecho es de un tercio de la porcion 
hereditaria que el hijo natural habría tenido si hu-
biera s ido hijo leg í t imo. Cuando el padre o madre n o 
han dejado descendientes legítimos; pero sí aceridientes, 
ó hermano?, ú otros parientes colaterales hasta el oc ta -
vo grado, el hijo natural legalmente reconoc ido t iene 
d e r e c h o al tercio del total de la herencia de su padre 
ó madre, ó d e los d JS si fué por ambos reconoc ido le-
ga lmente . 

615 . El hijo natural legalmente reconoc ido t iene de- * 
recho á la totalidad de los bienes, cuando su padre ó 

,n>adr.e n o dejan parientes en erado succec ib le 
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616. E n cuso d e muerte del hijo natural, sus hijos0 

decendientes l eg í t imos pueden rec lamar ios derechos 
concedidos á aquel por los artículos precedentes . 

617. E i lujo natural reconoc ido l ega lmente ó sus de-
cendientes l eg í t imos están obl igados á deducir d e la por-
ción que t ienen derecho d e heredar de su padre 6 ma-
dre, todo lo que h a n recibido del uno ó de la otra, y 
que estaría sugeto á ser co lac ionado conforme las reglas 
que s e establecerán adelante e n el presente título. 

618. S e prohibe á los hijos naturales toda reclama-
ción cuando han recibido d e su padre ó m a d r e vivos 
dos terceras partes de Jo que les pertenece conforme los 
artículos precedentes , c o n dec laración espresa de parte 
de su padre ó madre, que su intención es reducida al 
hijo natural l e g a l m e n t e reconoc ido á la porcion que ellos 
le han as ignado. 

E n el c a s o en que esta porcion fuere inferior á las 
dos terceras partes de lo que d e b e corresponder al hijo 
natural, e s te solo podrá rec lamar la cant idad necesaria 
para comple tar es ta cantidad. 

619. L a succes ion del hijo natural muerto s in posteri-
dad se devue lve al padre ó á la madre que lo h a recono-
cido lega lmente; ó por mitad á los dos si ha s ido reco-
noc ido por uno y por otra. 

620. Si hubieren muerto anter iormente el padre ó ma-
dre d e l hijo natural, los b ienes que este h a y a recibido 
de los dos ó de a lguno de ellos pasan por su muerte sin 
posteridad á sus hermanos l eg í t imos ó á sus representan-
tes. 

621. L o s hijos naturales que n o han s ido reconoci-
dos l ega lmente por su madre; pero que p u e d e n provar 
p l enamente quien es su madre, aun cuando n o presenten 
a lguna prueva por escrito, se reputarán por lea ¡lima-
m e n t e reconoc idos y gozarán d e los m i s m o s derechos 
que se les c o n c e d e n en es te título. 

622. La ley solo c o n c e d e a l imentos á ¡i jo s adul-
terinos, insestuosos ó sacri legos: quiene ¡i .k: d>c-
riguar la paternidad, ni la maternidad, ni ser reconoci-
d o s l e g a l m e n t e por su padre ni madre. 

623. Es tos al imentos d e b e n ser reglados conforme lo 

11 
dispuesto en ¿los artículos 118, 119, 120 y 121 de este có-
digo. 

624. Cuando el difunto no deja parientes en grado De los de-
succesible, ni hijos naturales l ega lmente reconocidos, la 
succesion d e aquel corresponde al consorte sobreviviente. jjrev¡y¡eute y 

625. En defec to del consorte sobreviviente, la suc- ^ a d e . 
cesión recabe e n el estado. 

626. El consorte sobreviviente y el administrador de 
la hacienda pública que pretenden tener derecho á la 
succesion, están obl igados á hacer que se pongan se-
llos y que se practique el inventario bajo las formalida-
des prescriptas para la aceptac ión de ias herencias ba-
jo beneficio de inventario. 

627. Los mismos deben pedir la posesión al juez 
de primera instancia del distrito, en que el difunto te-
nia su domicil io. El juez no puede determinar sobre 
la demanda sino despues de haber fijado carteles en 
los lugares acostumbrados, que manifiesten al público 
que tal herencia se halla bacante por falta d e parientes 
en grado succes ible , y despues de haber oído al s índico 
de la municipalidad del lugar del domici l io del difunto. 

628. El consorte sobreviviente está á demás obliga-
d o á dar cauc ión sufic iente para asegurar la restitución 
de la herencia en el caso que se presenten herederos 
del difunto en el intervalo de tres anos: pasado este tiem-
po la fianza es chanzelada. 

629. El consorte sobreviviente ó el administrador de la 
hac ienda pública que no practicaren las formalidades 
que les han s ido respect ivamente señaladas, podrán ser 
c o n d e n a d o s á danos y perjuicios en favor d e los herede-
ros, si fueren representados. 

630. Las disposiciones d e los cuatro artículos que 
preceden inmediatamente á éste, son c o m u n e s á los 
hijos naturales l ega lmente reconocidos l lamados á la to 
talidad d e la herencia por falta de parientes. 

631 . U n a succes ion puede ser aceptada simple- De la acep-
m e n t e ó bajo beneficio d e inventario. tacion de tac 

632 . N i n g u n o está obligado, á aceptar una herencia herencia« 
c u e l a i c t e c í í o t n c l . 

B 



633. L a s mugeres casadas no pueden aceptar vali-
damente una herencia sin la autorización do >u mari-
do, ó del juez, conforme lo dispuesto en el título del 
matrimonio 

6 34 Las succesiongs que han recaedo en menores 
é interdictos n o podrán ser val idamente aceptadas, sino 
conforme á las disposiciones d e los u'iuios de la minori-
dad y de la tutela, de la emancipación, y de la interdic-
ción. 

635. El e fec to de la aceptac ión retrocede al dia en 
que ia succes ion tubo su pr ncipio efect ivo. 

636. L a aceptación puede ser espresa ó tácita: 
ella es espresa, cuando se t o m a el título ó la cualidad 
del heredero en un acto auténtico y pribado; ella és tá-
cita cuando, el heredero hace un acto que supone ne-
cesar iamente su intención d e aceptar y para el que 
n o tendria derecho si no fuese heredero. 

637. Los actos so lamente concervatorios de vigilan-
cia y de administración provicionai, no son ac tos de 
la aceptac ión de herencia, á m e n o s que se haya toma-, 
do el t ítulo ó la cualidad d e heredero. 

638. La donacion, venta, ó traslación que hace de 
sus derechos hereditario uno de los coherederos, bien 
sea á un estrafio, bien sea á t o d o s sus coherederos o 
a lguno de ellos, lleva cons igo la aceptación de la suc-
cesion. 

639 . Resulta lo mismo. 
1.® D é l a renuncia; a u n q u e se:i gratuita que ha-

c e uno de los herederos en favor de uno ó muchos de 
sus coherederos. 

2. ® Por la renuncia que h a c e en favor de todos sus 
coherederos, indistintamente c u a n d o recive el precio de su 
renuncia. 

6 4 0 Cuando un individuo e n quien ha recaído una-
succesion, ha muerto sin haberla rechazado, ó sin ha-
berla aceptado espresa ó tásitainente, sus herederos pue-
den aceptarla ó rechazarla por sí mismos. 

6 4 1 . Si estos herederos no están de acuerdo en acep-
tar ó rechazar la succesion, é s t a debe ser aceptada ba-
jo benef ic io d e inventario. 

642. El mayor de edad n o puede atacar la acep-

(ación espresa ò tácita que hizo de una succesion, si 
no en el caso en que ésta aceptac ión haya sido con-
secuencia del do lo ó fraude c o n que fué engañado; 
tampoco puede reclamar en t i empo alguno bajo pre-
lesto de lecc ión ecepto so lamente el caso en que la 
succesion se encuentre rebajada en mas de la mitad, 
por el descubrimiento de un tes tamento desconoc ido en 
el m o m e n t o de la aceptación 1 

643 . L a renuncia de una succes ion no se presume De l a reuuur 
en caso alguno: ella solo puede hacerse espresamente c i a d e l a s S l t f r 

ante un escribano público del partido á que correspon- c e c l o n 0^' 
<le el lugar del domicil io del difunto, y por falta de es-
cribano ante el juez de primera instancia del mismo 
partido, y se inscribirá sobre un registro particular des-
t inado al efecto . 

6 i 4 . El que renuncia se reputa que jamas ha sido 
heredero de la succesion rechazada. 

645. La porcion del renunciante acrece para sus 
coherederos. Si él es solo,, ellá pasa al grado subse-
cuente 

646. N u n c a hay representación de un heredero que 
ha renunciado: si el renunciante es el único heredero 
en su grado, ó si todos sus coherederos renuncian, los 
hijos aceptan ò renuncian por sí mismos la herencia, y 
succeden por cabeza. 

617. Los acreedores de un individuo que renuncia 
con perjuicio de los derechos de ellos, pueden hacerse auto-
rizar por el juez para aceptar la succesion recaida en 
su deudor, en el lugar y puesto de este. 

En este raso, la aceptación no aprovecha al heredero 
que rennnei > sino á sus acreedores, y bas ta la concur-
rencia solamente de sus créd tos, 

6 4 8 i_a facultad de aceptar ó de repudiar una he-
rencia se prescrive por el transcurso del t i empo requeri-
do para la mas larga prescripción de los derecho» 
inmoviliarios. 

649 Mientras que la prescripción del derecho de a-
ceptar no se adquiera contra los herederos, que han re-
nunciado, estos tienen la facultad de aceptar todavía la 
succesion, si ella no ha sido ya aceptada por otros here-



tíeros; sin perjuicio de los derechos que pueden ser ad-
quiridos por un tercero sobr ios bienes de la herencia' 
va por la prescripción, ya por otros' actos validamente ce-
lebrados; con el curador de la succes ion vacante. 

650. N o se puede, aunque sea por contrato de ma-
trimonio ni por otro mot ivo alguno, renunciar á la 
succesion de una persona viva, ni enagenar los dere-
chos eventuales que se pueden tener a dicha succesion. 

651. L o s herederos que hayan gastado ú ocultado 
e fectos de una succesion: p ierden la facultad de renun-
ciarla: el los permanecen herederos puros y simples , no 
obstante su renuncia sin poder pretender alguna parte 
en los objetos gas tados ú ocul tados . 

652. L a declaración de un heredero, que el no toma 
ficío de inven e s t a cualidad sino bajo el benef ic io de inventario, debe 
farioi h a c e r s e ante un escribano público del partido a que cor-

responde el lugar que fué el domici l io del difunto, ó por 
falta d e escribano ante el juez d e primera instancia del 
mismo partido: dicha dec laración debe sentarse en el 
registro dest inado para recibir los actos de renuncia á 
las succesiones . 

653. Esta declaración solo t iene efecto en tanto que 
•es precedida ó seguida de un inventario fiel y esacto de 
los bienes de la succesion; pract icado con las formalida-
des legales y dentro del t i empo que se determinará a 
continuación. . 

654. El heredero t iene tres meses para hacer el in-
ventario, contados desde el dia e n que tuvo su principio 
la succesion. 

T i e n e además, para deliberar sobre su aceptación 
ó renuncia el plaso de cuarenta dias, que comienzan a 
correr desde el dia en que espiro el trimestre concedido 
para el inventario ó desde el d ia de la conclusión del 
inventario, si fué terminado antes de los tres meses 

655. Sin embargo si ecs ist iesen en la succesion ob-
jetos que puedan perecer ó deteriorarse, ó cuya conser-
vación causare muchos gastos , el heredero puede en 
calidad d e hábil para succeder , y sin que se pued i inje-
rir de su parte una aceptación, hacerse autorizar por t 
juez del partido, ó por un alcalde del domicilio, del ditunw 
para la venta de estos e fectos . 

Es ta venta d e b e practicarse ante un escribano pú-
blico ó ante el a l ca lde del dicho domicilio, observándose 
las demás formalidades que se prescribirán en el código 
d e procedimientos civiles, y entre tanto, las prescriptas 
por las leyes vigentes. 

656. Durante el plaso para hacer el inventario y pa-
ra deliberar, el heredero n o puede ser obl igado á tomar 
esta cualidad ni ser condenado judicialmente, si él re-
nuncia á la espiración del término ó antes, los gastos he-
c h o s por él l eg í t imamente hasta esta época, son á car-
g o de la succes ion . 

657. Cumplidos los plasos para hacer el inventario y 
para deliberar, el heredero en caso de ser demandado 
puede pedir un nuevo plaso que el juez podrá conceder 
ó reusar según las circunstancias, y despues de haber 
oido al demandante . 

658. Las cos tas causadas en el caso del artículo 
precedente son á c a r g o de la succesion si el heredero 
justifica, ó que él no tuvo conoc imiento de la muerte, 
ó que los j)lasos han sido insuficientes; por falta de esta 
justificación, el heredero es responsable á las costas. 

659. El heredero conserva sin embargo, despues de 
la espiración del término concedido para deliberar y aun 
despues de el que ci juez le conceda , la facultad d e ha-
c e r inventario y d e constituirse heredero beneficiario 
c o n t a l que anteriormente no haya hecho acito alguno 
d e heredero ó que no ecsista contra el sentencia pasa-
da en autoridad d e cosa juzgada, que lo condone en 
calidad de heredero puro y simple. 

660. El heredero que se ha hecho culpable de ocul-
tación, ó que ha omit ido á sabiendas y de mala fe com 
prender en el inventario e fectos pertenecientes ¿ la suc-
cesion, pierde el benef ic io de inventario. 

661. El e fec to del beneficio de inventario es dar al 
heredero la ventaja. 

Primero: D e no ser obligado al pago de las deudas 
d é l a succesion sino hasta la concurrencia del valor d e 
los biene.- que él ha percibido, y aun d e poderse des-
cargar de! p a g o d e las deudas, cediendo todos los b.e-
neg"de la succes ion á los acreedores y légatenos . 



Segundo; D e no confundir sus bienes personales cór¿ 
ios de ¡a succesion, y de conservar contra eüa el de-
recho de reclamar el pa g o de sus créditos. 

662. E; heredero beneficiario está encargado de ad-
ministrar los bienes de la succesion, y debe dar cuenta 
de su administración á los acreedores y legatarios. 

Por su demora en presentar su cuenta, y por no 
haber satisfecho a esta obhgacion, puede ser obligado 
sobre sus bienes personales. 

Sin embargo, despues de la liquidación de la cuen-
ta, so lamente puede ser obl igado sobre sus bienes per-
sonales hasta la concurrencia de la suma en que se en-
contrare alcansado. 

663. El heredero beneficiario solo es responsable con 
sus bienes personales por las faltas graves en la admi-
nistración de los bienes d e la succesion de que está en-
cargado. v 

664. El no puede vender los muebles de la succesion, 
si no es en almoneda pública ante un escribano público 
o ante el alcalde de su domici l io y despues de haberse a-
nunc iado al público' la venta por medio de carteles fija-
dos en los parajes públicos por nueve dias consecutivos . 

Si presenta los b ienes en especie, solo está obliga-
do al deterioro causado por su negligencia. 

665. N o puede vender los inmuebles ó raices, sino es 
observando las formalidades que se prescribirán en el có-
digo de procedimientos, y. por ahora las prescriptas por 
las leyes vigentes y sin perjuicio del derecho de los a-
creedores hipotecarios que se han hecho conocer. 

666. Está obligado, si los acreedores ú otras perso-
nas interesadas lo ecsijen, á causionar el valor de los 
muebles comprendidos en el inventario, y la parte del 
precio de los . inmuebles que no está afecta á los cré-
ditos hipotecarios. 

Si no diere esta fianza los muebles serán vendidos 
y su precio depocitado, as í c o m o la poreion del precio 
d e los inmuebles libres d e hipoteca, para ser empleados 
en el cumplimiento de las c a r g a s déla succesion. 

<567. Si hay acreedores que se opongan, el heredero 

beneficiario debe pagar en el orden y modo reglados por 
el juez. 

Si no hay acreedores que se opongan, é l paga los 
acreedores, y á los legatarios á medida que ellos se pre-
senten. 

Los acreedores que no se oponen y que no se pre-
sentan sino despues de la liquidación de la cuenta y 
pa g o del alcance, solo pueden ejercer el recurso contra 
los legatorios. 

Este recurso, en uno y otro caso se prescribe por 
el transcurso de tres anos, contados desde el dia de la 
liquidación d e la cuenta y del pago del alcance. 

668. Los gastos d e sellos, si se hubieren puesto, de 
inventario y de cuentas son á car"o de la succesion. 

669. Cuando despues d e la conclusion de los lermi- Délas sue 
nos des ignados para hacer inventario y para deliberar, cesiones kva 
no se presentare alguna persona que reclame una sue- c a n t e s -
ces ión que no hubiere heredero de ella conocido , ó que 
los herederos conocidos la hubieren renunciado, esta suc-
cesion se reputa vacante. 

670. El juez de primera instancia del lugar del do-
micilio del difunto nombrará, un curador para dicha suc-
ces ion en virtud de la demanda que le hagan las par-
tes interezadus ó del requerimento del alcalde ó del sín-
dico de la municipalidad del lugar del referido domicilio. 

671. El curador de una succesion vacante está obli-
g a d o antes de todo, á hacer que se averigüe el es tado 
d e ella por medio de un inventario; él ejerce y defien-
de los derechos: responde á las demandas puestas con-
tra ella: administra sus bienes, con la obligación de 
depocitar el numerario que se encuentre en la succe-
sion, así con ío las cantidades provenidas de la venta d e 
muebles o inmuebles en la tesoreria general del estado. 

672. Las disposiciones del presente título sobre las 
formalidades del inventario, sobre el modo de adminis-

, tracion y sobre las cuentas á que está obligado el he-
redero beneficiario, s*m con mayor razón comunes á los 
curadores de las succes iones vacantes n i . 

6 7 3 . N i n g u n o puede ser obligado á permanecer in- t i c ¡ ® | 1 " p a r 



diviso; y la partición puede ser siempre provocada, ¡10 
obstante las prohibiciones y convers iones contrarias. 

S in embargo se puede convenir en suspender la 
partición por un t iempo limitado: ésta convension no 
puede obligar por mas de c inco años pero ella pue-
de ser renovada. 

674. L a división puede ser pedida aun cuando uno 
d e los coherederos hubiere g o z a d o separadamente de par-
te d e los bienes de la succesion, sino ha habido un 
acto de partición, ó posec ion suficiente para adquirir la 
prescripción. 

675. L a a c c i ó n para la partición, que c o m p e t e á los 
coherederos m e n o r e s ó interdictos, puede ser ejercida 
por sus tutores, autorizados espec ia lmente por el con-
sejo de familia. 

R e s p e c t o d e los coherederos ausentes , dicha ac-
ción per tenece á los parientes puestos en posecion. 

676. El marido puede sin la concurrencia de su mu-
ger provocar la partición de los b ienes muebles ó raices 
de una herencia que ha recaido en ella. 

677. Si todos los herederos son mayores de edad y 
se hallan presentes, no es necesario sellar los efectos 
de la succes ion, y la partición puede hacerse en el mo-
do y forma que las partes interezadas juzguen conve-
niente. 

Si todos los herederos no se hallan presentes ó si 
hay entre el los menores ó interdictos, deben sellarse á 
la mayor brevedad los objetos de la succes ion , ya sea 
á requerimento de los herederos, ya sea de oficio por 
el juez de primera instancia ó por un alcalde del lugar 
del domici l io de l difunto. 

678. L o s acreedores también pueden requerir la fi-
jac ión de sellos en virtud de un título ejecutivo. 

679 . L u e g o que el sel lo haya sido puesto, todos los 
acreedores pueden formar oposicion á él aunque ellos 
no t engan t í tulo ejecutivo. 

L a s formalidades para 'quitar los sel los y formación 
de inventarios se determinarán en el código de proce-
dimientos civiles, arreglándose entre tanto á las lejí»-
Vigentes . . 

680 . D e la acc ión para partir una herencia, de las 
contes tac iones que se formen en el curso de las operacio-
nes, así c o m o de cualquiera otras demandas relativas á 
las particiones y á las succesiones, c o n o c e i á el juez de 
primera instancia del domicil io del difunto. 

681. Si uno de los coherederos resistiere consentir en 
la partición, 6 si se sucsitaren contestaciones , ya sea so-
bre el m o d o de proceder á ella, ya sea sobre el modo 
de determinarla, el juez de primera instancia decide co-
m o en asunto sumario, ó comisiona, si hay lugar, para 
las operaciones de la partición á uno de los alcaldes del do-
micilio del difunto, y con presencia del informe de este, 
el juez dec ide el a'rtículo d é l a contestación. 

682. La avaluación de los bienes raices debe ha-
cerse por peritos e legidos por las partes interezadas, o 
en su defecto nombrados de oficio. 

683. L a tazac ion de los peritos debe presentar las 
bases de los precios que se han puesto: debe indicar si 
el objeto avaluado puede ser fác i lmente ' dividido; y de 
que modo, y fijar en fin en caso de división cada, una de 
las partes que se pueden formar de dicho objeto, v su 
valor respectivo. 

684. La tazacion de los muebles, s i n o se ha prac-
ticado antes de un inventario arreglado, debe hacerse 
por personas inteligentes y por sus justos precios. 

685. Cada uno de los coherederos puede pedir su 
parte en espec ie de los muebles ó inmuebles de la suc-
cesion; no obstante si hay acreedores que se opongan 
o si la mayoría de los coherederos jusgan necesaria la 
venta para el pago de las deudas y cargas de la suc-
cesion, los bienes muebles deben ser vendidos en públi-
c a a lmoneda. 

686 Si los raices no pueden partirse cómodameu-
te, debe procederse á su venta en pública a lmoneda 
ante el juez de primera instancia. 

Sin e m b a r g o las partes, si todas son mayores d e 
edad pueden concernir que el r e m á t e s e haga ante el 
alcalde del pueblo en cuyo territorio se haya situado el 
inmueble, o ante un escribano e legido por' las parte« v 
^n cuya e lecc ión todas están de acuerdo 

G, 



687.. despues d e i a íazacion y venia d e ios muebfe» 
inmuebles se procede á liquidar el cuerpo genera! 

de bienes, á formar de él las porciones hereditarias de 
cada 

uno de ios coherederos, 
68S. Cada coheredero colaciona en el cuerpo de bie-

nes, según las reglas que se establecerán e n éste mis-
mo título, las donac iones que se le han hecho y las 
sumas de que es deudor. 

689. Si la colacion n o se hace en espec ie , los otros 
coherederos pueden apartar una porcion igual del cu-
erpo de bienes en objetos de la misma espec ie en cu-
anto sea posible, cual idad y bondad que los objetos no 
colacionados e n especie . 

690. Despues de esta separación se procede á for-
mar del cuerpo de bienes que ha quedado otras tantas 
porciones iguales c o m o hay herederos copartícipes, 6 
estirpes copartícipes. 

691 . En la formación y compos ic ion d e las por-
ciones ó hijuelas se debe evitar en cuanto se pueda des-
pedazar las heredades y lavores: conv iene hacer entrar 
en cada hijuela si es posible, la misma cant idad de mue-
bles, de inmuebles , d e derecho y d e créditos d e la 
misma naturaleza y valor. 

692. L a desigualdad de las hijuelas en espec ie se 
compensa por una indemnización ya en renta ya en dinero. 

Las hijuelas ó porciones hereditarias se hacen por 
uno de los coherederos si'ellos pueden convenir entre 
s í en la e lección, ó si el que ellos habián escojido acep-
ta la comision: en caso contrario las hijuelas se hacen 
por un contador nombrado por el juez. 

693. Las hijuelas se estraen por suerte; pero antes 
de proseder á su estraccion, cada copart íc ipe puede re-
clamar sobre su formación. 

694. L a s reglas establecidas para la división del cu-
erpo de bienes de una succesion, deben observarse igu-
almente en la subdivisión q u s se hace entre los indivi-
duos que heredan en estirpe. 

695. Si no se hallan presentes todos los coherede-
ros ó si entre el los hay interdictos, ó menores aunque 
e*an emancipados , la partición debe hacerse-ante el jues' 

« g u n la3 reglas prescriptas por los artículos 677, y 
s iguientes hasta el presente inclusive. Si hay muchos 
menores que tengan Intereses opuestos en la partición, 
d e b e darse á cada uno un tutor especial y particular 

696. Si e n el caso del artículo antecedente hay lu-
gar á remate, este debe hacerse con las formalidades 
prescriptas para la e n a g e n a c i o n de los bienes de ¡os 
menores, L o s estranos d e b e n ser s i empie administra-
d o s á hacer postura en es tas a lmonedas. 

G97. L a s particiones h e c h a s conforme á las reglas 
que se han des ignado, s e a por los tutores autorizados 
por un consejo de familia, sea por menores emancipa-
dos asistidos d e s ú s curadores, sea en nombre de ausen-
tes ó nó presentes, son definitivas: solo serán provicio-
nales por la inobservancia d e las reglas prescriptas. 

698. Cualquiera persona aunque se;i pariente del di-
funto, que no es su heredero, y á la cual un coherede-
ro hubiese ced ido su d e r e c h o á la succesion, puede ser 
separada de la partición, y a por todos los coherederos, 
y a por uno solo reintegrán ioíc el ; recio de la sección. 

C99. Después d e la partición, d e b e entregarse á to-
dos los copartícipes los t í tulos pertenecientes á los ob-
jetos que les han cabido en sus respectivas hijuelas. 

Los títulos de una heredad ó finca dividida deben 
permanecer en poder del heredero que t enga en ella la 
mayor parte, c o n la o b h g a c i o n d e franquearlos á sus co-
partícipes, c u a n d o sea requerido por ellos. 

L o s títulos c o m u n e s á toda la heredad no dividida 
se entregan á uno d e los coherederos que lodos ellos 
elijan para ser el depoc i ta i io , c o n la obligación de fran-
quearlos cuando sea requerido á c a d a uno de sus co-
partícipes. Si hay dificultad en la e lección, el juez eli-
g e el depositario. 

700. T o d o heredero aun beneficiario debe colacio- l a s C£¿. 
nar c o n sus coherederos t o d o lo que lia recibido del di- c j o n e g . 
funto por donacíon cntrevivos directa ó indirectamente: 
no puede retener los dones ni reclamar los legados que 
le fueron hechos por el difunto, á menos que dichos do-
nes y legados le hayan sido hechos espresamente co-
m o mejora o c o n dispensa de la colacion. 



.. el caso mismo en que los clones y legados 
hubiesen sido hechos c o m o mejora ó con dispenza de co-
¡ación, ei Heredero l legando á la partición no puede re. 
tenerlos si no es hasta la concurrencia d e la cuota dis-
ponible: el ecsedente está sujeto á la colacion. 

702. El heredero que renuncia á la succesion puede no 
obstante retener las donaciones entre vivos, ó reclamar 
los legados que le tuereu hechos, hasta la concurrencia 
de la porcion disponible. 

703. El donatario que no hera heredero presuntivo 
al t i empo de la donacion; pero que se encuentra llama-
do á la herencia en el momento e n que se abrió la suc-
ces ion está igualmente obligado á la colacion, á menos 
que el donante le h a y a d ispensado d e ella. 

704. Las dadivas y legados h e c h o s al hijo de una per-
sona que se encuentra l lamada á la succes ion en la é-
p o c a de la muerte del difunto, s i empre se reputan hechos 
c o n dispenza de la colacion 
, E l padre viniendo á la succes ion del donante n o es-

ta obl igado á colacionar dichos d o n e s y legados. 
705. D e la misma manera el hijo que biene en su ca-

beza á la succes ion del donante, n o está obl igado á co-
lacionar la dadiva hecha á su padre aun cuando hubie-
se aceptado la succes ion de este, pero si el hijo succe-
d e por representación, debe co lac ionar todo lo que se 
había dado á su padre aun en el c a s o en que hubiese 
rechazado la succesion. 

706. Las dadivas y legados hechos al marido de 
una m u g e r heredera ó á la muger d e un marido llamado á 
la s u c c e s i o n . s e reputan hechos c o n dispensa de lacolacion. 

Si las dadivas y legados se h a c e n mancomunada-
m e n t e á marido y muger, de los cua les uno solamente 
es l lamado á la succesion este co lac iona la-mitad; si las 
dadivas se hacen al consorte l lamado á la succesion, és-
te d e b e colacionarles en su total idad. 

707. L a colacion solamente se hace en la succesion 
del donante . 

70o. La colacion se debe hacer de todo lo que se 
ha empleado en el establecimiento d e uno de los cohere 
deros, ó en el pago i l c s u s deudas. 

709. L o s gastos d e alimentos, m a n t e n t i ó n , educaci-
ón, aprendisaje, los gastos ordinarios de equipaje, los do 
vodas y presentes de costumbre no deben ser colacio-
nados. 

710. T a m p o c o deben colacionarse las utilidades que 
el heredero ha podido sacar de los contratos celebrados 
con el difunto, si estos contratos no presentaban alguna 
ventaja indirecta cuando fueron hechos. 

711. N o se deben colacionar las utilidades proveni-
das de las compañías hechas sin fraude entre el difunto 
y uno de sus coherederos cuando las condic iones se han 
arreglado por una escritura públina. 

712. El inmueble que ha perecido por c a s o fortuito 
y sin culpa del donatario, no está sugeto á ser colacio-
nado. 

713. L o s frutos é intereces d e las cosas co lac ionables 
no deben entrar en el cuerpo de bienes, sino desde el 
día en que tuvo principio la succesion. 

714. La colacion solamente se debe por el cohere-
dero á su coheredero; ella no es debida á los legatari-
os ni á los acreedores de la succesion. 

715. L a colacion se hace en e s p e c i e ó en deducc ión 
716. S e puede ecsijir en especie respecto de los rai-

ces, s iempre que el inmueble donado no haya sido ena-
j enado por el donatario, y que haya en la succe-
sion otros inmuebles de la misma especie , balor, y bon-
dad, con que se puedan formas las hijuelas c o n poca di-
ferencia iguales para les otros coherederos. 

717. L a colacion no tiene lugar sino en deducción, 
cuando el donatario ha enajenado el inmueble antes que tubi-
era su principio la succesion; y debe hacerse la deducion 
del valor del inmueble en la época de la muerte del di-
funto. 

718. En todos los casos el donatario t iene derecho 
á los gastos que han mejorado la cosa y aumentado 
su valor que tiene al t iempo de la partición. 

719. Es también acreedor el donatario á los gastos 
necesarios que ha hecho para la conservasion del fund- , 
aunque no lo haya mejorado. 

720. El donatario por su parte es responsable de !»? 



pérdidas y deterioros que han disminuido el valor ü e 
fundo, por su manejo, ó por su culpa y negligencia, 

721. En el caso en que el fundo ha sido cnagena-
d o por el donatario, ias mejoras ó rebajas hechas por 
el comprador deben ser reguladas conforme á los tres 
art ículos precedentes . 

C u a n d o la colacion se hace en especie , "los bienes 
se reúnen á la maza de la succes ion francos y libres de 
todas l is cargas creadas por el donatario; pero ios a-
creedores hipotecarios pueden intervenir en la partici-
ón para oponerse á que la co lac ion se h a g a en perjui-
c io de sus derechos 

722. Cuando la clonacion d e un inmueble hecha 6 
uno l lamado á la succes ion con dispenza de la colaci-
on, ecsediere á la porcion disponible, la colacion del 
e c c e s o se hace en especie , si la separación de este ec-
cedente puede practicarse c ó m o d a m e n t e . 

En el c a s o contrario, si el e c c e d e n t e es de mas de 
la mitad del valor del inmueble, el donatario debe co-
lacionar el inmueble en su totalidad, sin perjuicio de sa-
c a r de la maza el valor de la porcion disponible: si es-
ta porcion eccediere á la mitad del valor del inmueble, 
el donatario puede retenerlo e n su totalidad, con la o-
bl igacion de recompensar á sus coherederos en dinero ó 
de otro modo. 

723. El coheredero que hace la colacion en especie, 
de un inmueble puede retener la posec ion d e él hasta 
el reembolso e fect ivo d é l a s sumas que le son debidas 
per gastos ó mejoras. 

724. L a co lac ion de los muebles se hace deduciendo 
su valor que tenian al t iempo de la donac ion según el 
es tado apreciat ivo aneeso al a c t o y por falta de este 
estado, s egún una avaluación hecha por peritos. 

725 La co lac ion del dinero donado se hace de-
duciendo igual suma del numerario de la succesion. 

En c a s o de insuficiencia, el donatario puede ser 
dispensado de colac ionar el numerario abandonando 
hasta la debida concurrencia los muebles y en defec 

líel pago to de el los los inmuebles de la succesion. 
las deu- 72c , _L o s coherederos contribuyen entre sí para el 

- f a g o de las deudas y cargas d e la snccesion, cada 
tino en proporción de lo que percive de eila. 

727. El legatario á título universal contribuye c o n 
los herederos á prorrata de su emolumento; mas el 
legatario particular no esta obiig ido á las deudas y 
cargas, sin perjuicio d e la acción hipotecaria contra el 
inmueble legado. 

728. Cuando los b ienes raices de una succes ion 
s o n gravados con una h ipoteca especial , cada uno de 
los coherederos puede ecsijir que los sensos sean re-
ducidos y que los raices queden libres antes que se 
proceda á la formac ion de hijuelas. 

Si los coherederos dixiden la succesion en el 
es tado en que se encuentra , el inmueble gravado debe, 
ser apreciado e n la 'misma taza que los otros inmue-
bles, « e d u c i e n d o el capital de la renta del precio to-
tal; el heredero en cuya hijuela cahe es te inmueble, 
queda el so lo c a r g a d o del servicio de . l a renta, y de-
b e libertar d e ella a sus coherederos. 

729. L o s herederos están obl igados á las deudas y 
cargas d e la succes ion personalmente por su parte y 
porcion igual, é h ipotecar iamente por el todo; sa lvo 
su recurso, ya contra sus coherederos, ya contra los le-
gatarios universales por la parte con que unos y otros 
deben contribuir ó dichas cargas V deudas. 

730. El legatario particular que ha pagado la deuda 
con que es taba gravado el inmueble legado, quería sub-
rogado en los derechos del acreedor contra los herede-
ros y succesores á t í tulo universal. 

731. El coheredero ó succesor á título universal, que 
por razón d e una hipoteca, ha p a g a d o mas de la parte 
que le corresponde para la deuda común, no tiene re-
curso contra los otros coherederos ó succesores á títu-
lo universal, sino por la parte que cada uno de ellos 
debe satisfacer personalmente aun en el caso, en que el 
coheredero que ha pagado la deuda se haya hecho sub-
rrogar en los derechos de los aerreedores; pero sin per-
juicio de los derechos d e un coheredero que por el e fec-
to del benef ic io de inventai io , hubiere conservado !a facul-
tad «le reclamar el pago de su créuito personal c o m o cu-
alquiera otro acreedor . 



¿32. En caso de insolb'encia d e uno de los coherede 
ros ó succesores á título universal, su parte en la deuda 
hipotecaria se reparte entre todos los demás. 

733. L o s títulos ejecutivos contra el difunto son igual-
mente ejecutivos contra el heredero personalmente, sin em-
bargo los acreedores no podrán intentar la ejecución si-
n o o c h o dias despues de haber manifestado dichos títu-
los al heredero en su domicilio, 

734. En todo caso, ellos pueden pedir contra todo a-
creedor la separación d é l o s b ienes del difunto délos 
de el heredero. 

735 Este derecho no se p u e d e ejercer, cuando hay 
nobacion e n el crédito contra ePdifunto, por haber sido 
aceptado el heredero por deudor.-

736. El mismo derecho se prescribe relativamente á 
ios muebles por el transcurso d e tres años. 

R e s p e c t o de los inmuebles, la acción continua mi-
entras que ecsisten en poder del heredero. 

737. L o s acreedores del heredero no son admitidos 
í: pedir la separación de los b ienes del difunto d e los de 
el heredero contra los acreedores de la succesion. 

738. L o s acreedores de un copartícipe, para evitar 
que la partición s e haga en detr imento de sus derechos 
•pueden ecsijir que se proceda á ella en su presencia: ti-
enen el derecho de interbenir en sus gastos; pero no pue-
den atacar una partición ya conc lu ida á menos que se 
haya procedido á ella en su ausencia: no obstante el lia-

p bér ec.sijido formalmente que la partición se practicas» 
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ricion y de la Cada coheredero se reputa que ha succedidoso-
«srantia de , 0 . é inmediatamente , en todos l o s efectos comprendí-
•las hijuelas, dos en su hijuela, ó en los que le han tocado en el rema-

te y que jamás lia tenido la propiedad de los otros e-
fectos de la succesion. 

740. L o s coherederos permanecen respectivamentega-
rantes losunos asi á losotros , dé las turbaciones y evisiones. 
queproseden so lamente de una causa anterior á la partición 

L a garantía n o t iene lugar, si la espec ie de evision 
sufrida ha sido aceptada por una cláusula particular ó ex-
presa del ac to de partición; ella c e s a si por su culpa el 
coheredero sufre la evision. 

"741. Cada Uno d e k>s coherederos está ob l igado per» 
sonal mente en proporcion d e su parte hereditaria, a in-
demnizar á su coheredero d é l a pérdida que le ha cau-
sado la evision. 

tíi uno de los coherederos se encuentra insolvente, 
l a porción á la cual está obl igado debe repartirse c o n igu-
aldad entre el garantido y todos los coherederos solventes. 

742. La garantía de la solvencia del deudor de una 
renta, solamente puede ejercerse en los c inco anos pri-
meros que siguen á la partición. N o hay lugar á garan-
tía por causa de insolvencia uel deudor, cuando ésta ha 
sobrevenido despues d e concluida la partición. 

743. L a s particiones pueden recmdirse por- causa de 
ev idencia ó de dolo. . D e l a r c i ' & 

T a m b i é n püede haber lugar á la recicion cuando 
uno de los coherederos justifica una lección de mas de t i c ¿ n . 
una cuarta parte en su perjuicio. La simple omision d e 
un objeto d e la succes ion no da lugar a la acc ión d e 
recindir sino solamente á un suplemento al ac to de la 
partición. 

744. L a acc ión de recindir se admite contra todo 
ac to que t iene por objeto hacer cesar la división entre 
los coherederos aunque fuese calificado de venta, cam-
bio, ó transacion, o de cualquiera otra manera. 

Tero despues de la partición ó del acto que tiene e l 
lugar d e ella, iu acción pata recindir, no es admisible 
contra la transacion hecha sobre las dificultades reales 
que presentaba el primer acto, aun cuando no hubiese 
bebido con este motivo pleito comenzado . 

745. La acc ión d e recindir no se admite contra una ven-
ta hecha sin fraude del derecho hereditario á uno de los co-
herederos, por sus otro9 coherederos ó por uno de ellos d e 
su cuentfty riesgo. 

746 Paro juzgar si ha habido lección, se aprecian los 
objetos según su estado en la época de la partición. 

747. El demandado sobre recicion puede detener el 
curso de la demanda é impedir una nueva partición, 
ofreciendo y entregando al demandante el suplemento d e 
su porcion hereditaria, y a en numerario ya en especie. 

748. El coheredero que ha cnagenado su hijuela ct¡ 



todo © en parte no es admitido á intentar la acción de 
vecindir por dolo ó violencia, si la enagenacion que 
el ha hecho es posterior al descubrimiento del dolo 6 á 
l a cesación de la violencia. . 

? 
T Í T U L O S E G U N D O . 

De las donaciones entre vivos y de los rtestamentos 

Disposicio- 749. N o se podrá disponer de los bienes á título 
hes genera- gratuito, sino por donacion entre vivos o por testamen-

l es. t 0 y bajo las reglas que se es tablecen en este titulo. 
750 La donacion entre vivos es un acto por el cu-

al el donante se despoja e n el ac to é irrevocablemente 
de la cosa donada, en favor del donatario que la acepta. 

751 El testamento es un ac to por el cual el testador 
dispone, para el t iempo en que dejare de ecsistir de la 
totalidad ó parte de sus bienes, y la cual d i s p o s i c o n pue-
de revocar. . . . , • 

75? S e prohiben todas las sustituciones bajo cua qui-
era denominac ión con que han s ido l lamadas en el de-
recho ant i suo . . . . , • 

D e consiguiente toda dispos ic ión por la cual el do-
natario, el heredero instituido, 6 el legatario estub.ere 
encardado d e restituir á un tercero la donacion heren-
cia ó legado, en el todo ó en parte será nula » 
respecto del donatario, del heredero instituido o de, lega-

! a ! 7 5 3 . L a disposición por la cual un tercero seria lla-
mado á percibir el don, herencia ó legado, en el caso en 
que el donatario, el heredero instituido, o el legatario no 
los aceptaren ó fueren incapaces ó murieren antes que ei 
¡estador, no será mirada c o m o u n a , sostituc>on,yserav&iiaa. 

754 T a m p o c o se reputará c o m o una sostitucion y se 
tendrá por válida la disposición entre vivos ó testamen a 
ría por la cual el usufructo do una cosa mueble o raíz se 
ha dado á uno y la propiedad de la misma a otro. \ 

7 5 5 S e prohiben todos los fideiconmisos universales j, 
p a r t i c u l a r e s ; y solamente s e permite el fideiconmiso en 

' ¿argado al donatario, heredero instituido, ó legatario para 
satisfacer alguna obligación de conciencia que el donan-
te ó testador quiera que se reserve. 

756 E n toda disposición entre vivos ó testamentaría, 
las condicrones imposibles y las q u e sean contrarias a las 

leyes ó á las buenas costumbres, se reputaran c o m o n o 

757dS Para hacer una donacion entre vivos 6 un testa-
mentó es necesario estar en su entero juicio y sana razón y d e 

758 Cualquiera persona puede disponer y recibir, ya reCibir por 
por donac ion í n t r e v'vos, ya por tes tamento .á e s c e p c o n d e o n a ^ n en-

^ o 6 " K m « ^ . ^ á l a edad de catorce 
nnos no podrá disponer si no es por testamento, y sola-
m^nte de la mitad de la porción de b ienes que la ley per-

m Í ? 6 1
a l T a y 0 n 4 e - a s r a d a no podrá donar entre vivos 

sin la asistencia ó consent imiento especial de su. m a n d o 
» sin ser autorizada al e fecto por el juez, contorme lo 
disouesto en el título del mutnmomo. 

P T e r o no tendrá necesidad ni del c o n s e n f m i e n t o de 
marido ni d e la autorización del juez para disponer c o n 
loda libertad, por testamento. . 

7 6 2 Para ser capaz de recibir por donacion entre v 
vos basta ser concebido en el momento de la donación 

Para ser capaz de recibir por testamento basta ser 
concebide en la época de la muerte del testador 
C N o obstante la donacion ó el tes tamento solo en-
drán su e f e c t o en el cáso que el n.fto haya vivido veinte 
v cuatro horas despues d e su nacimiento . 
y 763 El menor aunque haya l legado a la edad de 
catorce anos cumplidos, no podrá disponer, aun por tes-
tamento^ en provecho d e ^ t u t o , ^ n Q ^ 

disponer nf pórdonac ion entre vivos, m por tes tamento 
en^avor de aquel que hubiese sido su tutor, « no ha si-
-do antes dada y liquidada la cuenta de la tutela. 

S e esceptuan de los dos c a s o s comprendidos e n e . 



todo © en parte no es admitido á intentar la acción de 
recindir por dolo ó violencia, si la enagenacion que 
el ha hecho es posterior al descubrimiento del dolo 6 á 
l a cesación de la violencia. . 

? 
T Í T U L O S E G U N D O . 

De las donaciones entre vivos y de los rtestamentos 

Disposicio- 749. N o se podrá disponer de los bienes á título 
hes genera- gratuito, sino por donacion entre vivos o por testamen-

l es. t 0 y bajo las reglas que se es tablecen en este titulo. 
750 La donacion entre vivos es un acto por el cu-

al el donante se despoja e n el ac to é irrevocablemente 
de la cosa donada, en favor del donatario que la acepta. 

751 El testamento es un ac to por el cual el testador 
dispone, para el t iempo en que dejare de ecsistir de la 
totalidad ó parte de sus bienes, y la cual disposición pue-
de revocar. . . . , • 

75? S e prohiben todas las sustituciones bajo cua qui-
era denominac ión con que han s ido l lamadas en el de-
recho antiguo. . . . , • 

D e consiguiente toda dispos ic ión por la cual el do-
natario, el heredero instituido, 6 el legatario estubiere 
encardado d e restituir á un tercero la donacion heren-
cia ó legado, en el todo ó en parte será nula » 
respecto del donatario, del heredero instituido o de, lega-

! a ! 7 5 3 . L a disposición por la cual un tercero seria lla-
mado á percibir el don, herencia ó legado, en el caso en 
que el donatario, el heredero instituido, o el legatario no 
los aceptaren ó fueren incapaces ó murieren antesi que el 
¡estador, no será mirada c o m o u n a , s o s t i t u a o n . y serávanaa. 

754 T a m p o c o se reputará c o m o una sostitucion y se 
tendrá por válida la disposición entre vivos ó testamen a 
ría por la cual el usufructo d e una cosa mueble o raíz se 
ha dado á uno y la propiedad de la misma a otro. \ 

7 5 5 S e prohiben todos los fideiconmisos universales 
p a r t i c u l a r e s ; y solamente s e permite el fideicomiso en 

•¿argado al donatario, heredero instituido, ó legatario para 
satisfacer alguna obligación de conciencia que el donan-
te ó testador quiera que se reserve. 

756 E n toda disposición entre vivos ó testamentaría, 
las condic iones imposibles y las q u e sean contrarias a las 

leyes ó á las buenas costumbres, se reputaran c o m o n o 

757dS Para hacer una donacion entre vivos 6 un testa-
mentó es necesario estar en su entero juicio y sana razón y d e 

758 Cualquiera persona puede disponer y recibir, ya reCibir por 
por donac ion í n t r e vivos, ya por tes tamento ,á e s c e p c o n d e ona<Jn en-

" K m e n o ^ q u e ' h a ' l legado á la edad de catorce 
nnos no podrá disponer si no es por testamento, y bola-
m e n t e d e la "litad de la porción de b ienes que la ley per-

m Í ? 6 i a l T a y 0 r n 4 e - a s a d a no podrá donar entre vivos 
s i n la asistencia ó consent imiento especial de su. m a n d o 
» sin ser autorizada al e fecto por el juez, contormo lo 
disouesto en el titulo del mutnmomo. 

P T e r o no tendrá necesidad ni del consent imiento del 
m a n d o ni d e la autorización del juez para disponer c o n 

loda libertad, por testamento. . ^ • 
7 6 2 Para ser capaz de recibir p o r d o n a c i o n entre v -

vos basta ser concebido en el momento de la donación 
Para ser capaz de recibir por testamento basta ser 

concebid« en la época de la muerte del testador 
C N o obstante la donacion ó el tes tamento solo en-
drán su e f e c t o en el cáso que el n.fto haya vivido veinte 
v cuatro horas despues d e su nacimiento . 
y 763 El menor aunque haya l legado a la edad de 
catorce anos cumplidos, no podrá disponer, aun por tes-
tamento^ en provecho d e ^ tutor. ^ n Q ^ 

disponer nf pórdonac ion entre vivos, n. por tes tamento 
en^avor de aquel que hubiese sido su tutor, « no b á s i -
c o antes dada y liquidada la cuenta de la utela. 

S e e sceptuan de los dos^casos comprendidos e n e . 



so 
articulo, los ascendientes de ios menores que son ó han 

sido sus tutores. 
764. Los hijos naturales n o podrán recibir por dona-

ción entre vivos ni por testamento, mas de lo qué les es» 
ta concedido en el título de las succesiones. -

765. Los médicos, cirujanos y boticarios que hubie-
sen asistido a u n a persona en la enfermedad de la cual 
muere, no podrán aprovecharse de las disposiciones en-
tre vivos ó testamentarías .jue hayan sido hechas en su 
favor e n el curso de dicna enfermedad. 

S e esceptuan de esta regla. 
Primero: L,as disposiciones remuneratorias hechas ¿ 

título particular, con proporción á las facultades del dis-
ponente y á los servicios prestados. 

Segundo: L a s disposiciones universales en caso de pa-
rentésco hasta el cuarto grado inclusive, c o n tal que el 
muerto 110 t e n g a herederos en linea recta; á n o ser que 
aquel en c u y o provecho se ha hecho la disposición sea 
del número d e dichos herederos. 

L a s mismas regias contenidas en el presente artícu-
lo se observarán respecto del sacerdote que confesó al 
enfermo e n su última enfermedad, es tendiendose la pro-
hibición á la comunidad ó corporacion á que per tenece di-
cho sacerdote . 

766. T o d a disposición en favor de un incapaz de re-
cibir, será nula y a se le disfrace bajo la forma d e un con-
trato honeroso , ya se haga bajo el nombre d e personas 
interpuestas. 

S e reputan por personas interpuestas, el padre y .» 
madre, los hijos y desendientes , y el esposo ó la esposa de 
{apersona incapaz. 

767. S o l a m e n t e se podrá disponer en favor de un es-
trangero e n los casos en que este estrangero podria dispo-
ner en favor d e un meg icano . 

Be la por- 768. L a s disposiciones, ya por donac ion entre vivos, ya 
cioa de bie- por t e s tamento no podrán eeseder de la mitad de los 
nes dispom- bienes del d i sponente si en su muerte so lo deja un hijo 
V>'es" legítimo, del tercio si deja dos hijos, del cuarto, si de-

ja tres ó mas . 
269. S e c o m p r e h e n d e n e n el artículo precedente ba-

jo el nombre de hijos leg í t imos los desendientes legít imos 
e n j cualquier grado quesean, no obstante los nietos 
y demás desendientes , soloson contados por el hijo que 

R e p r e s e n t a n en la succes ion del disponente. 
770. L a s liberalidades por ac to entre vivos ó por tes-

tamento, n o podrán eeseder la mitad de los bienes, si en 
defecto de hijos ó desendientes el difunto deja uno 6 
muchos asendientes, ya en ambas lineas, y a en una sola. 

L o s bienes asi recervados en provecho de los asen-
dientes, serán recojidos por ellos en el orden en que la 
ley los l lama á succeder. 

771. Por falta de asendientes y desendientes, las li-
beralidades por actos entre vivos ó testamentarios, po-
drán agotar la totalidad de los bienes. 

772. Si la disposición por ac to entre vivos ó por tes-
tamento, e s d e un usufruto ó de una renta vitalicia, cu-
y o capital e e s e d e la cuota disponible, los herederos le-
g í t imos y forzosos tendrán la opcion, ó de ejecutar esta 
disposición, ó d e abandonar la propiedad d e la cuota dis-
ponible. 

773. El valor en plena propiedad de los bienes ena-
genados , sea á cargo de renta vitalicia, sea á fondo per-
dido ó con reserva d e usufruto á uno de los herederos en 
linea recta, se imputará sobre la porcion disponible; y 
el eesedente , si lo hay, será co lac ionado. Esto imputa-
ción y esta colacion, no podrán ser demandadas por los 
otros coherederos en linea recta que hubiesen consen-
tido en es tas enajenaciones , ni en caso a lguno por los he-
rederos en linea transversal. 

774. L a cuota disponible podrá ser donada en todo 
ó en parte, ya por acto entre vivos, ya por testamento á 
los hijos ú otros herederos del donante, sin que estén 
obl igados los donatarios ó legatarios que vienen á la suc-
cesion á colacionarla, c o n tal que la disposición haya sido 
hecha espresamenle á título de mejora, o fuera de parte. 

La declaración que la donacion ó el legado es á tí-
tulo d e mejora ó fuera de parte, podrá hacerse, ya por 
el ac to que contenga la disposición, ya posteriormente 
e n la forma d e las disposiciones entre vivos ó testamen 
tari as. 



Belaredue- 775, Las disposiciones ya entre vivos, ya á causa de 
cion de las muerte que ecsedieren la cuota disponible, serán redu-
donaciones y c¿t) i o s ^ esta cuota altiernuo en que la succesion tiene s u # logados. • . * 1 

principio. 
776. La reducción de las disposiciones entre vivos, 

solamente podrá ser pedida por los herederos legítimos 
y forsozos, ó por sus causantes. Los donatarios, los le-
gatarios, ni los acreedores del difunto, no podrán pedir 
esta reducción ni aprovecharse de ella. 

777. La reducción se hace formando una maza de to-
dos los bienes ecsistentes en la muerte del donante & 
testador, se reúnen á ella ficticiamente aquellos de que 
se ha dispuesto por donácion entre vivos según el esta-
do que teniau en la época de las donaciones y según el 
valor que tienen al t iempo de la muerte del donante. 
S e calcula sobre todos estos bienes despues de haber 
deducido de ellos las deudas, cual sea, con respecto á 
la clase de herederos que deja la cuota de que ha podi-
dido disponer. 

778. N u n c a habrá lugar á reducir las donaciones en-
tre vivos, sino despues de haber agotado el valor de to-
dos . los bienes comprehendidos en las disposiciones testa-
mentarias, y cuando hubiere lugar á esta reducción, ella 
se practicará comenzando por la última donacion, y así 
subiendo de las últimas á las mas antiguas. 

779. Si la donacion entre vivos reduciblc ha sido he-
cha á uno de los herederos, este podrá retener sobre 
los bienes donados, el valor de la porcion que le perte-
neceria c o m o heredero en los bienes no disponibles, si son 
de la misma naturaleza. 

780. Cuando el valor de las donaciones entre vivos ec-
sediere ó igualare la cuota disponible, todas las disposicio-
nes testamentarias sobre los bienes disponibles serán 
nulas. 

' •>. Cuando las disposiciones testamentarias ecsedie-
ren, ya á la cuota disponible, ya á la porcion de esta cu-
ota . • ;re despues de haber deducido el valor de 
las donaciones entre vivos, la reducción se liará «in hacer 
distinción entre los legados universales y particulares. 

782. N o obstante, en todos los casos en que el testa-
dor hubiere declarado esprasamente que quiere tal lega-

do sea'cumpl ido con preferencia á los demás, esta prefc-
I n c h tendrá lugar y dicho legado no será reducido, si-
no en tanto que el valor de los otros no satisfaga la por-
ción recervada por la ley 6 los ^ ^ ^ ^ ^ 

783 El donatario restituirá los frutos de o que eese 
d i e r e á la Porcion disponible contando desde el día de 
U m u e r t e d r e n a n t e , " s i la demanda para a r e d u c e n 
«P ha hecho en el primer año transcurrido desde e día ue 
a m u e r t e del (ficho donante; de otro modo la restitución 

d e b s frutos se hará desde el dia de la demanda 
784. Los raices que se pueden recobrar por^ei e le* 

to de la reducción, serán entregados sm carga de deudas 
ó hipotecas creadas por el donatario 

785. Los herederos legítmios podran ejercer la ac 
cion sobre reducción ó reinvuhcacion contra un tercero 
poseedor de bienes raices que fueron pnmeramen do-
nados v despues enajenados por los donatarios de la mi 
ma manera v e n el mismo orden que contra los mismos 
donaTanos Esta acción deberá ser ejercida según el ó 
S e n ele las fechas de las enajenaciones comenzando por 

1 3 S t t a los -actos que contengan donadori enUe De 
vivos cuyo valor llegare á c ien pesos ó pasare , de o t a su U 2 

ma serán autorizados por un escribano publico, o por 
un iuez de primera i n f a n c i a , y por falta de uno y otro por 
un alcalde deHugar del domicilio del donante ó del elona-
tario bajo pena de nulidad, y se dejará una mmuta de la 
escr i tura en el protocolo. donante 

787 La donacion entre vivos no empeñará al donante, 
ni producirá efecto alguno, sino desde el día en que hu-
biese sido aceptada espresamente. n n o f P r i . 

La aceptación podrá hacerse por un acto posten 
or y público del cual se dejará una constancia; mas en-
tonces la donacion solo tendrá efecto respecto del do-
nante! desde el dia en que le sea notificado el acto que 
contiene dicha aceptación. nrentacion 

788. Si el donatario es mayor de edad la aceptación 
debe ser hecha por él, ó en su n o m b r e por la persona quC 
tenga su poder especial para aceptar la donacion hecha 



o un poder general de aceptar las d o n a c i o n e s que le fue. 
ren hechas ó que se le pudieren hacer. 

5 89. La muger casada n o podrá aceptar una donaci-
on sin el consent imiento de su marido, ó en c a s o de que 
este lo niegue, sin autorización de la justicia, conforme lo 
dispuesto en el t ítulo del matrimonio. 

790. L a donacion hecha aun menor no emancipado, 
6 á un interdicto deberá ser aceptada por su tutor s egún 
se dispone en los títulos de la minoridad de la tutela y de 
¡as emancipaciones . 

E l menor emanc ipado padrá aceptar c o n la asisten-
cia de su curador. 

N o obstante el padre y madre del menor emanci -
pado ó no emancipado, ó los otros asendientcs aunque 
no sean ni tutores ni curadores del m e n o r podrán acep-
tar por él. 

791. El sordo mudo que supiere escribir podrá acep-
tar por s í mismo ó'per su procurador. 

Si no sabe escribir, la aceptación d e b e hacerse por \ 
un curador nombrado á este e fec to s egún las reglas es-
tablecidas en el t ítulo de la minoridad y d e la tutela 5 

792. 1 ¿as donaciones hechas en favor de establecimi-
entos piadosos ó de benef icencia pública, serán acepta-
das por los administradores de dichos establecimientos 
autorizados competentemente ó por e¡ ordinario eclesiás-
tico ó por las municipalidades. 

793." La donacion legalmente a c e p t a d a será perfec-
ta por solo el coacent imiento de las partes; y la propie-
dad de los objetos donados se trasladará al donatario 
sin neces idad d e otra entrega. 

794. Cuando se hiciere donacion d e bienes suceptibles -
de hipotecas,, la escritura que cont iene los ac tos d e dona-
cion y aceptación, así c o m o la notif icación de la acepta-
ción que se hubiere practicado por a c t o separado, debe-
rán presentarse y tomarse razón de e l los en el oficio de 
hipotecas . 

795. Esta presentación se hará por el marido, cuan-
do los bienes han sido donados á s u muger; y si el marido 
no cumple esta formalidad, la muger podrá practicarla 
sin neces idad de autorización. 

Cuando la donacion se hubiere h e c h o á menores , 
'•jnterdictos, ó á establec imientos públicos se hará por los 
tutores, curadores, ó administradores, la p r e s e n t a c i ó n de 
la escritura al of icio de hipotecas. 

796. El detecto d e presentación podrá se i objetado 
por cualquiera persona interezada, a e s c e p c i o n d e aque-
llas que están encargadas de hacer la presentac ión , o sus 
pausantes y del donante . 

797. L o s menores, los interdictos, las m u g e r e s casa-
das, no podrán pedir la restitución contra e l de f ec to d e 
aceptac ión d e las donaciones , ó d e la presentac ión de la 
escritura de dichas donaciones , sin perjuicio d e sus recur-
sos, si hubiere lugar contra sus tutores ó maridos . 

798. L a donac ion entre vivos solo podrá comprender 
los b ienes presentes del donante; si comprend iere los 
b ienes por haber, será nula respecto de es tos . 

799. T o d a donacion entre vivos h e c h a bajo condi-
c iones cuya ejecución depende de la sola voluntad del 
donante , será nula. 

800. Será igua lmente nula la donac ión hecha bajo 
la condic ion de cumplir otras deudas ó c a r g a s que las 
que ecsistian en la é p o c a d e la donac ion ó que se ha-
l lan espresadas, y a en el acto de la donac ion; ya en el 
ac to que debería ser a n e e s o á ella. 

801. E n caso que el donante se halla reservado l a 
libertad d e disponer de un e fec to c o m p r e n d i d o e n la do-
nacion, ó d e una suma determinada sobre los bienes, dona-
dos si muere sin haber dispuesto de dicho e f ec to , ó de d icha 
suma el uno y la otra pertenecerán á los herederos del do-
nante no obstante cualquiera cláusula y istipulaciou. 
contrarias. 

802. T o d a donacion de e fectos mueb le s para que sea 
valida, debe agregarse á la minuta de la d o n a c i o n un 
estado apreciativo de los e fectos d o n a d o s firmado por e l 
donante, y por el donata i io ó por los que a c e p t a n e n su 
nombre. 

803. E s permitido al donante reservarse en su pro-
vecho, ó disponer á favor d e otro el g o c e ó usufruto dé-
los b ienes muebles ó raices donados. 

504, C u a n d o l a , d o n a c i o n d e e f e c t o s mueb le s se hu.-
E 



hiere h e c h o eon reserva de L.sufruto, el donatario está 
;rá obl igado ai fin del usufruto, á tomar ios e fectos dona-
dos ecs is tentes en especie , en ei es tado en q.i 'jse iia.ien; 
y tendía acc ión contra el dol íanle 0 sus h rederos, en 
cuanto á los objetos 110 ecsistentes, por ei valor que 
íes 'hubiese sido dado en el es tado apreciativo. 

805. El donante podrá estipular el derecho d e volver 
á tomar los objetos donados, ya por la'muerte de solo el do-
natario ya por la muerte del donatario v sus desendientes. 

Este derecho solo podrá ser estipulado en favor d e 
la persona del donante . 

806. El e fecto del derecho de volver á tomar los 
b ienes donados , será resiudir todas las enagenac iones d e 
dichos bienes, y hacerlos volver libres d e todas cargas 
é hipotecas . S e esceptuan de esta disposición la hipote-
c a de la dote, y de las donaciones proternupcias, s i n o s o n 
suf ic ientes los demás bienes del consorte donatario. 

807. Las d o n a c i o n e s entre vivos 110 podrán ser revo-
cadas , sino por falta de cumpl imiento de las condic io-
nes, bajo las cuales fueron hechas, ó por causa deingratitud 
6 por c a u s a de haberle sobrevenido hijos al donante. 

808. En el caso de la revocación por falta de eje-
cución de las condic iones , los bienes volverán á entrar 
en poder del donante libres de todas cargas é h ipotecas 
puestas por el donatario, v el donante tendrá contra los 
poseedores de los bienes raices donados, todos los dere.-
<hos que tendría contra el mismo donatario. 

800. L a donac ion entre'' vivos so lamente podrá ser TC~ 
vocada por c a u s a d o ingratitud en los casos s i g u i e n t e s ^ 

¿Vinero: Si el donatario ha atentado c o n t r a ' la vida 
del donante. 

S e g u n d o : Si ha comet ido crueldades, delitos ó injurias 
graves contra el donante . 

T e i c e r o : Si le lia reusado los alimentos. 
810 La revocación-por inejecución de las condic iones 

ó por ingratitud, jamás tendrá lugar de pleno derecho. 
S í I. L a d e m a n d a para revocar la donacion por cau-

sa de ingratitud, deberá intentarse dentro de un ano, 
c o n t a d o desde el dia en fcpie el delito fué imputado al 
donatario, ó desde el dia en que el delito pudo ser cono-
cido por el donante . 

Esta revocacio i l 110 podrá ser pedida por el donan 
te contra los herederos del donatario, ni por los herede-
ros del donante contra el donatario, á menos que en este 
últ imo!caso la a c c i ó n haya sido intentada por el donan-
te, ó que este h a y a muerto en e l ano en que lúe co-
met ido el delito. , . . . 

812. L a revocación por c a u s a de ingratitud n o per-
judicará ni á las e n a g e n a c i o n e s hechas por el dona a n o 
ni á l a s h ipotecas ni á otras cargas reate» que el hubiese 
impuesto sobre el objeto d é l a donacion, c o n t q u e d i -
chas enagenac iones , h ipotecas o c a r g a s s e a n a n t e n o . e s 
á la d e m a n d a para revocar la donacion. 

En el caso d e revocación, el donatario sera conde-
n a d o á restituir el valor de los objetos e n a g e n a d o s o gra-
vados con respecto al e s tado que tengan al t iempo d e 
Ja demanda, y á los frutos c o n t a n d o desde el día d e di-
c h a demanda . . . „„,..<„ 

313. ' Las d o n a c i o n e s proternupcias s o l a m e n t e se .at i 
revocables por causa de ingratitud. 

# 4 T o d a donac ion entre vivos hecha poi personas 
no t ienen hijos ni d e s e n d i o s e s vivos al t iempo de la 

donac ion , de cualquier valor que sean estas donaciones y 
baio cualquier t í tulo que se hayan hecho, y aunque lia-
r a n s ido mutuas ó remuneratorias, y aun las que hayan 
"sido hechas en favor del matr imonio por otras personas 
que no sean los a s e n t i e n t e s d e los consortes, ni 1 poi el un 
consorte al otro, serán s iempre revocables de pie. e . e -
cho por haber sobrevenido al donante un lujo legitim. a 
un que sea póstnmo ó por la leg i t imación d e un hijo 
natural por el matr imonio succccuente , si nació de.* 
p u e s de la donac ion . , , • 

815 Esta revocac ión tendrá lugar; aun cuando el .11 
jo del donante, 6 de la d o n a n t e haya s ido concev .úo al 
t iempo d e la donac ion . , 

816 L a donac ion permanecerá igualmente revoca-
b l e aun cuando el donatario haya entrado en poscc ion 
d o l o s b ienes d o n a d o s y aunque haya sido dejado en e-
líos por el donatario despues que le sobrevino el 
Í r V e ' dohat rio , o l o estará o b l a d o á r e s t a r k,s ím-

percibidos por él» d e cualquiera naturaleza q u e c o s 



sean, d e s d e el dia e n q u e eí n a c i m i e n t o del n iño 6 su 
l eg i t imación por m a t r i m o n i o s u c e e c u e n t e le hayan sido 
not i f i cados su f i c i en temente , aun c u a n d o la d e m a n d a pa-
ra volver á t o m a r los b i enes c lonados se h a y a in ten tado 
pos ter iormente á e s ta no t i f i cac ión . 

817. L o s b ienes c o m p r e n d i d o s e n la d o n a c i o n revo-
c a d a d e p l e n o d e r e c h o , vue lven á entrar e n el patr imo-
nio ue l d o n a n t e , libres d e t o d a s las h i p o t e c a s y cargas 
pues tas por el donatario , sin q u e p u e d a n quedar s u j e -
tos aun succ id iar iamente , á la res t i tuc ión d e la do ie°de-
la m u g e r del donatar io , ni á otras c o n v e n c i o n e s matri-
m o n i a l e s . * 

818 . L a s d o n a c i o n e s a s í r e v o c a d a s n o podrán re-
vivir, ni t ener de n u e v o s u e f e c t o p o r la m u e r t e d e l 
hijo del d o n a n t e , ni por a l g ú n a c t o conf irmativo; y si 
e l d o n a n t e quiere d o n a r los m i s m o s b i e n e s al m i s m o d o -
natario d e s p u e s d e Ja m u e r t e d e l hijo por c u y o nac i -
m i e n t o la d o n a c i o n fué revocada , deberá e jecutar lo p o r 
u n a n u e v a disposic ión. 

819. E l donatar io , sus h e r e d e r o s ó c a u s a n t e s ú o t r o s 
p o s e e d o r e s d e las c o s a s d o n a d a s , n o podrán o p o n l r l a 
prescr ipc ión para hacer valer la d o n a c i o n revocada pol-
la s u p e r v e n i e n c i a del hijo, s ino d e s p u é s d e u n a p o s e c i o n 
d e treinta años los c u a l e s c o m e n s a r á n á correr d e s d e el 
d ia del n a c i m i e n t o de l úl t imo hijo de l donante , a u n q u e 

D e las (l s - s e a pos tumo; y sin perjuicio d e l a s i n t e r r u p c i o n e s d e d e r e c h o . 
jioiieionestes 820 . Cualquiera persona podrá d i sponer por t e s t a m e n -
' amentarías. to, y a s e a bajo el t í tu lo d e ins t i tuc ión d e heredero , v a 

s e a bajo el t í tu lo d e l e g a d o s , y a bajo toda otra determi-
n a c i ó n propia para mani fes tar s u vo luntad . 

821. U n t e s t a m e n t o n o podrá s e r h e c h o e n el mis-
m o a c t o por d o s ó m u c h a s personas , b ien s e a e n prove-
c h o d e un tercero, b ien s e a c o m o d i spos ic ión r e c í p r o c a 
6 mútua. 

822 . U n t e s t a m e n t o podrá ser avierto ó cerrado. 
823 . El t e s t a m e n t o av ier to ó n u n c u p a t i v o e s a q u e l 

q u e s e otorga ante un e scr ibano públ ico y e n p r e s e n c i a 
d e tres tes t igos que sean v e c i n o s d e l lugar d o n d e se h a c e 

* • t e s t a m e n t o , ó d e cuatro t e s t igos si todos ó a l s u n o de; 
e l l o s n o son v e c i n o s . 

tt24. E l t e s t a m e n t o n u n c u p a t i v o d e b e ser d i c t a d o por 
el testador y e scr i to por el e scr ibano ta l c o m o ha s i d o dic-
tado, A c a v a d o d e escribir lo leerá el t e s t a d o r ó m a n d a -
rá leer í n t e g r o á la persona q u e elija e n p r e s e n c i a d e los 
tes t icos v s e d e b e hacer m e n c i ó n e n el t e s t a m e n t o d e 
haberse "dado _esta lectura y d e h a l l a r s e c o n f o r m e c o n s u 
c o n t e n i d o el testador. 
' 825. E s t e t e s t a m e n t o deberá ser firmado por el tes-
tador: si d e c l a r a que n o s a b e ó n o p u e d e firmar, se hará 
m e n c i ó n e s p r e s a d e su d e c l a r a c i ó n e n el t e s t a m e n t o a s í 
c o m o d e la c a u s a q u e le impide firmar. 

826. E l t e s t a m e n t o deberá ser firmado por t o d o s los 
test igos; n o o b s t a n t e fuera d e la cap i ta l bastará q u e s e a 
firmado por dos d e ellos. # 

827. P o r falta d e escr ibano p ú b l i c o podrá o torgarse 
el t e s t a m e n t o n u n c u p a t i v o ante el j u e z d e pr imera ins-
t a n c i a de l partido, 6 a n t e un a i ca lde c o n s t i t u c i o n a l de l 
pueb lo d o n d e resida el testador, o b s e r v á n d o s e t o d a s las 
d e m á s f o r m a l i d a d e s preven idas e n los c u a t r o art ícu los 
a n t e c e d e n t e s . 

El juez d e primera ins tanc ia registrará inmediata-
m e n t e e n el p r o t o c o l o q u e t e n g a á su c a r g o , 1 s testa-
m e n t o s autor i zados por él, ó liará q u e s e a n reg i s trados e n 
el pro toco lo del e scr ibano público de l part ido si lo hubiere. 

L o s a l ca ldes remitirán dentro d e t e r c e r o dia al juez, 
de primera ins tanc ia del part ido á q u e c o r r e s p o n d a n las 
minutas or ig inales d e los t e s t a m e n t o s q u e hubieren au-
tor izado para que sean registradas e n el p r o t o c o l o s e g u i d o 
por el e s c r i b a n o públ ico ó por el juez . 

828. S o l a m e n t e los e s c r i b a n o s públ i cos , y por su falta 
los juezes d e primera instancia, podrán c o m p u l s a r los tes-
tamentos; y d e n inguna manera podrán hacer lo los a lca ldes . 

829 . Ñ o podrán t o m a r s e para t e s t igos d e un tes ta-
m e n t o n u n c u p a t i v o 6 avierto los herederos , ni los l ega tar ios 
bajo cua lquiera t í tulo q u e lo sean, ni los par ientes c o n -
sangu íneos ó á fines d e unos y otros hasta el cuar to gra-
do inclusive, ni los e scr ib ientes ó a m a n u e n s e s d é l o s es-
cr ibanos j u e c e s ó a lca ldes a n t e q u i e n e s se o torgan los 
• testamentos . 

S30. C u a n d o el t e s tador quis iere hncer un téstame nto 



cerrado 6 secreto estará obligado á fifmar sus disposicio-
nes, y. t sea que el mismo las haya escrito, ó que las haya 
hecho escribir por otro. El testador presentará al escri-
bano y delante seis testigos á lo menos el papel que con-
tiene sus disposiciones cerrado con una cubierta y sella-
do, ò lo liara cerrar y sellar en presencia del escr ibano y 
de ¡os mismos testigos; y declarará en el acto que el con-
tenido en este papel e s su tes tamento escrito y firmado" 
por el, ó escrito por otro, y firmado por el mismo testador: 
el escribano estenderá el ac to de o torgamiento que será 
escrito sobre el mismo papel ó sobre la cubierta: e s te ae-
to será firmado por el testador y por todos los test igos y 
autorizado por el escr ibano todo lo dispuesto en este artí-
culo se hará acto cont inuo sin interrupción; y en c a s o 
que el testador por un impedimento sobrevenido despues 
de la firma del tes tamento, no pueda firmar el acto de! o-
torgamiento, se hará menc ión de la declaración que él hu-
biere hecho, sin que sea necesario en este caso, aumentar 
el número de los testigos. 

831. Si el testador no sabe firmar ó si él no ha podido 
hacerlo cuando hizo escribir sus disposiciones, sera llama-
d o al ac to del o torgamiento un test igo mas, fuera d e los 
otros seis prevenidos p o r c i articulo presedente, el cual 
firmará el acto de o torgamiento c o n l?)s o t r o ^ j e s t i g o s , 
y s ehará menc ión en el, de la causa por la chai este 
test igo lia sido l lamado. 

83:2. L o s que no saben ó no pueden leer, no podrán 
hacer tes tamentos c e n ados . 

833. En caso que el testador no pueda' hablar pero 
que p u e d a oir y escribir, podrá hacer tes tamento cer-
rado, c o n la obl igación de que el tes tamento sea 
enteramente escrito f e c h a d o y firmado de su mano, 
que lo presente al escribano, y test igos, y que en el 
ac to del o torgamiento escriba en presencia de aquel los , 
que el papel que él presente es su testamento: despues 
d e lo cual el escr ibano estenderà el acto del otorga-
miento, en el cual se hará menc ión que el testador ha 
escrito estas palabras en presencia del escribano y d e 
los testigos, y s e observará á d e m á s todo lo que está 
prevenido en el artículo 830.-

$ 3 4 L o s test igos para presenciar los t e s tamentos a.-
"viertos 6 cerrados deberán ser varones mayores de edad, 
mejicanos que no sean vagos ni c o n d e n a d o s a penas in-
famantes . , 

835. L a s formalidades á las cuales están sugetos los 
diversos tes tamentos por las disposiciones del presente 
artículo deben observarse bajo pena de nulidad. 

836 L a s disposiciones testamentarias son, o universa- he_ 
Tes o á título universal, ó á t í tulo particular. redCros y de 

Cada una de estas disposic iones ya sea hecha bajo l o s i e g a c i0aeii 
la denominac ión d e institución de heredero, ya sea bajo general, 
la denominac ión del legado, producirá su efecto según 
las re «las «pie se es tablecen á cont inuación para la insti-
tución d e heredero, para los l egados á título universal, y 
para los l egados particulares, 

837. La institución de heredero es la disposición tes- De la insti*--
mentaría por la cual el testador dá á una ó muchas perso- tucion deh» ; 

ñas la universalidad d e los b ienes que dejara en su muerte, rederos-
838. Cuando al t i empo d e la muerte del testador hay 

herederos l eg í t imos á los cuales es reservada por la ley 
una cantidad de los b ienes d e aquel, es tos herederos se 

' apoderan de pleno derecho de todos los bienes de la suc-
cesion; y el heredero instituido está obl igado á pedirles 
]a entrega de los b ienes comprendidos en el testamento. 

839. N o obstante en los mismos casos el here-
dero instituido tendrá el g o c e d e los bienes comprendidos 
en el testamento, desde el dia d e la muerte, si el requeri-
m e n t o d e entrega se ha hecho en el ano despues de la di-
cha muerte; sino desde el dia de la demanda intentada 
ante el juez, ó desde el dia en que la entrega se haya 
consent ido voluntariamente. 

840. C u a n d o al t i empo de la muerte del testador no 
hubiese herederos de él á los cuales se haya reservado por 
la ley una cuota de sus bienes, el heredero instituido se 
apoderará de ellos d e pleno derecho por la muerte del tes-
tador sin estár obl igado á pedir la entrega. 

841- T o d o tes tamento cerrado será presentado al juez 
d e primera instancia del partido en»el cual el testador te -
nia su último domicil io, quien en presencia de un eseti-
4iano público, y por falta de este ante dos testigos lo abri 



j á v pondrá por escrito la d i l igencia d e la presentación 
de la apertura, y del conten ido d e l l e s t a m e n t o : el cual h a -
l a que sea deposi tado e n un escr ibano público de; mis-
m o partido sr lo hubiere;' ó e n caso contrario Jo r e m -
irara en el protoco lo que el íuianio juez llevare. ° 

842. E n el c a s o de q u e el t e s t a m e n t o sea cerrado, 
el heredero instituido estara o b l i g a d o á pedir al jue? d e 

J^ primera instancia la posec ion de los bienes de la herencia. 
843. El heredero instituido cuando hay heredero" le-

g í t i m o á quien la ley reserva una cuota d e los bienes, 
estará obl igado á las deudas y cargas d e la succes ion del 
testador, personalmente por su parte y porcion, é hipo-
tecariamente por el t o o - ; y el mismo estará obl igado 
t a m b i é n á cumplir todos los legados, salvo el c a s o de re-

h ducc ion así c o m o se ha dispuesto en los artículos 781 v 
782. " } 

Del legado §44 . El l egado á t i tulo universal e s aquel por el cual 
á título uni- el testador lega una cuota , parte d é l o s b ienes d e q u e 
versal. ] a ] e y ] 0 permite disponer, tal c o m o una mitad, un ter-

cio, una cuarta parte, ó t o d o s sus muebles ó todos sus 
raices, ó uua cuota fija d e todos sus bienes raices ó dti, 
todos sus b ienes muebles . 

Cualquiera otro l e g a d o h e c h o en otros términos for-
m a una disposición á t í tulo particular. 

845. L o s legatarios á„ título universal estarán obli-
gados á pedir la entrega á los herederos á quienes se re-
serva por la ley una cuota de los bienes; por falta de es-
tos a los herederos instituidos; y e n de fec to de estos i 
los herederos l lamados en el orden es tablec ido en el títu-
lo de las sncccciones. 

046. El legatario á t í tulo universal estará obl igado^ 
c o m o el heredero instituido, á las deudas y cargas d e 
la succes ion del testador, personalmente por su parte y 
porcion, é h ipotecar iamente por el todo. 

847; Cuando el ¿estador so lamente hubiere dispuesto 
de una cuota de la porcion disponible, y que lo hubiere 
heho á título universal; e s te legatario estará obl igado á 
cumplir los legados part icularesá prorrata con los herede-
ras legít imos. 

848 . T o d o l egado puro y simple dará al legatario desda. 

Vi uia de la muerte del testador un d e r e c h o á la cosa lega- De lo« lega. 
3a, derecho transmisible á sus herederos o causantes . 

N o obstante el legatario particular n o podrá p o n e r s e e n 
nosec ion de la cosa "legada ni pretender sus frutos ó intere-
ces sino desde el dia de su requerimif nto d e entrega hecho 
^egun el orden establec ido por el art ículo 845. ó desde el 
dia en que ésta entrega fuere consent ida voluntariamente. 

849 . L o s intereces ó frutos de la cosa l egada per-
tenesen al legatario desde el dia d e la muerte del testa-
dor aun cuando no haya intentado d e m a n d a en justicia 

Primero: Cuando el testador hubiere dec larado espre-
samenle su voluntad á este intento e n el tes tamento . 

Segundo: Cuando se -hubiere l e g a d o una renta vitali-
cia 6 una' pencion á título de al imentos.-

850. L o s gas tos de la d e m a n d a sobre la entrega se-
rán á cargo de la succes ion pero sin que por esto pueda 
resultar reducción de la cuota reservada á los herederos 
legít imos. 

051 L o s herederos del testador u otros deudores d e 
un l egado estarán obl igados persona lmente á cumplirlo, 
cada uno á prorrata d e la porcion que les cupiere en la 
succesion. . . 

Los mismos estarán ob l igados lnpotecar iamente por el 
todo hasta la concurrencia del valor d e los bienes raices 
de la succesion de «pie sean poseedores . 

052. La cosa legada será entregada c o n los aceso-
rios necesarios, y. e n el es tado en que se encontraren e n 
el dia de la muerte del testador. 

853. Cuando el que ha legado la propiedad de un bi-
en raiz, lo ha aumentado despues por med io d e adquisicio-
nes, aunque sean cont iguas no harán parte del legado 
sin una nueva disposición. 

L o s adornos, las construcciones nuevas hechas sobre 
fundo legado, ó la cont inuación d e una cerca comenza-
da harán parte del l egado de la cosa principal sin ne-
cesidad de nueva disposición. 

854. Si antes ó despues del t e s tamento la cosa le-
gada ha sido hipotecada por e l testador por una deuda 
suvu ó de un tercero, ó si ella ha sido gravada por él 
m i s m o con un usufruto. el que debe cumplir el l egado 



j.o esta ob l i gado à l ibertarla d e los g r a v á m e n e s á meaos 
que baya JKÍO e n c a r g a d o d e hacerlo por disposición es-
presa del testador. 

855. Cuando el t e s tador hubiere legado la cosa d e 
otro, el l egado será nulo , y a sea que el testador ha-
y a conoc ido , ó nó, que dicha cosa no 1c pertenecía . 

856. Cuando ci l e g a d o se hiciere de una cosa in-
determinada, el heredero no estará "obligado á darla dp 
,a mejor cahdAd, ni podrá ofrecerla d e la peor. 

857. El l e g a d o h e c h o al acreedor n o se reputará c o -
tilo p a g o de su crédito, ni el l egado hecho al domés -
tico c o m o c o m p e n s a c i ó n de sus salarios. 

C58. El legatario á t í tulo particular no estará obli-
g a d o de la succes ion, s a l v a la reducción del l e g a d o j o m o 
se dirá adelante. 

De ios al va ^59. El testador podrá nombrar u n o ó m u c h o s alva -
ceas, ceas ó ejecutores tes tamentar ios . 

860. El testador podrá darles la ocupac ion de t o d o 6 
d e una parte de sus muebles; pero no podrá durar mas 
de un año y un dia c o n t a d o desde su muerte. Si no 
los ha nombrado t e n e d o r e s de sus bienes, el los no podrán . 
ccsijirlo. 

861. El heredero podrá hacer cesar la ocupac ion , en. 
tregando 6 los a l v a c e a s una suma suficiente para el pa-
g o d e los l egados d e c o s a s muebles. 

862. El que no p u e d e obligarse no puede ser a lvacea. 
063. La muger c a s a d a no podrá aceptar la ejecu-

ción testamentaria sin consent imiento d e su marido. 
864. El menor n o podrá ser a lbacea sin la autori; 

zación de su tutor ó curador. 
865. L o s a lvaceas liarán poner cel los si hay here-

deros menores, interdic tos ó ausentes. 
Harán formar en presencia del heredero presuntivo, 

•') despues de haberlo c i tado dev idamente , el inven», 
¡ario d e los bienes d e la succesion. 

Provocarán la venta de muebles por falta de d ine-
ro suficiente para cumpl i r los legados. 

Cuidarán que el t e s tamento sea ejecutado; y po-
drán en c a s o d e contes tac ión 4judicial ses tener la rali» 
des del t c s t a m e n t o . j 

Deberán al fin del ano c o n t a n d o desde el dia de la 
muerte del testador dar c u e n t a de su gest ión. 

866. E l cargo del a lvacea n o pasará á sus herede 
ros. . 

867. S i hay muchos a lvaceas que hayan aceptado 
•el cargo, uno solo podrá ges t ionar en defecto de los 
o.tros y todos serán responsables in solidum de la cuen-
ta d e "los bienes que les hubiesen sido confiados á me-
nos que el testador huya dividido sus funciones , y c a d a 
uno se haya limitado á" la de su atribución. 

868. Los gas tos hechos por el alvacea en todas las 
funciones de su cargo inclusa la cuenta serán á cargo 
d e la testamentaria. 

869. N i n g u n o podrá ser obl igado á aceptar el c a r g o 
de alvacea; pero una v e z a c e p t a d o n o se podrá re-
nunciar. 

870. L o s tes tamentos no podrán ser revocados en p e ]a r o r o . 
todo ó en parte si no es por un tes tamento posterior que cacion délos 
c o n t e n g a la declaración d e la mudanza d e voluntad, testamentos. 

071." L o s tes tamentos posteriores que n o revocaren 
expresamente los precedentes , so lamente anularán en 
es tos aquellas disposiciones que sean incompatibles c o n 
las nuevas, o que sean contrarias á ellas. 

072. La revocac ión hecha en un tes tamento pos-
terior tendrá todo su efecto , aunque éste nuevo ac to 
q u e d e sin ejecución por la incapacidad del heredero 
instituido ó del legatario, ó por haberse reusado la 
herencia ó legado. 

873. T o d a e n a g e n a c i o n aun la hecha por c a m b i o 
o por venta c o n la f i cu l tud de" retrovendicion, que 
hiciere el testador del todo ó parte de la c o s a l egada , 
llevará cons igo la revocac ión del l e g a d o en cuanto á 
lo que ha sido enagenado , aunque la e n a g e n a c i o n poste-
rior sea nula y aunque el objeto haya vuelto á entrar e n 
poder del testador. 

874. T o d a disposic ión testamentaria será c a d u c a si 
aquel en cuyo favor fué h e c h a no ha sobrevivido e l 
testador. 

075. T o d a disposición testamentaria h e c h a bajo una 
cond ic ion dependiente d e un acontec imiento inciertó 



será caduca, si el heredero instituido ó el legatario mue-
ren antes del cumpl imiento d e ia condic ion 

876. La condic ion «jue s egún la intención del testa-
dor no hace mas que suspender la e jecuc ión de la dis-
posición no impedirá al heredero instituido ó legatario 
de tener un derecho adquirido y que pueden transmi-
tir á sus herederos. 

877. El logado será caduco, si la cosa l egada há 
perecido totalmente durante la vida del testador. 

Lomismo será, si ha perecido despues d e la muer-
te, sin culpa del heredero, aunque este haya sido mo-
roso en entregala cuando ella hubiera debido perecer 
igualmente en el poder del legatario. 

878. La disposición testamentaria será caduca, cuan-
d o ei heredero instituido ó el legatario la renunciaren, ó 
fueren, incapaces d e aceptarla . 

879. Habrá lugar al acresentamiento en favor dé los 
legatarios en el caso en que el legado fuere hecho á 
muchos m a n c o m u n a d a m e n t e . 

El legado se reputará hecho m a n c o m u n a d a m e n t e 
'.'liándose hiciere por una sola y misma disposición, y quo 
el testador no as ignare la parte de cada uno d e los coo-
legatarios en la cosa legada. 

880. S e reputará hecho también m a n c o m u n a d a m e n t e 
c i iando una cosa que no es sucéptible d e ser dividida 
sin deteriorarse, hubiere sido d o n a d a por el mismo acto 
á muchas personas 

8 8 ! . L a s mismas causas que s sgun el artículo 808. y 
las dos primeras disposiciones del artículo 809. autorizan 
la demanda para la revocación de la donac ion entre vivos, 
serán admitidas para la d e m a n d a dirijida á revocar las 
disposic iones testamentarias . 

882. Si esta demanda se fundare sobre una injuria 
grave hecha á la memoria del testador, deberá intentar-
se dentro d e un ano cantado desde e l id ía del delito. Y 

1>J ¡as par- 533. El padre madre y otros nsendientes podrán ha-
ticioncs lio- c e r e n t r e s u s h i j o s y desendientes la distribución v parti-

\ T J ° ! c ion d e s ú s bienes. ascendientes , , 
entre sns de- 8 8 4 - ' ^ t a s particiones podran ser hechas por actos 
^adiantos, entre vivos ó testamentarios, con las formal idades^condi-

cior.es 6 regias proscriptas p a r a l a s donaciones entre vi-
vos y testamentarias. 

"Las particiones hachas por donac iones entre vivos no 
podrán tener por objeto sino los bienes presentes. 

385. Si todos los bienes que el asendiente dejare en 
el día d e su muerte no han s ido comprendidos en la par-
tición, es tos bienes que 110 han sido comprendidos e n ella 
se dividirán conforme á la ley. 

886. Si la partición no fuere hecha entre todos los lu-
jos que ecsistieren en la é p o c a de la muerte d e los desen-
dientes de los hijos muertos anteriormente, la partición 
será nula y n o tendrá e f e c t o alguno. En este caso se 
hará una nueva partición en la forma legal. 

887. L a partición hecha por el asendiente podrá ser 
atacada por causa d e lección de mas de la cuarta parte; 
podrá serlo también en el c a s o en que resultare de la par-
tición y de las disposic iones hechas en virtud de mejora 
que uno de los coopart ic ipes tenga una ventaja mayor 
que la que la ley le permite. 

888. El hijo que por una de las causas espresndas en 
el artículo precedente atacare la partición hecha por el 
asendiente deberá hacer la anticipación do los gastos del 
avaluó, y los sufrirá en diíinitiva así c o m o las costas del 
pleito si"su reclamación no es fundada. D f i J a s ^ 

889. T o d a donac ion entre vivos aunque hecha por con- n a c i o I i e s p o r 
trato d e matrimonio á los esposos ó al uno de ellos, se- contrata do 
rá sometida a l a s reglas prescriptas en este título para inatrim>nio. 
las donac iones entre vivos y á las siguientes. 

890. L o s padres y madres, los otros asendientcs, los 
parientes colaterales y los esposos, y aun los estranos po-
drán hacer donaciones por contrato d e matrimonio, á los 
dos esposos, ó al uno de ellos. 

891. La donación hecha por contrato de matrimonio 
solo será irrevocable despues de verificado el matrimonio. 

892. L a s donac iones hechas por contrato de matrimo-
nio no podrán ser atacadas, ni declaradas nulas bajo pro-
testo de falta de aceptac ión. 

893. Ei hombre antes de casarse podrá donar á de-
más d é l o s presente? de costumbre ln déc ima parto de sus 



De las dis- bienes en calidad de arras á la muger con q u i c i 
fr°c (fspó'sosan ^ ' ^ corUraher matrimonio. ~ 
tes 6 duranta . £ , s t a donaejon no será irrevocable sino por • .fi-
el matriino- cac.ion del matrimonio. 

(
 8 9 4 . El menor para hacer la donac ión d e que habla 

el artículo anterior d e b e obtener el c o n s e n t i m i e n t o de a-
quellas personas de quienes debe obtenerlo para celebrar 
e l matrimonio. 

895. Durante el matrimonio el marido podrá disponer 
por tes tamento ó por donac ion entre vivos en favor de su 
muger , ó esta en los mismos modos en favor de aquel de 
l o d o lo que el uno ó la otra podrían disponer e n favor de 
un estraño. 

898. L a s donac iones hechas entre casados durante el 
matrimonio, aunque calificadas entre vivos serán s iem-
pre revocables . 

La revocac ión podrá hacerse por la muger sin ser 
autorizada al e fecto por el marido ni por el juez . 

Es tas donac iones n o se revocarán por la superveni-
enc ia de hijos. 

89?. L o s esposos no podrán durante el matr imonio 
hacerse ni por ac to entre vivos, ni por t e s tamento al-
g u n a donac ion mutua y rec íproca por un solo m i s m o 
acto . 

T I T U L O T E R C E R O . 

De los contratos ó de las obligaciones convencionales en ge-
ne rál. 

aes 1SpreHiíli- contrato es u n a convenc ión por la cual una 
nares. ó muchas personas se obl igan, así á una ó muchas otras 

á dar; hacer o no hacer a lguna cosa. 
899. El contrato es bilateral cuando los contratantes 

se obligan rec iprocamente unos así á otros. 
900 . E s unilateral cuando una ó muchas personas son 

obl igadas así á una ú otras muchas, sin que de parte d e es-
tas últimas haya enpeno alguno. 

901. E s comutat ivo c u a n d o cada una de las partes s e 
e m p e ñ a á dar ó hacer una cosa que se reputa c o m o der 

L 

Cuando el equ iva lente consis te e n la suerte d e j j f t 

ganancia ó d e la pérdida para c a d a una de las partes en 
virtud de un a c o n t e c i m i e n t o incierto el contrato es alea-
torio. 

902. El contrato d e bene f i cenc ia es aquel en el cual 
una de las partes procura á la otra una ventaja puramente 
gratuita. 

9 0 3 El contrato á t í tulo honeroso es el que sugeta & 
Cada una de las partes á dar ó hacer alguna cosa. 

804. L o s contratos, y a tengan una denominac ión pro-
pia, ya"no la t e n g a n se s u g é t a n á las reglas generales quQ 

,«e prescriben en el presente título. 
Las reglas particulares para ciertos contratos s e c s t a -

blesen en los t ítulos re lat ivos á cada uno de ellos; y las 
reglas p irticular.es al c o m e r c i o se es tablesen en el c ó d i g o 
de este nombre. De las can ' 

905. Cuatro cond ic iones son esenciales para la valides d £ i o n e . e s e n _ 
de un contrato. cíalos para la 

El consent imiento d e la parte que se obliga. validación de 
Sii capac idad de contratar. los contratos. 
Un objeto.cierto q u e forme la materia del empeño. 
U n a causa lícita en laob i igac ion . 

90G. N o hay consent imiento válido si ha sido dado c o n Del consen-
herror, ó sí ha sido arrancado por violencia ó sorpresa cau- Amiento. 
sada por dolo. i 

907. El herror so lamente es causa de nulidad oe l 
contrato cuando r e c a h e sobre la misma sustancia de 
la cosa que es objeto d e él. 

N o es una causa d e nulidad cuando recahe sobre 
la persona c o n quien se ha tenido intención de con-
tratar, á menos que la cons iderac ión de esta persona s e a 
la causa principal de la convenc ión . 

908 La violencia ejercida c o n el que ha contrahido 
la obl igación es una c a u s a d o nulidad aunque ella haya 
sido ejercida por un tercero distinto de aquel en cuyo 
provecho ha sido h e c h a la convención . 

909. I lay violencia c u a n d o ella es por su naturale-
za capaz de hacer imprecion en una persona racional, y 
q.ue le puede inspirar el temor d e esponer su persona 



De las dis- b i enes e n ca l idad d e arras á la m u * e r c o n quien 
fr°c (fspó'sosan ^ ' ^ contraher matr imonio . ~ 

tes 6 duranta . £ , s t a d o n a e j o n no será irrevocable s ino por • .fi-
el matriino- c a c ' ° n del matr imonio . 

(
 8 9 4 . E l m e n o r para h a c e r la d o n a c i o n d e q u e h a b l a 

el ar t ícu lo unterior d e b e o b t e n e r el c o n s e n t i m i e n t o d e a-
quel las p e r s o n a s d e q u i e n e s d e b e o b t e n e r l o p a r a ce lebrar 
e l matr imonio . 

895 . D u r a n t e el m a t r i m o n i o el mar ido podrá disponer 
por t e s t a m e n t o ó por d o n a c i o n entre v ivos e n favor d e su 
m u g e r , ó e s ta e n los m i s m o s m o d o s e n favor d e aquel de 
l o d o lo q u e el uno o la otra podrían d i sponer e n favor d e 
un estraño. 

898. L a s d o n a c i o n e s h e c h a s entre c a s a d o s durante el 
matr imonio , a u n q u e cal i f icadas entre vivos serán s i e m -
pre revocab les . 

La r e v o c a c i ó n podrá hacerse por la m u g e r s in ser 
autor izada al e f e c t o por el marido ni por el j u e z . 

Justas d o n a c i o n e s n o se revocarán por la superveni -
e n c i a d e hijos. 

89? . L o s e s p o s o s n o podrán durante el m a t r i m o n i o 
hacerse ni por a c t o e n t r e vivos, ni por t e s t a m e n t o al-
g u n a d o n a c i o n m u t u a y r e c í p r o c a por un s o l o m i s m o 
a c t o . 

T I T U L O T E R C E R O . 

De los contratos ó de las obligaciones convencionales en ga-
ne rál. 

aes 1Sprehííli- c o n t r a t o es u n a c o n v e n c i ó n por la cual una 
nares. ó m u c h a s personas s e ob l i gan , así á u n a ó m u c h a s otras 

á dar; h a c e r o n o hacer a l g u n a cosa . 
899. El contra to es bilateral c u a n d o los contra tante s 

s e ob l igan r e c i p r o c a m e n t e unos as í á otros. 
9 0 0 . E s unilateral c u a n d o una o m u c h a s p e r s o n a s son 

o b l i g a d a s as í á una ú otras muchas , sin que de parte d e es-
tas ú l t imas h a y a e n p e n o a lguno . 

901 . E s c o m u t a t i v o c u a n d o c a d a u n a d e las partes s e 
e m p e ñ a á dar <5 h a c e r u n a c o s a q u e se reputa c o m o der 

L 

C u a n d o el e q u i v a l e n t e c o n s i s t e e n la suerte d e la 
g a n a n c i a ó d e la pérd ida para c a d a una d e las partes e n 
virtud d e un a c o n t e c i m i e n t o inc i er to el contra to es alea-
torio. 

902 . E l contra to d e b e n e f i c e n c i a e s aquel e n el cua l 
u n a d e las partes procura á la otra u n a ventaja p u r a m e n t e 
gratuita . 

9 0 3 El c o n t r a t o á t í t u l o h o n c r o s o es el q u e s u g e t a & 
Cada una d e las partes á dar ó hacer a l g u n a cosa . 

804 . L o s contratos , y a t e n g a n una d e n o m i n a c i ó n pro-
pia, ya"no la t e n g a n s e s u g é t a n á las reglas g e n e r a l e s quQ 

,«e prescr iben e n el p r e s e n t e t ítulo. 
L a s reglas part iculares para c iertos c o n t r a t o s s e e s t a -

b l e s e n e n los t í tu los r e l a t i v o s á c a d a uno d e ellos; y las 
reg las p irticular.es al c o m e r c i o se e s t a b l e s e n e n el c ó d i g o 
d e e s t e nombre . Dé las con : 

905 . Cuatro c o n d i c i o n e s son e s e n c i a l e s para la val ides d £ i o n e . e s e n _ 
de un contrato . cíalos para la 

El c o n s e n t i m i e n t o d e la parte q u e s e obl iga. validación de 
Sii c a p a c i d a d d e contratar . los contratos. 
U n objeto c ierto q u e forme la mater ia del e m p e ñ o . 
U n a causa lícita e n l a o b i i g a c i o n . 

90G. N o hay c o n s e n t i m i e n t o vál ido si ha s ido d a d o c o n Del consen-
herror, ó sí ha s ido a r r a n c a d o por v io l enc ia ó sorpresa cau- Amiento. 
s a d a por do lo . i 

907. El herror s o l a m e n t e e s causa d e nulidad o c l 
contra to c u a n d o r e c a h e sobre la m i s m a sustancia d e 
la c o s a que es ob je to d e él. 

N o es una c a u s a d e nul idad c u a n d o r e c a h e sobre 
la persona c o n quien s e ha t en ido in tenc ión d e c o n -
tratar, á m e n o s que la c o n s i d e r a c i ó n d e esta persona s e a 
la causa principal d e la c o n v e n c i ó n . 

9 0 8 L a violencia e jerc ida c o n el que ha contrah ído 
la ob l i gac ión e s una c a u s a d o nul idad a u n q u e ella haya 
s ido ejercida por un t e r c e r o dist into d e aquel en c u y o 
p r o v e c h o ha s ido h e c h a la c o n v e n c i ó n . 

909. H a y v io lenc ia c u a n d o el la es por su naturale-
za capaz d e hacer i m p r e c i o n e n u n a persona lac ional , y 
q.ue le p u e d e inspirar el t e m o r d e e s p o n e r su p e r s o n a 



igftal valor d e lo q u e se dá ó de lo q u e s e h a c e por eiia 
s u fortuna á un líia! g r a v e y presente 

E n esta mater ia se t iene onc idcrac ion á l a e d a d a l 
s e c s o y á la c e n d i e i o u d e las personas , 

910 . L a v i o l e n c i a es una causa d e nulidad de l con-
• f" t ra to n o s o l a m e n t e cuando ha s i d o ejercida s o b r e la par-

t e c o n t r a t a n t e s i n o también c u a n d o lia s i d o ejercida en 
su e s p o s o ó e s p o s a , e n sus d e s e n d i e n t e s ó á send icnté s . 

9-11. El s o l o t emor reverencial , así á el padre, la madre, 
ti otro a t e n d i e n t e sin q u e h a y a habido v io lenc ia n o b a s t a 
para anular el con lra to . 

912 . Un c o n t r a t o no puede ser a t a c a d o por camisa de 
v io l enc ia si d e s p u e s d e el la ha c e s a d o , e s t e c o n t r a t ó l a 
s ido aprobado, y a espresa ya t á c i t a m e n t e , ya d e j a n d o pa-
sar el t i e m p o d e la rest i tuc ión f i jado por la lev. 

.913. E l d o l o e s una causa d e nul idad d e c o n t r a t o c u a n -
d o las m a n i o b r a s p r a c t i c a d a s por una d e las partes s o n 
tales, q u e , es e v i d e n t e , q u e sin e s tas m a n i o b r a s la otra 
parte n o hubiera c o n t r a t a d o . 

N o s e p r e s u m e , y d e b e ser provado. 
9 1 4 . . L a c o n v e n c i ó n h'echa c o n horror, v i o l e n c i a ó 

do lo , n o e s n u l a d e p l e n o d e r e c h o , e l la da s o l a m e n t e lu-
gar á una a c e i o n sobre nul idad ó res ickm en el c a s o v 
m o d o q u e se espl icará e n los ar t í cu los d e s d e 109G Irosla 
11Q5 inclus ive de l presente t i tulo 

915 . L a l eSc io» no vicia las c o n v e n c i o n e s s i n o e n 
c iertos c o n t r a t o s © r e s p e c t o d e c iertas personas , a s í c o -
m o se espl icará e n los art ículos c i tados . 

916 . N a d i e p u e d e e m p e ñ a r s e ni es t ipular e n su pro-
p io n o m b r e s i n o por sí m i s m o . 

917 . N o o b s t a n t e s e p u e d e contratar por un tercero, 
p r o m e t i e n d o la rat i f icación do este; sin perjuicio d e la 
i n d e m n i z a c i ó n c o n t r a ei q u e ha p r o m e t i d o hacer ratificar 
el c o n t r a t o si el t ercero r'eusa m a n t e n e r el e m p e ñ o . 

9 1 0 . T a m b i é n se p u e d e est ipular e n p r o v e c h o «le un 
tercero, c u a n d o tal e s la c o n d i c i o n d e u n a e s t ipu lac ión ¡ue 
- e hace por sí mi smo , ó d e una d o n a c i o n q u e s e ' h a c e á 
otro. E l que h a h e c h o e s ta e s t ipu lac ión n o p u e d e revo-
carla, si e l tercero ha d e c l a r a d o q u e quiere aprovei iarse 
d>: el la. 

919. S i e m p r e s e reputa h a b e r e s t i p u l a d o p a r a sí y 
para sus herederos y causantes , á m e n o s q u e lo contrar io 

se h a y a e s p r e s a d o ó resulte d e la natura leza d e la c o n v e n -
ción. 

9 2 0 . Cualquiera persona p u e d e contratar si n o es de- De la capa;-
t l a r a d a i n c a p a z por la ley. cidad de las 

921. L o s i n c a p a c e s d e contratar son. »partes cou.-• ' tratantes. 
L o s m e n o r e s 
L o s interdictos 
L a s m u g e r e s casadas e n los c a s o s e spresos por la ley 
Y g e n e r a l m e n t e t o d o s aque l los á qu ienes la ley h a 

prohibido c iertos contra tos 
922. El menor , el interdicto , y la m u g e r c a s a d a sola-

m e n t e p u e d e n atacar por c a u s a d e incapac idad sus e m p e -
ños e n los c a s o s previstos por la ley. 

L a s personas c a p a c e s d e e n penarse no p u e d e n ale-
gar la i n c a p a c i d a d de l m e n o r , del interdicto, ó d e la m u -
ger casada , c o n qu ienes h a n contra tado . 

9123. T o d o c é n t r a l o t i e n e por objeto una c o s a q u e una Del objeto y. 
parte s e obl iga á dar hacer, ó á n o hacer . matei i idelos 

924 . El s imple uso d e la s imple p o s e s i o n de una cosa contratantes, 
p u e d e ser, c o m o la c o s a misma, el ob je to d e un contrato . 

925 . S o l a m e n t e las c o s a s q u e es tán e n el c o m e r c i o d e 
lo s h o m b r e s p u e d e n ser el obje to de las c o n v e n c i o n e s . 

926. E s necesar io q u e la ob l igac ión t e n g a por objeto 
una c o s a á lo m e n o s d e t e r m i n a d a e n c u a n t o á su e s p e c i e . 

L a c u o t a d e la cosa p u e d e ser incierta, c o n tal q u e 
p u e d a ser de terminada . 

927 . L a s c o s a s futuras p u e d e n ser objeto d e u n a obli-
g a c i ó n . 

S in e m b a r g o n o se p u e d e renunciar á u n a s u c c e s i o n 
futura ó que no ha c o m e n s a d o , ni hacer sobre ella estipula-
c i ó n a lguna; a u n q u e sea c o n el c o n s e n t i m i e n t o d e la per-
s o n a d e c u y a s u c c e s i o n s e trata. 

928. L a o b l i g a c i ó n sin c a u s a , ó c o n una causa falsa no Dé la cauta, 
p u e d e tener e f e c t o a lguno . 

929. L a c o n v e n c i ó n n o es m e n o s válida a u n q u e la cau-
sa n o haya s ido espresada. 

930 . L a causa es ilícita, c u a n d o ella es prohibida por 
la ley, c u a n d o e s contraria á las buenas c o s t u m b r e s ó a i 
drden públ ico . 

G 



Del electo de 931. L a s convenc iones l ega lmente formadas hacen ve-
las obligacio- ees cié ley para los que ia. han hecho. 
*eff- Edas 110 pueden ser revocadas sino por ei consent i -

miento mutuo d e los contratante» ó por ¡as causa? que la 
ley autoriza. 

El las deben ser .ejecutadas d e buena fé. 
932. Las convenc iones obligan no so lamente á lo que 

se qspresa en ellas sino también á todos ios resultados 
que ia equidad, el uso ó la ley dan á la o b i i g a n o n s e g ú n 
su naturaleza. 

De la obli- 933. La obl igación d e entregar la cosa ¡leva c o n s i g o 
j.icion de en- no solamente la de hacer la entrega efectiva d e e!ia bino 
••regar. ] a ( | e coacervarla hasta el acto d e ia entrega, bajo la p e n a 

ele indeuinisar al acreedor de los daños que se le hayan se-
guido. 

934. La obl igación de valer en la conservación de la 
cosa, yá el contrato tenga por objeto la utilidad de una d e 
las partes, ya tenga por Obje to su utilidad común, sugeta 
al que esté encargado d e ella á poner en su conservación } 

todos los cuidados d e un buen padre de familia. 
Esta obligación es mas ó menos estensa relativamen-

t e á ciertos contratos, cuyos efectos, bajo este respeto, s e 
espl ícan en los títulos que tratan de ellos particularmente. 

935. L a obl igación de entregar la cosa es perfecta por 
el solo consent imiento d e las partes contratantes . 

Ella hace al acreedor propietario d e la cosa y la pone 
á su riesgo desde el instante en que ha debido ser entrega-
de aunque la entrega no haya sido practicada á menos que 
e l deudor sea moroso e n entregarla, en cuyo caso la co-
s a queda al riesgo d e este ultimo. 

936. El deudor s e const i tuye moroso : sea por una inti-
mación ó por otro ac to equivalente sea por el e f e c t o del 
contrato, cuando e n él se ha pactado, que sin neces idad 
de acto a lguno y por sola la espiración del plaso, el deu-
dor será reputado moroso 

937. L o s e fectos d é l a obl igación de entregar un inmue-
ble se arreglan en el t ítulo de la venta y e n el de privilegios 
é hipotecas. 

938. Si la cosa que hay obl igación d e entregar á dos 
personas succes ivamente es puramente mueble, aquella 

d e las dos que ha sido puesta e n posesion real, es preferida 
y permanece propietaria d e ella, aunque su título s e a pos-
terior en fecha, c o n tal que la posesion sea de buena fé 

939. T o d a obligación d e hacer ó de no hacer se resuel- De l t oblí-
v e en daños c intereses, en c a s o d e inejecución de parte g^ion de ¡.a-
, , , , c t í ° no na-

del deudor. c e r . 
940. N o obstante el acredor tiene derecho de pedir 

que lo que se haya hecho por contravención al e m p e ñ o sea 
destruido; y puede hacerse autorizar para destruirlo á es-
pensas del deudor, salvo s u derecho para reclamar daños 
é intereses si hubiere lugar. . . . 

9^ I. El acreedor puede también en caso de inejecución 
ser autorizado para hacer ejecutar él mismo la o b n g a c i o n 
á espensas del deudor. 

942. Si la obligación es de no hacer, el que contravi-
niere á ella, estara obl igado á daños é intereses por el s o l o 
h e c h o de la contravenc ión 

943. L o s danos é intereses no son debidos sino cuando De los daj 
e l deudor es moroso en cumplir su obligación á escepc ion nos ^interc-
del caso en que la cosa que el deudor stabu obligado á 8 j d t a n d e 

entregar ó hacer no podía ser entregada ni hecha sino en t-al ta d e cjg_ 
un cierto t i empo útil que ha dejado pasar. cucion de las 

944. El dudor es condenado , si hay mérito, al pago d e obligaciones, 
daños é intereses, ya e n razón de no haber ejecutado la 
obligación, y a á causa d e ia demora en la ejecución, siem-
pre que él no justifique que la falta de ejecución proviene 
d e una causa esiraña que no puede serle imputada, aunque 
n o haya alguna mala fe de su parte. 

945. N o hay lugar á a lgunos daños é intereses cuando 
por consecuenc ia de una fuerza mayor ó de un c a s o tor-
tuito, el deudor ha sido impedido para dar ú hacer lo que 
estaba obligado, ó ha hecho lo que le estaba prohibido. 

946. L o s danos é intereses debidos al acreedor son en 
general los que resultan de las pérdidas que él ha sufrido, 
y de las gananc ias d e que ha sido privado; sin perjuicio de 
las escepc iones y modi f i cac iones siguientes. 

947. El deudor so lamente está obl igado, á los danos e 
intereses que se han previsto ó que se han podido prever 
al t iempo del contrato : cuando la obl igación no es ejecu-
tada por su dolo. 



948. En el caso en i inejecución del contrato 
resulte de dolo de) dea ¡ . os «¡unos é intereses no deber» 
comprender respecto d e i . pérdida sufrida por el acreedor 
y de la ganancia de que ha s ido privado, sino lo que es un 
resultado inmediato y d irec to d é l a inejecución del con-
trato. 

949. Cuando se ha pac tado en el contrato que aquel 
que falte á ejecutarlo, pague cierta s u m a á título de daño 
é intereses no se puede designar á la otra parte una can-
tidad mas grande ni menor. 

950. En las obl igaciones que se limitan al p a g o d e 
una cierta cantidad los daños é intereses que resultan d e 
la demora en la ejecución, no consis te en otra cosa que en 
la condenación á los intereses ó réditos fijados por la ley 
salvas las reglas particulares del comerc io y de la fianza. 

Ellos solos se deben d e s d e el d i a d e l a demanda , 
escepto el caso en que la ley los hace correr de p leno de-
recho. 

951. L o s intereses caidos d e capitales pueden produ* 
cir intereses ó réditos o por una providencia judicial, ó por 
una convención especial; con tal que asi en el uno c o m o 
en el otro caso se trate de réditos debidos á lo m e n o s por 
un ano entero. 

De la ínter- 952. En las convenc iones s e debe buscar cual ha sido 
prefación de la intención común de las partes contratantes, m a s bien 
las conven- q u e detenerse en el sent ido literal de los términos. 

953. Cuando una clausula es suceptible de dos senti-
dos, se debe entender mas bien en aquel con el cual pue-
de tener algún efecto, que en el sent ido c o n el cual n o 
podría producir alguno. , 

954. Los términos sucept ib les de dos sent idos deben 
tomarse en el que conviene m a s á la materia del contrato . 

955. Lo que es ambiguo se interpreta por lo que está 
en uso en el país donde el contrato ha sido ce lebrado. 

956. S e deben suplir en el contrato las clausulas que 
están en uso, aunque ellas no sean espresadas, 

957. T o d a s las claásulas d e las convenc iones se inter-
pretan las unas por las otras, d a n d o á cada una el sent ido 
que resulta del acto entero. 

958. En duda la convenc ión se interpreta contra e l 
que ha estipulado y en favor del que ha contrahido ¡a obli* 
igacon. 

959. Por generales que sean los términos en los cua-
jes una convenc ión ha sido conceb ida ella no c o m p r e n d e 
sino las íjosas sobre las cuales aparece que las partes se 
han propuesto contratar. 

960. Cuando en un contrato se h a espresado un c a s o 
para la espl icacion d e la obligación, no se juzga , que se iHi 
querido restrinjir por esto, la estension que el e m p e ñ o re-
cibe d e derecho en los casos no espresados. 

861. L a s convenc iones no tienen e fec to sino entre las d ^ c o " v e n -

partes contratantes, no dañan á un tercero, y solo le apro- c i o n e s r e s p e c -
vechan en el caso previsto por el artículo 918. to de terce 

962. N o obstante los acreedores pueden ejercer todos ros. 
los derechos y acc iones de su deudor á escepc ion de los que 
esclusivamente son inherentes á la persona. 

963. Los acreedores pueden también atacar en su nom-
bre los actos hechos por su deudor en fraude de sus dere-
chos. 

Sin e m b a r g o ellos deben, en cuanto a sus derechos 
espresados en el título de las succes iones y en el del contra-
to de matrimonio, conformarse c o n las reglas que se pres-
criben en dichos títulos. 

964. L a obl igación es condicional cuando se le hace De las ofeli-
d e p e n d e r de un acontec imiento futuro é incierto, ya sus 
pendiendola hasta que se verifique el acontec imiento , ya 
invalidandola según que el acontec imiento se verifique ó 
no se verifique. 

965. L a condicion casual es la que depende de la suer-
e v que d e ninguna manera está en poder del acreedor ni 

del deudor. 
1* 966. La condic ion protestativa es la que hace depen-
der la ejecución del contrato d e un acontec imiento que es-
tá en el poder d e una ó d e la otra de las partes contratan-
tes hacer que se verifique ó impedirlo. 

967. L a condic ion mista es la que depende á la vez de 
la voluntad de una de las partes contratantes, y d e la vo-
luntad de un tercero. • , , 
: 968. T o d a condicion imposible ó contraria a las b u e -
nas costumbres ó prohibida por la ley es nula y hace nu-
lo el contrato que depende d e ella. 

P69. La condic ion de no hacer una cosa imposible no 



m í a condic ion suspensiva la cosa que hace la materia de 
la convenc ión q u e d a de cuenta y riesgo del deudor el 
cual no e s obl igado á entregarla si n o es en e¡ caso del 

incumpl imiento de la condicion. 
Si la cosa ha perecido enteramente sin la culpa del 

deudor, la obligac-ion es estinguida. 
Si la cosa se ha deteriorado sin culpa'"del deudor; el 

acreedor t iene la e l ecc ión ó de anular la obl igación, ó d e 
ecsijir la cosa en el e s tado en que se encuentra, sin dimi-
nución d e precio. 

Si la cosa s e ha deteriorado por culpa del deudor 
el acreedor t iene el derecho ó de anular la obl igación, ó 
de ecsijir la cosa en el es tado e n que s e encuentra c o n 
daños é inlereces . j ) e ]a c o l 3 • 

979. L a condic ion revocatoria es la que cuando se d i c j o n r e v Q ^ 
cumple produce la revocación de la obligación, y que catorisu 
vuelve las cosas al mismo estado c o m o si la obl igación 
n o hubiese ecsistido. 

El la no suspende la ejecución de la obligación; obli-
g a s o l a m e n t e á el acreedor á restituir lo que ha recibido 
en el c a s o e n que no se verifique el acontec imienio pre-
visto por la condicion. 

9 8 0 . La condic ión revocatoria se supone siempre en 
los contratos vilaterales en el caso que una d e las par-
tes n o satisfaga su empeño . 

En este caso el contrato no se anula de pleno de-
recho. la parte á la que no se ha sat isfecho el empe-
ño t iene la e lecc ión ó d e obligar á la otra á la ejecu-
ción del contrato cuando es posible ó de pedir que se 
anule c o n daños é intereces. 

La revocación se debe pedir ül juez quien puede 
conceder al d e m a n d a d o un plazo moderado según las cir-
cunstancias. 

981. El plazo difiere d é l a condicion, en que aquel D e ] a s o b l i _ 
no suspende el empeño, y so lamente retarda la ejecu- g a c i o n e S 4 p ¿ 
©ion. • ... zo. 

982. L o que es debido á plazo no se puede ecsijir 
antes que se cumpla; pero lo que se ha pagado con an-
ticipación nn se puede repetir. 

983. El plaso se presume siempre estipulado en favor 



del deudor, á m e n o s que resulte d e la est ipulación, ó de 
las sircuristaucias que se ha convenido también en favor 
del acreedor. 

984. £1 deudor n o puede reclamar el venef ic io de l 
plazo cuándo ha hecho quiebra, ó cuando por su con-

T>e i«« nhi; d , u c t a h a disminuido las seguridades que había dado p o r 
gactones al- d C o n , r a t ? á s u acreedor. 

Sanativas. 9 8 5 - deudor d e una obl igación altern r va es li-
bertado por la entrega de una de las dos cosas que eran 
comprendidas en la obligación. 

986. La e l ecc ión pertenece al deudor si no se ha 
conced ido e spresamente al acreedor. 

937. El deudor puede libertarse entregando una de 
las dos cosas prometidas pero él no puede obligar al' 
acreedor á recibir una parte de la una, y una parte de 
la otra. 

988. La obl igación es pura y s imple aunque contra-
hida d e un modo alternativo; si una de las dos cosas pro-
met idas no podía ser objeto de la obl igación. 

989. La obl igac ión alternativa biene á ser pura y sim-
ple, si una d e las cosas prometidas perece y no pue-
de ser entregada, aunque sea por culpa del deudor. El 
precio de esta c o s a no se puede ofrecer en su lugar. 

Si las dos c o s a s han perecido, y una de ellas pere-
ció por culpa del deudor, este debe pagar el precio de-

- la última que ha perecido. 
990. Cuando en los casos previstos por el artículo-

precedente la e l ecc ión se había dejado por el contrato 
al acreedor, ó la una de las cosas ha perecido solamente; 
y en tonces si es sin culpa del deudor, el acreedor d e b e 
tener la que queda; si es por culpa del deudor, el acree-
dor puede pedir la cosa que queda ó el precio de la q u e 
ha perecido, ó las dos cosas; y entonces , si el deudor es-
culpable respecto d e las dos, ó aun respecto -de la una d e 
ellas, so lamente el acreedor puede pedir el precio de l a 
una y de la otra á su arbitrio. 

9 9 f . Si las dos cosas han perecido sin culpa del d e u -
dor y a n t e s que se constituyera moroso, la obl igación e s • 
est inguida conforme al artículo 1,094. * 

992. L o s m i s m o s principios se apl ican á los casos e i t 

< ¡ u e haya m a s d e d o s cosas c o m p r e n d i d a s e n la obliga» 
c i o n alternativa. 

993 . L a obl igación es solidaria e n t r e m u c h o s aeree- De las obíi,' 
dores cuando el "título dá e s p r e s a m e n t e á cada uno d e gaciones sal£> 
ellos el derecho de pedir el pago d e l total de l crédito, y que ( l a r i a S-
el pago hecho á u n o d e ellos l iberte al deudor aunque el 
beneficio de la obl igación sea part ib le y dividible entre los 
diversos acreedores . 

994. Está en la e lecc ión del d e u d o r pagar á uno ó á 
otro d e los acreedores solidarios, mientras que no haya si-
do prevenido por las instancias d e u n o d e ellos. 

N o obs tante la c o n d o n a c i o n h e c h a por uno de los 
acreedores solidarios, no liberta al d e u d o r s ino respecto d o 
la parte de d icho acreedor. 

995. T o d o a c t o queintcrri"mpala prescripción respecto 
de uno de los acreedores solidarios; aprovecha á los otros 
acreedores . 

996. l l a y solidaridad d e parte d e los deudores , cuan-, 
do son obl igados á una misma cosa, de m o d o que c a d a 
uno puede ser obl igado por la totalidad, y que el p a g o 
hecho por uno solo liberte á los o tros respecto del a c r e e d o r 

997. La obi igacion puede ser solidaria aunque uno de 
los deudores este obligado do un m o d o diverso que el otro 
el pa<*o de la misma cosa: por e jemplo , s í es u n o obl igado 
condfc iona lmente al pago que el e m p e ñ o del otro es puro 
v simple, ó si el uno lia c o n s e g u i d o un plazo que no es coir-
i¿edido al otro. 

998- La solidaridad no se presume, es menester que 

s e a espresamente estipulada. ' 
Esta regla c e s a en los c a s o s en que la solidaridad t ieno 

iaaar d e pleno derecho e n virtud d e u n a disposición de la ley . 
°999 El acreedor de una obl igación contrahida solida-

riamente puede dirijirse al deudor que él quiera escojer; sil-, 
que éste pueda oponerle el benef ic io de la división. 

I as instancias hechas contra uno de los deudores n o 
impiden al acreedor el ejercer otras contra los otros 

1 0 0 0 Si la cosa debida ha perecido por co lpa o duran-
te la morosidad de uno ó m u c h o s deudores solidarios los 
otros coodeudores no están descargados de la. obl igación 
d e pagar el precio de la cosa; pero estos no están obliga 
dos á daños é intereses. ^ 



k l acreedor p u e d e s o l a m e n t e pedir los d a a ó s é intert.-
Bes t a n t o contra los d e u d o r e s p o r c u y a cu lpa perec ió la 
cosa , c o m o contra lo.s que eran m o r o s o s e n entregar la . 

1.001. L a s instancias h e c h a s contra uno d e los deudo» 
res sol idarios in terrumpen la pres'cripciom r e s p e c t o dt¿ 
todos . 

1 .002. L a d e m a n d a d e los réditos in tentada c o n t r a u n o 
d e los deudores sol idarios h a c e correr los réditos r e s p e c t a 
de todos . 

1 .003. El c o o d e u d o r sol idario d e m a n d a d o por él acre -
edor p u e d e oponer t o d a s las esc» p c i o n e s que resultan d e la 
natura leza d e la ob i i gac ion y t o d a s las que le son persona-
Ies, así c o m o las que son c o m u n e s á t o d o s los c o o d e u d o r e s , 

P e r o n o puede objetar las e s c e p c i o n e s que s o n pura-
m e n t e personales á a l g u n o d e los otros c o o d e u d o r e s . 

1 , 001 . C u a n d o u n o d e los d e u d o r e s b i e n e á ser herede- , 
ro ún ico de l acreedor, ó c u a n d o el acreedor b i e n e á ser el 
ú n i c o heredero d e u n o d e los deudores , la c o n f u c i o n no es-
t i n g u e e! crédito sol idario, s i n o en c u a n t o á la p a r t e y por-
c ion del d e u d o r ó de l acreedor . 

1.U05. El acreedor q u e c o n s i e n t e e n la divis ión d e la 
d e u u a respec to d e u n o d e los c o o d e u d o r e s , c o n s e r v a su 
a c c i ó n solidaria contra los otros , pero bajo la deduc i -
o n d e la parte del deudor á quien ha d e s c a r g a d o d e la 
sol idaridad. 

El acreedor q u e rec ibe la parte respect iva d e u n o d< 
lo s deudores , sin reservar e n la carta d e p a g o la s o ü d a -
d a r i d a d ó sus d e r e c h o s e n general , n o renunc ia á la solU 
daridffd s ino respec to d e e s t e deudor. 

E l acreedor n o se reputa (pie remite la so l idaridad al 
d e u d o r c u a n d o recibe d e él una c a n t i d a d igual á la porc ion 
á q u e esta obl igado, si la carta d e p a g o n o espresa q u e 
es por su parte, 

L o mismo se e n t i e n d e d e la s imple d e m a n d a f o r m a d a 
contra uno de los c o o d e u d o r e s por su parte si e s t e n o ha \ 
e o n c e n t i d o en la d e m a n d a , ó si no ha s ido c o n d e n a d o e n 
ju ic io . 

1.00G. El acreedor q u e rec ibe la porcion q u e c a b e ' á ur.o 
d e los c o o d e u d o r e s e n los réd i tos j d e v e n g a d o s d e la deu-
da sin reserva d e sus d e r e c h o s no p ierde la sol idaridad s ioc 

\ 

c o n r e s p e c t o á los r é d i t o s é in t ere se s d e v e n g a d o s y n o pat-
io q u e h a c e á los futuros ni e n c u a n t o á el capi ta l á m e -
n o s que él p a g o dibidido s e h a y a c o n t i n u a d o por d iez anos 
c o n s e c u t i v o s . . , , 

1 ,037. L a ob i i gac ion c o n l r a h i d a so l idar iamente as í á e! 
acreedor s e d iv ide d e p l e n o d e r e c h o e n t r e l o s deudores , 
qu i enes son o b l i g a d o s entre sí c a d a u n o por su parte y 
porc ion . >»>• 

1 .003. E l c o o d e u d o r d e una d e u d a solidaria q u e ha pa-
g a d o por e n t e r o n o p u e d e repetir c o n t r a los otros s ino la 
p ¡ te v porc ion d e c a d a u n o d e el los. 

SÍ u n o d e e l los s e e n c u e n t r a in so lven te la pérdida que 
o c a c i o n a su inso lvenc ia s e reparte i g u a l m e n t e entre todos 
los otros c o o d e u d o r e s s o l v e n t e s y el que h a h e c h o c . 
p a g o . 

1 , 0 0 9 . E n el c a s o en q u e el a c r e e d o r ha renunc iado a 
la a c c i ó n sol idaria c o n r e s p e c t o d e u n o d e los deu-
dores , si u n o ó m u c h o s d e los o tros c o o d e u d o r e s b ienen 
a ser inso lvente s la porc ion d e e s t o s será repartida á pror-
rata entre t o d o s los deudores , a u n entre los d e s c a r g a d o s 
a n t e r i o r m e n t e d e la sol idaridad por el acreedor . 

1 ,010 Si el n e g o c i o por el cua l la deuda ha s ido con-
trahida so l idar iamente so lo era c o n s e r m e n t e á u n o d e 
lo s o b l i g a d o s sol idarios , e s t e estará o b l i g a d o 5 t o d a la deu-
da por d e l a n t e d e lo s otros c o o d e u d o r e s qu ienes s o l a m e n t e 
serian c o n s i d e r a d o s re la t i vamente á él c o p o s a s fiadores. 

1 0 1 1 . L a ob i igac ion es divis ible ó indivisible e n t a n t o Del as obliga 
q u e t iene por obje to ó u n a c o s a q u e en e n t r e g a ó un h e c h o rioues divisi-
q u e e n su e j e c u c i ó n es ó no e s sucept ib l e d e división, ya m L m " 
mater ia l va inte lectual . ' 

1 .012. L a o b i i g a c i o n es indivis ible a u n q u e l a c o s a o el 
h e c h o q u e es su obje to s e a divis ible poi su naturaleza si la 
re lac ión b a j ó l a cuá l e s c o n s i d e r a d a e n la ob i igac ion , ñ o l a 
h a c e s u c e p t i b l e d e e j e c u c i ó n parcial . 

1 .013. L a sol idaridad es t ipu lada n o dá á la o b l i g a c i ó n 
I el c a r a c t e r d e indivisivil idad. 

1.014. L a ob i i gac ion q u e es s u c e p t i b l e d e divis ión d e b e 
ser e j e c u t a d a e n t r e el acreedor y el deudor , c o m o si e l la fue-
s e indivisible. La divis iviüdad'no t i e n e a p l i c a c i ó n c o n res-
p e c t o á los heredero? q u e n o p u e d e n pedir la d e u d a , ó q u e r o -



e s t á n o b l i g a d o s ú pagarla, s ino c o n r e s p e c t o á las p a r l e * 
d e q u e se han apoderado , ó á q u e están o b l i g a d o s c o m o 
r e p r e s e n t a n t e s de l acreedor o cle! deudor . 

1 , 0 ) 5 . E! p i inc ipi . j e s t a b l e c i d o e n e l ar t ícu lo p r e c e d e n -
te a d m i t e e s u e p c i o n respec to d e los h e r e d e r o s de l d e u d o r . 

Pr imero: E n el cus-) J e q u e la d e u d a e s h ipotecar ia . 
"Segundo: C u a n d o e s d e un c u e r p o cierto. 

— • T e r c e r o : C u a n d o se trata de la d e u d a al ternat iva d e c o -
pas a d a c c i ó n del acreedor d e las cua le s la una e s indivis ible . 

Cuarto: C u a n d o uno d e los h e r e d e r o s es- s ó l o o b l i g a d o 
por el t í tu lo á la e j e c u c i ó n . 

Q u i n t o : C u a n d o resulta ya sea d e la na tura leza de l e m -
peño ya d e la c o s a q u e h a c e su objeto, ya d e tin q u e ha 
s ido p r o p u e s t o e n el contrato , q u e la i n t e n c i ó n d e los c o n -
tra tantes ha s ido que n o s e p u d i e s e p a g a r p a r c i a l m e n t e la 
d e u d a . 

E n los t r ^ pr imaros c a s o s él h e r e d e r o q u e p o s e e la c o s a 
d e b i d a , ó el fundo h i p o t e c a d o á la d e u d a , p u e d e ser d e m a n -
d a d o por el t odo sobre la c o s a d e b i d a ó sobre el f u n d o hi-
p o t e c a d o sa lvo el recurso c o n t r a sus herederos . E n el 
<-uarto c a s o el heredero so lo o b l i g a d o á la deuda , y en el 
quinto c a s o c a d a heredero p u e d e ser t a m b i é n d e m a n d a d o 
por el t odo sa lvo su recurso contra los coherederos . 

1 ,016. C a d a u n o d e los q u e han contrah ido m a n c o m u -
nada m e n t e una deuda indivisible, es o b l i g a d o por el t o d o 
a u n q u e la o b l i g a c i ó n no se haya c o n t r a h i d o s ó l i d a m e n t e . 

1,01 T. L a m i s m a regla s e ap l i ca á los herederos de un 
indiv iduo q u e ha contrah ido igual o b l i g a c i ó n . 

1,018. Cada horedero de l acreedor p u e d e ecsijir e n su 
tota l idad la e j e c u c i ó n do la o b l i g a c i ó n indivisible. 

El so lo n o p u e d e hacer la c o u d o n a c i o n d e la totali-
d a d d e la d e u d a ni recibir el prec io e n lugar d e la cosa,. 
S i u n o d e los herederos ha remit ido por s í so lo la d e u d a , 
o rec ib ido el prec io d e la cosa , su c o o h e r e d e r o n o p u e d e 
pedir la c o s a indivis ible sin perjuicio d e sus recursos . 

i)•: las obli- 1 ,019. L a c láusula penal e s aque l la por la cua l u n a 
«añones con persona para asegurar la e j ecuc ión d e un c o n t r a t ó s e obliT. 
Alaiuü'.as Ife- g a 5 a l g u n a cosa d e inejecución. 

1,020. L a nul idad d e la ob l igac ión principal l leva c o n -
s i g o la d e I9 cláusula penal . 

\ 

f 

Pero la nul idad d e e s ta 110 a b a t i d a l a ob l i gac ión priu-

U ^T,021. E l acreedor en lugar d e pedir la p e n a est ipula-
da contra el deudor cons t i tu ido m o r o s o , p u e d e intentar 
la e j ecuc ión d e la o b l i g a c i ó n principal. 

1 022 . L a c lausu la penal e s la co; i>pensacion d e d a ñ o s 
•é intereses q u e sufre el acreedor d e la i n e j e c u c i ó n d e la 
ob l igac ión principal . 

É! n o p u e d e pedir á la vez el pr inc ipa l y la pena, u 
m e n o s q u e é s ta h a y a s i d o es t ipu lada por la s i m p l e tardanza. 

1 .023. S e a q u é la ob l i gac ión primitiva c o n t e n g a , sea 
q u e n o c o n t e n g a u n p l a z o e n el c u a l d e b a ser c u m p l i d a , 
s o l a m e n t e se inorare e n la p e n a c u a n d o el q u e está obl iga-
do, y a á entrega; , y a á recibir, ya á hacer e s c o n s t i t u i d o 
moroso . 

1 .024. L a p e n a p u e d e ser m o d i f i c a d a por el juez cuan-
d o la o b l i g a c i ó n principal se ha e j e c u t a d o e n parte. . 

1 .025. " C u a n d o la ob l i gac ión primitiva c o n t r a h i d a c o n 
'una c lausula p e n a l es d e una cosa indivis ible s e incurre 
e n la p e n a por la c o n t r a v e n c i ó n d e u n o so lo d e los herede-
ros del deudor , y e l l a puede ser ecsij ida, y a e n su to ta l idad 
c o n t r a el q u e ha h e c h o la contravenc ión , ya contra c a d a 
Ufio d e los c o h e r e d e r o s por su parte y porcion h e hipote-

- car iamente .por él t odo s a l v o su recurso c o n t r a el q u e ha 
d a d o m o t i v o á la pena . 

1,056. C u a n d o la ob l igac ión primitiva contrah ida ba-
jo u n a pena csdivis ible . inc urre s o l a m e n t e en ella el here -
dero del d e u d o r q u e c o n t r a v i e n e á d i cha ob l igac ión , y pol-
la porc ion s o l a m e n t e d e q u e era deudor e n la o b l i g a c i ó n 
principal; sin q u e resulte a c c i ó n c o n t r a los que la han e je -
- W d o . , , , , 

S e e scep túa d e e s ta r e g l a el c a s o 011 que la c lausula 
penal , s i e n d o puesta c o n la in tenc ión q u e el p a g o n o p u 
diese hacerse p a r c i a l m e n t e , un c o h e r e d e r o ha i m p e d i d o 1a 
e jecuc ión de la ob l i gac ión en su total idad. E n d i c h o ca-
so la p e n a entera p u e d e ecsij irse contra aquel , y c o n t r a los 
otros c o h e r e d e r o s s o l a m e n t e por su porc ion , s a l v o el. re-

»curso d e estos . _ , 
1 ,027. L a s ob l igac iones se e s t i n g u e n p 

?>or c l . p a g q , 
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Por la novación, 
Por la c o n d o n a c i ó n voluntaria, 
Por la Compensación. 
Por la confc.sion. 
Por la pérdida d e la cosa, v 

Por la nulidad ó resision, 
Por el e fec to de la condic ión revocatoria que queda 

ya esplicada en este título. 
Y por la prescripción que será objeto de un t í tulo 

particular. 
1.028. T o d o p a g o supone una deuda, lo que se ha pa-

g a d o sin ser debido está sujeto á ser repetido. 
La repetición no es admitida respegto d e las obl iga-

c iones naturales (pie se han cumpl ido voluntariamente . 
1.029. Una obl igación puede ser cumplida por cua l -

quiera persona interesada e n clia tal c o m o un codeudor 
6 un fiador. 

L a obl igac ión puede también ser cumplida por un 
tareero que no es interesado en ella, con tal que este obre 
en nombre y pago del deudor, ó que si obra en cu propio 
nombre no se subrogue á los derechos del acreedor. 

1.030. La o b ü g a c i o n de hacer no puede ser cumplida 
por un tercero contra la voluntad del acreedor c u a n d o 
e ste último t i cne in teres que ella sea cunplida por el m i s m o 
deudor. 

1.031. Para pagar vá l idamente es m e n e s t e r ser propie-
tario de L¡ cosa dad.i en p a g o y capaz para enagenarla . 

N o obs tante el pago de uúa sama en dinero ú otra cosa 
que se c o n s u m e por el uso no puede ser demandada contra 
i i acreod >r que la ha consumido de buena fe aunque el 
pago se haya h e c h o c o n una cosa por el que no era 6« 
propiedad, ó incapaz de enagenar la . 

1.032. El pago debe hacérse al acreedor o al que ten-
g a su poder ó que es té autorizado por la justicia ó por 
l a ley para recibir por él. 

El pago hecho al que no t iene poder de recibir por 
el acreedor, e s válido, si este lo ratifica, ó si se aprove- -

.cha de él 
1.033. E! p a g o hechn d i b u e n a fé ai que está eii po-

sesión del crédito, e s válido, aunque el poseedor sea en s e ' 
güida despojad ) j idici . t ímente de d i c h o crédito. 

i,£)3-i. El p a g o h e c h o al acreedor no é s válido, si e l 
era incapaz de recibirlo; á no ser que el deudor pruebe que 
la cosa pagada se h a convert ido en provecho del acreedor. 

1.035. El pago hecho por el deudor á su acreedor e n 
perjuicio de su e m b a r g o ó de una oposis ion, n o es válido 
respec to d é l o s acreedores embargantes ú oponentes-: 

•estos pueden según su derecho obligarle á pagar de nuevo, 
salvo, e n este caso so lamente su recurso contra el acreedor, 

1.036. El acreedor no puede ser obl igado á recibir una 
cosa distinta d e la que es debida, aunque el valor de la co-
sa ofrecida sea igual ó aun mayor. 

1.037. E l deudor no puede obligar al acreedor para 
que rec iba en parte el p a g o de una deuda aun divisible. 

El juez sin embargo puede en consideración á las 
circunstancias del deudor, y usando d e este poder con una 
grande c ircunspección, c o n c e d e r p lazos moderados para 
el pago , y sobre ser á la e jecución de la instancia perma-
neciendo* todas las cosas en su es tado. 

2 .038 . El deudor d e un cuerpo cierto y determinado es 
l ibertado por la entrega d e la cosa en el es tado en que se 
encuentra al t i empo de la tradición, con tal que los dete-
rioros que han sobrebemdo á ella n o vengan por su cul-
pa, ni por la de las personas de que es responsable, ó que 
n o haya sido moroso antes de dichos deterioros. 

1.039. S i la deuda es d e una cosa que so lamente es 
determinada en cuanto á su especie , el deudor r.o estará 
obl igado; para ser l ibertado, á darla d e la mejor especio; 
pero no podrá ofrecerla de la mas mala. 

1.040. El pago d e b e ser e jecutado en el lugar desig*. 
nado por el contrato. Si n o ha s ido des ignado el lugar, 
el pago, c u a n d o se trata de un cuerpo cierto y determi-
nado, debe hacerse en el lugar donde se hallaba al t i empo 
d e la obl igación, la cosa que hace el obje to de ella. 

Fuera de estos dos casos el p a g o debe hacerse en 
q1 domici l io del deudor. 

1.041. L o s gastos de los comprovantes del pago sen á 
cargo del deudor. 

1.042. La subrrogacion en los derechos ^!el acreedor 
e n favor de una tercera persona que !c p a g u e s , ó conven-
cional 6 legal, 



m 
¡,0-íj. Es ta subrogación es Convencional; 

Primero: Cuando el acreedor recibiendo su pa g o d¿ 
tin tercero lo subrroga en sus derechos , acciones, privile-
g ios ó hipotecas contra el deudor: esta subrrogacion de- ^ 
be ser espresa y hecha en el mismo t i empo que él pagó. 

S e g u n d o : Cuando el deudor toma prestada una suma 
para pagar c o n ella su deuda y para subrrogar a! pres-
tamista en los derechos del acreedor. Es necesario para 
que s e a válida esta subrrogagicu que el ac to del préstamo 
y la carta de pago sean autorizados por un escr ibano pú-
blico, ó por un alcalde donde n o haya escribano; que eñ 
el ac to del préstamo se'declure que la suma ha sido pres-
tada para hacer el pago , y que en el recibo se declare-
que el pago se lia Hecho c o n el dinero ministrado a este 
e f e c t o por el nuevo acreedor. Esta subrrogacion se obra 
sin la concurrencia de la voluntad del acreedor. 

1.044. L a subrrogacion tiene lugar de pleno derecho. 
. Primero: En favor del que s i endo él mismo a c r e e d o r 

p a g a á otro acreedor, que le es preferible á causa de sus 
privilegios é hipotecas. 

S e g u n d o : Exi favor del comprador de un inmueble que 
e m p l e a el precio de él en ci p a g o u e ios acreedores á los 
cuales ésta heredad se hallaba hipotecada. 

Tercero: En favor del que s i e n d o obl igado c o n otros 
ú por otros al pago d e la deuda tenia ínteres en satisfa-
cerla . 

Cuarto: E n favor del heredero beneficiario que ha 
p a g a d o c o n su propio dinero las d e u d a s de la succes ion . 

1.045. Las subrrogaciones es tablec idas por los arlí-. 
culos precedentes t ienen lugar tanto contra los fiado-
res c o m o contra los deudores; pero ellas n o pueden da-
ñar al acreedor cuando so lamente ha s ido p a g a d o en 
parte; en este c a s o él puede ejercer sus derechos por 
lo que se le queda debiendo con preferencia á-aquel d<P 
quien solo lia recibido un pa g o parcial. 

1.046. El deudor de muchas deudas cuando hace al-
gún p a g o t iene el derecho de declarar, cual es la deuda., 
que intenta satisfacer. ^ 
. 1.047. E l deudor d e una deuda que produce interese" 

réditos no puede, sin el c'oncentimiento del acreedor im- i 
putar el pago sob.rc el capital c o n preferencia á los.r^ 

Ü7 
'd i tos devengados . El pago hecho sobre el capital ? ré-

ditos; pero que no .es íntegro s e . imputa pr imeramente 
*sobre los réditos. 

1.048. Cuando el deudor d e diversas deudas ha acep-
t a d o un recibo por el cual el acreedor ha imputado el 
pa g o sobre una de estas deudas e spec ia lmente el deudor 
no°puede pedir la imputación sobre una d e u d a distinta ¿v 
m e n o s que haya habido dolo ó sorpresa d e parte del acre-
edor. 

1.049. C u a n d o el recibo no espresa a lguna imputación,, 
el pa g o no debe ser imputado sobre la d e u d a que el deu-
dor tenia por en tonces mas Ínteres en satisfacer entre las 
demás; sino sobre la deuda de plazo vencido, aunque me-
n o s honerosa que las demás. 

Si las deudas son d e igual naturaleza, la imputac ión 
se hace sobre la mas antigua. En igualdad d e todas cir-
cunstancias se hace proporcionalmente la imputación.. 

1.050. Cuando el acreedor reusa recibir el pago, til 
duedor puede hacerle ofrecimientos reales, y por la resisr-
ténc ia del acreedor en asceptarlos cons ignar la cant idad 
ó la oosa ofrecida. 

L o s ofrecimientos reales seguidos d e una cons igna-
ción libertan al deudor y se reputan respecto d e aquel 
c o m o pago, cuando son hechos vá l idamente y la cosa á si 
cons ignada queda d e cuenta y riesgo del acreedor. 

1.051. Para que los ofrecimientos reales sean válidos-
es necesario. 

Primero: Que sean hechos al acreedor c a p a z de recibir 
ó á su apoderado. 

Segundo: Q u e sean hechos por una persona capaz d e 
pagar. 

Tercero: Q u e sean de toda la cantidad que se debe d e 
lo s réditos devengados , d e los gastos líquidos, y de una su-
ma para los gas tos no líquidos, sin perjuicio de comple^ 

Cuarto: Que se haya cumpl ido el plazo; si fué est ipula-
d o en favor del acreedor. 

Quinto: Q u e la condic ión bajo la cual fue contrahida la 
deuda, se haya verificado. S e s t o - Q u e los ofrecimientos sean hechos en el lugar e n ; 



es 
que se ha convertido para el pago v que s i n o hay con-
venio especial .sobre lugar del paco , sean hechos ó á la 
persona del acreedor ó e n su domicil io, ó e n el domicil io 
fiscojido para la ejecución del contrató. 

Sé t imo: Q u e los ofrecimientos se hagan por un escri-
b a n o público ú otra persona autorizada para estos ac-
tos. 

1,05-2. N o e s necesario para la val ides de la consigna-
r o n que sea*%utorizada por el juez; pues basta. 

Primero: Q u e haya sido procedida de una intimación 
hecha al acreedor, v que c o n t e n g a la indicación del dia„ 
hora y lugar en que l a cosa ofrecida será depocitada. 

Segundo: que el deudor sea desprendido ó desapropia-
do d e la cosa ofrecida poniéndola en el deposi to indica-
do por la ley para recibir las conc ignac iones , c o n los 
réditos devengados hasta el dia del deposito. 

Tercero: Q u e el e'scribano ó el oficia! ministerial prac-
tique las dil igencias que comprendan los ofrec imientos 
reales, la resistencia que ha h e c h o el acreedor d e recibir-
los, ó ue su faha d e comparecenc ia , y en fin del depo-
sito. 

Cuarto: Q u e en caso de no comparecenc ia de parle de! 
acreedor se le notif iquen las di l igencias del depos i to c o n 
int imación de que saque la cosa depocitada. 

1,053 L o s gas tos de los ofrec imientos reales y d é l a 
cons ignac ión son acargo del acreedor si son válidos. 

1.054. Mientras que la cons ignac ión no haya sido 
a c e p t a d a por el acreedor, el deudor puede retirarla y 
si en e fec to la retira, sus codeudores ó sus fiadores n o son 
libertados. 

1.055. Cuando el deudor ha obtenido una sentenc ia 
pasada en autoridad d e cosa |uzgada, que ha dec larado 
sus ofrecimientos y su cons ignac ión buenos v válidos, n o 
puede aun con el consent imiento del acreedor retiiar su 
cons ignac ión en perjuicio d e sus codeudores ó fiadores. 

1.056. El acreedor que ha consent ido que el deudor 
retirase su consignación, despues d e haber sido dec larada 
válida por sentencia pasada e n autoridad de cosa juzga-
da, no puede ejercer para el pa g o de su crédito, los piV 

,v¡!egios é h ipotecas que eran afectos áé l . 

1,057. Si la cosa debida es un cuerpo determinado 
que debe entregarse en el lugar e n que se encuentra, e! 
deuoor debe requerir al acreedor para que lo Uebe por 
ac to notif icado á su persona ó e n su domici l io o e n el 
domici l io fijado para la ejecución del contrato. 

H e c h o es te requerimento, si el acreedor no leva la 
cosa v el deudor t i ene neces idad del lugar que ella ocu-
pa, este podrá obtener de la just ic ia el permiso o e po- - f 
nerla en deposi to en otro lugar. m 

1 058 L a cesión d e bienes es la resignación que lia- o e i a eesir-
c e un deudor de todos sus bienes á sus acreedores cuan- on de bienes-, 
d o se encuentra fuera d e e s tado de pagar sus deudas. 

1,059. La ces ión d e bienps es voluntaria o judicial. 
1,0G0. La cesión d e bienes voluntaria e s la que los a-

creedores aceptan voluntariamente y que no t iene otro 
e fec to que el que resulta d e las est ipulaciones mismas 
del contrato ce lebrado entre el los y el deudor. 

1,061. L a cesión judicial e s un benef ic io que la ley-
c o n c e d e al deudor desgrac iado y d e buena fe al cual e s 
permitido para que su deuda no pase del caructer d e ci-
vil y t enga por consiguiente la libertad de su persona, 
d e hacer ante la justicia la entrega de todos sus bienes 
á sus acreedores, no obs tando cualquiera est ipulación con-
traria. . , , -

"1 062 L a ces ión judicial no confiere la propiedad a 
los acreedores, y les dá so lamente el derecho de hacer 
vender los b ienes en su provecho y de percibir los redi-
toa hasta la venta. 

1.063. L o s acreedores no pueden rcusar la ccs ion 
iudi'ciál, si no es on los casos esceptuados por la ley. 

El la liberta al deudor de la captura prisión. 
Por lo demás no liberta al deudor sino hasta el va-

lor de los b ienes cedidos; y en el caso en que hayan si-
do insuficientes, si el deudor adquiere de nuevo otros, 
está obligado á completar el pago de sus deudas. 

1.064. La novac ion se. obra d e tres maneras. 
Primero: Cuando el deudor contralle así á su ,acreedor j ) o ] a 

una nueva deuda, que se substituye á la antigua, la cual ^jon. 
es^estinguidn. 



Segundo: Cuando un nuevo deudor se substituye a i 
•antiguo ei cual es descargado por el acreedor. 

Tercerc: Cuando por el e fec to d e un nuevo e m p e ñ o 
un nuevo acreedor se substituye al ant iguo respecto 
del cual es desc; rgado el deudor. 

1.065. La novacion no se puede obrar si no es entre 
personas capaces de contratar. 

1.066. La novacion no se presume; es necesar io qué 
-'a voluntad de hacerla resulte c laramente del acto. 

L067 . La novacion por la sobstitucion de un nuevo 
deudor puede hacerse sin la concurrencia del primer deu-

1.068. La de legac ión por la cual un deudor da a l a -
creedor otro deudor que se obliga así al acreedor, no pro-
d u c e novacion si el acreedor, no ha declarado e s p e s a -
mente que descargaba á su deudor, que hizo la de legac ión . 

1.069. El acreedor que ha d e s c a r g a d o al deudor por 
quien se ha hecho la de legac ión , n o t iene recurso contra 
es te deudor si el de legado b iene á ser insolvente á m e n o s 
que el ac to no c o n t e n g a una reserva especial , ó (pie el 
de l egado no estubiese y a fallido c laramente ó quebrado 
en el m o m e n t o de la de legac ión . 

1.070. La simple indicación h e c h a por el deudor do 
una persona que debe pagar e n su lugar no produce o o -
vacion. 

L o m i s m o es de la s imple indicación hecha por el 
acreedor de una persona que debe recibir por él. 

1.071. Los privilegios he hipotecas del ant iguo cré-
d i t o no pasan al que le e s substituido, á m e n o s que el a-
creedor los haya reservado espresaménte . 

1.072. Cuando la novac ion se hace por la substitu-
ción de un nuevo deudor, los privilegios é h ipotecas pri-
mitivos del crédito no pueden pasar sobre los b ienes 
del nuevo deudor. 

1.073. Cuando la novacion se hace entre el acreedor 
y uno de los deudores solidarios los privilegios é hipo-
tecas del antiguo crédito so lamente se pueden reservar-
sobre^ los bienes del que contrahe la nueva deuda. 

¡,074. Por la novación hecha entre el acreedor, y uno. 
d é l o s deudores solidarios, los codeudores son l ibertados . -

La novacion pract icada respecto del deudor princi-
pal liberta á los fiadores. 

N o obstante si el acreedor ha ecsij ido en el primer 
Caso la anuenc ia de los codeudores , ó en el s egundo la 
d e los fiadores, el ant iguo crédito subsiste, si los codeu-
dores ó los fiadores reusan acceder al nuevo acomoda-
miento. 

1.075. La entrega voluntaria de d o c u m e n t o original De la retel 
y privado y que forma el título, hecho por el acreedor cion de la d<¿-
al deudor hace prueva de que e l deudor ha sido liber- "da. 
lado. 

1.076. La entrega voluntaria d e laescr i turapúbl ica que 
f o r m a el título hace presumir el perdón d é l a deuda ó 
el pago sin perjuicio d e la prueba contraria. 

1.077. La entrega del título original contenida en un 
do cumento privado ó d e una escritura pública compren-
siva del título á uno d e los deudores solidarios t iene el 
mismo efecto en favor de sus codeudores . 

1.078. L a condonac ion convenc ional en favor de uno 
,de los deudores solidarios liberta á todos los otros á me-
nos que el acreedor haya reservado espresainente sus de» 
rechos contra estos últimos. 

En este último caso el acreedor solo puede repetir 
la«deuda despucs d e haber deduc ido la parte de aquel á 
quien hizo la condonac ion . 

1.079. La entrega d é l a c o s a dada en prenda y se-
guridad no basta para hacer presumir el perdón de la 
deuda. 

1.080. La condonac ion convencional concedida al 
deudor principal liberta á los fiadores. 

La concedida al fiador no liberta al deudor prin-
nipal. 

La conced ida 5 uno de los fiadores no liberta á los 
otros. 

1.081. L o que el acreedor ha recibido de un fiador 
para descargarlo de su fianza d e b e ser imputado sobrd 
la deuda y producir el descargo del deudor principal y 
d e los otros fiadores. 

.1 ,082 . Cuando uos personas son deudoras la una A la Be la COEJ -

áittt- se obra entre el las una c o m p e n s a c i ó n que estingüe-p.easacian» 



las dos djtiuas, .-de) modo y ea los' caaos. .qsprosados á 
cont inuación, 

1,033. L a compensac ión se obra de pleno derecho 
per la sola i'uerz i d é l a ley a u n .sin qo:> c imiento .dé los 
deudores; ius dos deudas ¿e es.tiogu.cn r ( . ipioca:ne:¡te en 
el instante en que eo.mcn.san a ecs¡si.¡ á la vez hasta la 
concurrencia d : sus cuotas re s pec t i v a s . 

1,031. L a compensac ión soi.» mente t iene lugar en-
tre d o s deudas que tienen por objeto una su .na d e di-
nero ó cantidad, determinada de cosas de la misma es-
pecie , y que son igua mente l íquidas y ccsijibles. 

1,035. El plazo dado por gracia no es un obstáculo 
para la compensac ión . 

1,08í3. La oq a p e a s icion t iene lugar cualesquiera que 
sean las causas d e las deudas; e sceptuados los casos si-
guientes . 

Primero: De la demanda .sobre restitución d e una cosa 
«le la qué el propietario ha sido, injustamente despojado. 

S e g u n d o : D o la demanda sobre restitución d e un de-
:posito y de un préstamo para el uso. 

Tercero: Oe una deuda que t iene por causa al imentos. 
1,037. El fiador puedo oponer la compensac ión de lo 

que el acreedor d e b e al deudor principal; pero el d a a d o r 
principal no puede oponer la c o m p e n s a c i ó n de lo (pie el 
acreedor debe al fiador. 

El deudor solidario tampoco puede oponer la com-
pensac ión dé lo que el acreedor d e b e a su codeudor . 

1,083. El deudor que ha aceptado pura y s implemen-
te la ces ión que un acreedor ha hecho d e sus derechos 
ruin tercero n o puede oponer el ces ionario la compensa-
ción que hubiera podido oponer antes de la aceptac ión 
al c eden te. 

L a cesión que no ha sido a c e p t a d a por el deudor; 
pero qué le ha s ido notificada, no impide la compen-
sación de los eruditos posteriores á dicha notif icación. 

1.039. Cuando dos deudas no son pagaderas en el 
mismo lugar se puede oponer la compensac ión sola-
mente con descuento de los gas tos d e la entrega 

1,090. Cuando hay m u c h a s deudas compensab les á 
g a r g o ' d e una m i s m a persona, se s iguen para Ja coip 

pensacion ¡as reglas es tablec idas para la imputación, 
de pagos e n el artículo 1,049. 

1 0 9 1 L a compensac ión no t i ene lugar en perjuicio 
- d é l o s derechos adquiridos por un tercero. Delaco.&u 

1 0 9 2 Cuando las cual idades d e ueudor y d e aeree- c m . 
d o r ' s e reúnen en la misma persona s e hace una conluci-
•on de dérecho que est ingue los crédi tos 

1 0 9 3 La confusion que se obra en la persona del 
deudor principal, aprovecha á sus fiadores. 

L a que s e obra e n la persona del fiador no produ-
ce la cst incion d e la obl igación principal. 

L a que se obra e n la- persona del acreedor n o a-
provecha á sus c o d e u d o r e s sol idarios sino en cuanto a la 
nereida de que él era deudor. • 
1 ,094. C i a n d o e l cuerpo c ierto y determinado que De,1a 
e r a ' o b j e t o d é l a obl igación p e r e c e espuesto iuera del £ d e la « f r 
comerc io ó se pierde d e m o d o que se ignore absoluta-
m e n t e su ecsistcncia, la obl igación e s es tmguida si la co-
, a ha perecido ó se ha perdido s in culpa del deudor 
v antes que el fuese moroso. 

Aun cuando el deudor es moroso, si no es responsa-
ble á los casos fortuitos la obl igac ión se es t ingue cu el 
caso en que la cosa hubiera igua lmente perecido en po-
der del acreedor si le hubiera s ido entregada. 

El deudor está obl igado á probar el caso fortuito que 

a l ) f e cualquiera manera que la cosa robada haya 
perecido ó se haya perdido no d i spensa al que la robo 
d e la restitución del precio. 

í 095. C u a n d o la cosa ha perec ido ó ha sido perdi-
da 'sin culpa del deudor, este está obl igado a ceder a 
su acreedor los derechos ó a c c i o n e s que tenga para ser 
indemnizado d e la pérdida d e d i cha cosa. D e ] a ^ 

1 096. En todos los casos en que la acc ión sobre d a d & r e s i c¡_ 
nulidad ó resicion do un contrato, no se limita a u n ti- o ndeloscott-
e m p ó menor en virtud d e u n a ley particular, e s ta ac- tratos. 
c ion dura diez años. . . . 

E s t e t¡enipo no corre en Caso de violencia sino des-
d e el dia en que ella ha cesado, en caso de error ó d e 
do lo en e l dia en que h*n sido descubiertos; y c tmJcr-



T Í . e b r a
1

d o f P 0 r nugeres c a s a d a s n * 
autorizadas d e s d e el d ía d e la m u e r t e del mar ido 

El t i e m p o n o corre r e s p e c t o d e los a c t o s celebra"* 
d o s por los interdictos , s i n o d e s d e ei dia en q e s e l e " 
vanta la interdicc ión , y c o n r e s p e c t o á los a c t o s d e los 
menores , d e s d e el d ia e n q u e e m p i e s a la mayor ía . 

1,007. L a s imple l e c i o n da lugar á la res ic ion e n fa-
vor del m e n o r n o e m a n c i p a d o , c o n t r a t o d a e s p e c i e d e 
contrato, y e n favor de l m e n o r e m a n c i p a d o , c o n t r a to-
dos los contra tos q u e e c s o d e n lo s l ímites d e su c a p a c i -
d a o , de terminada y a e n lo s t í t u l o s d e la minoría y d e la 
e m a n c i p a c i ó n . 

1.098. El m e n o r n o t i e n e d e r e c h o <1 la rest i tuc ión 
p o r causa d e les ión, c u a n d o e s t a resulta d e un a c o n t e -
c i m i e n t o casual é i m p r e v i s t o . 

1.099. L a s imple d e c l a r a c i ó n d e m a y o r i d a d h e c h a 
por el menor, n o le priva d e su d e r e c h o ó "la rest i tución. 

1 .100 El m e n o r c o m e r c i a n t e , ó a r l e s a n o . n o t iene de-
r e c h o á la rest i tuc ión por los e m p e ñ o s q u e ha contrahi -
d o en r a í o n d e su c o m e r c i o ó d e su arte. 

1 ,10! . El m e n o r n o t i e n e d e r e c h o a l a rest i tuc ión 
por las o b l i g a c i o n e s q u e le r e s u l t a n d e su delito, 6 c u -
asi delito. 

1.102. El m e n o r no s e a d m i t e á repetir contra el e m -
p e ñ o que h a b í a f o r m a d o e n s u minor ía , c u a n d o lo ha 
ract i í icado e n su mayor ía , ya s e a q u e e s t e e m p e ñ o fue -
s e nulo e n su forma, y a s e a q u e e s tub ie se s u g e t o á res-
t i tución. 

1.103.- C u a n d o los m e n o r e s , l o s interdictos , 6 las m u -
g e r e s casadas , se. a d m i t e n en virtud d e e s tas cual ida-
d é s á pedir la rest i tución, el r e i n t e g r o d e lo q u e se ha-
bría pagado, en virtud d e sus e m p e ñ o s , durante la mi-
noridad, la in terdicc ión ó el m a t r i m o n i o , n o p u e d e ser 
ecsijido; á m e n o s q u e n o s e p r u e b e q u e lo q u e s e ha pa-
g a d o ha redundado e n p r o v e c h o d e los referidos. 

1 .104 . L o s m a y o r e s s o l a m e n t e t i enen d e r e c h o á la. 
restitución por c a u s a d e l es ión e n los c a s o s y bajo las 
condic iones e spresadas e n el p r e s e n t e código . 

1.105. C u a n d o las f o r m a l i d a d e s requeridas r e s p e c t o 
d a los menores ó d e los in terd ic tos , y a para la enagena- í 

/ 

, t ló t í d e l o s b i e n e s raices , j a en una part ic ión d e heren-
cia, hnn s ido observadas , e l las se cons ideran con relación 
á e s tos ac tos , c - m o s i l o s hubieran c e l e b r a d o en la m a -
y tifiad ó antes cíe la interdicc ión . 

i 106. El «jue r e c l a m a la e j ecuc ión d e u n a obl iga- De la prue-
c ion d e b e prov ría. v a d e . l a s 

R e c í p r o c a m e n t e el q u e s e p r e t e n d e l ibertado d e b e ™f a
a

c l° o
n e s > 

justificar el p a g o ó el h e c h o que ha produc ido la estin- l c ' - ' a S"-
c ion d e su o b l i g a c i ó n , 

1.107. L a s pruebas d e las o b l i g a b i o n e s y , r e su estin-
c ion son las escrituras, los test igos , las presu ic ioncs , la 
c o n f e c i o n «le pa i te , y el juramento . 

1.108. L a escr i tura públ ica es la q u e ha s ido auto- Delapriievn 
rizada por un e s c r i b a n o públ ico , ó por otro f u n c i o n a r i o ]lt®™' 
facul tado para eartular y c o n las s o l e m n i d a d e s requ.'r:- e- r s C r ' I i r a ' 
das por d e r e c h o . 

1,101'. La escr i tura q u e n o es pública por i n c a p a c i d a d 
del oficial an te quien h a p a s a d o ó por d e f e c t o d e h i s for-
mulad y s o l e m n i d a d e s esenc ia les , va le c ó i i . ^ e e n t u r a 
privada si ha s ido firmada por las partes ó ; n o m b r e d e 
el las. 

1 .110. L a escri tura públ ica h a c e p lena f ' d e l contra-
t o q u e c o n t i e n e e n t r e las partes c o n t r a t a n t e s y sus he-
rederos ó causante s . 

N o obstante , en c a s o d e q u e s e a c u s e c"e fa lcedad 
e n lo principal ó e n n l g n n inc idente , los tribunales po-
drán, s e g u n las c i rcuns tanc ias , s u s p e n d e r provic ionnlmen-
t e la e jecuc ión d e la o b l i g a c i ó n , c u y a falcedad se ar-
guye , 

1.111. L a escritura ya sea pública ó privada h a c e fé 
entre la partes aun de : lo que se esprosa en ella en tér-
m i n o s e n u n c i a t i v o s e n t I q u e la ind i cac ión t enga una 
re lac ión direc ta c o n la d i spos ic ión principal ó contra to . 
L a s indicac iones e s tranns al contra to so lo p u e d e n ser-
vir d e un principio d e prueba. 

1 ,112 El escri to b a j o s ignos privados q u e . s e l lama 
escritura privada r e c o n o c i d o y c o n f e s a d o por verdadero, 
t iene entre los que lo h a n subscri to y entre sus herede-
ros y c a u s a n t e s la m i s m a fe q u e la escritura pública. 

1,113. A q u e l á q u i e n s e o p o n e u n a escritura priva 
«J 



da está obl igado á confesar ó á negar formalmente e 
d o c u m e n t o y su firma. 

Sus herederos ó causantes pueden declarar que no 
c o n o c e n la letra ni la firma d e su autor. 

1.114. En el caso en que la parte niegue su firma ó 
en qué sus herederos ó causante s declaren no conocer-
la, la verificación debe ser ordenada en justicia. 

1.115. L o s d o c u m e n t o s privados que cont ienen con-
tratos bilaterales n o son válidos, si no se hacen otros tan-
tos originales c o m o hay partes que tengan un interés 
distinto en ellos. 

B sta un original para todas las personas que tie-
nen ol mismo interés. 

Cada original debe hacer menc ión del número de 
los originales que se han h e c h o 

N o obstante la falta d e menc ión de que los ori-
ginales han sido hechos dobles , triples &.c. no puede o-
ponerse por aquel que ha e jecutado por su parte el 
contrato contenido en el d o c u m e n t o . 

1.116. L a s escrituras privadas por las cuales se de-
roga una escritura pública so lo t ienen su e fec to entre 
las' partes contratantes; pero n o pueden producir a lguno 
contra terceras personas. 

1.117. La fecha ó data d e las escrituras, privadas n o 
puede dañar á una obl igación contenida en una escri-
tura pública. 

1.118. Los libros d e los mercaderes no hacen prue-
ba contra las per .onas no mercaderes sin perjuicio á 
lo que se dispone respecto del juramento, 

1.119. Los libros de mercaderes hacen prueba con-
tra ellos, pero el que quiera valerse de ella debe pasar 
por lo que dichos libros cont ienen en contra de su prc-
tencion. 

1,120 L o s apuntes y papeles domést icos no hacen un 
título ni prueba en favor del que los ha escrito. P e r o 
hacen fé contra él. 

Primero: En todos los casos en que espresan formal-
m e n t e un pago recibido. 

S e g u n d o : Cuando cont ienen espresa m e n c i ó n que la 

nota se ha hecho para que sirva de título e n favor del 
individuo en cuyo provecho espresa una obl igación. 

1 1^1 L a nota escrita por el acreedor, a continua-
ción, "en el margen, ó en el dorso de un t í tulo que ha 
permanec ido siempre en su poder, hace fe c u a n d o d icha 
nota propende á establecer la libertad del deudor. ^ D e k g cQ_ 

1 1 2 2 L o s t e s t imonios compulsados por escr ibano pu p ¡ a K d e l o s 

bl ico ó por otro funcionario autorizado al efecto, cuan t i t u l o 3 . 
do el t ítulo original subsiste no hacen fe sino de lo que 
se cont i ene en el t í tulo original cuya presentación siem-
pre se puede ecsijir. . 

l i o / Cuando el título original n o ecsiste, los testi-
m o n i o s legal izados suf ic ientemente h a c e n té según las 
dist inciones siguientes. . ^ , 

Primero: L o s primeros test imonios espedidos poi el 
mismo escribano al t iempo que autorizó el acto hacen la 
misma f¿ que el t ítulo original. 

S c u n d o : L a s copias ó test imonios sacados del oi .g i -
nal por la autoridad del juez ó magistrados presentes las 
partes ó debidamente citadas; ó los que han s ido m e a -
d o s en presencia d e las partes y con su consent imiento 
rec íproco hacen la misma fé que el titulo original-

Tercero: Eos test imonios que sin la autoridad del piez 
ó magistrado, ó sin el c onsent imiento y c i tación de ms par-
tes hubieren sido sacados de la minuta ecs .s tente cn e 
protocolo por el escribano que autorizo el acto, o por i o 
d e sus succesores ó por otro oficia público que en ca l idad 
de tal sea depositario del protocolo podran en caso d e ha-
berse perdido el original hacer fe cm ndo sean ant igvo . 
S e consideran c o m o ant iguos cuando tienen mas de trem-
ía anos d e haberse compulsado; pero si t ienen menos de 
treinta anos solo pueden servir de un principio de prue-

b aCu°ano-C L o s test imonios sacados de otros test imonios 
sin el consent imiento de las partes podrán considerarse 
c o m o un principio de prueba por escrito 

1 1 0 4 Para todo contrato d e que resultare la epage - Delajr - v * 
nacloñ d e bienes raices, c u y o valor sea d e mil pesos o d , t e s t a s , 
mas deberá hacerse escritura publica, pasada ante un 
.escribano, ó ante el juez del partido. 



i , i-'o. En los contratos para enageuar bienes ra ices 
cuyo valor no l legare a .mi pesos: y e n los contratos J e 
bienes muebles (le valor d e mil o mas pesos, cuya ejecu-
ción ó pago se difieran por mas de seis meses , deüerá 
nacerse escritura pública, ó privada, firmada por las par-
tes ó por otras personas a su nombre. 

Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio 
de lo «pie d isponen las leves del comerc io . 

1,1-26. La escritura pública ó privada (pie se ecsije e n 
los dos artículos anteriores e s c o m o una prueba del con-
trato; y no c o m o una fórmula esencial cuya falta inválida 
el acto; e c e p t o d e ciertos contratos que para que sean va-
lidos deben ser redactados por escrito c o m o se ordena 
en los títulos particulares d e dichos contratos. 

1,127. No s e admitirá la prueba por test igos contra 
lo contenido en las escrituras públicas, ó privadas re-
conocidas per verdaderas; a menos que sea contra algu-
na indicación m c o n e c s a y estruña á la disposición pr.n-
cipal contenida en la escritura. 

1,123. T a m b i é n se admitirá la prueba por test igos cu-
ando ja escritura sea atacada «le faícedad ó d e nulidad 
por inobservancia do las fórmulas y requisitos ó por in-
competenc ia del oficial ant • quien pasó la escritura. 

1,129 fin todos los cases en que debe hacerse escri-
tura pública ó privada se adinitira la prueba por test igos 
cuando hubjefb un principio de prueba por escr i to . 

S e llama así todo escrito ó apunte (pie e m a n e d e 
aquel contra quien se ha puesto la demanda ó de su repre-
sentante, y que hace verosímil el hecho a legado. 

1,130. La prueba por test igos es admisible. 
Primero: En las obl igac iones que hacen de los cuasi-

contratos, y de los delitos, ó cuasidelitos. 
Segundo: En los depósitos hechos en caso de insendio, 

ruina, ó tumulto: y en los hechos por viajeros en sus po-
sadas 

Tercero: En las obl igac iones contrahidas en caso de 
acsidentés imprevistos, en (pie no se pudieron hacer es-
crituras. 

Cuarto: Cuando el acreedor ha perdido el título que 
le «erbia de prueba literal per consecuenc ia d e un ac-
cidente imprevisto. 

Quinto: Cuando el acreedor no ha podido procurarse 
una prueba literal, de la obligación que se ha contrahido 
c o n él. 

Sesto: En todos los casos en que la ley no ecsije es-
presamente la prueba lite-tal para la valides del acto. 

1.131. L a s presunciones son consecuenc ias que la ley 
6 el juez deduce d e un hecho conoc ido á otro descono- D e . l a s 

cido. sanciones. 

1.132. La presunción legal e s la que en virtud d e una 
ley 

especial es inherente á ciertos actos: tales son. 
Primero: L o s actos (pie la ley declara núlos por que ^ 

se presumen hechos en favor de sus disposiciones. * 
Segundó: L o s casos en los cuales la ley declara, que la 

propiedad ó la libertad d e la deuda resultan de ciertas cir-
cunstancias determinadas. 

Tercero: La autoridad que la ley atribuye ú la cosa 
j uzgada. 

Cuarto: La fuerza que la ley atribuye á la confec ion de 
la parte ó á su juramento. 

1.133. La autoridad de la cosa juzgada solo tiene lu-
gar rcspecto del objeto d e la sentencia. 

E s menester que la cosa d e m a n d a d a sea la misma 
-que d e m a n d a se funde en la misma causa, que la de-
manda sea entre las mismas partes, y formada por ellas, 
y contra ellas bajo la misma cualidad. 

1,134 La presunción h gal dispensa de toda prueba á 
aquel en cuyo provecho' ecsiste. 

N inguna prueba se admite c o n t r a í a presunción de 
la ley, cuando ella anula ciertos actos ó niega la acc ión 
en justicia á menos que la ley haya reservado la prueba 
contraria y sin perjuicio de lo que se dispone sobre la con-
fesión judicial y el juramento. 

1,135. Las presunciones que no se establecen por la 
lty, se dejan á las luces y á la prudencia del juez: quien 
solamente debe admitir presunciones graves, y so lo en 
los casos en (pie la ley admite las pruebas testimoniales 
á v. enos que el a c t o sea a tacado por causa de fraude ó 
de dolo. 

1,1 #6. La.confes ion d e la parle es ó estrajudicial ó ¡a 

J u d i c i ; ' 1 : 1 fecion de la 



1.137. El a l e g a t o de lina confes ión eslrajudieial pura-
m e n t e ver- al es IUUKJÍ, s iempre ¡uo se trata de una de-
m a n u a en ¿a que no sería admitida la prueba testimonial. 

1.138. La confes ion judicial es ¡a dec larac ión que ha-
c e ante la justicia ¡a parte ó su apoderado espe-
cial. 

El la hace plena fé contra el que la ha hecho. 
N o puede ser dividida contra él. 
N o puede ser revocada, si no es que se pruebe que 

ha sido c o n s e c u e n c i a de violencia ó de un error de he-
cho . 

Pero no podrá ser revocada bajo pretesto de un er-
ror de derecho. 

Del j u r a - 1,139. El juramento judicial es de dos especies, 
mentó.- Primero: Él que una parte ecsije á la otra para hacer 

depender de él la .sentencia de la causa y se l lama desi-
civo. 

Segundo: El que es ecsijido d e oficio por el juez á la 
una ó la otra d e las partes. 

1.140. El juramento desicivo puede ser ecsij ido so-
bre cualquiera espec ie de litis; pero so lamente sobre un 
hecho personal de la parte á la cual se le ecsije. 

1.141. El puede ser ecsijido en cualquiera estado de 
la causa y aunque no ccsista ningún principio de prue-
ba d e la demanda ó de la e c e p c i o n sobre la cual e s 
provocado . 

1.142. Aquel á quien el juramento es ecsij ido que lo 
reusa, y no, cons iente en prestarlo á su adversario debe 
sucumbir en su demanda ó en su a c e p c i ó n 

1.143. El j u r a m e n t o no puede ser ecsijido cuando el 
hecho sobre que versa, no es d e las dos partes, s ino pu-
ramente personal d e l que lo ecsije. 

1.144. La parte que ha ecsijido el juramento n o púj -
ele retratarse cuando el adversario ha declarado que está 
pronto á. hacer este juramento. 

El juramento no forma prueba sino en favor o en 
contra de el que lo ha ecsijido y sus herederos ó cau-
santes. . . 

N o obstante el juramento ecsijido por u n o de los 

ai 
acreedores solidarios al deudor, no l iberta a e s t e sino so-
lamente en cuanto á la parte de d i c h o acreedor . 

El juramento ecsijido al deudor principal liperta i-
gualmente á los fiadores. 
• El ecsijido á uno de los deudores so l idar ios aprevecha 
á los codeudores . 

Y el ecsijido al fiador aprobecha al deudor princi-

">a' £ n estos dos últimos casos el j u r a m e n t o del co-
deudor solidario o del fiador no a p r o v e c h a á los otros 
codeudores ni al deudor principal, s ino c u a n d o ha sido 
ecsijido sobre la deuda, pero n o sobre e l h e c h o de la 
solidaridad, ó d e la fi anza, 

1.145. El juez puede pedir á una d e las partes el ju-
ramento ó para hacer depender d e él, la des ic ion de la 
causa, ó so lamente para determinar la cant idad de la 
condenación . . 

1.146. El juez no puede pedir d e of ic io el juramen-
to ya sobre la d e m a n d a ya sobre la a c e p c i ó n que se a-
lega contra ella, sino bajo las dos c o n d i c i o n e s siguientes. 

°Plimera: Q u e la d e m a n d a ó la e s c e p c i o n no s e a n 
p lenamente justificadas. 

Segunda: Q u e la d e m a n d a ó la e s c e p c i o n no sean 
enteramente destituidas de pruebas. 

Fuera de estos dos casos el juez debe admitir 6 
rechasar pura y s implemente la d e m a n d a . 

1.147. El juramento sobre el valor de la cosa de-
mandada no puede pedirse por el juez al demandante 
sino cuando sea imposible abenguar d e otro m o d o este 
valor. 

T Í T U L O CUARTO. 

-f- Délas obligaciones que se forman sin con-jcncion. 

1.148. Ciertas obl igaciones se forman sin que interven-
ga u n a convención, m de parte del que se obliga, n i d o 
parte de aquel el cual es obligado. 

Unas resultan d e solo la autoridad de la ley. Otras 
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nacen de un hecho personal de aquel que se encuentra" 
obligado. 

L a s primeras-son obl igac iones f o r m a d a s involuntaria-
mente; tales c o m o aquel las que resaltan entre propieta-
rios vecinos, ó entre los tutores y otros a ti ministradores 
que n o puedan reusar las funciones que les son deferidas 
por la ley. 

L -sempefios que nacen de un h e c h o personal cíela per-
sona qqe se encuentra obl igada, resultan o de los cuasi-
contratos, ó de los del i tos ó cuasidelitos. Estos forman 
la materia del presenté título. 

De los cua- 1,149 L o s cuasicontratos son los hechos puramente 
sicoutratos. voluntarios del hombre, de los cuales resulta una obliga-

ción asi á un tercero, y a lgunas v e c e s una obl igación 
r e c i p r o c a r e las dos partes. 

1.150. C u a n d o voluntariamente se maneja el n e g o c i o 
de otro, sea que el propietario c o n o s c a la gest ión sea que 
la ignore, el que lo maneja contralle el e m p e ñ o tácito de 
continuar la ges t ión que ha comenzado , y de acabarla has-
ta «pie el propietario se halle en es tado d e proveer por si 
m i s m o al negoc io; debe también encargarse do todos los 
gas tos de este mismo negoc io . 

S e somete á d e m á s á todos las ob l igac iones que resulta-
rían de un m a n d a t o espreso que le hubiera dado el propie-
tario. 

1.151. El está obl igado á c o n t i n u a r a g. .-toin aun 
cuando el dueño muera antes que el n e g o c i o sea concluido 

JL- hasta que el heredero haya podido tomar su dirección 
1.152. El está obl igado a poner en la administración 

todos los cu idados d e un buen padre d e familia. 
N o obstante las c ircunstancias que lo han conduci-

d o á encargarse de el negoc io , pueden autorizar á. los jne-
zes para moderar los daños é intereses que resultarían ĉ e 
las faltas ó de la negl igencia del administrador. 

1.153. El dueño del n e g o c i o que ha sido bien admi-
nistrado ó ges t ionado debe cumplir los e m p e ñ o s que el ad-
ministrador ha coiitrahi lo en su nombre, ¡ndemnisarle de 
todos los e m p e ñ o s personales que ha eontrahido, y pagar-
lo todos ¡os gastos útiles ó necesarios qiie ha hecho. 

'"1,134. El que recibe por error ó á sabiendas lo que no 
le es debido, está obligado á restituirlo á la persona de 
quien lo recibe indevidainente . 

1,155. Cuando una persona que por error se creía deu-
dora, ha pagado una deuda, t iene derecho d e repetir-
la contra el acreedor: 

Sin err bargo este derecho c e s a en el caso en que el 
acreedor ha destruido su título á consecuenc ia del pago 
sin perjuicio del recurso de la persona que ha pagado 
contra el verdadero deudor. 

1,153. Si ha habido mala fé d e parte del que ha recibi-
do está obligado á restituir, tanto el capital c o m o los fru-
tos desde el dia del pago. 

1.157. Si la cosa ¡ndevidamente recibida es un r a i z ó 
un mueble, el «pie la ha recibido se obliga á restituirla 
en la misma especie , si ecsiste; ó su valor sí lia perecido ó 
se lia deteriorado por su culpa. Es también responsable 
de su pérdida por c a s o fortuito, si la ha recibido de mala 
fé á menos que la cosa hubiera igualmente perecido por el 
mismo acc idente en poder del propietario. 

1.158. Si el que ha recibido d e buena fé, ha vendida 
la cosa, so lo debe restituir el precio de la venta. 

1.159. Aquel á quien la cosa es restituida, debe ser 
responsable aun respecto del poseedor de mala fe de 
todos los gastos necesarios y útiles que se han e c h ó para 
ia conservación d e la cosa. 

1.160. Cualquiera hecho del hombre que cause á.otró 
un daño, obliga á aquel por cuya culpa iia sucedido á Do'^s 

• ° 1 tos y c 
repararlo. delitos. 

1.161. Cada uno es responsable del dañó que ha cau-
sado no so lamente por un hecho suyo ¿ia » también por su 
descuido ó por su imprudencia. 

1.162. T o d o s son responsables no so lamente del daño 
que se ha causado por sus propios hechos, sino también 
de los causados por el hecho de las personas los que 
deben responder, ó d e las cosas que tienen bajo su custodia. 

El Padre, y la Madre después d e la muerte del marido, 
son responsables del daño causado por sus hijos menores 
que habitan c o n ellos. 

K 



L o s a m o s y los administradores de lo? danos ca&Kadós-
¡)or sus domést icos y operarios en las ¡'unciones e n 
que lian sido empleados por aquellos, 

L o s maestros y los artesanos del <!ali c a u s a d o por 
sus discípulos v aprendices en el tiet. p en que están 
bajo su vigilancia. 

Los Padre?.) Madres, maestros y artesanos, no son 
responsables si prueban que ellos no han podido impe-
dir el hecho que da lugar á 1H responsabilidad. 

1,103. El propietario de un animal ó rl que se sirve 
de el mientras qu-. está dest inado á su ú s o es responsable 
del daño que el animal lia causado ya estubiesc el animal 
bajo su custodia, ya se hubiese e s c a p a d o ó perdido sin per-
juicio de las cos tumbres de los lugares. 

1,164. El propietario de un edif icio es responsable d e l 
dano causado por su ruina cuando ella ha suced ido fi cau-
sa de la falta de conservación o del vicio de su construcc ión . 

T I T U L O Q U I N T O . 

De la venta. 
r 

Delanatu- 1,165- La venta es un contrato, por el cual el uno se 
raleza de laobliga á entregar una cosa y el o troá pagarla , 
venta. Este contrato puede hacerce bervalmente, ó bajo es-

critura pública ó privada. 
1.166. La venta es perfecta entre las partes, y e l 

comprador adquiere de derecho la propiedad, d e s d e 
(¡lie se ha conven ido con el vendedor en la cosa y su 
precio, aunque no haya sido entregada la cosa, ni el pre-
c io pagado . 

1.167. La venta puede hacerse pura y s implemente , 
6 bajo condicion, ya suspensiva, ya rocisoria. 

Puede tener también por objeto dos o mas cosa? 
alternativas. 

En todos estos casos, su e f e c t o se arregla por lo s 
principios generales establecidos en el t ítulo de los contra-

y de las convenciones en general. 

\ 

l 103 Cuando ios géneros 6 mercancías n o se v e n d e n 
por'iunto, sino pesadas, contadas ó medidas, la venta no 
se reputa perfecta de modo que las cosas vendidas per-
manezcan á riesgo del vendedor, hasta que hayan SK.O 
pesadas, contadas ó medidas; pero el comprador pueue 
pedir la entrega de ellas, d i o s daños e intereses, si huy 
Iligar á ellos' e n caso de inejecusion del contrato. 

1,169 Si por el contrario las mercancías han smo 
vendidas por junto, la venta es periectu, aunque las mer-
canc ías no hayan sido pesadas, cornadas, o medidas. 

I i r o Respec to del vino, y d e otras cosas que se gustan 
antes de comprarlas, no hay venta, en tanto que el c o m -
prador no las haya gustado y aprobado. 

I 171 La venta hecha á la prueba s iempre se pn su-
me que ha sido hecha bajo una condic ion suspensiva. 

1 ! La promesa o e venta vale tanto c o m o la vens 
cuando hay en ella consent imiento rec íproco de las do 
partes sobre la cosa y su precio 

1 1 7 3 S i la promesa de vender so ha hecho con ar-
ras,'cada uno de los contratantes es arbitro para ues i s ta de 
olla en esta forma, . 

L1 que tas ha dado perdiéndolas, y el que las ha reci- y. 
bido restituyendo ci duplo de ellas. 

1,17 1, Ei precio d e la venta debe ser determinado y 
Consentido por las partes. 

1,175. L o s gastos de escrituras y otros a sce sonos a la 
venta son á cargo del comprador. 

» 1 176 T o d o s aquellos á quienes la ley no se lo promve, Quien puc 
+ pueden comprar y vender. . " J S T " * 

1.177-. El contrato de venta no t iene lugar entre ma-
rido y muger, sino es en el caso, en que hallándose separa-
dos judicialmente uno de los dos ceda algunos bienes al o-
tro en pago de sus derechos; sin perjuicio del recurso de los 
herederos de las partes contratantes, sí hay alguna ventaja 
indirecta. - . . . 

1,178. N o pueden adjudicarse, ni comprar, bajo pena 
de nulidad, por sí mismos, ni por in rterpósitas personas. 

Los tutores, los bienes de la tutela q u o tienen á s=y 
cargo.-
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Los mandatarios, los b ienes que están encargados de 
vende. . 

Los empleados de las municipal idades y los adminis-
tradores los b ienes d e los c o m u n e s ó de los establecimien-
tos públicos coatíudos á sus cuidados. 

L is empleados públicos, los bienes del es tado que se 
venden p:>r su ministerio. 

1,179. Los jaeces , escribanos, procuradores, defenso-
res, y cualesquiera otros curiales, no pueden ser escio-
narios de ¡os p l e i to s derechos y acc iones l itegiosas que 
son de lu competenc ia del juzgad ) ó tribunal en el cual 
ejercen san funciones, bajo pena d e nulidad, gastos , danos 
é intereses. 

1)3 las cosas i . 180. T o d o lo que está en el comerc io y que no sea 
seA-enoidá«!15' , n , rar'° a ' a s buenas costumbres, puede ser vendido, cu-

ando las leyes no han prohivido su euagenac ion . 
1.181. La venta d e la cosa a g e n a es nula, y puede 

dar lugar a daños é intereses, cuando el comprador há 
ignorado que la cosa fuese agena. 

1.182. N o se puede vender la suces ión una persona 
viva, aun con su consent imiento 

1.183. Si en el m o m e n t o de la venta la cosa vendida 
pareciere en su totalidad, la venta sera nula. 

Si una parte solam m . e de la cosa ha perecido, que-
da al arbitrio del comprador de ecsistír del contrato, ó pe-
dir la parte conservada, hac iendo determinar el precio 
por tasación. 

-p, i , 1 , 1 8 4 . El vendedor está obl igado á esplicar c laramen-
t e las obh- ' .. . . . . ° ' 

gacioues de l t e 3 ( l " e l l ° á l 1 u e s e ob l iga . . 
vn-lo lo- T o d o pacto obscuro ó ambiguo s e interpreta contra 

el vendedor. 
1,185 Este t iene dos obl igac iones principales, la de 

entregar, y la de garantizar la cosa que vende. 
Be la catre- 1,186 La entrega es la traslación de la cosa vendida 

ga. al poder y posec ion del comprador. 
1,187. La obl igación d e entregar los bienes raices es 

satisfecha de parte del vendedor, cuando él ha entregado 
las llaves, si se trata de un edificio, ó ".uando él ha entrega-
d o títulos d e propiedad del inmueble vendido.' 

1.188. L a entrega de ios efectos muebles se hace . 
O por la adii c ion real. 
O por la entrega de las liaves, de los edificios en que 

•ie hayan enserrados. 
O por solo el consent imiento de las partes, si la Ira-

ducion n o puede hacerse realmente en el m o m e n t o de la 
venta. 

O si el comprador las tenía ya en su poder bajo otro 
título. 

1.189. La entrega de los derechos incorporales se ha-
se¿ ó por la tradición ü e los títulos, ó por el úso que hace 
d e elios el comprador, cou consent imiento d e l vendedor. 

1.190. L o s gas tos de la entrega son acargo del vende-
dor, y loa de su trasporte á c a r g o del comprador si"no hay 
estipulación contraria. 

1.191. La entrega debe hacerse en el lugar en que • 
ccsistia la cosa vendida al t iempo de la venta si no se há 
estipulado otra cosa, 

1.192. Si el vendedor faltare á .hacer la entrega en el 
t iempo convenido entre las paites , el comprador podrá á 
su arbitrio pedir la anulación de la venta, ó ser puesto e n 
posec ion de ia cosa, si la demora proviene solamente de , 
parte del vendedor. 

1,123. E n l o d o caso el vendedor debe ser condena-
do á daños é intereses, si resulta algún perjuicio al com-
prador, de la falta d e la entrega en el l i empo convenido. 

1.194. El vendedor no está obligado á entregar la co-
sa, si el comprador no paga el precio de ella, y si no se le 
ha concedido un plazo para el pago. 

1.195. T a m p o c o estará obl igado á la entrega, aun 
cuando haya c o n c e d i d o un plazo para el pago, si des-
pucs de la venta el comprador ha c a e d o en estad" de 
quiebra de suerte que el vendedor se encuentre en pe-
ligro mímente d e perder el precio, á menos que el com-
prador le dé fianza de pagar en el plazo. 

1.196. La cosa debe ser entregada en el estado cu 
que se encuentra en el m o m e n t o de la venta. 

D e s d e e s t e d i a todos losfrutos pertenecen al comprador. 
3.197. La obl igación de entregar la cosa compren-



iie sus nscesorios' y l o d o lo se ha de - t i rado ú su usó 
perpetuo. 

1,108. El vendedor está obl igado u entregar ia ca-
pacidad tal c o m o se ha pactado en el contrato bajo las 
nrodilicaciones siguientes'. 

1.199. bi la venia d e un b.en raíz se ha hecho c o n in-
dicación de su estens ion cu razón d e tanta medida, el 
vendedor está obl igado á. entregar al comprador, si e s te 
lo ecsije, la cantidad espresada e n el contrato. 

l'ero si iid le fuere posible entregar toda la cantidad, 
ó si el comprador r;o 1 . ecsijiese, el vendedor estará obl iga-
do á sufrir una rebaja proporcional del precio. 

1.200. ¿i por ei contrario, en el caso dei articulo pre-
cedente se encontrare una capac idad ¡ñas grande que 
la espresada en el contrato, el comprador t iene la e l ec -
c ión ó de pagar el a u m e n t o proporcional del precio, ó d e 
desistir de el contrato, si el esceso es de una v igec ima par-
te sobre la capacidad declarada. 

1.201. En todos los -demas casos, ya la venta se haya 
hecho de un cuerpo cierto y determinado, y a clia t enga 
por objeto fundos distintos y s e p a r a d o s , ya sea que co-
miense por la medida, ó por la des ignación dei objeto vendi-
do seguula medida laespres ion dees ta medida nodá lugar 
a algún aumento deprec io , en favor del ven ledor, p o r e l e c -
cedente de la medida, ni á rebaja Iguna de precio, en favor 
del comprador pordiminucion de la medida sino en tanto que 
la diferencia de la medida real a la .espresada en el contrato 
sea de unavijec ima parte en mas ,ó en menos, c o n respecto á 
la medida total de los objetos vendidos; si no hay estipulaci-
ón contraria. 

1.202. En los casos en que según el articulo precedente 
hay lugar al aumento do precio el comprador tiene la ele«; n 
o de desistir del contra to ,óde ministrar el aumento de precio. 

1.203. En todos los casos en que el comprador t iene 
derecho; de desistir del contrato, ei vendedor está obliga-
do á restituirle á demás, del precio, si éi lo ha recibido, 
los gastos d e este contrato. 

1.204. La acc ión sobre aumento de precio de parte 
del vendedor, y la sobre-di in inucion de precio ó sobr la 
resision del contrato que c o m p e t e n al comprador deben-

intentarse dentro de un ano, contado desde el diadel con?, 
trato, bajo pena d e caducidad, 

1.205. Si se han vendido dos fundos por el mismo con-
trato, y por un solo y mismo precio con des ignación de la 
medida d é cada uno y se encontrare menos capacidad en 
el uno y mayor e n el otro, se h a c e compensac ión hasta la 
debida concurrencia y la acc ión sobre aumento, ó sobre 
rebaja de precio, no tiene lugar uno según ias reglas que 
s e han establec ido en los seis artículos anteriores. 

1.206. La cuest ión de saber sobre cual entre el ven-
ded «r y comprador, debe recaer la perdida ó el deterioro 
d e 4a cosa vendida antes de la entrega se decide por las re-
glas establecidas en el título de los contratos y de las obli- De la garaif,. 
gaciones convencionales en general. t:a. 

1.207. La garantía que el vendedor debe al comprador, 
t iene do? objetos: el primero es la posesion pasillo a de. la 
cosa vendida; e l s egundo los de fec tos ocultos de d i c h a 
cosa. 

1.208. Aunque al t i empo de la venta no se haya hecho 
alguna estipulación sobre la garantía, el vendedor está o-
bügado de derecho á garantizar ni comprador de la evic-
<'ion que pueda sufrir en la totalidad o parte de objeto ven-
dido, ó de las cargas pretendidas sobre este objeto y no-
declaradas en la venta. 

1.209. Las partes pueden por convenc iones particula-
res aumentar esta obl igación de derecho, ó disminuir su 
efecto: ellas pueden también pactar que el vendedor n o 
sea somet ido á alguna garant ía . 

1.210. Aunque se lia dicho que el vendedor no estará 
somet ido á alguna garantía, cuando así se estipulare pol-
las dos partes él permanece siempue obl igado ü la que re-
sulte de un hecho que le es personal: toda est ipulación 
contraria es nula. 

1.211. En el mismo caso d e est ipulación d e no garan-
tía, el vendedor en caso de evicc ion está obl igado á la res-
titución del precio; á menos que el comprador haya cono-
cido al t i empo d e la venta el peligro de la eviccion y que 
se haya compromet ido á correi el riesgo. 

1.212. C u a n d o la garant ía ha s ido prometida ó que no 
h a hecho estipulación a lguna sobre ella, si el / rom-



jurador sufre ia ev icc ion 61 t iene el d e r e c h o de pedircontr* 
ei vendedor. 

Primero; L a restitución del precio . 
S e g u n d o : L a d e los frutos, c u a n d o es obl igado á vol-

verlos ,»i prop ie tar io del obje to vendido. 
^ Tercero: L o s gas to s h e c h o s por el comprador en la 

d e m a n d a d e garant ía c o n t r a el vendedor. 
Cuarto: Eíf lia los d a ñ o s é intereses, así c o m o los 

gas to s del c o n t r a t o . 
¡ , - 1 3 . C u a n d o en la é p o c a de la eviccion, la c o s a ven-

dida se encuentra disminuida de valor, ó cons iderable-
m e n t e deteriorada, s ea por neg l igenc ia del c > n .ra lór, 
s ea por acc idente s d e fuerza mayor, el vendedor s , em-
pre está ob l igado á restitu.r !a toti.fi Jad' de! precio. 

1,211. P e r o si el c o m p r a d o r ha s a c a d o provecho de 
los -deterioros h e c h o s por él, el vendedor t iene el dere-
c h o de retener sobre el precio una s u m í igual á d i c h o 
provecho . 

1.215. Si la c o s a vend ida se encuentra a u m e n t a d a 
d e precio en la é p o c a de la ev icc ion independiente el he-
c h o del comprador, el vendedor está ob l igad > á pagar lo lo 
que vale mas del precio de la venta. 

1.216. El vendedor es tá o b l i g a d o á reintrcgár por si 
ó por qu ien ha g a n a d o la e v i c c i o n al comprador todas las 
reparac iones y mejoras úti les que él hubiere h e c h o en 
el fundo . 

1.217. Si el vendedor hubiere vendido de mala fé e l 
fundo ageno , estará ob l igado á reintegrar al c o m p r a d o r 
todos los gas to s aun vo:actuos >s ó de gusto,, que éste hu-
biere h e c h o en el fundo. 

1,218 Si el c o m p r a d o r solo sufre la ev icc ion e n una. 
parte de la cosa , y «pie es ta s ea de tal naturaleza, relati-
v a m e n t e al todo, que no la hubiere c o m p r a d o sin la par-
te de q ü e h a s ido despojado jur íd icamente , é l p u e d e ha-
cer anular la venta. 

1 ,219. Si en el c a s o de la ev icc ion de una parte del 
fundo vendido, la venta no fuere anulado, el valor d e ' 
la parte de que se ha despojado jur íd icamente al c o m -
pra ¡er será re integrado á é s t e s e g ú n la aba luac ion e n 
ia é p o c a d e la eviccion, y no proporc iona lmente al prec i» 

total de la v e n t a ya haya, a u m e n t a d o ó disminuido, de 
valor la c o s a vendida. 

1 ,220. Si la heredad vendida se encontrare gravada , 
sin que al t i e m p o de la v e n t a se haya h e c h o a l g u n a 
dec laración c o n servidumbres no aparentes , y que es tas 
sean de tal importancia que den lugar á presumir que 
el comprador no habria c o m p r a d o , si hubiera sido ins-
truido de ellas, él p u e d e pedir la rccis ioi i del c o n -
trato, s ino prefiere contentarse c o n u n a indemnisa-
c i o n . - ' ' 

1 ,221. L o s d e m á s casos que p u e d e n dar lugar á da-
ñ o s e intereses e n favor del comprador á c a u s a d e la 
i n e g e c u v i o n de la venta, s e , d e b e n decir s e g ú n las reglas 
g e n e r a l e s e s tab lec idas en el t itulo de los contratos ú de (as. 
obligaciones convenciu7iides en general. 

Í .222. L a garant ía por causa de ev icc ion e e s a c u a n -
d o el comprador se ha dejado c o n d e n a r por s e n t e n c i a 
que causa ejecutoria,, sin referir á: su vendedor, , ¡si' e s te 
prueba que él tenia m e d i o s suf ic ientes para h a c e r recha-
zar la demanda . 

1 ,223 El vendedor está o b l i g a d o a la g a r a n t í a en De los He 
razón d é l o s d e f e c t o s ocul tos d é l a c o s a vend ida que la f c r t o s 1* 
h a c e n impropia para el uso al cual se dest ina , ó que dis- cosa vendida;-, 
n i inuye de tal manera es te uso que el c o m p r a d o r no la 
hubiera adquirido, ó so lo habria d a d o un precio menor, 
si los hubiera conoc ido . 

1 .224. El vendedor no está o b l i g a d o á los vicios ma-
nif iestos d e la c o s a vendida y que h a p o d i d o c o -
n o c e r por sí miírno. el comprador. 

1.225. El vendedor está obl igado á los v ic ios ocu l tos 
aun c u a n d o él n o los haya conoc ido , á m e n o s que e n 
Cstc caso haya es t ipulado q u e no queda ob l igado á g a -
rantía a lguna. 

1.226." E n el c a s o de los art ículos 1 ,223 y 1.225 el c o m -
prador t iene el derecho , ó de dar la c o s a y hacer resti-
tuir el precio 6 de conservar la c o s a y hacer volver u-
na parte del precio, que será tasada por peritos. 

1.227. Si el vendedor conocía.IQS v ic ios de la c o s a es-
tá obl igado; , á demás , d e la restitución de l precio que ha-



rec iv ido por ella, a iade fnn i sar al c o m p r a d o r d e os da-
ños é intereses. ; : • i-. • <t - l 

1 ,228. Si et v e n d e d o r - i g n o r a b a los v i c io s d é l a c o s a 
s o l o estará o b l i g a d o á rest i tución del prec io , y á rein-
tegrar a l c o m p r a d o r l o s g a s t o s o c a c i o n a d o s por la venta . 

l',229j Si la cosa c p é tenia v ic ios ha perec ido por 
c o n s e c u e n c i a d e su m a i a cal idad, la pérd ida e s á c a r g o 
t U l -vendedor: quien estará o b l i g a d o á res t i tuc ión del pre-
cio; y ¿i las otra- indemnisacioi i 'es e s p i i c a d a s e n lo s d o s 
artículos precedentes . 

Pero lá pérdida c a u s a d a por c a s o fortuito, será s i em-
pre d e cuenta: del c o m p r a d o r . 

1 ,230. La a c c i ó n q u e resulta d e los v ic ios o c u l t o s 
redivitorios, d e b e ser in tentada por el c o m p r a d o r d e n -
tro d e un breve término, s e g ú n la natura leza d e d i c h o » 
vicios; y no se podra admitir e n c a s o a l g u n o d i cha a c -
c i ó n p a s a d o s o c h o dins d e s p u é s do la venta . 

1 ;2ill . , • La ; a c c i ó n d e q u e s e habla en el ar t icu lo p r e c e -
d e n t e n o t iene lugar e n las ventas h e c h a s p o r a u t o r i d a d 
d e la justicia. 

De lasoj jh 1,232,,- L a principal ob l i gac ión del c o m p r a d o r e s pa-
compra. or! 8 a r e ' P r e c i o e n e ' dia y l u g a r d e t e r m i n a d o por la 
" ' venta . ..• ó .. . 1 

l s 2 3 3 . Si nó s o han d e t e r m i n a d o e s t a s c i rcunstan-
cias al t i e m p o d e la venta, el c o m p r a d o r d e b e pagar e n el 
lugar y en el t i empo, e n q u e d e b e hacerse la entrega . 

í ,234. El c o m p r a d o r d e b e e l Ínteres d e l prec io d e l a 
venta hasta el p a g o del capi ta l , e n los tres c a s o s s igu ientes . 

Si asi s e ha p a c t a d o al t i e m p o d e l a 'ven ía . 
S i la c o s a vendida y e n t r e g a d a produse frutos ú otras 

mentas. 
S i el c o m p r a d o r hit s ido r e c o n v e n i d o para el p a g o . 
E n e s t e u l t imo c a s o e l réd i to n o corre s ino d e s p u é s d e 

Ia>intimacion y c o m d i n d e m n i z a c i ó n d e daños , é interece? . 
1 ,235. Si el c o m p r a d o r fuere turbado ó t i ene jus to m o -

t ive d e t emer el serlo por una a c c i ó n h ipotecar ia y a s o b r e 
r e i v i n d i c a c i ó n , él podrá suspender el p a g o del prec io , 
hasta q u e fi! vendedor hhya h e c h o cesar la turbación, ó s e 
hnya d a d o f ianza gaf te iente d á ; m e n o s q u e s e h a y a e s t i p u 

l a d o q u e iio o b s t a n t e ia turbación, el c o m p r a d o r pagará 
e l precio. 

1 ,236. S i el c o m p r a d o r n o pagare el prec io el vende-
dor podrá pedir la rccision de la venta . 

1;237. L a rccis ion d e la venta d e raices d e b e pro-
nunc iarse á c o n s e c u e n c i a d e la d e m a n d a , si el v e n d e d o r es-
tá en pe l igro de perder la cosa y el precio. 

Si no ecs i s t iere es te pe l igro el juez podrá c o n c e d e r al 
c o m p r a d o r uu p l a s o m a s ó m e n o s largq s e g ú n las circuns-
tanc ias . . - ' . i ' 

P a s a d o e s t e p l a z o sin q u e el c o m p r a d o r htfya p a g a d o , 
s e pronunciará la recis ion de la venta . 

1.238. Si a! t i e m p o d e la ven ta d e ra ices s e ha est ipula-
d o , que por falta del ptígo, de l precio, en el término c o n v o 
nido, la v e n t a se reciúdiria do p l e n o d e r e c h o el comj>r»dor 
p u e d e sin e m b a r g o pagar d e s p u é s del cumplimit íntp del 
plago c o n tul q u e n o s e haya 'constituido moroso por me-
dio d e u n a in t imac ión pero d e s p u é s d e esta in t imac ión el 

*juez n o puede c o n c e d e r l e p lazo a lguno . 
1.239. E n mater ia d e v e n t a d e m e r c a n c í a s y e fec tos 

muebles , la venta s e recindirá d e p leno d e r e c h o y sin requi-
rimientn, e n favor del v e n d e d o r después" del termino con-
ven ido para el p a g o . 

1.240. A d e m a s d e las causas d e nulidad' ó d e recision D „ í a r e c-
yá csp l icadas en e s t e t í tulo y d e las que bon c o m u n e s á to- e ¡ o n

 a
(¡¿

r' 
d o s los contratos , la ven ta p u e d e ser recmdidn por el venta, 
ejerc ic io d e la facul tad do rescate , y por la lesión e n el 
j>recio. , 

1 .241. L a facul tad d e rescate ó d e rctrovendic ion e s un Delare t ro , -
p a c t o por el cual el vendedor s e reserva el derecho d e vendicion. 
v o l v e r á t o m a r la c o s a vendida, m e d i a n t e la restitución 
del precio v el re integro d e lo que s e d i spone en el art ículo 
1 ,254 . 

1 ,242 L a facu l tad d e rescatar la cosa vendida no pue-
d e est ipularse por un término q u e p a s e d e c i n c o años 

Si se ha es t ipulado por un término m a s largo d e b e 
reducirse al de c i n c o anos . 

El término fijado es r igo»oso v n o p u e d e ser prolon-
g a d o por el juez. 

1243. S i el v e n d e d o r n o lia e jerc ido sq a c c i ó n d e v o l 



vera comprar e n e> término prescrito el comprador queda 
propietario y revocable. 

1,244', ) Ei término corre contra cualquiera persona, 
aun que sCa menor. 

1;245. Ei veCdedor c o n pacto de'.retrovendicion puede 
ejercer su acción contra mi segundo comprador, aun cuan-
do la facultad de vo lverá comprar no haya sido dec larada 
én;ei segundo .contrato. 

. 1,246. E l comprador c o n pacto de r e t r o v e n d i d o » 
ejerce todos los derechos de su vendedor; y puede prescri-
bir •así-contra el verdadero dueño c o m o contra ios que 
pretendiesen derechos ó hipotecas sobre la cosa vendida. 

1,247: El mismo puede oponer el benef ic io d e la es-
cuc ion ó del orden á los acreedores de su vendedor, 
i. 1,2.48. Si el comprador con pacto de volver á vender 
una parte indivisa de una heredad se ha adjudicado la 
totalidad en virtud de un 4 remate provocado contra él, 
puede obl igar al vendedor que quiera usar del pacto á 
rescatar el todo. 

1.249. Si muchos han vendido m a n c o m u n a d a m e n t e y 
por un solo contrato una heredad que tcnian en comuni-
dad, cada uno puede ejercer la ¡^ccion d e volver á c o m 
pararla pero solo en c u a n t o la parte (pie tenía en ella. 

1.250. Cuando un Sui ividuo que ha vendido por sí so lo 
una heredad ha dejado m u c h o s herederos, c a d a uno de 
estos coherederos puede usar de la facultad de volver á 
comprar pero solo en c u a n t o á la parte que t iene en la 
succes ion, 

1.251. En los casos d e los dos artículos presedentes e l 
comprador puede ecsijir que todos los coovcndedores , ó 
todos los coherederos s e a n citados á lin d e que hliya en-
tre el los una conci l iac ión para volver á tomar toda la here-
dad; y si ellos no se c o n c i b a n el comprador será absuelto 
d é l a demanda . 

1.252. Si la venta d e una heredad pertenec iente á mu-
chos no se ha hecho m a n c o m u n a d a m e n t e sino que cada uno 
ha vendido la parte que t s n í a en ella, el los pueden ejercer 
separadamente la a c c i ó n de volver á comprar la porcion 
que les pertenecía . 

t ¡v 

En este caso el comprador no p u e d é obligar al que 
•ejerciere ia acción de esta manera á comprar el todo. 

1,253. Si el comprador ha dejado m u c h o s herederos, 
la a c c i ó n de retrovendicion no puede ser ejercida contra 
cada uno de ellos sino es por su parte, y a la cosa vendida 
haya sido dividida entre ellos, ya permanezca indivisa. 

' Pero si se ha hecho la partición do la herencia, y la 
cosa vendida h a c a i d o en su totalidad en la hijuela de uno 
de los herederos, la acc ión de volver á comprar puede ser 

• i n t e n t a d a contra él por el todo. 
1,254. El vendedor que usa del p a c t o d e retrovendi-

cion debe reintegrar no so lamente el precio, sino también 
los gastos de la venta, las reparaciones necesar ias y las que 
han aumentado el valor del fundo, hasta la suma do este 
aumento . El no puede entrar en posec ion sino despues 
de haver satisfecho á todas estas obl igac iones . 

Cuando el vendedor reingresa en su heredad por el 
e f e c t o del pacto de retrovendicion, la vuelve á tomar osten-
ta de todas las cargas é h ipotecas con que el comprador 
la I ubiese gravado: pero está obl igado á e j e c u t a r l o s ar-

r rendamicntos hechos sin fraude por el comprador . . 
1,255. Si el vendedor ha sido d a ñ a d o e n mas de la mi- ue ia lew • 

tad del justo precio t iene el derecho d e pedir la recision de d o >
 1 

Ja venta aun c u a n d o él huviesc e spresamente renunciado 
on el cont ia to á la facultad d e pedir esta recision y aun 
c u a n d o él huviese declarado vender c o n es ta rebaja. 

1,356. Para averiguar si hay lesión en mas d e la 
mitad del justo precio es menester avaluar la cosa ven-
dida según su estado y su valor en el m o m e n t o de la 
venta. . . 

1 257. La demanda para recincnr ia venta de un bien 
raiz "no es admicible despues de pasados dos anos, conta-
dos desde el dia d e la venta. 

T a m p o c o se admitirá la demanda para recindir ia ven-
ta de un mueble pasados treinta dias despues del contrato 

Estos términos corren contra las mugeres casadas, las 
ausentes los interdictos y las menores descendientes del 
vendedor 

Estos términos corren también, y no se suspenuen en 
d t i empo r í t pillado por el pacto de retrovendicion. 

f 
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1,253. L a prfeéba d e la l e c c i ó n s o l a m e n t e será admi -
tida por e l juez e n el c a s o e n qu. lo - h e c h o s nrr-euladoá 
s e a n bas tante verocrmhes y vas tas te graves ara ha-
cer ¡»resumirla lección. 

1 .259. Es ta prueba so lo podrá hacerse por un informe 
d e tres peritos qu ienes estarán o b l i g a d o s ;1 c o n f e r e n c i a r en-
tre sí y á formar un solo d i c t a m e n á pluralidad d e votos . 

1.260. S i hay d i c t á m e n e s d i ferentes n o será permit ido 
hacer c o n o c e r d e que d i c t a m e n ha s ido c a d a perito . 9 

l , 2 S l . L o s tres peritos serán n o m b r a d o s d e oficio, á 
m e n o s q u e las partes se c o n v e n g a n e n nombrar á t o d o s 
tres m a n c o m u n a d a m e n t e . 

E n el c a s o en q u e se admita la acc ión s o b r e recis ion 
a causa d e la l ecc ión , el c o m p r a d o r t i ene la facul tad 6 d e 
vo lver la cosa rec ib iendo el prec io q u e h a p a g a d o por é l la 
o de.guardarla1 p a g a n d o el s u p l e m e n t o del j u s t o precio , 
bajo la d e d u c i o n de! d é c i m o de! precia, to ta l . ; 

El tercer p o c e e d o r t iene el m i s m o derecho , salva su 
g a r a n t í a contra su vendedor. 

1 .262. S i el comprador pref iere guardar la c o s a pa-
g a n d o el s u p l e m e n t o del precio reg lado en el ar t í cu lo pré-
s e d e n t e , d e b e p a g a r el interez del s u p l e m e n t o d e s d e el dia 
d e la d e m a n d a sobre recis ion. 

Si el prefiere volverla y recibir el prec io d e b e dar lo s 
frutos d e s d e el dia de la d e m a n d a . 

P e r o si 110 ha percivido a l g u n o s frutos no está obl iga-
do, á p a g a r el Ínteres del s u p l e m e n t o ni otra c o s a 

1 .263. L a recis ion por c a u s a d e l ecc ión n o t i ene lugar 
dn favor del comprador . 

1 .264 . T a m p o c o t iene lugar en todas las ventas que 
p o r l a ley d e b e n hacerse por autor idad del juez d e 1 . r t 

ins tanc ia . 
1 .265. L a s reglas dadas para el p a c t o d e retrovendi-

eron e n los c a s o s en que m u c h o s h a n vendido m a n c o m u -
n a d a 6 c e p a r a d a m e n t e , y para á aquel en q u e el vendedor , 
ó el c o m p r a d o r ha de jado m u c h o s herederos d e b e igual-
m e n t e observarse e n el ejercis io d e la a c c i ó n sobre rec is ion 

De la licita- d é l a venta . 
cion. 1 ,266. S i una cosa c o m ú n á m u c h o s no p u e d e ser divi-

dida c ó m o d a m e n t e y'gín pérdida, 

O si e n u n a part ic ión hecha a m i g a b l e m e n t e d e b i enes 
c o m u n e s , s e e n c o n t r a r e n a lgunos q u e n i n g u n o d e los coo -
part ic ipes p u e d a ó quiera tomar. 

L a venta se hará en a l m o n e d a pública, y el prec io de l 
remate será div idido entre los coo-propietarios; á m e n o s 
q u e e s tos s i endo m a y o r e s y p r e s e n t e s prefieran vender-» 
la pr ivadamente . 

1 ,267. C a d a u n o d e los coo-propie tar ios t iene, d e r c h o 
d e pedir q u e los estrános s ean l l a m a d o s á la l icitación; y 

• e l l o s son l l a m a d o s n e c e s a r i a m e n t e por la ley c u a n d o u n o 
+ d e los c o o propietarios es m e n o r ó ausente . 

1 ,263 En la l ic i tación d e b e n observarse las formal ida-
d e s proscriptas en el t í tu lo de las succesiones y q u e s e pres-
cribirán e n el c o d i g o de p r o c e d i m i e n t o s civiles, observán-
d o s e eñtre t a n t o las l eyes vijentes. 

1.269. En la tras lación d e un crédito, d e un derecho . ó " c ^ l a t r a s l ! } ' 
d e una a c c i ó n contra un tercero, la e n t r e g a se h a c e entre e

Q " o ¿ 
e x c e d e n t e y el ce s ionar io por la tradic ión del título. derechos in-

1.270. El ces ionario n o e s p o s e s i o n a d o respec to d e los ecrporale»,--
terceros si no por la not i f i cac ión hecha al deudor d e la tras- _ 
lac ion del crédito, derecho , ó acc ión . 

N o o b s t a n t e el ces iona: io p u e d e ser i g u a l m e n t e po-
s e s i o n a d o por la a c e p t a c i ó n h e c h a por el d e u d o r e n u n a 
escritura pública d e la traslación de l crédito, a c c i o n ó de-> 
recho. 

1.271. Si a n t e s que e! e e d e n t e ó ces ionar io hayan noti-
ficado al d e u d o r la traslación, e s t e hubiere p a g a d o al 
c edente , será va l idamente l ibertado, 

1.272. L a v e n t a ó c e s i ó n d e u n crédi to c o m p r e n d e 
los acesor ios del crédito, c o m o la fianza privilejio ó 
h ipo teca . 

1 .273. El q u e v e n d e un créd i to ú otro derecho incor-
poral, d e b e garant izar la e c s i s t e n c i a d e d i c h o crédi to ó de-
recho al t i e m p o d e la traslación, a u n q u e se h a y * h e c h o s in 
garantía . 

1.274. P e r o n o d e b e responder d e la so lvenc ia de l 
deudor s ino c u a n d o se há e m p e ñ a d o e s p e s a m e n t e á e l lo , 
v hasta la c o n c u r r e n c i a s o l a m e n t e del prec io q u e s e 
h a s a c a d o del créditos 



1.275. Cuando el há prometido ia garantía de la sol-
venc ia del deudor, esta promesa solo se entiende de la 
so lvencia actual, y n o se ent iende al t iempo venidero, 
si el c edente no lo ha estipulado espresamente . 

1.276. El que vende una herencia sin especificar lo s 
objetos que la componen , ó esta obligado á garantisat 
mas que su cualidad d e heredero. 

1.277. Si el se habia aprobechado de los frutos de al-
gún fundo, ó recibido el importe de algún crédito pertene-
c iente á la herencia, ó vendido algunos e fectos de la mis- • 
ina está obl igado á reintegrar al comprador los frutos ó su-
mas percividas de la succesion, si al t iempo de la venta no 
ha reservado espresamente lo que ha percivido. 

1.278. El comprador debe por su parte reintegrar al-
vendedor lo que este ha, pagado por las deudas y cargas 
de la succesion, sino hay estipulación contraria, 

1.279. Aquel contra quien se ha cedido un derecho 
l i t igioso puede libertarse del cecc ionario re integrando á e s -
te el mismo precio d e la cesión, c o n los gastos , cos tos y re-
ditos contados desde el dia en que el ceccionario pagó c! 
precio de la cecc ion que se le hizo. 

1.280. S e reputa litigiosa una cosa desde que ha sido 
d e m a n d a d a y el d e m a n d a d o la resiste. 

1.281. L a dispocis ion del artículo 1 : 279 cesa en los 
tres casos s iguientes. 

Primero: C u a n d o la ces ión se ha hecho á un cohere-
dero ó coo-propietario del derecho cedido. 

Segundo: c u a n d o se ha hecho á un acreedor en pa g o 
de lo que se le devia. 

Tercero: cuando se ha hecho al poceedordc la here-
dad sugeta al derecho litigioso. 

T I T U L O S E S T 0 . • 

Dtl cambio. 

1,282. El cambio es un contrato pqr el cual las par teé 
se dan respect ivamente upa cosa por otra. 

1 ,283 . El c a m b i o se hace y perfeciona por so lo el con-
sentimiento, de la misma manera que la venta . 

1 284 Si uno de los eoo-permutantes ha recibido la co-
sa á él dada en cambio , y probare en seguida que el otro 
no es propietario d e dicha cosa, no podrá ser obl igado a 
entregar la que él ha prometido, sino s o l a m e n t e a bolver 
la que ha recibido. . . . , . 1 "85 E l coo -permutante que ha sufrido la evicc ion d e la 
cosa que ha recibido en cambio, t iene la e l e c c i ó n d e pedir 
danos é i n t e r e s e s , d e repetir la misma cosa que el dio 

1,286. L a recision por c a u s a de les ión n o t iene lugar 
e n el contrato del cambio. , , • , «i 

1 287. T o d a s los demás reglas e s tab lec idas para Ct 
contrato d e venta se apl ican también al de cambio . 

T Í T U L O S E T I M O 

Del contrato de locacion. 

1,288. H a y dos especies de locacion: la do" c o s a s f y la 
d e obras. , . , „ . 

t 289 La locacion d e cosas es.un contrato por el cual 
una de ¡as partease obliga á hacer gozar á la otra d e una 
cosa por algún t iempo, y mediante cierto precio que esta 
se obliga á pagarle. 

1 290 La locacion de obras es un contrato , por el 
cual una d é l a s partes se obliga á hacer a lguna cosa enpa-
v o r d e la otra, á virtud de un p r e c i o conven ido entre ambas. 

1,291. E s t a s dos clases de locacion se subdividen en 
muchas especies particulares. S e l lama alquiler al precio de la locacion de caras y 
de bienes muebles. 

Renta: el precio que se paga por el arrendamiento de 

las heredades rurales. 
Flete: el precio del trasporte de las cosas do un lugar 

U °UJornal ó Salario: el precio del traba.o ó del 
servicio. 

M 



1.275. Cuando el há prometido ia garantía de la sol-
venc ia del deudor, esta promesa solo se entiende de la 
so lvencia actual, y n o se ent iende al t iempo venidero, 
si el c edente no lo ha estipulado espresamente . 

1.276. El que vende una herencia sin especificar lo s 
objetos que la componen , ó esta obligado á garantisar 
mas que su cualidad d e heredero. 

1.277. Si el se habia aprobechado de los frutos de al-
gún fundo, ó recibido el importe de algún crédito pertene-
c iente á la herencia, ó vendido algunos e fectos de la mis- • 
m a está obl igado á reintegrar al comprador los frutos 6 su-
mas percividas de la succesion, si al t iempo de la venta no 
ha reservado espresamente lo que ha percivido. 

1, 278. El comprador debe por su parte reintegrar al-
vendedor lo que este ha, pagado por las deudas y cargas 
de la succesion, sino hay estipulación contraria, 

1.279. Aquel contra quien se ha cedido un derecho 
l i t igioso puede libertarse del cecc ionario re integrando á e s -
te el mismo precio d e la cesión, c o n los gastos , cos tos y re-
ditos contados desde el dia en que el ceccionario pagó el 
precio de la cecc ion que se le hizo. 

1.280. S e reputa litigiosa una cosa desde que ha sido 
d e m a n d a d a y el d e m a n d a d o la resiste. 

1.281. L a dispocis ion del artículo 1 : 279 cesa en los 
tres casos s iguientes. 

Primero: C u a n d o la ces ión se ha hecho á un cohere-
dero ó coo-propietario del derecho cedido. 

Segundo: c u a n d o se ha hecho á un acreedor en pa g o 
de lo que se le devia. 

Tercero: cuando se ha hecho al poceedordc la here-
dad sugeta al derecho litigioso. 

T I T U L O S E S T 0 . • 

Dtl cambio. 

1,282. El cambio es un contrato pqr eí cual las par teé 
se dan respect ivamente upa cosa por otra. 

1 ,283 . El c a m b i o se hace y perfeciona por so lo el con-
sentimiento, de la misma manera que la venta . 

1 284 Si uno de los coo-permutantes ha recibido la co-
sa á él dada en cambio, y probare en seguida que el otro 
no es propietario d e dicha cosa, no podrá ser obl igado a 
entregar la que él ha prometido, sino s o l a m e n t e a bolver 
la que ha recibido. . . . , , 1 "85 E l coo -permutante que ha sufrido la eviccaon de la 
cosa que ha recibido en cambio, t iene la e l e c c i ó n d e pedir 
danos é i n t e r e s e s , d e repetir la misma cosa que el dio 

1,286. L a recision por c a u s a de les ión n o t iene lugar 
e n el contrato del cambio. . 

1 287. T o d a s los demás reglas e s tab lec idas para Cl 
contrato d e venta se apl ican también al de cambio . 

T Í T U L O S E T I M O 

Del contrato de locacion. 

1,288. H a y dos especies de locación: la de" c o s a s f y la 
d e obras. , . , „ . 

1 289 La locacion d e cosas es un contrato por el cual 
una de ¡as partease obliga á hacer gozar á la otra d e una 
cosa por algún t iempo, y mediante cierto precio que esta 
se obliga á pagarle. 

1 290 La locacion de obras es un contrato , por el 
cual una d é l a s partes se obliga ó hacer a lguna cosa enpa-
v o r d e l a d r a , á virtud de un p r e c i o conven ido entre ambas. 

1,291. E s t a s dos clases de locacion se subdividen en 
muchas especies particulares. S e l lama alquiler al precio de la locacion de caras y 
de bienes muebles. 

Renta: el precio que se paga por el arrendamiento de 

las heredades rurales. 
Flete: el precio del trasporte de las cosas do un lugar 

U °UJornal ó Salario: el precio del traba.o ó del 
servicio. 
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1 0 Q 
J,a e m p r e s a de una obra por ajuste u destajo es u n 

contra tó de locacion, c u a n d o la mater ia para fabricarla ee 
ministrada por aquel para quien se h a c e la obra 

1 ,292 S e llama locador el propietario que dá el uzo 
de la cosa ó el que h a c e la obra por una cant idad de ter-
minada: y conductor 6 locatorio el que-pag i el prec io de uso, 
ó de la obra. 

El conduc tor de una cosa para su havi tac ion se l lama 
inquilino; y arrendatario ó colono el c o n d u c t o r de un fundo® 
rústico. 

1,293. L o s arrendamientos de los b i enes del es tado, de 
los cotnuti.es de los pueblos , y de e s tab lec imientos públ icos 

De la loca e s t a n s u Í e t o s a ' o s r e g l a m e n t o s particulares, 
ciou iie °eo- L 2 9 4 S e p u e d e n alquilar ó arrendar cualesquiera-
jtas, " b ienes mueb le s ó raices. 

1 .295. S e puede ce lebrar el contra to d e IOCÍ 
ó por e s c r i l o ó verba lmente . 

1.296. S i el ce l ebrado verba lmente n o ha rec ib ido 
a lguna ejecución, y una de los partes lo niega, la prueba 
por tes t igos no p u e d e ser admitida, por p r q u e ñ o q u e s e a 
el precio, y a u n q u e se a l e g u e que se dieron arras. 

El j u r a m e n t o s o l a m e n t e p u e d e ser ees i j ido al que 
c i e g a el contrato . . J 0 

1.297. C u a n d o hubiere c o n t e s t a c i ó n sobre el prec io d e 
la locac ion berval c u y a e jecuc ión ha c o m e n s a d o y que no 
ccs ist iere rec ibo ni otro d o c u m e n t o el propietario ó loca-
dor d e b e ser cre ido sobre su juramento; si el locatario n a 
prefiere pedir que se abalúe por peritos: en c u y o c a s o 
los gas to s del abalf io s o n á su c a r g o , si la e s t imac ión eese -
d e el precio que él habia dec larado . 

1,293. El conduc tor t iene el d e r e c h o d e sub-arrendar. 
y aun de c e d e r su a r r e n d a m i e n t o á otro, si n o le ha sido 
«prohivida es ta facul tad . 

El la p u e d e ser prohivida en t o d o ó en parte. 
L a c lausula sobre es ta prohibic ión es s iempre r igorosa. 

1,299. L o s arrendamientos de b ienes raices per tenec i -
en te s á menores , interdictas, ó mi:geres casadas no p u e d e n 
ce lebrarse por inas d-? nueve anos , si ac i>ado e s t e perio-
do se ce lebrare n u e v o arrendamiento au . ique s e a por otro 

n u e v e aaos. el nufsvo arrrndamiento ecrá rec indido y que-
dara sin efecto , luego que el menor , el interdicto ó la mu-
ger c a s a d a hayan adquirido la libertad de administrar por 
si m i s m o s sus bienes. 

1.300. El arrendador o propietario está obl igado pol-
la naturaleza del contrato, y sin que haya nesec idad de 
a lguna est ipulac ión particular. 

Primero: A entregar al conduc tor la c o s a alquilada. 
S e g u n d o : A m a n t e n e r es ta c o s a en e s tado d e s e r v i r 

i en el uso ó dest ino para que fué alquilada. 
T e r c e r o : A hacer gozar de ella pac i f i camente al c o n -

ductor durante el t i e m p o del arrendamiento . 
1 . 3 0 1 . E l d u e ñ o e s ta o b l i g a d o á entregar la c o s a en 

b u e n e s tado de reparac iones de toda espec ie . 
D e b e hacer en e l la durante el arrendamiento todas 

las reparac iones que p u e d a n ser necesarias , y que no s e a n 
á c a r g o del conductor . 

1.302. D e b e t a m b i é n g a r ntizar al conductor d e todos 
los vicios ó d e f e c t o s d e la c o s a alqui lada que impiden el 
uso de ella, aun c u a n d o él no los h u b i e r e c o n o c i d o al t iem-
po del arrendamiento . , .. 

tfi de es tos vicios ó d e f e c t o s resultare a l g u n a perdi-
da para el conductor , el locador es tá o b l i g a d o á indemni-
sarle de ella, 

1 303. S i en el t i e m p o del arrendamiento la cosa ar-
rendada 6 alqui lada e s destruida en su total idad por caso 
fortuito, la l o c a c i o n c e s a d e p leno derecho; pero si so lo 
e s destruida en parte el c o n d u c t o r p u e d e s e g ú n las cir-
cunstanc ias , pedir ó una rebaja del precio ó la recis ion 
del arrendamiento . E n a m b o s c a s o s no hay lugar a algu-
na indemnisac ion . . 

1 304. El arrendador no p u e d e en el t i empo del arren-
d a m i e n t o c a m b i a r l a forma de la c o s a arrendada o alqut 
lada. . . . 

1 3 0 5 . S i e n e l t i e m o o d e l arrendamiento l a c o s a alquila-
da ó arrendada t iene n e c e s i d a d de reparaciones urgentes 
y que n o {.ueden dijerirse has ta su conclucton, el con 
ductor ó inquil ino d e b e sufrir cualquiera i n c o m o d i d a d que 
le causen , y aunque se prive mientras que se h a c e n d icho-
rcoaros d e una parte de la c o s a arrendada. 



Pero si estas reparaciones duraren mas de treinta 
dias, oí precio de ia i o c a a .11 será dismjisi.ido á proporcion 
del t iempo y de la parte de la cosa locada c e que fuere 
pnbado. 

Si las reparaciones son de tal naturaleza que hagan 
inavitable liasta la parte que e s nesesaria para el aioga-
miento del inquilino y de su familia; este podrá hacer re-
cindir la locacion-

1.306. El locador no está obl igado á garantizar a! 0 
conductor de la turbación que un tercero haga por s im-
ples vias de hecho a su goze , sin pretender por otra parte 
algún derecho sobre ia cosa locada; en este caso el con-
ductor debe defenderse en su propio nombre y reprimir por 
los medios legales á los que atacan su goze personal. 

1.307. Si por el contrario el arrendatario ha sido tur-
bado en su goze á virtud de una acción concerniente á la 
propiedad del fundo, tiene derecho á una rebaja proporcio-
nal de la renta ó alquiler, con tal que la turbación y el 
impedimento hayan sido derunciados al propietario. 

1.308. Si los que han turbado por vias de hecho el uso 
de la cosa arrendada pretenden tener algún derecho á ella; 
6 si el conductor es citado en justicia para ser despost ido 
de la totalidad ó de una parte de la cosa, ó para sufrir el 
ejercicio de alguna servidumbre, debe avisarlo al loca-
dor; y quedará libre del pleito nombrando al propietario, 
por el cual posé el uso de la cosa. 

1.309. El conductor tiene dos obligaciones prin-
cipales. 

Primera: Usar de la cósa c o m o buen padre de fami-
lia, y según el destino que le ha sido dado por la locacion; 
ó en defecto de convención esprc-sa, según el destino que 
se presume de las circunstancias. 

Segundo: Pagar el precio de la locacion e n l o s p l a s o s 
convenidos . 

1.310. Si el conductor emplea la cosa locada en otro 
uso distinto de aquel para que le habia sido destinad , ó 
del que pueda resultar un daño para el locador, este pue-
de según las circunstancias hacer recindir la locacion. 

1.311. Si se ha hecho una descripción del estado 

\ 
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las cosas entre el locador y conductor, este debe volverlas 
tales c o m o ias ha reciv.do, s egún dichadescr.pcion; escepto 
lo que ha perecido ó se ha deteriorado por vejes o por 
una fuerza mayor. . . , n , 

1 3 1 2 . Si no se ha hecho la descripción de que habla 
el artículo anterior se presume que el conductor ha recibi-
do ios bienes en buen estado, y debe bolverlos en el mis-
mo, sin perjuicio de la prueba contraria. , , • 

1 3 1 3 El conductor es responsable de las degradacio-
nes 'o pérdidas que sufra la cosa durante su goze a menos 
que pruebe que ellas han sobrevenido sin su culpa. 

1,314. Es también responsable del insendio, a menos 
0,116 Q u í h a venido de un caso fortuito ó fuerza mayor, 6 
del vicio de la construcion. . 

^ O que el fuego se ha comunicado oe una casa 

V C ^ T ó . Si hay muchos conductores, todos son soüdaria-

H f e i n s e n d i o ha c o m i s a d o 
on la habitación de uno de ellos, en cuyo caso este >olo 

£ C r á O q u e algunos prueben que el insendio no ha podido 
comensar en su ¿ s a , en cuyo caso estos no son obliga-

316 El conductores lá obl igado 6 las degradaciones 
y pérdidas que provienen d e l h e c h o de sus d o m e m o s . 

Ó Í 3 1 7 S t S ^ M a d e palabra 6 por escrito 
eesa de pleno derecho por la, espiración del t iempo 

fija,d3,8. Si concluido el termino, el conductor permane-
ce y es dejado en posecion, s e presume que se hace una nue-
ba locacion sin designación de tiempo. 

i 319 En el caso del artículo precedente la lianza 
d a d a para el arrendamiento no .se estiende á las o b l a -
ciones que resulten de la prolongación. 

1 320 Ei contrato de locación se recmdc por la per ida 
de la cosa Tocada, y por la falta respectiva del locador 
í> del conductor de cumplir sus empeños 



Reglas par-
ticulares á los 
alquileres de 
fes casas. 

Reglas par 
t-icularesálos 
arrendamien-
tos d í fincas 
rusticas. 

1.321. E l contra to d e locac ion- n o se rec inde por la 
m u e r t e del locador ni por la del conductor . 

1 .322. Si el locador vende la c o s a arrendada ántes q u e 
s e c u m p l a el t i empo es t ipulado para el arrendamiento el 
c o m p r a d o r de el la n o puede espulsar al arrendatar io q u e 
h a c e l e b r a d o ei arrendamiento c o n escritura públ ica , á 
m e n o s que el arrendador s e h a y a re serbado e s t e d e r e c h o 
por el contrato . 

1 .323. L o s m u e b l e s q u e r m u e b l a n la c a s a d e l inqui-
lino están tác i tamente h i p o t e c a d o s al p a g o d e los a lqui leres , . 
d e la casa . 

1.324. El inquil ino q u e n o prové la c a s a d e los m u e -
b l e s necesar ios , puede ser e spulsado , á m e n o s q u e dé fian-
zas, suf ic ientes para cauc ionar el alquiler. 

1 .325. El subarrendatar io n o e s tá o b l i g a d o hác ia el 
propie tar io s ino por el alquiler que e s t é d e b i e n d o del subar-
rendó miento . J 

1.326. El propietario d e la c a s a n o p u e d e recindir la 
l o c a c i o n ni espulsar al inquil ino antes «leí t é rmino c o n v e -
nido en el c o n t r a t o s in c a u s a legal, a u n q u e dec lare q u e 
t i ene n e c e s i d a d d e o c u p a r por si m i s m o la c a s a á m e n o s 
q u e haya hab ido es t ipulac ión contraria . 

1 .327. L a l o c a c i o n c e l e b r a d a s in t i e m p o d e t e r m i n a d o 
d o una casa , t ienda, ó cuarto se p r e s u m e hebha por un a-
n o c u a n d o s e ha es t ipulado un tanto por a ñ o por el alquiler. 

P o r un mes, c u a n d o s e ha e s t i p u l a d o un t a n t o por mes . 
P o r un dia, c u a n d o se ha e s t ipu lado un lanto por dia. 

1 .328. El inquil ino está o b l i g a d o á hacer e n la c a s a 
q u e habita, si n o hay cláusula contraria , las r e p a r a c i o n e s 
d e las cerraduras y l laves d e las puertas , y d e las vidrie-
ras á n o ser q u e sean quebradas por el gran izo ú o tros 
a c c i d e n t e s estraordinarios ó d e tuerza m a y o r 

1.329. E l q u e cultive una h e r e d a d bajo la c o n d i c i o n d e 
partir los frutos c o n el d u e ñ o n o p u e d e subarrendar ni c e d e r 
si e s tas facu l tades no le fueron e s p r e s a m e n t e c o n c e d i d a s 
por el contrato . 

1 .330. E n c a s o d e c o n t r a v e n c i ó n , el propietario t iene 
d e r e c h o d e recindir la l ocac ion , y el arrendatario es c o n -
d e n a d o á los d a ñ o s é in tereses q u e resu l tan d e la' inejeua. 
g ion del contrato . 

% 

1,331. S i e n un a r r e n d a m i e n t o s e d á á la "heredad un.a. 
c« tenc ión menor ó m a s g r a n d e q u e la q u e r e a l m e n t e t iene , 
n o hay lugar al a u m e n t o ó d i s m i n u c i ó n d e la renta, s i n o 
e n los" c a s o s y s e g ú n las reg las e s tab lec idas en el título de 
ta venta. i u-

1 332. L o s a n i m a l e s y u t e n e m o s d e s t i n a d o s al cult ivo 
d e ía heredad y sus frutos e s t á n t á c i t a m e n t e h i p o t e c a d o s 
al p a g o do la renta. , . 

1 333 . Si el arrendatario d e una heredad rustica n o 
j a prové d e los a n i m a l e s y u t e n c i h o s necesar ios para su 
cul t ivo si no la cult iva , si l a e m p l e a e n otro uso dist into d e 
aque l para que ha s ido des t inada , ó en genera l si nó c u m p l e 
las c lausulas del arrendamiento e n d a ñ o de l arrendador, 
e s t e p u e d e s e g ú n las c i rcuns tanc ias hacer recindir el arren-
d a m i e n t o . . . 

E n c a s o d e res ic ion proven ida d e cu lpa del arren-
datario, e s t e es tá o b l i g a d o á los d a n o s é intereses, q u e re-

s u l t a n d e la ine jecuc ión de l contrato . 
] 3 3 4 E l arrendatario d e una heredad rural esta obl i -

g a d o bajo la p e n a d e los gas tos , d a n o s é intereses * ad-
vertir ál propietario dentro d e un m e s d e las usurpac iones 
q u e s e c o m e t a n e n la heredad. 

1 335 S i e l ' arrendamienta s e ha h e c h o por m u c h o s a -
T,OS' v e n el t i e m p o d e su durac ión la total idad ó la mitad 
d e u n a c o s e c h a po r lo n l e n o s s e ha perdido por casos fortui-
tos el arrendatario puede" pedir una rebaja d é la renta, 
á m e n o s q u e haya s ido i n d ó m n i s a d o d e la perdida por las c o s e c h a s anteriores . . , ' , , - 5 . 

S i n o ha s ido i n d e m n i s a d o " la rebaja n o p u e d e t e n e r 
luear s ino al fin del arrendamiento , e n c u y o t i e m p o s e 
h a c e u n a c o m p e n s a c i ó n d e t o d o s los anos a n l e n o i e s 

N o obs tante el juez p u e d e dispensar prov ic iona lmen-
t c al arrendatario d e pagar una parte d e la renta, e n rason 
d é l a perdida sufrida. 

1 336 S i el arrendamiento se ha c e l e b r a d o por un ano 
s o l a m e n t e , y la pérdida ha s ido de la total idad d e los fru-
tos ó á lo m e n o s d e la mitad, el arrendatario sera descar-
ó l o d e una parte proporc ional de la renta. 

El arrendatario no podrá pretender rebaja a l g u n a , 
s i la pérdida d e la c o s e c h a e* menor q u e la mitad. 



¡ ,337. El arrendatario no puede obtener rebaja, cuan-
do !a pérdida de los fruto- a c a e c e des pues que lian sido 
separados de la tierra, á menos que el contrato de arren-
damiento dé al propietario una cuota de la c o s e c h a en 
especie: en cuyo caso el propietario debe sufrir su parte e a 
la pérdida, con tal que el arrendatario no haya s ido moro-
so en entregarle la porcion de la c o s e c h a que le per tenece . 

El arrendatario t o m p o c o puede pedir una rebaja, 
cuando la causa del daño ecsistia y era c o n o c i d a en la 
época en que el arrendamiento ha s ido celebrado. 

1,338. El arrendatario puede ser obl igado á los c a s o s 
fortuitos á virtud de j n a est ipulación espresa. 

1339 . Esta estipulación so lamente se ent iende de Ips 
casos fortuitos ordinarios, tales c o m o la falta estraordina-
ria d e lluvias, el granizo, las heladas, y otros a c c i d e n t e s 
que suelen esperi mentarse en el lugar d e la heredad, 

Pero no se ent ienden los casos fortuitos estraordiná-
rios. tales c o m o la Hebastacion Causada por la guerra o 
una inundación, á la que de ordinario no está sujeta la 
heredad, á no ser que el arrendatario se hava o b l i g a d o 
para todos los casos fortuitos, previstos ó imprevistos 

1.340. El arrendamiento hecho sin t i empo d e una he-
redad rural, se presume que ha sido hecho por el t i empo 
necesario, para que el arrendatario »"¿oseche los frutos 
d é l a heredad arrendada. 

Asi el arrendamiento de un ;terrcno cuyos frutos se re-
cojen por entero en el curso de un año, se reputa h e c h o 
por un aílo. 

1.341. El arrendamiento de las heredades rústicas ce l e -
brado por t iempo determinado cesa de pleno derecho £t 
la conclucion del t i empo convenido. 

1.342. Si á la cspirácion del arrendamiento h e c h o pa-
ra t iempo determinado, el a f íendatar io permanece y es de-
jado en posesion por un mes se presume que se h ce un 
nuevo arrendamiento en los mismos términos que el ante-
rior; pero que su e f e c t o en cuanto á la duración es l e g l a -
do por el artículo mil trescientos cuarenta. 

1.343. El arrendatario que sale debo dejar la heredad 
en el mismo estado y „con las mismas p.roviciones q u e teni% 

c u a n d o la recibió, s in perjuicio de las estipulaciones con-
trarias. 

1.344. H a y tres espec ies principales de locac ion Do la loca-
de obras. ' * 5 i o u d e 

Primera: L a locac ion de las personas que se empe- ora-.. 
Jian para servir ó trabajar en provecho de otro. 

Segunda: L a de los arrieros y carreteros que se en-
cargan de trasportar e fec tos comerciables . 

w Tercera: La de los empresarios de obras ó precio 
lijo. 

1.345. N a d i e puede empeñar su trabajo ó sus servicios, 
s í no es para una empresa determinada, ó por el t i empo 
.iijado en los reglamentos. 

1 , 3 4 0 . El a m o ó propietario son creídos sobre SAI 

afirmación. 
En cuanto á la cuo ta de los salarios ó jornales. 
En cuanto al p a g o de los salarios y jornales del año 

vencido, 
Y e n cuanto á las antic ipasiones hechas para el ano JL^-

corriente. 
1.347. L o s arrieros y carreteros en cuanto a la guarda 

y conservación de las c o s a s que les son confiadas para 
su trasporte son responsables c o m o depoci lar ios d e d ichos 
efectos, desde el instante en que los han recibido, d e l 
r o b o ó daño causado en ellos por sus dependientes ó por. 
otros estraños. 

S o l a m e n t e no son responsables de los robos hecho* 
Con la fuerza armada ú otra mayor. 

1.348. L o s mismos son responsables de la pérdida y d e 
las abenas d e las c o s a s que les son confiadas, á m e n o s que 
prueben que han sido perdidas ó aberiadas por caso fortui-
to que no pudo preverse. 

1.349. C u a n d o un empresario se encarga de hacer una Da las o ^ 
obra por un precio fijo ó á destajo se puede pactar que él ¡ ^ a s a 

pondrá s o l a m e n t e su trabajo o su industria, ó bien que él 
pondrá también la materia. 

1.350. Si en el caso en que el empresario ministra la 
materia, la cosa perece, d e cualquiera m o d o que s e a a u n N 

r-



por caso fortuito, ó por fuerza mayor, antes de ser e n 
tregada, la pérdida es para el empresario; a lio ser que el 
dueño haya sido moroso en recibir la cosa . 

1.351. En el c a s o en que el empresario ministra sola-
mente su trabajo ó su industria si la cosa perece , el 
empresario, solo és obl igado por su culpa. 

1.352. Si e n e l caso del artículo a n t e c e d e n t e la cosa pere-
ce, aunque sin culpa de parte del empresario, antes que 
la obra haya sido recibida y sin que el dueño haya sido 
moroso en recibirla, el empresario n o puede reclamar el 
precio, á menos que la cosa haya perecido por el vicio 
d e la materia. 

1.353. Si se trata de una obra compues ta d e m u c h a s 
piezas, ó d e cierta medida, la entrega puede hacerse 
por partes; y ella se reputa hecha en cuanto á las 
partes pagadas; si el dueño p a g a en proporcion d e la 
obra hecha. 

1.354. Si el edif icio construido á destajo perese en 
todo ó en parte por el vicio de su construcion, ó 
por el de fec to del suelo, el arquitecto y el empresario 
son responsables por diez años de la pérdida. 

1.355. Cuando un arquitecto ó un empresario le han 
e n c a r g a d o d e la construcion d e un edificio á destajo, 
y conforme el plazo convenido con el propietario del suelo, 
el los n o pueden pedir a u m e n t o d e el precio, ni bajo el 
pretesto del a u m e n t o de valor d e los materiales ó del 
trabajo, ni bajo el de mudanzas ó aumentos hechos so-
bre es te plan, á menos que dichas mudanzas ó aumen-
tos y su respectivo precio hayan sido conven idos c o n el 
propietario y autorizados por una escritura pública ó 
pr ibada. / 

1,356 El due^o puede recindir por su sola volun-
tad el contrato d e una obra por destajo, aunque dicha 
obra haya sido comonsada , indemnisando al empresa-
rio de todos su gas to de todos sus trabajos y d e todo 
lo que el hubiera podido ganar en es ta empresa 

1,357. El contrato de locac ion de obras se disuelve 
por la muerte de el fabricante, arquitecto ó empsesark". 

i 358. P e r o el propietario está obligado á pagar e n 
proporcion del precio convenido á sus herederos, el vá-
lor de las obras hechas y el de los materiales prepara-
dos, pero so lamente cuando es tos materiales o traba-
jos pueden serle útiles. 

1.359. El empresario responde de los hechos d e 
las personas que él e m p l e a en la obra, 

1.360. L o s albañiles, carpinteros y otros artesanos, 
empleados en la construcion de un edificio ó de otra, 
obra contratada á destajo, no t iene acc ión contra el 
dueño d e la obra sino respecto de la cantidad que 
deba al empresario e n el m o m e n t o en que su acc ión 
es intentada. 

1.361. Los-albañiles, carpinteros, cerrajeros y otros 
artesanos que hacen obras á destajo se reputan por em-
p.esar ios y están sujetos á las reglas proscriptas e n 
los doce artículos anteriores. 

1.362. El arrendamiento de ganados es un contra- Del arr 
to por el cual una d e las partes dá á la otra un fon- ¿amiento 
do de g a n a d o para guardarlo nutrirlo y cuidarlo bajo ^ a n a o s ' 
las condic iones convenidas entre si. 

1.363. Por falta de convenc iones particulares, este 
'contrato se arregla por los principios siguientes. 

El arrendatario se aprobechará de la mitad de 
las crías y sufrirá la mitad de la pérdida de las cabe-
zas que forman el fondo. 

1.364. El abalúo d a d o al g a n a d o en el arrenda-
miento no trasfiere la propiedad al arrendatario; y no 
t iene otro objeto que fijar la pérdida á la utilidad que 
resultare al fin del arrendamiento 

1.365. El arrendatario debe poner los cuidados de un 
buen padre de familia en la conserbacion del g a n a d o , 

1.366. El no es obl igado á los casos fortuitos sino 
cuando los ha podido preber, y por culpa suya n o 
fia evitado la pérdida. ' g 

1.367. En caso de litis el arrendatario está obl igado 
á p r bar el caso fortuito, y el arrendador la culpa que 

i m p u t a al arrendatario. 



"J,368. El arrendatario a u n q u e sea d e s c a r g a d o poif 
c a s o fortuito, está s iempre o b l i g a d o a (iar c u e n t a d e las 
p íe l e s d e ios animales muertos prop ctarío. 

1 3 6 9 S i el g a n a d o p s r e . s e . > su totalidad sin c u l p a 
del arrendatario, la p.ro'idu es ¡¡ara el propietario. 

Si so lo ha perec ido una parte la perdida d e b e sufrir-
se i g u a l m e n t e por ios tíos, s e g ú n el precio del aba luo he-
c h o al t i empo del arrendamiento . 

1.370. N o se p u e d e estipular. 
C¿ue el arrendatario sufrirá la perdida total del 

g a n a d o aunque acaec ida por c a s o fortuito y sin cu lpa 
suya. 

O que el m i s m o arrendatario sufrirá en la pér-
dida una parte mas g r a n d e que en la utilidad. 

T o d a c o n v e n c i ó n s e m e j a n t e e s nula. 
El arrendatario se a p r o b e d l a e s c l u c i v a m e n t e d e 

las l eches . 
La lana y las crias se dividen. 

1 .371. El arrendatario n o p u e d e disponer de a lgún 
animal del rebano a u n q u e s e a de las crias sin el c o n s e n -
t imiento del arrendador; quien t a m p o c o p u e d e por si 
m i s m o d i sponer sin el c o n s e n t i m i e n t o del arrendatario. 

S i no se ha fijado t i e m p o para la duración del 
arrendamiento él se reputa h e c h o por tres anos . 

1 .372. El arrendador p u e d e pedir la recis ion del 
c o n t r a t o si el arrendatario no c u m p l e sus o b l i g a c i o n e s 

1 ,373 Al fin del arrendamiento ó al t i e m p o de su 
recis ion se h a c e un n u e v o aba luo del g a n a d o . 

El arrendador p u e d e separar las c a b e z a s de c a d a 
espec ie , hasta que su valor s ea igual al del f o n d o d e 
g a n a d o que dio en arrendamiento s e g ú n la e s t i m a c i ó n 
que le hizo d e él en aque l la época; el e c c e d e n t e s e 
d iv ide por mitad entre los dos. 

Si no ccs i s te bas tante g a n a d o para comple tar el 
p r e c i o del primer abaluo , el arrendador t o m a el que 
e r s i s t e y la pérdida se d iv ide entre los dos . 

T I T O LO O C T A V O : 

Del contrato de compañía. 

1.374. L a c o m p a ñ í a es un contrato, por el cual d o s Dispncisio-
H m a s personas Convienen en poner a lguna c o s a e n c<>- nes generales-
mun, c on la mira de partir la utilidad que p u e d e resul 
tar de ella. 

1 , 3 7 o . T o d a c o m p a ñ í a d e b e tener un objeto licito y 
ser formada para el interés c o m ú n d e las partes. 

Cada soc io d e b e llevar á eila ó dinero, ú otros bie-
nes, ó su industria. 

1.376. T o d a compañía d e b e redactarse por escrito, 
c u a n d o su f o n d o c o m ú n es d e un balor d e m á s d e dos-
c i entos pesos. 

L a prueba d e tes t igos 'no se admite en contra 
V a d e m á s de lo c o n t e n i d o en el ac to - de la soc iedad, 
iii sobre lo que se a legare haberse h e c h o antes, al t i empo 
ó despues d e d i c h o acto . 

1.377. L a s c o m p a ñ í a s s o n universales ó parti- De lascom 
Guiares. pai-iar- uní 

1.378. H a y d o s e s p e c i e s de c o m p a n i a s universales, versales. 
Ja soc iedad d e t o d o s los b ienes presentes, y la soc i edad 
universal de las gananc ias . 

1379. L a soc iedad de todos los b ienes presentes es 
aquel la por la cual los soc ios ¡ponen en c o m ú n todos los 
b i enes mueb le s y raices que posén , ac tua lmente y las 
ut i l idades que pudierán sacar de ellos. 
I El los p u e d e n también comprender en esta soc iedad 
cualquiera otra e spec i e de ganancias; pero los b ienes que 
pudieran venirles por succes ion, donac ion ó l e g a d o no 
entran en es ta soc i edad s ino en cuanto al usufruto d e e l los 
se prohibe t o d a est ipulación que se dirija á hacer entrar, 
en la c o m p a ñ i a la propiedad de d ichos bienes . 

1,"380. L a c o m p p ñ i a universal d e las g a n a n c i a s c o m 
prende todo lo que las partes adquieran por su industria 



"J,368. E l arrendatario a u n q u e sea d e s c a r g a d o poif 
c a s o fortuito, está s i empre o b l i g a d o a dar c u e n t a d e las 
pieleü d e los anima os muertos :t. prop ctario. 

1 3 6 9 S i el g a n a d o p u . iese . i su total idad sin c u l p a 
del arrendatario , la p. núrbi es para ol propietario. 

Si so lo ha p e r e c i d o u n a parte la perdida d e b e sufrir-
s e i g u a l m e n t e por los tíos, s e g ú n el prec io del a b a l u o he-
c h o al t i e m p o del arrendamiento . 

1 .370. N o se p u e d e estipular. 
C¿ue el arrendatario sufrirá la perdida total de l 

g a n a d o a u n q u e a c a e c i d a por c a s o fortui to y sin cu lpa 
suya. 

O q u e el m i s m o arrendatario sufrirá e n la pér-
dida una parte m a s g r a n d e q u e e n la utilidad. 

T o d a c o n v e n c i ó n s e m e j a n t e e s nula. 
El arrendatario se a p r o b e d l a e s c l u c i v a m e n t e d e 

la s l e ches . 
La lana y las crias se dividen. 

1 .371. El arrendatario n o p u e d e d i sponer d e a l g ú n 
animal del rebano a u n q u e s e a d e las crias sin el c o n s e n -
t imiento del arrendador; quien t a m p o c o p u e d e por si 
m i s m o d i sponer sin el c o n s e n t i m i e n t o del arrendatario . 

S i no s e ha fijado t i e m p o para la durac ión de l 
arrendamiento él se reputa h e c h o por tres años . 

1 .372. El arrendador p u e d e pedir la rec is ion de l 
c o n t r a t o si e l arrendatar io no c u m p l e sus o b l i g a c i o n e s 

1 ,373 Al fin del a r r e n d a m i e n t o ó al t i e m p o d e s u 
rec is ion se h a c e un n u e v o a b a l u o de l g a n a d o . 

El arrendador p u e d e separar las c a b e z a s d e c a d a 
e s p e c i e , has ta q u e su valor s e a igual al del f o n d o d e 
g a n a d o q u e dio en a r r e n d a m i e n t o s e g ú n la e s t i m a c i ó n 
que le hizo d e él e n aque l la época; el e c c e d e n t e s e 
d iv ide por mitad e n t r e los dos . 

Si n o ccs i s te b a s t a n t e g a n a d o para c o m p l e t a r el 
p r e c i o del primer aba luo , el arrendador t o m a el q u e 
e c s i s t e y la pérdida s e d iv ide entre los dos . 

T I T O LO o c t a v o : 

Del contrato de compañía. 

1.374. L a c o m p a ñ í a es un contrato, por el cual d o s Dispncisio-
H m a s p e r s o n a s Convienen en poner a lguna c o s a e n c<>- nes generales-
m u n , c o n la mira d e partir la utilidad q u e p u e d e resul 
tar d e el la. 

1 ,37o. T o d a c o m p a ñ í a d e b e t e n e r un objeto licito y 
ser formada para el interés c o m ú n d e las partes. 

Cada s o c i o d e b e l levar á ei la ó dinero, ú otros bie-
nes, ó su industria. 

1 .376. T o d a c o m p a ñ í a d e b e redactarse por escr i to , 
c u a n d o su f o n d o c o m ú n es d e un balor d e m á s d e dos-
c i e n t o s pesos . 

L a prueba d e t e s t igos 'no s e admite en contra 
V a d e m á s d e lo c o n t e n i d o en el a c t o - d e la soc i edad , 
iii sobre lo q u e s e a l egare haberse h e c h o antes , al t i e m p o 
ó d e s p u e s d e d i c h o ac to . 

1 .377. L a s c o m p a ñ í a s s o n universa les ó parti- D e l a s c o m 
Guiares. pai-iar- uní 

1.378. H a y d o s e s p e c i e s de c o m p a ñ i a s universales, versales, 
la s o c i e d a d d e t o d o s lo s b i enes presentes , y la s o c i e d a d 
universal d e las g a n a n c i a s . 

1379. L a s o c i e d a d de t o d o s los b i enes p r e s e n t e s es 
aquel la por la cua l los soc io s ¡ponen en c o m ú n todos los 
b i e n e s m u e b l e s y ra ices que p o s é n , a c t u a l m e n t e y las 
ut i l idades q u e pudieran sacar d e el los. 
I El los p u e d e n también c o m p r e n d e r e n esta s o c i e d a d 
cualquiera otra e s p e c i e d e ganancias ; pero los b i enes q u e 
pudieran venirles por succes ion , d o n a c i o n ó l e g a d o n o 
entran en e s ta s o c i e d a d s ino en c u a n t o al usufruto d e e l los 
se prohibe t o d a es t ipulac ión que se dirija á hacer entrar, 
en la c o m p a ñ i a la propiedad do d ichos bienes . 

1,"380. L a c o m p p ñ i a universal d e las g a n a n c i a s c o m 
p r e n d e todo lo q u e las partes adquieran por su industria 



bajo cualquiera título que esto sea durante e l curso d e la 
socieded; los muebles que cada uno de los soc ios p o s é 
al t i empo del contrato se comprenden también en la 
sociedad; pero sus b ienes raices personales n o entran e n 
ella sino en cuanto al usufruto so lamente . 

1,381. La simple convenc ión d e compañia universal, 
hecha sin otra espl icacion, n ó v a l e c o m o soc iedad univer-
sal de ganancias . 

1, 82. N inguna compañia universal puede tener lu-
gar si no és entre personas respect ivamente c a p a s e s d e 
donarse ó de recibir la una de la otra, y á las cuales no 
esté prohibido abentajar en perjuicio d e otras personas. 

De la com- 1,383. L a compañia particular es aquella que sola-
paba partí- mente comprende ciertas cosas determinadas , ó sti 

usufruto. 
1,384. El contrato por el cual muchas personas se a-

socian, ya para una empresa determinada, ya para el 
ejercicio de algún oficio ó ¡trofecion, es también una c o m -
pañía particular. 

De las obli- 1,385. L a compañía c o m i e n z a en el instante mis-
Sssoc iosen- I n ° d e l c o n t r a t ° . s i en él no se des igna otra épo-
tre si. c a -

1.386. S i n o hay convenc ión sobre la duración d e la 
compañia ella se reputa contraria por toda la vida de 

los socios, bajo la modif icación puesta en el art ículo 1 ,411 
ó si se trata de un negoc io cuya duración es limitada, 
s e presume hecha por todo el t i empo que debe durar 
dicho negoc io . 

1.387. Cada soc io es deudor á la sociedad de todo lo 
que ha prometido llevar á ella. 

Cuando se ha puesto en la soc iedad un cuerpo cier-
to y determinado y ella sufre la ev icc ion de dicha cosa 
el soc io (pie la ha l levado debe garantizar á la sociedad 

.^y*- en el mismo modo que un vendedor á sn comprador. 
1.388. El s o c i o q u e debía llebar una s u m a d e dineroá la 

sociedad y que no lo ha hecho se constituye, de pleno de-
recho y sin necesidad de demanda deudor d e los réditos 
de dicha cantidad, los que correrán desde el día en que 
^ella debia ser pagada. 

L o mismo se es tablece respecto d e las cant idades . 
que un soc io ha t o m a d o del fondo de la compañia , con-
tando desde el día que él las ha sacado para su provecho 
particular. 

T o d o lo dispuesto es sin perjuicio de mas grandes 
danos é intereses, si hay lugar á ellos. 

1.389. L o s soc ios que se han obl igado á poner su in-
dustria en la compañía , le deben dar cuenta de todas las 
gananc ias que han hecho por la e spec ie de industria que 
es objeto d e dicha sociedad. 

1.390. Cuando uno de los socios es, por su cuenta 
particular, acreedor d e una suma que debe una persona 
que es al mismo t i empo deudor á otra cant idad á la com-
pañia, s iendo los dos créditos sin preferencia el uno sobre 
el otro, la imputación de lo que dicho soc io recibe del 
espresado deudor debe hacerse sobre el crédito de la so-
c iedad y sobre el suyo aunque él haya imputado en su reci-
bo el pago íntegro "sobre su crédito particular; pero si él 
ha espresado en el recibo, que la imputación seria h e c h a 
por entero sobre el crédito de la sociedad, esta imputa-
ción será ejecutada. 

1.391. Cuando uno de los socios há recibido su parte 
íntegra del crédito común, y que el deudor ha ven ido a 
ser despues inso lvente ; dicho soc io está obl igado á l l evará 
la maza c o m ú n lo que recibió aun cuando haya dado recibo 
espresando que el pago era por su parte y crédito. 

1.392. Cada soc io está obl igado asi á la soc iedad de los 
daños que él le ha causado por su culpa, sin que pueda-
compensar dichos danos con 'as utilidades que su indus-
tria le haya procurado en otros negocios . 

1.393. Si las cosas cuyo usufruto ó uso fueron puestos 
en la sociedad, son cuerdos ciertos ó determinado , que 
n o se consumen por el uso, ellas permanecen al riesgo 
del socio propietario. 

Si d ichas c-^ -'H se consumen con el uso, si se deterio-
ran con so'o guardarlas, si se han destinado á ser vendi-
das, ó ci se han puesto en la sociedad abaluadas por me-
dio de. un inventario, el las son á riesgo de la sociedad. 



Si 1a c o s a há s ido abaiuada el soc io so lo puede >e-
petir la suma d e su es t imación . 

1 3 S í . Un s o c i o t iene acc ión centra la soc iedad no so-
lamente en razón d e las cant idades que él há puesto en 
ella, sino también en razón de las obl igac iones que él ha 
contraído de buena fé por los negoc ios de la sociedad y d e 
los riesgos inseparables de su gest ión. 

1.395. C u a n d o el contrato de compañía n o deter-
mina la parte de c a d a soc io e n las utilidades ó pérdi-
das, la parte d e cada u n o es e n proporcion del capi ta l 
en el fondo d e la sociedad. 

R e s p e c t o del que solo puso su industria su¡ parte 
en las g a n a n c i a s ó pérdidas se arregla c o m o si hubie-
ra puesto en la soc i edad una cant idad igual á la que 
puso el soc io que llevó menos capital. 

1.396. Si los socios han conven ido en confiar ú uno d e 
ellos ó á un tercero el reg lamento d e la parte d e uti-
lidad y dallo que les d e b e tocar y sobre la administra-
ción de los bienes de la compañía este reg lamento n o 
puede ser atacado á m e n o s que sea ev identemente con-
trario á la equidad. 

N i n g u n a rec lamación sobre este asunto se admi -
tirá si han transcurrido tres meses despues que la parte 
que le pretende dañada tubo c o n o c i m i e n t o del reg lamen-
to, ó si d icho reg lamento ha serv ido por su parte e n 
principio de ejecución 

1.397. El contrato quo diera á uno de los soc ios l¿s. 
totalidad de las ganancias es nulo. 

T a m b i é n es nula la est ipulación que libertase d a 
contr ibuirá las pérdidas á los capitales puestos en el fon-
do d e la sociedad para uno ó m u c h o s socios . 

1,393. El s o c i o e n c a r g a d o d é l a administración por 
una cláusula especial del contrato d e compañía , puede-
hacer no obstante la opoc i s ion de los otros s o c i o s todos 
los actos que d e p e n d e n de su administración c o n tal 
que obre sin fraude. 

Este poder no puede ser rebocado sin causa lejitima 
mientras que dure la compañía , p e r o si se ha confer ida 

\ - • 
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por ac to posterior al contrato de soc iedad es revocable 
c o m o un s imple mandato . 

1.399. C u a n d o muchos socios son encargados d e 
administrar sin que sus func iones sean determinadas, y 
sin que se haya espresado que uno no puede obrar sin 
otro, el los pueden hacer cada uno separadamente todos los 
actos d e esta administración, 

1.400. Si se ha est ipulado que uno de los administra-
dores no pueda obrar sin el otro, uno solo no puede sin 
una nueva convenc ión , obrar en ausencia del otro, aun 
cuando este estubiera ac tua lmente imposibil itado de con-
currir á los actos d e la administración. 

1.401. Por falta d e est ipulaciones especiales sobre el 
m o d o d e administración s iguen las reglas siguientes. 

Primero: S e presume que los socios se han dado 
rec íprocamente el poder d e administrar el uno por el otro. 
L o que cada uno hace es válido aun por la parte de sus 
socios, aunque no haya t o m a d o su consent imiento , sin 
perjuicio del derecho que t ienen es tos últ imos ó uno d e 
ellos de oponerse á la operac ión, antes que sea conclui-
da. 

Segundo: C a d a soc io p u e d e servirse d e las cosas 
pertenecientes á la soc iedad , c o n tal que las emplé e n 
su destino fijado por el úso, y que n o se sirva de ellas 
contra el interés d e la sociedad, ó para impedir auri 
sus socios usar d e e l las según su derecho. 

Tercero: c a d a soc io t iene el derecho d e obligar 
á sus asociados á hacer c o n él los gas tos que son ne-
cesarios para la conservac ión d e las cosas de la sociedad. 

Cuarto: U n soc io n o puede hacer innovaciones 
sobre los b ienes raices que d e p e n d e n de la compañía 
aun c u a n d o él las encuentre bentajosas á dicha compa-
ñía, si los otros socios no consienten en ellas. 

1.402. El soc io que n o es administrador no puede 
enagenar ni empeñar las cosas aunque sean muebles que 
dependen de la compañía . 

1.403. Cada sucio puede sin el consent imiento do 
sus asociados, asociarse una tercera persona, solo e a 



c u a n t o á la p a i t e que t iene en la s o c i e d a d ; pero 110 
p u e d e asoc iar lo á la c o m p a ñ í a sin el c o n s e n t i m i e n t o de 
sus miembros , aun c u a n d o él tablera la admin i s t rac ión . 

Délas obli- 1 ,404. E n las c o m p a ñ í a s que no s e a n d e comercio. , 
paciones de los s o c i o s n o están o b l i g a d o s so l idar iamente á las deu-
-»cto'de ter" ' a c o m P a , i ' a ' Y u n o d e ' u s s o c i o s n o p u e d e obli-

ros. S ; i r a ' o s o t r o s . S1 e s to s no le han confer ido el poder. 
1,405. L o s s o c i o s e s tán o b l i g a d o s al a c r e e d o r c o n 

quien h a n contratado , cada u n o por una c a n t i d a d igual , 
a u n q u e la parte del u n o d e e l los e n la c o m p a ñ í a f u e s e 
menor, si el c o n t r a t o n o ha restr ingido e s p e c i a l m e n t e 
la ob l igac ión de es te en proporcion . del capi ta l que 
p u s o en la c o m p a ñ í a . 

l ,40t¡ . L a es t ipu lac ión que la o b l i g a c i ó n s e ha 
contra tado por c u e n t a de la c o m p a ñ í a so lo l iga al 
soc io c o n t r a t a n t e y n c á los otros; á m e n o s q u e e s to s 
le hayan d a d o poder, ó que la c o s a s e h a y a conver-
t ido en provecho d e la c o m p a ñ í a . 

De los dife- 1 4 0 7 . L a c o m p a ñ í a a c a b a . 
rentes modos Primero: Por el transcurso del t i e m p o por el cua l 
«on que ter- r , . ^ , 1 1 

úna la com- fue c o n t r a t a d a . 
rniiia. S e g u n d o : Por la es t inc ion de la c o s a a la c o n c l u s i ó n 

de la n e g o c i a c i ó n . 
T e r c e r o : Por la muerte de a lguno de los soc ios . 
Cuarto: Por la interdicc ión ó quiebra de u n o d e 

el los . 
Q u i n t o : Por la vo luntad que u n o ó m u c h o s s o c i o s 

espresan de no estár m a s en c o m p a ñ í a . 
1 .408 . L a prorrogac ión de una c o m p a ñ í a c e l e b r a d a 

por t i e m p o d e t e r m i n a d o no p u e d e - s e r probada s ino pol-
lina escritura revestida de las m i s m a s formal idades que la 
que en que se ce lebró el contra to de compañía . 

1 .409 . C u a n d o u n o d e los s o c i o s ha p r o m e t i d o poner 
en la c o m p a ñ í a la propiedad de una cosa , la pérdida d e 
es ta antes que se hubiese puesto en el f o n d o c o m ú n , pro-
d u c e la diso lución de la c o m p a ñ í a c o n respec to á todos los 
.«ocios. 

L a c o m p a ñ í a s e disuelve i g u a l m e n t e en t o d o c a s o 

por la pérdida de la cosa , c u a n d o solo el usufruto de 
ella se ha puesto en el f o n d o c o m ú n , q u e d a n d o la pro-
p i e d a d en p o d e r del socio. 

P e r o la c o m p a ñ í a n o se disuelve por la pérdida d e la 
i osa c u y a propiedad ha s ido transmitida á la soc iedad. 

1.410. Si &e ha es t ipulado que en c a s o de m u e r t e d e 
u n o de los soc ios ia compañía continuaría c o n su heredero , 
ó s o l a m e n t e entre los soc ios sobrevivientes , estas dispo-
s i c iones serán observadas:' en el s e g u n d o caso , el here-
d e r o del s o c i o muerto solo t iene derecho á la part ic ión 
de la soc iedad, en la s i tuación en que és ta s e hadaba al 
t i e m p o de la muerte; y no part ic ipa de los d e r e c h o s ul-
teriores, á monos que sean un resultado necesar io de lo 
que se lia h e c h o antes d e la muerte del soc io á q u i e n 

' sucede . 
1.411. L a d iso luc ión d e la c o m p a ñ í a , por la vu luntad 

de u n o de los s o c i o s no t iene lugar s ino en las c o m p a ñ í a s 
cuya duración es ¡limitada, y se verifica por m e d i o de u n a * 
renunc ia not i f i cada á todos los socios , con tal que es ta 
renunc ia s ea de b u e n a fe, y no h e c h a i m p o r t u n a m e n t e . 

1 ,412 L a renunc ia no es d e b u e n a fé c u a n d o ei s o c i o 
renunc ia para á propiarse á él so lo las uti l idades q u e los 
soc ios se habían propuesto g a n a r en c o m ú n . 

S e [»resume hecha i m p o r t u n a m e n t e ó fuera de t i e m p o 
c u a n d o la d i so luc ión y la partición no p u e d e n tener lugar 
sin detr imento de la c o m p a ñ í a y que por lo m i s m o con-
v e n g a á esta que s e difiera su disolución. 

1.413. L a disolución d e las compai l ias c e l e b radas p o 
t i e m p o d e t e r m i n a d o no p u e d e ser pedida por u n o de los 
s o c i o s antes que se c u m p l a el t é rmino c o n v e n i d o s ino e n 
tanto que haya mot ivos justos para la d iso lución, c o m o 
c u a n d o otro soc io falta á sus e m p e ñ o s , ó que una e n f e r m e 
dad habitual le n a c e i n h a v i l para los n e g o c i o s de la so-
c iedad, úotros c a s o s semejantes , cuya lej it imidad y gra-
v e d a d se dejan á la prudencia de los jueces . 

1 .414. L a s reglas c o n c e r n i e n t e s á la part ic ión de las. 
Succéc iones , a l a forma de esta partición, y á las ob l igac io -
n e s que resultan de ella, entre los coo-herederos , s e ap'i* 
c a n á las part ic iones entre soc ios . 



Dispdsicto-- l, i l ¿ . L a s d i s p o s i c i o n e s g r e s e n t é t í tu lo n o s e api . 
aes relativas c a n ¿ ] d s c o m p a ñ í a s d e c o m e r c i o s i n o e n lo s p u n t o s q u e n '> 
í- a s contrar ían á las l e y e s del c o m e r c i o , mas de co- 1 

wereio. 
L o tendrá e n t e n d i d o el g o b e r n a d o r del e s t a d o para s u 

c u m p l i m i e n t o y q u e s e publ ique imprima y circule . D a d o 
en el pa lac io del c o n g r e s o d e O a j a c a á 2 9 d e o c t u b r e d e 
1 8 2 8 . — M a r i a n o Antonio Calvo d i p u t a d o p r e s i d e n t e . — J o s é 
Lucas Almogabar, pres idente del s e n a d o . — P e d r o José Bel-
tranena, d iputado secre tar io .—José Juan Canseco, s e u a d o r 
secretario . 

C e i t i l i c o q u e s e publ icó e n 14 d e e n e r o d e 1329 . 
—Manuel Canseco.—Francisco Mariscal. 

P o r t a n t o m a n d o á t o d a s las autor idades q u e guarden 
y h a g a n guardar cumplir , y c g e c u t a r el p r e s e l e n t e decre -
to en todas su3* partes. " D a d o e n Oajacu á 14 d e e n e r o 
d e 1829. 

Miguel Ignacio de Itwribarria. 
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